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GERARQUÍAS NOBILIARIAS.

El deseo de distinguirse, de alzarse, sobre sus
semejantes es innato en los hombres de todos tiem-
pos, estados y condiciones; y no llevado al estremo
este sentimiento de orgullo, lejos de ser pernicioso
al bien de un país, es el origen, como la historia
nos muestra, de todos los hechos grandes, de to-
das las acciones heroicas. De aquí las gerarquías ó
grados de nobleza, tanto mas buscadas actualmen-
te, cuanto mas se aparenta desdeñarlas, y que,
menos en los dias que alcanzamos que en épocas
lejanas, no simbolizan siempre en quien las obtie-
ne el justo premio á la virtud y el merecimiento.
Presentaremos aquí á nuestros lectores una reseña
de la historia de todas las dignidades y categorías
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que componen la nobleza europea, y en especial la
de España.

EMPERADOR.—Esta dignidad , la mas elevada
que los hombres inventaron, no es la mas antigua
y tal como hoy la comprendemos, esto es, como la
de un soberano de otros soberanos, y que gobier-
na por sí mismo naciones poderosas; no sube mas
allá de Julio César. Este ambicioso guerrero, al
apoderarse del mundo romano, conociendo cuan
aborrecido era á los altivos hijos de la ciudad eter-
na el nombre de rey, proscripto desde la espulsion
de Tarquino el Soberbio, tomó tan solo, con afec-
tada modestia , el de Lnperator con que se desig-
naba al general ó jefe superior del ejército. Todos
sus sucesores en la dictadura perpetua usaron el
mismo título, y se conservó también a la sazón que
el imperio se dividió en las dos grandes porciones
de Occidente y Oriente, que acabaron en Rómulo
Augúslulo al invadir los Herulos á Italia, y en Cons-
tantino VII en 1472, cuando los turcos se hicieron due-
ños de Constanünopla. El imperio de Occidente fue
restablecido en el siglo VIII por el celebrado Carlo-
Magno, que reunía bajo su cetro la Francia, Italia
y Gcrmania, y sus descendientes se llamaron Em-
peradores de Alemania y reyes de romanos hasta el
siglo presente, en que por efecto de los trastornos y



guerras que redujeron sus antiguos dominios y pre-
rogativas, solo usan el de Emperadores de Austria.
Napoleón Bonaparte, que se habia propuesto por
modelo á Julio César y Garlo-Magno, al destruir en
1800 la república francesa que ¡e honrara con la
suprema magistratura, se declaró Emperador, y
muy recientemente su sobrino el príncipe Luis le
imitó, denominándose Napoleón III. Los Czares de
Rusia, descendientes de los antiguos duques do
Moscovia, tomaron también el dictado de Empera-
dores como sucesores de los do Constanlinopla, y
los españoles solemos llamar así por analogía á los
sultanes de los turcos y marroquíes, al Schah de
Persia y á los soberanos de la China, el Mogol etc.
Varios reyes de España fueron también Empera-
dores. El primero que encontramos fuó Sancho-
Garcés el mayor, el mas poderoso monarca que
en su época habia en nuestra Península , pues
tenia bajo su dominio á Navarra, Sobrarbe, Ara-
gón, Castilla y parte de Francia. Su hijo Fernan-
do I, el Grande, y su nieto Alfonso VI, el Bravo,
reyes de Castilla, León y Galicia, se titularon tam-
bién Emperadores, así como Alfonso I, el Batalla-
dor, rey de Aragón, Navarra y Sobrarbe; pero el
que tomó con mas solemnidad en Ho5 tan escelso
título fue Alfonso VII, rey de Castilla, León, Gali-
cia, Toledo y parte de Andalucía, y que tenia por
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feudatarios los estados de Aragón, Navarra, Cata-
luña y algunos mahometanos. Aun hubo otros dos
reyes de España que se titularon Emperadores, á
saber: Alfonso X, el Sabio, y Carlos I, que lo fue-
ron de Alemania, aunque el primero no llegó á po-
sesionarse del trono de Carlo-Magno.

Muy posteriormente en nuestros dias se hicie-
ron proclamar Emperadores D. Pedro de Braganza,
infante de Portugal en el Brasil, y el negro Faustino
Solouque en la isla de Santo Domingo. Desde la
institución de la dignidad imperial quisieron los
que con ella estaban revestidos aparecer á los ojos
de sus vasallos como seres superiores á los otros
hombres, y protegidos especialmente por la mano de
Dios. Así los Emperadores romanos se llamaban dio-
ses, y algunos exigían que en vida se les erigieran
altares, honor que con raras escepciones tributaba
aquel pueblo degradado ya á sus mas envilecidos
tiranos, tan luego ocurría su fallecimiento. Cuando
la religión cristiana fue la del imperio, para reves-
tir de un carácter sagrado la persona del Empera-
dor, se estableció la ceremonia de la consagración
ungiéndoles por mano del Papa con óleo santo, á
imitación de los antiguos reyes de Judá, y ponién-
doles después la corona en la cabeza. Carlo-Magno
y Napoleón I fueron también consagrados y coro-
nados por los Pontífices León III y Pió VII, y Al-
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fonso VII de Castilla por el arzobispo de Toledo,
La enseña de los Emperadores do Roma fue una
águila, ave consagrada á Júpiter de quien se creían
descendientes, la que posteriormente se pintó con
dos cabezas para significar la división de Oriente
y Occidente, y así la conservan hoy como blasón
los Emperadores de Austria y Rusia. Napoleón I,
siempre parodiando á los romanos, tomó igual-
mente la divisa del águila, que ha vuelto á ser en
el dia la del imperio francés. Algunos atribuyeron
igual blasón al Emperador de España Alfonso VII,
y aun lo pintaron en su sepulcro, pero es arbitra-
riamente. Las demás insignias de la dignidad im-
perial son: el cetro, la espada, el globo del mundo,
cuyo primer uso se atribuye á Augusto, y el cual
Constantino el Grande ciñió con una cruz; el manto
de púrpura forrado de armiño, y la corona cer-
rada. Los Emperadores de Alemania y hoy los de
Austria, la usaron siempre de oro con ocho florones
y un bonete de escarlata, abierto en forma de mitra,
con dos ínfulas pendientes y con tres diademas de
oro, de las que la del centro sostiene un globo con
cruz. Cuando se coronaban, tomaban antes que esta
corona en Roma como Emperadores de Occidente
y protectores de la Iglesia, otra de hierro en Pavía
como reyes de Lombardía, y otra de plata en
Aquisgran por reyes de Alemania, Alfonso VII de.
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Castilla siguiendo este uso se coronó en Toledo,
León y Santiago, y Napoleón I tomó la corona de
oro en París por mano del Pontífice, y la de hierro
en Milán, como rey de Italia.

REY.'—El origen de esta dignidad se confunde
con el del mundo, y el nombre de Monarca que
también la simboliza proviene de una palabra grie-
ga que significa gobierno de uno solo, el que se ha
tenido siempre como el mas conveniente al bien
de los pueblos. Algunos escritores eminentes como
San Agustín (1), señalan seis reyes antes del dilu-
vio en la ciudad de los Cainitas, pero los mas de
los historiadores sagrados y profanos designan por
el primero al soberbio cazador Nembrot, por otro
nombre Niño, que levantó la famosa torre de Ba-
bel : dio principio al reino de Babilonia y vivió por
los años de 131 después de aquella gran catástrofe
que destruyó el género humano, á escepcion de la
escogida familia de Noé. De entonces aparece la
institución monárquica en todos los países del mun-
do. A Tubal, tio de Nembrot, cuentan muchos por
el primero de los Reyes de España, nombrando y
refiriendo los hechos de varios de sus sucesores en
aquellos lejanos tiempos, pero son rechazados por

(1) Civitas Doy, lib. XV.
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la crítica, que solo acepta por fundador de nuestra
monarquía al valeroso Ataúlfo, caudillo de los go-
dos en los primeros años del siglo V, el que despo-
sado conPlacidia, hermana del emperador Honorio,
se apoderó de una parte de España, ó por cesión
de aquel ó por conquista. De entonces se continuó
sin interrupción la serie de los Reyes españoles
hasta hoy; primero por los de Asturias, que suce-
dieron á los godos, luego por los de León, y final-
mente por los de Castilla, que llegaron á dominar
un imperio de doble ostensión que el de los roma-
nos. La ceremonia para instituir los Reyes entro
los hebreos era ungirlos con el óleo santo por
mano de los profetas ó de los sacerdotes, como lo
fueron Saúl y David, y la mayor parte de las na-
ciones cristianas usaron de !a misma. Los france-
ses ungían á sus Reyes en Reims con cierto bál-
samo venido, según creian, del cielo para el bau-
tismo y consagración de Clodoveo. Wamba y al-
gunos otros Reyes de España fueron consagrados
con la unción, pero en lo general se les aclamaba
alzándoles sobre un pavés en hombros de los prin-
cipales nobles, según la antigua usanza de los pue-
blos germanos. Así lo fueron Pelayo é íñigo Arista,
fundadores de los reinos de Asturias y Navarra.
Desde algunos siglos acá no se usan en España las
ceremonias de consagración ni coronación, y solo,
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se inauguran los reinados con la proclamación, ce-
remonia que consiste en tremolar el pendón real
en los parajes mas públicos por mano del alférez
mayor, y victorear al nuevo monarca, lo que data
del tiempo de Juan II. Aseguran varias crónicas,
que cuando la aclamación de Pelayo le dieron sus
nuevos vasallos por primera vez el dictado de Don,
abreviación de Dominus, Señor, y que hasta en-
tonces solo se anteponía al nombre de los santos.
Poco después le usaron también los prelados, los
ricos-homes, y últimamente todos los nobles. En
Portugal solo se llama de Don al Rey.

No cumple al objeto que nos hemos propuesto
al trazar estas líneas, hablar aquí de las diferentes
especies de monarquías que en el mundo existen,
ni menos relatar los ridículos y sacrilegos elogios
que ciertos escritores de otros tiempos tributaron á
los Reyes (1), así como por el contrario los baldo-
nes ó injurias con que los califican otros modernos,
tan solo diremos que en todas las naciones del
Norte los Reyes fueron mirados como simples cau-

(1) «Seria monstruosidad que un cuerpo tuviese mas de una
catena.» «Del corazón so derraman los espíritus vitales á las de-
más partes del cuerpo.» «El Rey es, á ejemplo de un solo Dios,
criador de todo.»

«El oficio de los Reyes fue inventado por Dios para que en
ellos se represente su majestad y grandeza. Los persas adoraban á
sus Reyes como á sus dioses.»

Salazar de Mendoza, origen de las dignidades seglares.
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dillos de sus pueblos, sujetos á la ley como todos
sus subditos, lo que nos enseña el célebre Fuero-
juzgo, veneranda y verdadera constitución de la
Constitución de la monarquía de España, cuando
dice: «Rey serás si faces justicia, ó si non non lo
serás.» Por el contrario los orientales son y han
sido siempre esclavos de sus Reyes, á los que creen,
no solo derivados del cielo, siao señores de sus vi-
das y haciendas. La insignia de los Reyes fue en
los tiempos primitivos una cinta ó listón en derre-
dor de la sien, que posteriormente ornada de pe-
drería, y después con ocho florones de hojas de apio,
se convirtió en la corona, que se usa hoy. El cetro,
espada, globo y manto de púrpura con armiños
fueron también de muy antiguo divisas de la dig-
nidad real. El primero que en España las usó fue
el godo Leovigildo (1), pues consta que sus ante-
cesores carecían de signos csteriores que los dis-
tinguiese. Carlos V llevó la corona imperial, y su
hijo Felipe II realzó la antigua de los Reyes de
Castilla con ocho diademas ó aros, cerrándola á
la imperiala, forma que desde entonces adoptaron
para las suyas respectivas los demás de Europa.

(1) En los momentos que trazamos éstas líneas acaban do en-
contrarse, no lejos de Toledo, las coronas de Recesvinto, su espo-
sa 6 hijos, y consisten en un ancho cerco de oro ornado de pe-
drería.
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El tratamiento que tuvieron los monarcas españo-
les fuó el de señoría, üustrisima y alteza, que Car-
los V cambió en el de majestad, y cuya práctica so
imitó también en las demás naciones.

PRÍNCIPES.'—Esta palabra significa desde remo-
tos tiempos «el que descuella por su dignidad so-
bre todos» (1). En la Biblia se encuentra con fre-
cuencia usada en el mismo sentido, y con ella se
designa á Putifar, á José, hijo de Jacob, Holofer-
nes y otros; también se lee en las sagradas letras
como sinónimo del rey. Los romanos denomina-
ban Príncipes del Senado á los que en este cuerpo
ocupaban el primer lugar, citándose entre otros
Marco-Furio-Camüo en el año 361 de II., Quinto
Sulpicio en 565, y Cayo-Sulpicio en 590. En Ale-
mania, Rusia, Italia y aun en Francia es bastante
frecuente este título en la alta nobleza, y se usa
especialmente para designar á los individuos de la
familia real. En España se denominaron á sí mis-
mos Príncipes varios Reyes, como Silo, Alfonso el
Casto y Ordoño I, según consta de memorias au-
ténticas. También sirvió este título para designar
á algunos magnates muy señalados, como Alvar
Fañez, á quien se llamó Príncipe de Toledo, como

(I) gan Agustín, San Isidoro, etc.
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sinónimo de alcaide ó gobernador; Ramon-Beren-
guer IV, conde de Barcelona, tomó el dictado de
Principe de Aragón, después de su desposorio con
la reina Petronila; García-Ramirez, el restaurador
del reino de Navarra , se llamó Príncipe de los na-
tarros, y D. Diego López de Haro, el Bueno, se-
ñor de Vizcaya, á quien el arzobispo cronista don
Rodrigo de Rada denomina uno de los Príncipes
castellanos. El obispo de Urgel lleva aun hoy el tí-
tulo de Príncipe del Valle de Andorra.

De 1388 data la encumbrada dignidad do Prin-
cipe de Asturias para los herederos de la corona
de Castilla. La institución fue con motivo de las
bodas del infante D. Enrique el Doliente, que fuó
después el III, con doña Catalina de Lancaster,
hija de Juan de Gante, que pretendía la corona co-
mo esposo de una hija de Pedro el Cruel. Túvose
presente, no tan solo la práctica de otras naciones
de condecorar con un título honorífico al heredero
de la corona, como en Alemania rey de romanos,
en Francia Delfines, en Ñapóles duques de Cala'
tria etc., sino que un siglo antes, en ocasión de las
bodas de Eduardo, heredero del Rey Enrique IIÍ
de Inglaterra, con Leonor de Castilla, hija de San
Fernando, en 1256, se creó en su obsequio el
Principado de Gales, que aun subsiste allí, y era
muy propio de la galantería española corresponder



14

con otra igual. La provincia elegida para patrimo-
nio del Príncipe fue Asturias, por ser allí donde
tuvo origen la monarquía como primer estado cris-
tiano que se formó en España. Las ceremonias
para crear el primer Príncipe de Asturias tuvieron
lugar en la catedral de Patencia, donde se reunían
las Cortes del reino, y consistieron en sentarle el
rey su padre en un trono, vestirle un rico man-
to, ponerle la toca en la cabeza, una vara de oro
en la mano, y dándole paz en el rostro le aclamó
en alta voz Príncipe de Asturias. Para reconocer
nuevo Príncipe es necesario reunir Cortes. La co-
rona del Príncipe era semejante á la de los reyes, y
tenia florones, y cuando la de estos se cerró á la im-
periala se dispuso que la del Príncipe tuviese tam-
bién cuatro diademas. El actual Príncipe de Astu-
rias, Alfonso Pelayo de Borbon, es el XXX que ob-
tuvo esta altísima dignidad. A imitación del princi-
pado de Asturias, el rey de Aragón, Fernando I el
Honesto, instituyó el de Gerona para los herederos
de aquel reino en 1414, y D. Juan II de Navarra el
de Viana en 1423. También en Portugal se creó el
principado del Brasil con el mismo objeto. En varios
estados de Europa se llama al heredero del trono
Príncipe real. Desde la creación del principado de
Asturias no tenemos noticia se haya concedido á
persona alguna en España el elevado título de



15

Príncipe, sino á D. Manuel Godoy, que se llamó
de la Paz, dictado que no llevan sus herederos.

INFANTES.—No está averiguado el principio de
esta escelsa dignidad, solo conocida en la familia
real de España. Fue instituida, según algunos, por
los primeros reyes de Asturias (Salazar de Mendo-
za la supone desde Pelayo), pero mas probable-
mente por los reyes de León. Infante proviene de
la palabra latina infans con que se designa el niño
menor de 7 años, y como se lee en las Partidas (1),
«el que es sin pecado y sin mancilla.» Santo To-
más los define del mismo modo, y añade que los
Infantes han de servir y obedecer al rey con ino-
cencia de niños (2). Según San Gerónimo, los ro-
manos llamaban á sus hijos Infantes en cualquier
edad que tuvieren, costumbre que se imitó en Es-
paña , según se ve en la vida de D. Fernando de
Antequera, rey de Aragón. Muchos escritores y el
vulgo de los habitantes de Asturias, llaman siem-
pre Infante al rey D. Pelayo, sin duda para designar
su juvenil edad, cuando dio principio á la restaura-
ción de España. Esta circunstancia fue ya observada
en el siglo XVI por el cronista Morales. El hijo pri-
mogénito de los reyes de Castilla se llamó Infante

(1) Ley I, tít. 7, p. 2.
(2) Reginirne principum.
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heredero, hasta la creación del principado de Astu-
rias. Además de los hijos legítimos de los reyes, á
quienes como hemos dicho se da de muy antiguo
el título de Infantes, se aplicó algunas veces á los
bastardos, como á los de Alfonso XI y la Guzman,
y a los descendientes lejanos de la familia real,
como á los siete de Lara y á los de Carrion. Las
tierras que formaban su patrimonio se llamaban In-
fantado, como los de Zamora y Toro que obtuvie-
ron las Infantas doña Urraca y doña Elvira, hijas
de Fernando I el Magno, y el territorio aun así de-
nominado, sito en el antiguo reino de Toledo que
fue del Infante I). Manuel, hijo de San Fernando,
el cual infantado con título de duque lo posee la
antigua casa de Mendoza. De Infante se deriva la
palabra infanzón, que significa lo mismo que hijo-
dalgo. La insignia heráldica de los Infantes es co-
mo la de los príncipes de todas las familias reales
de Europa, esto es, una corona con ocho florones,
pero sin diadema.

GRANDES DE ESPAÑA.—Los principales señores
de una nación, esto es, aquellos nobles mas en-
cumbrados á quienes se confía los cargos eminen-
tes, y que están inmediatos al rey por parentesco
ó poderío, tienen en todos los países monárquicos
un nombre genérico que los distingue. Los patri*
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dos y senadores romanos, los proceres, optiman-
tes y magnates (1) de los godos, los pares de Fran-
cia y los lores de Inglaterra son lo que en España
los Grandes. Esta denominación viene desde Car-
los V, que la cambió por la de rícos-homes que lle-
vaban los que componían la alta nobleza de Casti-
lla, Aragón y Portugal. Aunque antes de esta épo-
ca se encuentra alguna vez el nombre de Grande
en los instrumentos públicos, no era común; el orí-
gen de la dignidad de la rica-hombría está en-
vuelto en la oscuridad de los primeros tiempos de
la restauración de la monarquía. Alfonso el Sabio
dice en las leyes de Partida que «rico-home, según
costumbre de España, son llamados los que en las
otras tierras dicen condes é barones.» En el mismo
código se vale de la palabra altos-homes y Grandes,
para designar aquellos «que el rey debe poner en
los grandes oficios para que sea mas noblemente
servido dellos.»

Los proceres godos eran en su mayor parte de
sangre real, tenian voto en la elección de rey y
el cargo de sus consejeros. La etimología de rico-
home y la del nombre propio de varios reyes go-

(i) También se llamaron Tiufados. Esta palabra viene de tiet,
que en tudesco quiere decir alto. De aquí se dijeron atufados los
hombres demasiado graves ó vanidosos. Los tiufados eran capita-
nes de mil ginetes.
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dos, como Gesalarico, Atalarico, Eurico, Sigerico,
Amalarico, Teodorico y Ruderico, que esplican al-
gunos autores con mas ingenio que razones, es pro-
bable provenga de la calidad de rico, que era co-
mún á estos altos dignatarios, cuyo principio suele
fijarse en el reinado de Silo. Desde largo tiempo
tuvieron los ricos-honies el dictado de don á imita-
ción de los reyes, y era su divisa un pendón y
una caldera que simbolizaba la facultad de levan-
tar fuerza armada y su deber de sustentarla. Des-
empeñaban todos los altos oficios del palacio real,
formaban en las Cortes el estamento ó brazo de la
nobleza, de lo que queda hoy un recuerdo en el
Senado, y confirmaban todos los privilegios ó pro-
visiones reales, insigne prerogativa que conserva-
ron hasta los dias de Isabel la Católica. También
tenían las de sentarse entre los jueces, aposentarse
en la casa que quisieran con tal que no fuese de hi-
jodalgo, conferir ¡a orden de caballería y disponer
de un plazo de treinta dias antes de salir desterra-
dos. A los grandes do España están reservados,
como antes á los ricos-homes, los altos cargos del
palacio real, como los de mayordomo, caballerizo,
ballestero y montero mayor, capitán de guardias,
gentil-hombre de cámara etc. Conservan como
principal prerogativa la antigua usanza de Castilla
de cubrirse en presencia del rey, y la de que este
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les trate de primos, así como á los títulos de pa-
vientes. Hasta el reinado de Carlos V la distinción
de cubrirse era común á todos los nobles titulados,
pero aquel ceremonioso monarca la reservó solo á
la grandeza. Tuvieron los que pertenecían á tan
alta clase el tratamiento de señoría, y luego el de
escelencia, que se da también á sus primogénitos.
Llevan en sus armas corona ó coronel de flores ó
puntas iguales, y pueden hacer uso de heraldo ó
rey de armas, maceros, estoque delante de sí, ro-
pas talares y otras prerogativas propias de prínci-
pes soberanos. Últimamente, y es la mas principal,
por las leyes vigentes tienen los Grandes que reú-
nen ciertas circunstancias el derecho de sentarse
en el Senado (1). El gran prior de la orden de
San Juan de Jerusalen y otros prelados de religio-
sos, como los generales de San Francisco, de Santo
Domingo, San Juan de Dios y la abadesa de las
Descalzas reales de Madrid , eran Graneles de Es-
paña honorarios. La ceremonia de tomar posesión
de la grandeza consiste en cubrirse los hombres
por primera vez en presencia del rey, y las seño-
ras en tomar la almohada y sentarse en presencia
de la reina. Casi todos los grandes y títulos estaban
obligados al pago de los servicios denominados

(1) El privilegio do asiento en la capilla real en los actos y fes-
tividades públicas, tuvo origen en tiempo de Isabel la Católica.
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lanzas y medias anatas. El primero era una contri-
bución que sustituyó al número de hombres de
armas que acostumbraban poner á su costa en los
ejércitos, y el segundo consistía en ceder al era-
rio, por una vez, media anualidad de sus rentas
cuando heredaban el título ó la grandeza de un
hermano. Hoy se han refundido ambos impuestos
en uno solo.

DUQUES.'—De la palabra latina Dux, que signi-
fica guia ó caudillo, proviene la de Duque con que
se distingue en toda Europa el mas alto grado de
nobleza después de los príncipes. Fueron pues los
Duques conocidos en tiempo de los romanos y go-
dos, y eran á la sazón, no solo jefes de hueste, sino
gobernadores de una provincia, que de su nombre
se decian ducados. De la época de los Emperado-
res se conserva en Europa el recuerdo de los Du-
ques de Tracia, Bizancio, Esclavonia, Alemania,
Panonia, Maguncia, Recia, Cerdeña, Italia, Fran-
cia y España. En Asia de los de Armenia, Ponto,
Mesopotamia y Escitia; y en África de los de Egip-
to, Trípoli, Mauritania y Numidia. A estos Duques
solían llamar provinciales, y á los que gobernaban
las fronteras limitáneos. Los emperadores concedie-
ron a los Duques grandes prerogativas, y entre
otras, según se asegura, la de acuñar moneda, en
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lo que se pretende encontrar el origen de la lla-
mada ducados. Los godos de España, imitadores
de los romanos, también tuvieron Duques como los
de Cantabria , de Cartagena , de Mérida , de Nar-
bona, de Lusitania, de Córdoba etc. En algunas
naciones se añadió al título de Duque alguna sílaba
que espresase la preeminencia entre los demás Du-
ques, como los Archiduques que hay en Austria y
los Grandes Duques de Moscovia, Toscana, Badén
y algunos otros. Desde la espulsion de los moros
cayó en desuso la dignidad de Duque, como espre-
san las leyes de Partida diciendo: «Duques quie-
ren tanto decir como caudillos que conducen las
huestes, y estos nomes usaron en España hasta que
se perdió, y la ganaron los moros. Son los Du-
ques caudillos y guiadores de las huestes, y por
ser este oficio tan honrado, los emperadores dieron
á los que le facian tierras que llamaron ducados.»
Sin embargo, alguna vez se encuentran varios ri-
cos-homes que se denominaban Duques, como el
famoso conde Fernan-Gonzalez, que se tituló Du-
que de los castellanos en 4029, y Diego Rodrí-
guez, padre de la esposa del Cid, á quien se llama
Duque de Asturias etc. El primer Duque que hubo
en Castilla, después de los referidos, fue Ber-
trand Guesclin, á quien el rey Enrique II dio con
aquel título el señorío de Molina. Después se creó
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el ducado de Benavente para D. Fadrique de Cas-
tilla , hijo bastardo de Enrique II y de doña
Beatriz Ponce de León (1). Los principales duca-
dos de Castilla son los de Medinaceli, Infantado,
Osuna, Medina-Sidonia y Alva, y de Aragón los
de Villahermosa ó Híjar. Al título de Duque va en
España aneja la dignidad de grande, y su insignia
heráldica es una corona con ocho florones iguales
y adornada de piedras preciosas. D. Juan I, cuando
creó á su hijo D. Fernando Duque de Peñafiel, le
ciñó la cabeza con una guirnalda estrecha, sem-
brada de aljófar, con flores ó puntas iguales. El
manto ducal es semejante al real; debe ser pues de
terciopelo rojo y forrado de arminios.

MARQUESES.1—Dícese que esta dignidad tuvo
principio en Alemania, donde es muy usada, en
los tiempos de Carlo-Magno, y su nombre proviene
de Marchgraph que se compone de las dos diciones
tudescas march, límite, término ó frontera, y graph
que es juez, gobernador ó capitán. También algu-
nos hacen originaria de Italia esta dignidad, aun-
que dándole el mismo significado, deduciendo el
título de Marqués de Marchia ó tierra fronteriza,
como la Marca de Ancona, y de aquí Marchi, el

(1) Este se mira como el primer Duque, pues Guesclin poseyó
muy poco tiempo el de Molina,
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Marqués. Las leyes do Partida mencionan este tí-
tulo, aunque dicen que á la sazón no era conocido
en España. No obstante consta que Bernardo, pri-
mer conde de Barcelona, se tituló Duque y Mar'
qués de las Españas, y Cataluña en aquel tiempo
se llamaba la Marca Hispana. También Ramón Be-
renguer, undécimo conde de Barcelona, se llamó
Marqués de las Españas, y el príncipe de Aragón
y conde de Barcelona Ramón Berenguer el Santo,
se llamó Marqués de Tortosa. El primer marque-
sado de los tiempos modernos fue el de Villena,
creado por Enrique II en 1366 en favor de don
Alonso de Aragón, hijo del infante D. Pedro y
nieto del rey D. Jaime II. El territorio de Villena
está en las fronteras de Castilla, Aragón, Valencia
y Murcia, por lo que fue muy apropiado el título
de Marca ó Marquesado. Después fue incorporado á
la corona. El segundo marquesado fuó el de Santi-
llana, erigido por Juan II en favor de íñigo López
de Mendoza, Sr. de Hita y Buitrago en 1445, y es
el mas antiguo de los que subsisten (1). Fue tam-
bién designado con propiedad, por estar Santillana
á la orilla del mar y en el confín de España. Lle-
van por insignia los Marqueses en sus armas una
corona con cuatro florones y doce perlas.

(1) Le poseo, el duque del Infantado.
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CONDES.—La etimología de esta palabra es co-

nocida y viene de Comes, que en latin quiere decir
compañero aunque inferior, al contrario de Socius
y Sodalis que espresan compañero igual, pues te-
nian los Condes por principales funciones acompañar
y servir al emperador. De Comes se dijeron: Comida
las juntas, Congresos ó Cortes, porque se hallaban en
ellas muchos Condes; el oficio ó dignidad de Con-
des Comitativa, y Comitato-Sacro el lugar que servia
de residencia al emperador. El código de Teodo-
sio y las Partidas, definen la dignidad de Conde
del mismo modo que acabamos de hacerlo, y San
Isidoro y Santo Tomás fijan su institución al mismo
tiempo que la de los cónsules y dan la razón de
su creación para que ayudasen á estos en las cosas
de la paz y de la guerra. El emperador Adriano
dícese instituyó una especie de Consejo de Estado
que le seguía á todas partes, y se llamaba el Comi-
tato de César y á los que le formaban Comités. En-
cuéntrase repetida mención de los Condes palati-
nos ó dedicados al servicio particular del empe-
rador, como Condes del sacro-palacio, Condes-ves-

tiarios ó del sacro vestido, Condes del sacro esta-

blo, etc.
Desde el imperio de Marco Aurelio eran tam-

bién los Condes gobernadores de un territorio mas
ó menos "estenso, y tal vez tenían otros bajo su
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dependencia como los Condes de Oriente, que go«
bernaban el Asia á nombre del emperador, y á los
que estaban subordinados los de Palestina, Feni-
cia, Siria, Cilicia, Chipre, Ostonea, Ponto, Isauria,
Arabia y otros. Al Conde de Occidente, ó sea de
Europa, obedecían los Condes de España, Italia,
las Galias, Bretaña, Esclavonia, Germania y Ar-
gentina, y á los de África ó Mediodía los de Egip-
to, Mauritania y otros. En tiempo de Diocleciáno
y Constantino, los Condes de España se llamaban
Severo y Tiberio. En Alemania, donde siempre
fue muy apreciada la dignidad de Conde, se dis-
tinguen con el nombre de Langraves los que tie-
nen sus estados en el interior de las provincias, y
Psalgraves los palatinos ó que tienen cargos en el
palacio imperial. Los reyes godos españoles, que
en todo se proponían por modelo á los emperado-
res romanos, tuvieron á su servicio muchos Conr
des, ya en su palacio, ya gobernando provincias ó
ciudades. Por el Fuero-juzgo y otros instrumentos
de aquel tiempo consta habia Conde de las escan-
cias, que era lo que hoy el mayordomo mayor;
Cande de los Cubicularios, camarero mayor; Con-
de del Establo ó Stabulario, caballerizo mayor;
Conde de los Patrimonios, ministro de Hacienda;
Conde de los Spatarios se llamó después Armíjero
real, y hoy equivale á Capitán de Guardias; Conde
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de ios Notarios, hoy ministro de Gracia y Justi-
da, etc. etc. Consérvase también repetida memoria
de Condes gobernadores, como Walderico que lo
fuó de Toledo; Hilderico, de Nimes; Julián, de
Ceuta; etc. Unos y otros Condes eran de la mas
esclarecida nobleza de los godos, y de entre ellos
se elegían los reyes; por esto seles llamó altos^
homes y ricos^homes, y aun hubo tiempo en que
la dignidad de Conde era preferida á la de duque.
Después de la invasión de los sarracenos, no tan
solo los reyes de Asturias y León tuvieron Condes
que conservaban la misma autoridad que los de
los godos, sino que aun los cristianos muzárabes
que vivían entre los moros tenían un magistrado
con nombre de Conde que los gobernaba, como
Servando, que lo era de Córdoba en tiempo de
San Eulogio. En la monarquía restaurada es tan
frecuente la mención de los Condes, que nos dis-
pensamos de repetirlas aquí: elegían el rey, for-
maban su consejo, se enlazaban por matrimonios
con la familia real, armaban caballeros y creaban
escribanos y notarios.

Los mas famosos Condes de -la edad media en
España fueron los de Galicia, Asturias, Álava,
Vizcaya, Navarra, Castilla, Aragón y Portugal.
Estos cuatro últimos se erigieron en reyes de las
provincias que formaban su condado ó gobierno.
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No menos célebres fueron los de Barcelona1, insti-
tuidos por Luis el Bondadoso cuando conquistó
aquella ciudad, los que si en un principio eran
feudatarios de los reyes de Francia, después se
erigieron en soberanos, aunque conservando el
dictado de Condes,1 y tenian bajo su obediencia los
otros ocho que gobernaban á Cataluña. Todos los
reyes de Castilla y León tuvieron •á-sü servicio
multitud de Condes, escepto Sancho el Br̂ avo y
Fernando el Emplazado, en cuyos reinados no se
menciona otro que el Conde ó señor de Vizcaya.
Alfonso XI el Vengador ó Justiciero, restableció la
antigua dignidad de Conde en favor de D. Alvaro
Nuñez Osorio, al que denominó de Trastatnara,!
Lemos y Sarria, con la estraña ceremonia que su
crónica refiere de echar tres sopas en una copa de
plata llena de vino, é instarle el rey que estaba sen-
tado en el trono hasta tres veces para que tomase
diciéndole: «tomad, Conde,» y este contestándole:
«tomad, rey.» Todos los presentes aclamaron en-
tonces al nuevo Conde, y de allí adelante usó de
pendón y caldera y armas especiales que le dio el
rey. Después todos los que le sucedieron en el tro-
no de Castilla crearon muchos Condes. Hasta los
tiempos de San Fernando esta dignidad era tan
solo vitalicia en los agraciados con ella, pero des-
pués fue trascendental á sus descendientes,
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Generalmente todos los Condes obtienen, antes

que este título, el de vizcondes. Su insignia en el
blasón es una corona de oro realzada con diez y
ocho perlas gruesas.

VIZCONDES.'—Los tenientes de los condes, que
durante sus ausencias ó enfermedades les susti-
tuían en el gobierno, se llamaban en un principio
Vicarios, tenían grande autoridad y solían ascen-
der á condes. Entre los que han dejado memoria
se cuentan á Petronio, Vicario de España en tiem-
po de Honorio, y Tiberiano en el de Constantino, el
que subió después á conde. Posteriormente de la
palabra latina vice-domine tomaron los vicarios el
nombre de Vizconde con que los designa ya el có-
digo de las Partidas, en que se lee: «Vizconde tan-
to quiere decir como oficial que tiene lugar de
conde.» Una poderosa familia que desempeñó por
largo tiempo este cargo en Milán, y que después
obtuvo la soberanía de aquel país, tomó por ape-
llido el nombre de la dignidad, y es la muy cele-
brada de los Visconti. En Alemania suele llamarse
á los Vizcondes Burgraves. También fue costumbre
antigua que los hijos mayores de los condes toma-
sen el título de Vizcondes; sin embargo, es muy
poco usado en España. Su insignia es corona de
oro con cuatro perlas gruesas, y están autorizados
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para llevarla por timbre del escudo de armas por
pragmática sanción de Felipe II.

BARONES.—'La etimología de esta voz quieren
algunos sea de nobilis-viri, y otros de bar-homines.
Bar es voz alemana que significa señor, por lo que
Barón equivale á hombre ilustre y distinguido por su
valor y virtud. Es dignidad antigua, y mas usada
que en otras partes, en Francia, Alemania é Ingla-
terra. En todas las provincias que forman la anti-
gua corona de Aragón es mas frecuente este título
de nobleza que ningún otro; pero en las de Castilla
fue del todo desconocido hasta tiempos muy mo-
dernos. En Francia se daba antiguamente el nom-
bre de Barones á todos los grandes vasallos que
seguían inmediatamente al rey. Cuando la con-
quista de Cataluña por los franceses, los consejeros
y compañeros de los condes é inmediatos en dig-
nidad á los Vizcondes, se denominaban nobles y
también comitores, siguiendo el estilo de Francia, ó
nobiles-señores, ó nobiles-viri. También relativamen-
te á la milicia, se les denominaba valvasores-gran-
des, equivalente á grandes capitanes. Unida Cata-
luña á Aragón tomaron el dictado de ricos-hornes,
que allí estaba en uso, pero duró poco tiempo, pues
ya en el siglo XIV prevalecía el de noble, que des-
pués se convirtió en el de Barón, ya muy en uso
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6n Jas naciones estranjeras. Los verveso-res, digni-
dad de nobleza solo conocida en Italia y Cataluña,
que hace mas de cinco siglos que cayó en desuso,
y era la última clase de los titulados, se consi-
deraban inferiores á los nobles ó Barones y su-
periores á los caballeros, y tenian á su orden la
mitad menos que aquellos; por eso dicen las le-
yes catalanas que dos vervesores constituían un
noble y dos nobles un vizconde. Llamábanse en la
milicia capitanes, y por ser también consejeros de
los Condes, Séniores ó adjutores comitarum, pero
sin el epíteto de Nobiles. En Francia se Mama-
ba á lo que en Cataluña Vervesores, Bannarets,
como últimos títulos que tenian derecho á traer
pendón, bien que mas pequeño. En Inglaterra
subsiste esta clase con el nombre de Baronets
ó sea pequeños barones. Así como los otros titula-
dos, usan los barones corona en sus armas, que
consiste en un círculo de oro rodeado de un collar
ó brazalete de perlas pequeñas. Luis el Bondadoso
dividió á Cataluña, corno ya hemos dicho, en nue-
ve condados, dando á cada uno de ellos un viz-
Condadot una noblía y una vervesoria.

HIDALGOS.*—Así se denominaban en la corona
de Castilla los que en otras naciones nobles, genti'
ks-hombres ó caballeros. Desde el tiempo de loa
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godos la voz hidalgo se usa como sinónimo d& ínt
fanzon t y así dicen las Partidas que infanzones en
España son los hijos-dalgo, que llaman en' Italia
Bakasores. En Aragón se usa mas la palabra in-
fanzón. De estos se dice eran los capitanes de las
mesnadas de los infantes, y que tenían cada uno á
su cargo cinco ginetes y diez peones por lOmenoa.
También servían los infanzones á los ricosrhómes.
Esta especie de milicia, imitación de los milites ro->
manos que por, su antigua nobleza eran escogidos
de mil uno, duró en España hasta los tiempos de
D. Juan I, que ordenó de distinto modo la fuerza
armada creando condestable y mariscales, y deno-
minando capitanes á los que antes infanzones. De
las casas ó castillos en que estos habitaban, no po-
dia estraerse ningún criminal, á no ser los reos de
lesa magestad. La palabra caballero viene de los
tiempos de la república romana, y se aplicaba á
ciertos ciudadanos distinguidos que hacian la guer*
ra á caballo y que no percibían sueldo. Llevaban
como insignia de su dignidad, que se denominaba
ecuestre, un anillo de oro. En la edad media se lla-
mó también caballeros á los nobles ó hijos-dalgo
que después de señalarse en los combates forma-
ban parte de una asociación honorífica y distinguí"
da que tenia por objeto la defensa de los menéate*
rosos y la práctica de las virtudes, obteniendo de
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llamamos caballero al que pertenece á una orden
de caballería, sino al noble que obra como tal,
esto es, con honor, delicadeza y cortesía.

La etimología de la palabra hidalgo ó fidalgo se
deduce generalmente de adalgot, hijo ó descen-
diente de godo, pero las leyes de Partida dicen es
lo mismo que hijo de algo ó poseedor de alguna
hacienda. Finalmente, no falta quien la haga pro-
venir de fideli, dictado que solían dar en los docu-
mentos públicos los antiguos reyes de Asturias á
los que les servían fielmente. Los que no seguían
al rey á la guerra y quedaban al cuidado de las
tierras, los ganados, y de las aldeas donde resi-
dían, dichas en latin villas, se llamaron villanos, y
pecheros porque acudían al rey con pechos y tribu-
tos para sustentar la gente de guerra. La nobleza
de Asturias y Vizcaya es sin duda la mas antigua
y esclarecida de España y aun de Europa, puesto
que desciende de los guerreros que ayudaron á Pe-
layo en la heroica empresa de restaurar la patria.
En Cataluña, además de los títulos que hemos men-
cionado había otros nobles inferiores, como los cat-
lañes, ó sean castellanos ó alcaides de castillos, ca-
bolleros, hombres de paratge, gentiles-hombres, don'
celes, generosos, ciudadanos honrados de Barcelo*
na, etc. La casa donde residió desde largo tiempo
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un linaje noble se llama en España el solar. La in-
signia heráldica de los hijos-dalgo ó infanzones de
solar conocido ó que tenían estados propios, es un
yelmo de plata forrado de gules, con cinco rejillas
ó grilletas, y surmontado de un burelete; y de los
hijos-dalgo modernos ó sin jurisdicción, de acero
bruñido con tres rejillas.

NICOLÁS CASTOR DE CAU.NEDO,



RECUERDOS DEL 2 DE MAYO DE 1808.

Españoles, llegad: si en vuestros pechos
La voz de gratitud no es ilusoria.
Venid á meditar los grandes hechos
Que hoy nos recuerda ensangrentada historia.

Venid á comtemplar por un momento
Con tristes ojos y orgullosa frente
Ese sencillo y digno monumento....
Mengua y baldón de la estranjera gente.

En la misma pirámide elevada
Que levantó la España agradecida,
Esa tremenda historia está grabada,
Y el que atento la lee nunca la olvida.
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Acercaos al sarcófago glorioso

Donde yacen los héroes que murieron,
Y oiréis en su lenguaje misterioso
El sacrificio que á su patria hicieron.

Sentimiento y orgullo nos inspira
Ese sitio sangriento que miramos;
Y el corazón al recordar, suspira,
Aquel dia fatal que hoy recordamos.

Por conservar su noble indepencia
El pueblo de Madrid en aquel dia,
Opuso con su pecho resistencia
Al que uncirlo á su carro pretendía.

Víctima entonces de execrable intriga
Se entregaba tranquilo á grato sueño,
Mientras trataban en traidora liga
Darle un tirano, al despertar, por dueño.

«El pueblo duerme: los traidores gritan;
Venga el tirano á encadenarlo fuerte.»
Con esta idea sin cesar se agitan
Temiendo que la víctima despierte.

Madrid se despertó, y ardiendo en ira
AI ver su independencia amenazada..
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A la traición enfurecido mira
Y la traición ahuyéntase espantada.

Aunque indefenso, se aprestó á la lucha,
Gritando con su ejemplo á las naciones:
«Al que la voz de independencia escucha,
No le arredra la voz de los cañones.»

Y eso que su contrario con la vista
Derribaba los tronos en Europa,
Y que seguro ya de su conquista
Envió á Murat con su aguerrida tropa.

Coloso que trepando á la montaña
Y un paraiso viendo de improviso,
Clamó con altivez: «Vamos á España;»
Y halló un infierno en vez de un paraiso.

Napoleón cargado con la gloria
Que en otros reinos conquistado habia,
Otra página nueva de su historia
Con mengua nuestro redactar quería.

La historia abrió dispuesto á redactarla,
Creyendo al pueblo atado con sus lazos:
La página empezó, y al empezarla,
Madrid su historia le arrojó en pedazos.
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Cual tigre hambriento al distinguir la presa,
El pueblo se arrojó de sangre ansioso,
Haciendo ver al águila francesa,
Que el león español es poderoso.

Pero nada los héroes alcanzaron
Que engañados su brio depusieron,
Y los contrarios pérfidos lograron
Lo que lograr por fuerza no pudieron.

Entonces es cuando Murat sangriento
Negro estandarte con furor tremola:
De sangre está su corazón sediento...
Y bebe sin cesar sangre española...

Restos sagrados que en marmóreo lecho
Tranquilos descansáis llenos de gloria;
Con frente altiva y dolorido pecho
Hoy vengo á consagrar vuestra memoria.

Si en la región donde vivís consienten
Que la suerte del mundo no sea estraña,
Desde allí maldecid á los que intenten
Su independencia arrebatar á España.

J. Rico T AMAT.



Don Itlillan Alonso,
SENADOR DEL REINO.

Nació en la provincia de Valladolid, partido de
Peñafiel: sus padres, personas bien acomodadas,
le dieron una educación culta y esmerada. Defen-
sor de los derechos y necesidades de sus conciu-
dadanos, se ganó bien pronto sus simpatías, mere-
ciendo en premio ser nombrado diputado provin-
cial el año 35.

Su inteligencia en los negocios administrativos
de los pueblos y el celo desplegado en el desem-
peño de dicho cargo, le dieron á conocer como
uno de los hombres mas importantes de la provin-
cia de Valladolid, y sus habitantes, sin distinción
de matices políticos, le retribuyeron desde enton-
ces su patriótica conducta con una estimación in-
mensa.
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Elegido diputado á Cortes el año 37, represen-
tó la provincia hasta el 40 inclusive. Nombrado
otra vez el 43, renunció el cargo y optó por el de
diputado provincial en aquella renovación. Electo
á Cortes en las generales del año 46, volvió á
ocupar su puesto en el Congreso hasta la disolu-
ción del 54, y finalmente fue elegido en las del 57,
terminando su diputación con las disueltas el 58.
Su conducta en el Congreso en su larga carrera
parlamentaria se halla bosquejada do esta manera
por uno de sus biógrafos:

«El Sr. D. Millan Alonso es un modelo de hon-
radez, es el tipo del representante, porque á su
honradez y firmeza de carácter se debió el que el
ministerio Brabo Murillo no se atreviese á arros-
trar las consecuencias de su voto particular y tu-
viese que disolver el Congreso convocado pocos
meses antes, siendo ministro de la Gobernación el
conde de San Luis.

»No vacilamos en afirmarlo; mas de un repre-
sentante decidióse á presentar su voto contra el
Gobierno, porque el voto que se discutía lo habia
formulado, presentado y sostenido el Sr. Alonso,
porque en aquel voto no entreveía la ambición del
hombre que declara la guerra á impulsos de su
pasión bastarda, sino esclusivamente el resultado
de profundas meditaciones del estudioso y probo
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diputado acerca de la conveniencia ó no conve-
niencia del arreglo de la deuda antes de la discu-
sión de los presupuestos.»

Nada después de estas palabras podemos aña-
dir acerca del Sr. Alonso que no fuera para deslu-
cir su mérito ó importancia. Jamás ha ejercido em-
pleo ni destino alguno: ha sido, sí, vicepresidente
del Congreso en 1857, y es en la actualidad comi-
sionado regio de agricultura de la provincia de
Valladolid.

En 11 de julio de 1858 fue nombrado senador
vitalicio del reino.

Fue uno de los diputados que como vicepresi-
dente asistieron al acto de la presentación del
Sermo. Sr. Príncipe de Asturias.

Pertenece al partido moderado en que figura
desde época muy remota, sin que jamás haya figu-
rado en ninguna de las diversas fracciones en que
este se ha dividido; pues hombre de doctrinas, y
no creyéndolas personificadas en ningún individuo,
ha podido conservar su independencia, tanto por-
que nunca ha aspirado á acrecentar su fortuna,
como porque se halla satisfecho con tener tranquila
su conciencia y haber trabajado con desinterés por
el bienestar de sus comitentes y de la nación, á
cuyo servicio se le ha visto constantemente consa-
grado.
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Finalmente, cúmplenos decir que el Sr. Alonso
no ha podido ser muy avaro de gracias y distin-
ciones, porque no se le conoce ni una sola conde-
coración. No censuramos que las lleven los demás,
pero aplaudimos que personas como la que nos
ocupa con tantos títulos para obtenerlas, ofrezcan
á su país este relevante testimonio de abnega-
ción.

El Secretario de la redacción,

i. SÁNCHEZ.



D. José de Yillalonga y Águirre,

DIPUTADO A CORTES.

De antigua é ilustre familia este diputado, si-
guiendo el ejemplo de sus antecesores, ha procu-
rado aumentar el esplendor de su linaje sirviendo
al Estado en honrosos y gratuitos cargos, y hacién-
dose acreedor por su desinterés y servicios á la
gratitud. Largo sería, aunque oportuno, en el pre-
sente trabajo hacer la genealogía del individuo de
que ahora nos ocupamos; pero debiendo evitar el
primer estremo, haremos solamente algunas citas
que sean como corroboración del aserto que deja-
mos apuntado.

La familia de los Villalongas, á que pertenece
nuestro protagonista, se halla establecida en Palma
de Mallorca, pues consta que Arnaldo de Villalonga
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fue á la conquista de esta isla coa el vizconde Bear-
ne, tocándole en el repartimiento una sesfa parte
de la alquería de Tornaluggi, en el término de
Soller.

Anselmo de Villalonga asistió en 1302 á la con-
firmación de los privHegios de los mallorquines,
hecha por el príncipe D. Sancho, futuro sucesor do
aquel reino.

Francisco de Villalonga juró al rey D. Pedro IV
en 1343 como representante de la villa de Soller.

Pedro de Villalonga fue jurado de la ciudad y
reino de Mallorca en 1388 y 1396.

Priamo de Villalonga ejercía igual cargo en
1490.

D. Francisco de Villalonga fue en épocas pos-
teriores primer conde de Ja Cueva, sucediéndole
en este título su hijo

D. Jorge de Villalonga y Velasco, segundo con-
de de la Cueva, teniente general de los reales ejér-
citos, consejero de guerra, etc. etc.; á cuya muer-
te, sin sucesión, heredó la casa su hermana doña
Manuela Villalonga y Velasco, casada con D. Mar-
tin Nicolás de Castejon, marqués de Belamazan etc.,
en cuyos sucesores se ha conservado la herencia
de esta línea de la casa de Villalonga.

Entre los muchos y nobles individuos de este
apellido se cuenta
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D. Frey Baltasar de Villalonga y Rosiñol da
Zagranada, caballero de San Juan, quien sirvió en
clase de paje á Rohan, gran maestre de las órde-
nes, siendo después alférez de fragata y teniente
de navio de la escuadra de Malta. En 1800 se tras-
ladó á América, donde desempeñó el cargo de con-
tador del Tribunal de Cuentas de Lima, y después
el de tesorero é intendente de la provincia de Cuz-
co en el Perú. Cuando la insurrección de estos pai-
ses, estuvo próximo á bajar al sepulcro por su fide-
lidad á la madre patria. Falleció en junio de 1850.

D. Ramón de Villalonga y Rosiñol de Zagrana-
da, hermano del anterior, fue como él caballero de
la orden de San Juan de Jerusalen y regidor perpe-
tuo de la ciudad de Palma por la clase noble. De
su matrimonio con doña María del Carmen Aguir-
re, señora oriunda de Antequera, en Andalucía,
donde sus progeniteres prestaron eminentes servi-
cios al Estado, procedió

D. José de Villalonga y Aguirre, objeto de los
presentes apuntes y representante de una de las
cinco casas de su apellido que posee vínculos y es-
tados de las familias de Ballester, Malonda y Pere-
lló. Nació este caballero en Palma de Mallorca á 6
de marzo de 1806, entrando muy joven todavía en
posesión de cuantiosos bienes procedentes de dis-
tintas herencias fideicomisadas, las que le pertene-
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cian por enlaces de sus antepasados con varias ca-
sas ricas y de antiguo solar. En conformidad á su
clase recibió una escelente educación, haciendo con
notable aprovechamiento sus principales estudios
en los institutos de enseñanza de la provincia.

En 1834, á la sola edad de 28 años, comenzó
á consagrarse á la vida pública, no habiendo desde
entonces cesado ni por un momento de prestar con-
tinuados servicios al Estado y sus conciudadanos,
puesto que han sido gratuitos los cargos que ha
desempeñado. Nombrado por primera vez ea la in-
dicada fecha concejal del Ayuntamiento de Palma,
capital de las islas Baleares, fue reelegido para el
mismo cargo al año siguiente de i 855 y en los su-
cesivos de 1836 y 37 alcalde constitucional de se-
gundo y primer voto de aquella municipalidad, me-
reciendo con sus continuos desvelos en el ejercicio
de estos cargos ser honrado por sus conciudadá*
nos, conocedores y apreciadores de sus buenas cua*
lidades, con el nombramiento para superiores des-
tinos, en los que, lo mismo que en los ya citados,
supo corresponder dignamente á las esperanzas en
él vinculadas.

La popularidad que habia sabido conquistarse
entre sus conciudadanos y su comportamiento en
el desempeño de estos diferentes cargos, le valió
ser elegido en 1840 diputado provincial de las Ba«
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leares, para cuyo puesto fue sucesivamente reele-
gido en 1847, 54 y 56. AI mismo tiempo que estas
distinciones, que tanto se esmeraba en merecer,
obtuvo otras no menores y de mayores consecuen-
cias, sobre todo para el pais donde ha nacido.
Escrito por primera vez su nombre en 1836 en las
listas de diputados á Cortes por su provincia, sus
conciudadanos, no obstante su corta edad para el
ejercicio de tan difícil y delicado empleo, se apre-
suraron á elegirle primer suplente para la entonces
próxima legislatura, distinción que también mere-
ció en las elecciones para diputados á Cortes de
1843.

Dos años antes, en 1841, había sido nombrado
ya diputado propietario por la espresada provincia
de las Baleares, tomando asiento en el Congreso y
una parte bastante activa en aquella legislatura.
Dos después, en julio del 43, fue nombrado jefe
superior político de las referidas islas, cargo que
desempeñó con el mayor desinterés y acierto, ob-
teniendo inequívocas pruebas de aprecio por sus
servicios, tanto por sus compatriotas como del Go-
bierno de S. M., quien en premio de sus desvelos
tuvo á bien concederle, por real orden de 4 de no-
viembre de 1843, la cruz de gracia de la ínclita y
Veneranda orden de San Juan de Jerusalen, y cin-
co dias después, en 9 del propio mes y año, la de
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comendador de la orden americana de Isabel la
Católica.

Elegido diputado á Cortes por su provincia en
la presente legislatura, continúa figurando en el
estamento popular, donde goza de grandes simpa-
tías y le espera un notable porvenir, pues por sus
buenos antecedentes y méritos es de esperar no se
halle lejano el dia en que ocupe un asiento en el
alto cuerpo colegislador, pues que le está en la ac-
tualidad reservad» por el afecto que le tienen sus
compatriotas, conocedores de las buenas prendas
que adornan su persona, en particular de su trato
sencillo y afable, nobleza de carácter y su estre-
mada honradez. Además de los anteriores honorífi-
cos cargos, el Sr. Villalonga es miembro de la So-
ciedad mallorquína de Amigos del País, y vicepre-
sidente de la comisión de la Asociación general de
ganaderos del reino en las Baleares.

Su acendrado patriotismo y amor al trono de la
augusta Isabel han sido probados en distintas y aun
en algunas críticas circunstancias, y por esto, tanto
como por sus servicios y los de su antigua y noble
familia, es acreedor á un superior premio que cree-
mos no tardará en obtener. Parécenos suficiente lo
referido para dar una idea de la persona objeto
principal de este artículo. Sus armas y las de su
familia son: escudo cortado, un castillo de plata con
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dos torreones de gules en la parte superior, y en la
inferior ajedrezado de oro y sínople. De sus ante-
pasados hubiésemos podido añadir mucho, pues
apenas hemos citado algunos de los mas ilustres in-
dividuos de su linaje. Del Sr. Villalonga solo nos
resta manifestar, que creyéndole llamado á mayor
porvenir, esperamos á aquel dia para terminar unos
apuntes que, como en bosquejo, presentamos hoy á
nuestros suscritores.

El Secretario de la redacción,

i. SÁNCHEZ.



BSCIUTOKKS
DES, SIGLO XiX.

D. VICENTE PUJALS DE LA BASTIDA.

Popular seria ya en olro pais el nombre del se
ñor Pujáis, pero en el nuestro en que todo lo llena la
política, ni las arles ni las ciencias, ni los que á ellas
se consagran pueden aspirar á otro premio que al
que todo hombre honrado encuentra en la satisfacción
de haber llenado susdeberes. El Sr. Pujáis poco cono-
cido y poco apreciado todavía, ha hecho sin embargo
dos inventos que pueden tener grande influencia en
la marcha de la humanidad. Su filosofía de la nu-
meración cambiando por su base las ciencias abs-
tractas, pudiera ser el origen de un nuevo inundo de
investigaciones, cuyo término solo puede indicarle
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la Providencia. Sus ensayos para variar y facilitar
los métodos de lectura son dignos de consideración
y no es fácil calcular hasta qué cslrcmo pudieran
mejorar la suerte de Ja especie humana.

I). Vicente Pujáis de ¡a Bastida nació en San-
ia M.irta, capital de la provincia y obispado de San"
taM.irta que se halla al frente del Continente de la
América meridional en el nuevo reino entonces y hoy
república de Nueva Granada y cuya capital es Sanlafó
<ieBogotá. Cuando en 4810 se pronunciaron aquello5*
países contra la madre patria, Santa Marta fue una
de las provincias que permanecieron fiólos, contri,
huyendo á sugetar la inmediata de Cartagena de
indias. Uno de los españoles que en esta ocasión
mas se distinguieron futí el padre de nuestro prota-
gonista, por cuyo motivo cuando los insurgentes
ocuparon aquellas capitales en 1823, le hicieron su-
frir todo género de afrentas, y persecuciones dester-
rándole por último del territorio de la nueva repúbli-
ca. Aunqua con las vicisitudes que son consiguientes
nuestro protagonista recibía en tanto una esmerada
educación. Con su mismo padre aprendió la arit-
mética, con el capuchino Fray Fernando de Mataró
la gramática latina y con D. Luis Baralf yCañe ma-
temáticas, geografía y náutica. Esludió ademas en
; u casa, lógica, retórica, historia sagrada, teología
moral con las conferencias de Angérs, francés, no-
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dones de física, dibujo y música. Estos conocimien-
tos unidos á la lectura de varias obras de derecho
de gentes y economía política, le pusieron en estado
de argüir en exámenes públicos con los alumnos de
aquel colegio en los años de 1826 ;'i 31. E! buen
éxito con que lo hizo le mereció una escelente re-
putación, enlre sus paisanos. Inclinado á seguir la
carrera militar, se hallaba á los catorce ó quince
años de edad, pero sus padres le contrariaron fuerte-
mente en este deseo, que abandonó por entonces y
aun posteriormente, cuando tres años después los
insurgentes ie ofrecieron el empleo de capitán con
destino al estado mayor, distinción que se negó á
aceptar, protestando su afección á la iglesia, cuyo
traje vestía entonces, pero manifestándoles en con-
fianza que nacido de sangre española, jamás segui-
ría otra bandera que la de la madre patria. Al año
siguiente, hallándose en Kingston (Jamaica), emi-
grado de su país, se le instó bajo especiosos protes-
tos á que entrase en la Fracmasoneria : empero ne-
góse á ello, convencido de que estas sociedades no
tienen mas objeto que el engrandecimiento de una
nación ya poderosa á costa de las demás.

En Santiago de Cuba, á donde se trasladó des-
de Kingston, comenzó á reformar sus esludios, par-
tiendo del principio de que la verdadera ciencia no
consiste en c! conocimiento de las leyes arbitrarias
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1 árales independientes de su voluntad. Comenzó SUK
lareas por la ortografía y por la base de la numera-
ción , dedicándose después á investigar la perfección
de las ciencias y artes de que tenia algún conoci-
miento, estudio que continuó en Santa Marta, su
patria, á donde tuvo que regresar en 1833. Termi-
nada la guerra civil de la península, resolvió pasar
á. Madrid, pero no pudo hacerlo hasta 1843 que se
embarcó para Nueva-York, trasladándose á París don-
de permaneció hasta 1844, en que pasó á Barcelo-
na, lin esta ciudad publicó en Diciembre del mismo
año su filosofía de la numeración ó descubrimiento
do un nuevo mundo científico de que habló con gran-
de elogio la prensa. La academia de Nobles artes de
San Fernando al juzgar esta obra, formó de ella un.
concepto ventajosísimo para su autor, y S. M. el rey
que un año después le recibió en audiencia particu-
lar, lo manifestó tener ya noticia de su libro, con-
gratulándose en recibirle de su mano. Desde Diciem-
bre de 1845, en que Pujáis de la Bastida se hallaba
en Madrid, no cesó en sus trabajos para la mejora
do su publicación y confección de otras nuevas. A!
año siguiente, dio á luz en La Gaceta un artículo ti-
tulado <tImperio de las ciencias», cuyo objeto era la
introducción en nuestro país del sistema métrico de-
cimal, en que no influyó poco cs'e artículo. En 1817



imprimió un opúsculo, bajo el nombre de Origen da
la Ortología y de la Ortografía», demostrando con
hechos constantes de la mas remota antigüedad , y
con la marcha natural de los conocimientos huma-
nos. Traía en é! de la historia de la formación de
las lenguas y de la invención de la escritura. En
1851 dio á la prensa una cartilla para enseñar á
leer palabras con solo el conocimiento de las vocales,
y después á cada consonante que se dé á conocer,
la cual fue aprobada para texto, habiéndose hecho de
ella muchas ediciones. En 1852 publicó un opúsculo
titulado Ortología de la lengua castellana ó ciencia de
su pronunciación, y por último, en el presente año,
ha aumentado sus publicaciones con la de una ins-
trucción interesante á los maestros, padres y madres
para la enseñanza de los niños. Parece que además
está publicando una ortografía de la lengua castella-
na, c¡ue por su sencillez y originalidad no desmerece .
j'á, de seguro, de ninguna de las anteriores. Juzgar
estas obras, lo mismo que el mérito del Sr. Pujáis de
la Bastida, ni es nuestro objeto, ni lo creemos propio
de una relación biográfica, en que el escritor siem-
pre aparecería, ó como un panegerista, ó como ej
crítico de aquel cuyos hechos solo le es dado redac-
tar. El presente artículo no tiene pues otra mira que
dar á conocer al público un hombre, que por su la-
boriosidad y circunstancias es acreedor á ello, y que
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además,, por la clase de trabajos á que se ha consa-
grado^ merece quü se legue su nombre á la posteri-
dad, ya que tan escasas consideraciones se le tieneu
en el país á que pertenece por los vínculos de la
sangre, ínterin.si hubiese nacido ó viviese en otro,
se pronunciaría su nombre con el respeto y gratitud
que se merece.

DON JUAN JOSÉ BUENO.

Nació en Sevilla á 7 de Febrero de 4820, sien-
do hijo de D. Domingo y Doña Maria de la Salud Le*
noux, el primero'de los cuales falleció durante la
infancia de nuestro protagonista.-. Educóse éste] por lo
tanto bajo la dirección da su abuelo materno, quien
le dedicó á la,carrera literaria á que se mostraba tan
inclinado, prefiriendo aun en la niñez pasar sus ra-
tos de ocio entregado á la leclara á dedicarse con sus
compañeros á Jos juegos propios de su edad. Después
de recibirla instrucción primarja, en que ya comenzó
á distinguirse, estudió latinidad y filosofía en el co-
legio des S^nto Tomás, ganando á fuerza de constan-
cia y; aplicación las mejores notas* y siguió luego la
carrera de Jurisprudencia en la universidad literaria
de;supaíria. Durante aquella tomó de gracia como so-
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bresaliente los grados de bachilleren Filosofía, y de
bachiller y licenciado en leyes y hubiera obtenido
también el de doctor en esta facultad, si al disputarle
con nuevos contendientes no se hubiesen dividido los
votos del tribunal entre Bueno y uno de sus com-
petidores. Mediante un arreglo compartieron ambos
el premio, y tomó el grado el misino día que sus dig'
nos compañeros.

En medio de estos triunfos el Sr. Bueno se vio
abandonado por la fortuna»' pues inuerlo su abuelo
á consecuencia de los disgustos que le originaron
las grandes pérdidas que sufrió en sus intereses,
vióse á la edad de 16 años obligado á sostener
á su madre viuda, á una tia carnal ciega, á su
hermana y á una pobre criada septuagenaria que
no habia servido á otros amos en toda su vida.
Cubría estas necesidades con el escaso sueldo de re-
dactor de el Diario de Sevilla y del Sevillano que di-
rigió por algún tiempo, teniendo que estudiar de no-
che á consecuencia de lo cual se debilitó su físico e&
términos que se temió por su vida. Í

Terminados sus estudios comenzó á ejercer su
profesión al abrigo de D. José Gutiérrez Vega i con
quien vivió dos años en clase de pasante, empezan-
do después la carrera del foro con la defensa de mn
reo acusado de haber gritado «viva la república» e»
las calles de Córdoba, El notable alegato que pre»
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sentó en esta ocásíoif, meneeió las alabanzas de los

, jueces, teniendo igual suerte en la defensa de Igna-
cio Rodríguez acusado de un horrible asesinato, y
en las de los periódicos La Palma y La Cruz, que
se citan ¡corno modelos en su género, y han labra-
do á Bueno, la reputación que como jurisconsulto
disfruta.

Aficionado ¡i la poesía: desde su priinerajuventud
formó parte de una sociedad en que se reunían mu-
chos jóvenes, alguno de los cuales-hvan llegado á des-
empeñar un brillante papel en la república literaria.
Uno de ellos,, el Sr. Amador de los Ríos, dio á luz en
1859 en Union con el $r. Bueno una colección de
poesías elogiada en dos artículos por los Sres. D. Al-
berto Lista y el duque.de Rivas, cuyos juicios sentimos,
por falta de espacio, no poder transcribir en este lu-
gar. La oda á la paz del Sr. Bueno escrita con motivo
del abrazo de Yergara le proporcionó uno de sus
mejores triunfos, pues leida en el teatro, el público
la hizo repetir, siendo saludado su autor con dos re-
pelidas salvas de aplausos. En El Cisne y El Pw-
rimo,, periódicos que publicó en unión, con sus ami-
gos, dio á luz un gran número de sus poesías tenien*
do desde aquella época que abandonar la carrera
literaria por las asiduas tareas con que le ha ocupado
la del foro; si bien en sus ratos de recreo conserva
amistosas relaciones con las musas, habiendo publi-



57

cado en los españoles pintados por sí mismos el tipo
el Seise de la Catedral de Sevilla.

Uno de los episodios mas brillantes de su vida y
el que prueba mejor su carácter es el que vamos á
referir. Hallábase Bueno en 1848 de regidor en Se-
villa, cuando á consecuencia de los acontecimientos
de aquella ciudad fue puesto en capilla para ser pa-
sado por las armas un sargento de caballería llamado
Sanz. Concibió el Sr. Bueno el proyecto de salvarle,,
y venciendo cuantos obstáculos para ello se le opusie-
ron, consiguió reunir el ayuntamiento y poniéndose á
su frente el Sr. Cardenal Arzobispo de aquella ciu-
dad, que lo era á la sázon D, Judas Romo, marcharon
al palacio de los Excmos. Duques de Montpensier, de
quienes consiguieron la suspensión de la sentencia
hasta obtener el indulto de S. M. Accedió nuestra
augusta reina á los deseos de su hermana y elseñor
Bueno vio coronado con el mas completo triunfo una
'de las mas generosas acciones de su existencia. En
honor de la infanta Doña Luisa Fernanda y con este
motivo escribió una poesia que sin disputa puede
citarse entre las mejores de su autor.

Elegido regidor del ayuntamiento de Sevilla en
1847 mereció que aquella corporación le diese dos
votos de gracias en distintas ocasiones por sus es-
fuerzos para arreglar su archivo, lo que no con-
siguió por circunstancias independientes de su vo-

4
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luntad. Sus méritos fueron recompensados con el
nombramiento para testigo del primer alumbra-
miento de la infanta Doña Luisa Fernanda en re-
presentación de Sevilla. Idea del Sr. Bueno fue
el que se colocase el retrato de Daoiz en la casa
lindera á en la que babia nacido este héroe de lain"
dependencia española, siendo de su pluma las pala-
bras en que se recuerda este^ acontecimiento. A in-
vitación suya se colocó también otra lápida en el ai-
macen del rey frontero al Guadalquivir y donde ba-
bian oido el Santo Sacrificio de la Misa las tropas
españolas vencedoras de las de Napoleón en 1814; y
se acordó aumentar la colección de retratos de sevi-
llanos insignes de la biblioteca colombina, siendo mas
de cuarenta los autores añadidos, y entre ellos los an-
tes desconocidos y descubiertos ¿por¡las investigacio-
nes del Sr. Bueno, de Francisco Pacheco y de Juan
de Mal-lara.

La academia sevillana de Buenas Letras le ad-
mitió en su seno en 1845, y la sociedad de Emula-
ción y Fomento en 1853, ejerciendo en ella en la
actualidad el cargo de censor. En el mismo año fue
elegido diputado del ilustre Colegio de Abogados, y
posteriormente decano del mismo, tan pronto como
pudo ejercer este cargo, por cuyo desempeño le hon-
raron sus compañeros con un voto unánime de gra-
cias. En 1854 le mencionó honoríficamente en el
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prólogo de las poesías de D. Juan Nicasio Gallego,
por haberla facilitado para enriquecer la colección
unas cuantas que conservaba inéditas de aquel emi-
nente poeta. En el mismo año fue nombrado biblio-
tecario primero de la provincial, destino que desem-
peñó por espacio de dos: electo vocal primero del
Consejo de Administración, y después diputado pro-
vincial por uno de los distritos de la capital. Elegido
á poco regidor del ayuntamiento; renunció este car-:
go por ser á la sazón empleado del Gobierno.

Además de los anteriores cargos ha ejercido ó
ejerce los siguientes: el de censor de los teatros de
Sevilla y presidente primero de la clase de literatura
y después de la de Ciencias del Liceo. Es individuo
de primera clase de la Academia de Bellas artes,
académico profesor del Liceo de Granada, sustituto
de consultor del Banco de Sevilla, socio fundador y
director reelegido tres veces de la comisión arqueo-
lógica» de la provincia, letrado elegido por el Tribu-
nal de Comercio para consultor en los casos de re-
cusación del titular, y vocal de la Junta permanente
de estadística.

Entendido bibliógrafo, Sr. Bueno, posee una es-
celente biblioteca notable, mas que por el número
de los libros por la antigüedad y rareza de las edicio-
nes. Sabido es que á él se debe el aumento de las úl-
timas estrofas desconocidas hasta hace poco de la oda
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de Fr. Luis de León á la Ascensión, las que han sido
descubiertas en un códice de propiedad del mismo;
además de este posee manuscritas la Crónica de En-
rique IV, por Gabriel Diaz del Castillo en un có-
dice del año 1480. La vida del Buscón de Quevedo
copiada por su amanuense en 1624 ; Félix, poema
del siglo XVII, de autor desconocido; Dias líricos,
por Rodrigo Caro; Crónica de los Reyes Católicos,
por el cura de los Palacios; Vida de Solimán, códice
de estraordinaria belleza y lujo, obra del célebre don
Justo Clovio; Verdaderos retratos de ilustres y me-
morables varones, por Francisco Pacheco en que se
contienen las biografías, casi desconocidas, de nues-
tros principales literatos del siglo XVI, y cuyo códi-
ce seria de desear viese la luz pública, por las ven-
tajas que reportaría al arte y decoro patrio.

Entre sus obras impresas, las hay tan raras y
curiosas como la Filosofía vulgar, de Juan de Mal-
Hara; Proclamación católica de los catalanes f por
Rioja; Sevillana médica, de Nicolás Monardes;
Diálogos de la Pintura, por Carducho; Arte de Pin-
tura por Pacheco; Refranes castellanos; Libro de
la Montería y grandezas de España, por Pedro Me-
dina; Cuatrocientas respuestas á otras tantas pre-
guntas del Almirante; varios libros de caballería, y
una notable colección de firmas autógrafas y fac-
símiles de personajes célebres.
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Creemos basta la anterior relación para dar una

idea de los conocimientos, laboriosidad y amor á las
artes del señor Bueno; su nombre figurará sin duda
por solo este motivo entre los de nuestros notables
literatos, ocupando el puesto que le corresponde como
le sucede en la del foro.



DOÑA ANA CABBEIUZO.

Nuestro siglo, fecundo en ingenios y llamado á
ocupar un brillante puesto en la historia de los que
k: han precedido y le han de seguir, ha producido
escritores de todos géneros y entre estos no pocas
poetisas que pudieran competir con las mas célebres
'le la antigüedad, si la educación y el ejemplo hu-
biera sido semejante al que aquellas tuvieron. Em.
¡oro en nuestra época la instrucción tiene un giro

; ¡go torcido, siendo liasta estraño que con ella, tal
füieda haber las muestras de inteligencia y buen
^usto que por do quiera se observe. Hemos dicho
¡nuestras de inteligencia y buen gusto, porque lo
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son, á nuestro ver muy notables las c|ue dan perso-
nas como las que forma el objeto dé estas líneas. La
señorita doña Ana de Cabrerizo, hija de D. Mariano,
nacida en Gandía en 1839 y educada en el colegio
de Nuestra Señora de Loreto en Valencia; al cumplir
apenas los 15 años de su edad, ya demuestra sus
talentos y conocimientos en doslibritos, de escasa im-
portancia al parecer, pero de notable mérito por sus
buenos resultados. Son estos una. «Cartilla ó silaba-
rio para uso de las escuelas de primera instrucción»
y un Alfabeto religioso ó catón cristiano.» Poco dire-
mos de la primera aunque nos parece muy superior
á muchas de las que conocemos de su clase. En
cuanto al segundo, en que aquella se halla también
comprendida, debemos ser muy parcos en nues-
tros elogios, para que no se suponga que la admi-
ración que nos cansa su autora deja correr con de-
masiada laxitud nuestra pluma. La escelente idea
de comprenderse en los ejercicios de lectura toda la
vida de Nuestro Señor Jesucrito, manifiesta ya el
grado de madurez en que se hallaba el ingenio de
su autora. Su estilo sencillo y apropósitó para las
tiernas inteligencias de los niños la da un saber y
encanto que escede á cuanto pudiéramos decir, pues
solo puede gustarse con su lectura. Hay trozos su-
mamente elevados y que podríamos presentar á
nuestros lectores como modelos.



D. MARIANO DE CABRERIZO.

Popular es el nombre del editor, cuyas prensas
han contribuido no poco al desarrollo de la .lectura y
y de la ilustración en nuestro país. Sus hechos bajo
este aspecto han sido ya juzgados, recibiendo la
sanción de la opiuion pública. Referir unos y otros
sin comentarios será el efecto de este trabajo: D. Ma-
riano Cabrerizo nació en La Vüueña, villa situada
en el partido de Calatayud. Sus padres D. Juan Ma-
guel de Cabrerizo y Pérez y doña Isabel Ana Bas-
cuas y Gea, ejercían la profesión de labradores, ha-
biendo contado en época no muy remota con bas-
tantes haciendas que fueron disminuidas por la for-
¡una. Como indican sus apellidos descendían de no-
bles familias de aquellas montañas, citándose entre
sus progenitores á D. Jacinto Cabrerizo y Navarro 7

que sirvió á Felipe IV durante el levantamiento de
Cataluña, mereciendo por sus hechos ser armado ca-
ballero al frente del ejército. Entre los conquista-
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clores de Nueva Granada en 1538 se hallan lain-
bien varios de este apellido. Los padres de nuestro
protagonista llegaron á tener once hijos, de los que
este fue el menor y el único qiie marchó á Zaragoza,
á instancias de un pariente suyo que residía en esta
capital, colocándosele en la librería de D. Francisco
Rutó, antes de tener once años de edad. En esta
casa ademas de aprender los principios del comercio
de libros, adquirió esa educacien y gusto literario
que tanto proporciona la lectura, dedicándose á ella
con ese ardor y constancia propio de las imaginacio-
nes juveniles. Cinco años después, al contar los
diez y seis, marchó á Valencia, sin patrimonio al-
guno con bastante decisión á labrarse el destino que
le estaba preparando. En Valencia encontró á varios
amigos y paisanos, familiares del arzobispo y á quie-
nes Cabrerizo conocía por haber residido en Tarra-
gona. D. Antonio Carrera, uno de ellos le colocó en
los talleres de encuademación de Beneito y Carsi,
donde trabajó Cabrerizo, hasta que convencido de
que no era esta la posición la que mas cuadraba con
su genio, pidió á su protector le colocase en tina
casa de comercio para aprender el giro, lo que ob-
tuvo, continuando en ella por espacio de seis años,
en los que debió toda clase de beneficios á sus pro-
tectores. Trascurridos estos en 1811 se estableció
como librero y editor propietario en Valencia, arre-
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glando sus operaciones á sus escasos fondos, pero
preparándose ya para un mas venturoso porvenir.
Aunque en pequeño empezó ya en esta época á to-
mar una parte activa en la política. Durante la guer-
ra de la independencia se manifestó uno de los mas
decididos partidarios de la causa nacional, contribu-
yendo con su persona y fondos al buen éxito de aque-
lla gloriosa guerra, y cuando Fernando VII, de regre-
so de la prisión de Valencey, pasó por Valencia, Ca-
brerizo fue elegido para desempeñar el cargo de al-
calde del cuartel de Mar y reunir fondos para las
fiestas que debían celebrarse en honor del soberano.
En 1814 fue cuando comenzó en grande sus ope-
raciones mercantiles, siendo el Itinerario descriptivo
de España de Mr. Laborde, la primera obra que tra-
ducida por el P. Fr. Jaime de Villa nueva salió de sus
prensas. Su escrito correspondió á las esperanzas de
su editor, quien emprendió después una colección
de novelas que llegó á constar de 70 tomos. Afor-
tunado en estas empresas Cabrerizo obtuvo una no-
table posición social en Valencia, mereciendo por
ella entre sus conciudadanos ser elegido regidor del
ayuntamiento y capitán de cazadores del segundo
batallón de Nacionales. En el desempeño de estos
cargos tuvo que vencer algunas dificultades por desa-
venencias ocurridas entre la milicia y tropas- que
guarnecían aquella población ocasionándole no po-
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eos enemigos y hasta teniendo que publicar un ma-
nifiesto en contra del jefe político, desafectada con-
ducid, lejos de terminar dio margen á nuevas con*
tiendas.

Pero cuando mas se distinguió Cabrerizo' obte-
niendo una popularidad harto costosa para él en aque-
llos días, fue cuando con motivo de la aproximación
de la facción de Sempere á Valencia, tuvo que hacer
una salida la Milicia de esta capital para apoyar los
movimientos de las tropas constitucionales. En esta
columna salió Cabrerizo y después de varias mar-
chas y contramarchas, hallándose en Murviedro fue
enviado con una comisión compuesta de los Señores
Guiral, alcalde constitucional, y García, capitán, de
artilleros, á manifestar al ayuntamiento el estado eo
que se encontraba la columna, y pedir los necesarios
auxilios. En esta ocasión, á media noche al salir de
Murviedro y al empalme de las carreteras de Cata-
luña y Valencia, fue hecho prisionero por las fuer-
zas del brigadier Prats, quien dio un grande valor á
su fuerza, por el odio con que la facción miraba á
los valencianos desde el suplicio de Elio. Inútil es de-
cir que Cabrerizo por su grande reputación era con-
siderado como uno de los principales factores de este
acto en que naturalmente no había tenido ninguna
parte. Prats presentó á Sempere sus prisioneros, los
que inútil es decir la suerte que sufrieron ea poder
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de aquellas hordas indisciplinadas. Llevados de pue-
blo en pueblo y de prisión en prisión, varias veces
estuvieron á punto de ser fusilados; salvólos la casua-
lidad en una y el dinero en otra, teniendo Cabrerizo
que aprontar una crecida suma. Por fin, después de
numerosos padecimientos, Cabrerizo fue conducido á
Valencia donde empezaron á formársele cinco cau-
sas á la vez por supuestos delitos cometidos durante
el régimen representativo. Gracias á la influencia de
algunos jefes franceses que se declararon en su favor
y á sus relaciones en la corte, consiguió que se le
declarara comprendido en el indulto, aunque some-
tido aun al tribunal ¡de la Fé, por/altas de cuya
gravedad no puede menos de dudarse, cuando le
perdonó graciosamente el arzobispo de Valencia, y
aun salió airoso de las demás tentativas de sus ene-
migos, mediante una ligera penitencia canónica.

En libertad ya se ocupaba en reparar las gran-
des pérdidas que su casa había sufrido, cuando de
orden del capitán general fue desterrado de Valen-
cia. Marchó entonces á Barcelona y de aqui á Paris,
donde organizó varios negocios que tuvieron después
los mejores resultados. En aquel viaje conoció las
obras de D'Aslincourt, que hizo después traducir y
publicó con grande éxito, y las de Mr. Le-Roy de
que tuvo una venta fabulosa. De regreso otra vez á
orillas del Tuda, emprendió estos trabajos y en ellos
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se hallaba ocupado, cuando pasó S. M. por Valencia
en 1827.

Llamado esta vez á la secretaria coa grande
asombro de sus amigos, se le mandó hacer un mapa
itinerario del camino que debía seguir S. M. Eje-
cutólo asi Cabrerizo, regalando un lujoso ejemplar á
Fernando VII y otro no tan elegante á Calomarde, y
negándose á admitir las gracias que se le dispensa-
ron con este motivo. Desde esta época siguió núes-*
tro protagonista cada vez en mayor apogeo, no sien-
do el cambio de sistema político, lo que menos coa-
tribuyó á su fortuna.

Pero aun bajo éste, no obstante ser uno de Sus
mas antiguos partidarios hubo de sufrir nuevos pade-
cimientos y vejaciones. Conocidos son los sucesos
que ocurrieron en Valencia en los dias 17 y 20 de
Setiembre. Cabrerizo aunque no tomó en ellos parte
alguna, fue enviado á llamar á la Ciudadela, desde
donde se le embarcó para Ceuta; en este presidio
sufrió bastante por verse víctima de las tramas de
sus enemigos, empero, las autoridades procuraron
endulzar su suerte poniéndole en libertad, tan pronto
como se lo permitieron las circunstancias políticas. A
estas, y como en desagravio del anterior atropello;
debió Cabrerizo el ser nombrado diputado provincial
en 1857, cargo difícil de desempeñar en aquella
azarosa época, y que desempeñó de una manera sa-
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tisfactoria, no obstante que durante aquel período se
acercaron en una ocasión á Valencia las huertes del
pretendiente en número bastante considerable.

Ya había cesado en este cargo y ejercía el de vo-
cal de la junta de Comercio en Valencia, algunos
años después en 1842, cuando nombrado por una
junta de personas mas distinguidas de los partidos
republicano y demócrata, para poner término á las
diferencias que entre ambos mediaban, estalló en Va-
lencia una revolución en 20 de Noviembre, de la
que Cabrerizo volvió á ser víctima. Preso por los
republicanos, autores del motin, fue llevado al Con-

- sulado, donde se habían hecho fuertes, y allí después
de otros sucesos se le exigieron tres mil duros, que
ya se hallaba pronto á entregar, cuando abandona-
dos por los que los seguían los jefes del motin, que-
dó Cabrerizo en libertad y sin haber llegado á desem-
bolsar la suma designada. Pagó sin embargo, gene-
rosamente al jefe de los amotinados este acto incali-
ficable, ayudándole en su fuga y aun proporcionán-
dole recursos para ella.

Esta y las demás vicisitudes de la vida de don
Mariano Cabrerizo, han sido referidas por él mismo
ea un libro que con el titulo de sus «Memorias» im-
primió en Valencia en 1854. Su larga y honrosa
carrera y los servicios en ella prestados á su patria,
han sido premiados con diferentes distinciones, ade-
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más de las referidas que no debemos de pasar en si-
lencio, deseosos de que este trabajo salga lo mas
completo posible. En 1823 fue nombrado Vice-eon-
siliario de la Academia de Nobles Arles de S. Callos
de Valencia. En 1835, socio de la Económica de
amigos del pais. En 4837, propuesto en turno éi*
dos legislaturas sucesivas, por mas de 12,000 votos
para el elevado cargo de Senador del Reino. En la
misma fecha se le eligió Presidente del Museo de
Pinturas, mandado establecer en aquella capital, y en
el cual se bailaba encargada una comisión científica
y artística de reunir, clasificar y conservar todos los
objetos de bellas artesjprocedentes de los conventos
suprimidos.

En 1841 ejerció los cargos de Visitador de la
casa de Nuestra señora de la Misericordia, Vocal de
la junta de Beneficencia del Santo Hospital, é indi-
viduo de la junta de formación de Estadística. En el
mismo año fue condecorado con la cruz de la orden
de Carlos III; en el siguiente con la de primera cla-
se de Valor cívico, como benemérito de la patria, y
nombrado vocal de la junta de Arroces. En 1846 es-
tuvo á su cargo la contaduría de la sociedad de Amî
gos del pais. Posteriormente ha sido vocal de la
junta de Comercio, y Cónsul y Prior de su Tribunal
en 1851. Desde 1856 ocupa el puesto de Diputado
provincial, y es además Director de la sociedadj del
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Ferro-carril de Valencia. Distinciones todas en es-
tremo honrosas, y que muestran el alto concepto que
goza en Valencia entre sus conciudadanos, y aun
con el Gobierno de S. M.

Mas notable empero, mas importante que la po-
lítica es la vida del Sr. D. Mariano Cabrerizo como
editor, y por su genio fecundo y creador en el co-
mercio de libros, que tan felices resultados ha pro-
ducido en España á casi todos sus compañeros. Quisié-
ramos que la índole de nuestra obra nos permitiese
reproducir en este lugar ó hacer un detenido examen
de las Observaciones oportunas dirigidas á los espe-
culadores americanos que se ocupan en el comercio
de libros españoles, las cuales imprimió al frente de
su catálogo, y profusamente repartidas en todos los
mercados de Ultramar produjeron el éxito mas feliz.

Conocidas desde entonces las observaciones que
el Sr. Cabrerizo hizo en sus viajes á Paris por lósanos
27 y 30 comenzaron los pedidos á nuestra patria, y
gracias al pensamiento delSr. Cabrerizo han aumen-
tado posteriormente, aprovechándose hoy los editores
y libreros de sus ventajas y beneficiosos resultados.
Por esto, mas que todo el nombre del Sr. Cabrerizo
es pronunciado siempre entre sus compañeros con la
mas grata consideración y aprecio.



CATALOGO

DE TODAS LAS ÓRDENES DE CABALLERÍA i INSIGNIAS DE HONOR

QUE EXISTEN EN EUROPA.

SU ORÍflEN, FUNDACIÓN, PREROGATIVAS, ETC.

80.

ORDEN DEL ÁGUILA ROJA.

En 1705 el príncipe heredero Jorge Guillermo
de Auspach y Baireuth creó la orden de la Fideli-
dad. Por decreto del margrave Jorge-Federico-Cár-
los de 13 de julio de 1734, esta orden fuó reorga-
nizada con el nombre del Águila Roja de Brander-
burgo. El número de miembros se limitó á 30, los
cuales tenían obligación de presentar pruebas de
nobleza paterna y materna por ocho costados, go-
zar de buena reputación y nombre, y poseer el
grado ó rango de coronel.
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El rey Federico Guillermo II, cuando confirmó
la orden del Águila Roja por decreto de 12 de ju-
nio de 1792, le señaló el segundo rango entre las
órdenes de su casa, dándole á mas por insignias
una cruz de Malta de oro, esmaltada de blanco, la
corona real en su parte superior, y el águila de
Branderburgo. Quedó establecido que nadie podría
obtener el Águila Negra si no habia sido anterior-
mente condecorado con el Águila Roja. Hay en esta
orden 1.a, 2.a y 3.a claae, y áé confiere para pre-
miar debidamente la virtud, honor, iotegridad y
conducta irreprensible, etc. El número de caballe-
ros se fijó en 1777 en el de cincuenta.

81.

ÓUDEN DEL MÉRITO.
. . , - , , , , ; ' , • ' . • . . • • . - , ' ; • • " * l

luego que hubo entrado en el poder éltef Fe-
derico1 i!, reemplazó k» orden de la Getero'sidadi
creada por Federicol, con la orden del Mérito Mi*

l i t a r .
1 :

' \ ' • ' • ' •••"• •• ••' • • ' - • • : ' < "••••••
 : ; !

' '•• = '
:

' - ' ^ '•

En virtud del decreto1 que ibgtituyó la Craz dé
Hierro^ la condecoración del Mérito es en casos" es-
traordittarios adornada con tres hojas de encina de
oro puestas en su anillo, ó á consecuencia de una
orden del Gobierno de 17 de diciembre de
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ht ciritá de éataí distinción tieRQ en 9B cetttrtí «na

El rey actual, pw deépetb ¿d$ M» dé
1842, reunió á esta orden una clase civil en la
cual son admitidos aquellos que por sus distingui-
dos méritos se han hecho dignos de merecerla. El
número de caballeros es limitado á treinta de la
nación alemana. A mas de los treinta individuos
alemanes, esíá clase püedtf admitir los festrartjeros
que por su reputación 'en lfts artes y ciencias pw J

dan raereóer este honor. • <

82.

ORDEN .BE S 4 N JüAN. . i ,'

El rey Federico Guillermo III, por decreto de
25 de mayo de 1812, creó la nueva orden de San
Juan de Prusia, de la cual se declaró soberano pro-
tector. La orden ¡se compon© de un gran maes-
tre (hoy dia el príncipe Enrique) y de un número
iMíiadó de cáMlMbs. Esta distinción 4'édücedi-
•itíá pór'érréy^firópxó étikúl Ütís miénib1ró^"(fe/%Ú
^de t í tiehén la íacúltód á^'üsar el ttóje;W|iiÍeÍúít

enkathíidó edri tMtretérds"' deS oVoi tídtó-
nef dorados, cuello, forros, vueltas, chalecoj pan-
talón blancos;, junto cotí adornos heohos Á® ®évé®<>
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nes de oro en el cuello y vueltasi Todo el que so-
licita y obtiene su admisión en la orden paga 6
federicos de oro por las insignias.

• • • • • - l - • 8 3 . ^ • " • • ' : • • : ' • • • : • • • : : '

ORDEN DE LUISA ( 1 ) .

En 3 de agosto de 1814, el rey Federico Gui-
llermo III creó Una orden para las damas que du-
rante, las guerras de 1813 y 1814 habían dado
pruebas evidentes de patriotismo y humanidad. Es-
ta es la orden llamada de Luisa. La princesa Gui-
llerma de Prusia preside el capítulo por elección de
las damas de la orden, y propone las mas dignas
para que el rey nombre y firme sus diplomas.

:• ' • • • • • ¡ • • " ' 8 4 . . ' ' • - : ; : . •- .:••

ORDEN DEL CISNE.

La orden del Cisne se recomendó al jefe actual
de la monarquía, como la primera instituida por un
príncipe de su casa. Conocida con los nombres de
Sociedad de Nuestra Señpra, Sociedad en honor de

Esta orden tiene mucha analogía con la de Damas Nobles
reina María Luisa de Borbon. (Véase España).
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María Madre de Dios, Sociedad de Nuestra Señora
del Cisne, orden de María, orden de los Portadores
de la Cadena de María, orden del Cisne, tenia su
residencia en Branderburgo, ciudad situada en la
montaña de Harlung. Cada caballero debia pagar
á su entrada en la orden 11 florines del Rhin.

85.

RUSIA.

ORDEN DE SAN ANDRÉS.

Aunque los autores le atribuyen un origen mu-
cho mas antiguo, la orden de San Andrés debe su
creación al fundador de la Rusia, el Czar Pedro I,
en 30 de noviembre (1) de 1698. Su objeto era
animar el valor de sus nobles contra los turcos. El
primer condecorado fue Golovino, canciller, feld-
mariscal y gran almirante. Esta es la orden princi-
pal del imperio ruso, y el solo favor del gran maes-
tre es el que se necesita para alcanzarla. Comun-
mente no se concede mas que á los miembros de la
familia imperial y á los príncipes estranjeros. Con
solo ser nombrado caballero de esta ilustre orden
se adquieren al mismo tiempo las órdenes de San
Alejandro, Santa Ana y la de San Estanislao. Cada

( l) Dia de) apóstol San Andrés, patrón da Rusia.
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caballero paga á su entrada una retribución de M&
rublos de plata. Está órdea tiene un ¡tróije d&G&Qr
mooiaparalasgandes soIeaniitladBs. ; i J i*
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ORDEN DE SANTA CATALINA.

Nadie ignora la g,^§|oi| íjue inspiró á Pedro I
una joven Livoniana , que después de haber sido
casada con un dragón 9üecd, y sucesivamente que-
rida de los generales Baner, Schercmetoff y Men-
zikoff, llegó á, ser emperatriz cuando en 1723 el
Czar la asoció á su trono con el nombre de Catali-
na I, si bion mucho antes ya le había demostrado
su reconQciiníento creando la orden de Santa Cata-
lina, en 25 de noviembre de 1714. La orden está
dividida en dos clases, La gran cruz, adornada de
diamantes, tiene en el centro la imagen de Santa
Catalina. Esta no se concede sino á 12 damas de la
mas alta nobleza, sin contar las princesas de la fa-
mijia imperial. En la segunda clase, instituida el
año de 1797 por Pablo I, pueden entrar las damas
estranjeras (Je alto rango. Las obligaciones de las
damas nobles de esta órdon consisten en rogar tp-
dos los dias al Todopoderoso por el eterno descanso
de Pablo I, pedirle por la sajud del efliperador rei-
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sayar la conversión de los infieles á la reügipn
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: La ówjen de- Saata Ana era en su orígen una
6tden dq la casa de Holstein^Sleswig,! Creaida en
Kiel el día 14 de iebrero, de 1735 por, el duque
Cárlo&TFedericQ, en memoria de !a emperatriz Anaj
y en jjoQQr, de la duquesaj Apa de Petrowu^a, hija
de PedrpiJÍ, Guando Patblo I sub$ a.1 tropo (1756),
bizQ reconocer esta institución de ŝu abuelo cjomo
órdea rasa, y la dividió en tresclases, decretai|{|0
que lp& caballeros de San] A,ndré5 usasen la
coracion de Santa Ana. El emperadpr
pn, 18;|5 le añadió una cuarta; cl^se» reservada á
los militares. La función, de la,ór<JeQ ;SQ,celebra el
dia 14 de febrero.

ORDEN MILITAR DE SAN JOSÉ.

Fue instituida esta orden por Catalina II en 26
de noviembre de 1769, para recompensar los oficia-
les del ejército y armada. Pablo I, que meditaba
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grandes reformas, no distribuyó nunca esta conde-
coración.

Alejandro la restableció por un Ucase (decreto)
del 12 de diciembre de 1801. Para darle muestra
de su reconocimiento, el capítulo le invitó á fin de
que aceptara las insignias de la orden; pero el Czar
las rehusó, y no quiso admitir sino la cruz de cuarta
clase, después de la batalla de 1805. Esta orden
está dividida en cuatro clases. Los miembros de
las dos primeras tienen el rango de general mayor;
los de las dos últimas el de coronel. La orden se
concede para premiar á los militares que mas se
hayan distinguido en el ejército y armada por su
valor, pericia militar, celo é inteligencia en el des-
empeño de sus respectivos empleos. Esta orden se
dá gratis. El valor total de las pensiones asciende
á 10,971 rublos.

La función de la orden se celebra el dia del
aniversario de la fundadora.

ANTONIO LÓPEZ V RAMA JO.



GERARQUÍAS ECLESIÁSTICAS.

OBISPOS (i).

Si el cristianismo está llamado á llevar su re-
generadora antorcha sobre toda la faz d© la tiérraj
los espíritus de los pueblos, cada vez mas ilumina-
dos, no pierden jamás ésta bienhechora las:

Además, las revoluciones que han sobrevenido
en ciertas comarcas cambiaban totalmente su faz, y
esto es lo que generalmente sucede en Asia y África;

En el sétimo siglo los bárbaros Se hicieron
dueños de muchas regiones donde el cristianismo
sé hallaba floreciente. >

Nuevos pueblos reemplazaron á los primeros:
los conquistadores eran en gran parte sectarios de
M a h o m a . ; , •• • ;••'.- •• . • . • : • ; • • ' ¡ • • ' . . • ' . ^ i • / - . • o n

(1) Véase la página 199 del tomo anterior.
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- Por otra parte el cisma de Phocio arrebató á la
Iglesia romana casi todo el imperio griego.

Empero las sedes episcopales no podian ser ca-
nónicamente suprimidas, porque no se puede reco-
nocer el derecho de rebelión. Continuaron pues en

Los obispos nombrados no pudieron sin em-
bargo ir á tomar posesión de aquellas desoladas
iglesias y gobernarlas.

Residieron pues á 4a; fu#tfta ĵjn Roma, ó en di-
versos reinos católicos: fueron pues por la desgra-
cia de las circunstancias pastores sin rebaño.
••> i Esto, es;ílo q*e;sha¡! hecho des^á&f los i bajo el

nombre, !de obispos «ift partibus iñ fiddium, és decit».j
obispotíealas^comarcas infieles. , ¡>)

Tienen como los • demás prelados el carácter
e^iscopai en toda su plenitud. .

,XÁ estos ohiSpos in partibus se les agrega á uaa
di&Q&éis párA ayudar á los obispos titulares en las
fondones <de orden.. (
¿t-Drdiaariaimente están destinados á reeroplazár

á estos últimos, y en este caso tienen el título* de

b JEn¡el«ioi»entQ en que,escribimos eatas líneas
no existe en España ningún obispo in p<wr¡
fidelium ni coadjutor de obispo ni arzobispo.
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• Además de los doce Apóstoles de {Juead¡hallaba
rodeado nuestro Señor, tenia también un gran mi*
mero de'discípulos ¡nfeñpréeáílos primórosi '•.'•m-¿\
í><! Sí ios sucesores de los1 ¡Apestóles shan recibido
el nombre de obispos, los:steesares kte:k>&tdÍBcé*
pulos üan sido designados ct>n el dé sáoerdoteis,

A los obispos y.-á Ids sacerdotes: sotoái pertónaof
celebrar el santo sacriQcibde nuestros'altaresí Por
©staraiotíeHíStalQ latánd de saeet'dos esconjiiná-loe

. Bajo este aspecto elíPapa^ el.araobispo, él. obii-
¡po y el1 sacerdote tienon 'un poder%«al; él ma"£ hu-
milde sacerdote de una aldea, es al celebrar la* mi^a
tói ministro de Jesucristo'oomotelijafe ««premo;de
la Iglesia católicas El sacerdocio es el cómpteniepto
detSacirdmentodel Opdenj p«roteltaiqish^Hánaa!-
do sacerdote no es apto si6o>!pac4rpéeibir. ^ono
p a r a d a r . :•'•• - m y ••:: '•• :':i;: •• ; « ' ; ^ ! r ! ' i > ! ¡ ; . - . j ; ' o . í

^a lo hemés dicho: el obispoisbtei háo®ial¡sadeií-
dote, y esta fecundidad espiritual distingue- ©mi-
nentemente el episcopado del simple presbiterado.
•Este, considerado bajo él aspecto sacrarñeotal, en-
ciérra unas numerosas categalias de a
nocídos bajo muchas caliíjcaíjiérjes, ^
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A la cabeza de ellos vemos colocarse el abad:

esta significación, en su verdadero sentido, se
aplica al jefe ó superior de un monasterio que tie-
ne el título de abadía. Aunque el abad es conside-
rado como un prelado, y se distingue por insignias
iguales á Jas de un. obispo, el pectoral, la mitra,
el anillo, cruz parroquial, etc., no es en realidad
eino un simple presbítero.

La plenitud sacerdotal no existe en él, y no
puede conferir el Sacramento del Orden.

! Lo mismo sucede á los generales de las órde-
nes religiosas y otros muchos prelados de la corte
romana, tal como los auditores del tribunal de la
Rota, los camarlengos, etc.
i Para limitarnos á nuestra España, según el plan

que nos hemos propuesto, diremos que los arce-
dianos, .los vicarios generales, los canónigos, los
superiores de comunidades, los curas párrocos y sus
tenientes, pertenecen por el carácter del Sacra-
mento al simple presbiterado.

Los poderes especiales de que se hallan reves-
tidos para la jurisdicción emanan del episcopado;
cualquiera que sea el tituló con que los ejerzan, lo
hacen delegados por el obispo.

El gobierno superior de la Iglesia ha sido confe-
rido por el Espíritu Santo al sucesor de San Pedro.

No es este el lugar de discutir las opiniones
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emitidas en diversas épocas sobre la naturaleza in-
trínseca del poder cural y su origen; no hacemos
un tratado de jurisdicción.

Es cierto que en los primeros siglos el obispo
era el cura local; mas tarde, aumentándose el nú-
mero de los fieles, no fue posible establecer á la
cabeza de cada fracción 6 aglomeración' de fieles
un obispo.

El jefe espiritual de estas subdivisiones ha sido
un simple presbítero; al que Ofás tarde se le ha
dado el nombre de cura.

De aquí las parroquias de que se compone una
división territorial conocida bajo el nombre de
diócesis.

Si la parroquia és una población mínima, basta
uá sacerdote bajo el nombre de cura. / '

- Si el cuidado de este no basta para un hombre
solo, el obispo le agrega otro ó muchos sacerdotes
destinados bajo el nombre de vicarios, tenientes ó
administradores, etc.

E L CONDE DE FABRAQUER,



UN VIAJE POR ASTURIAS,
POR

D, Nicolás Castor de Caunedo.

III.

El nuevo rey de Asturias, hijo degenerado cb
Alfonso el Magno, no emprendió guerras; nada hizo
que realzase su memoria, permaneciendo ocioso,
en tanto que sus hermanos los de León y Galicia
hacían á sus pueblos olvidar con sus proezas el cri-
men que les diera el trono. Una bellísima arca de
piedras ágatas, que en unión de su esposa Nunilo-
Jimena dio á la catedral de Oviedo en 911, el ins-
trumento de una riquísima donación de iglesias,
monasterios y heredades que hizo al mismo templo
en el año siguiente, y la apertura en 922 de una
vía pública por la comarca mas fragosa de Astu«
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rias (1), cuando estaba ya desposado con otra con-
sorte llamada Urraca, son los únicos recuerdos qué
legó Fr cíela II á este país,

En 924, por muerte de Ordoño II, fue electo
para ceñir la corona de León; mas su breve reina-
do de catorce meses solo quedó señalado por la
crueldad que usó con los inocentes hijos de un no-
ble llamado Olmundo, á los que hizo quitar la vida,
y por la inmunda lepra que cubrió su cuerpo y puso
fin á sus dias, en lo que el pueblo piadoso vio tía
castigo del cielo.

Aun mas breve memoria dejó como rey de As-
turias Ramiro, último hijo del Magno, pues soló se
lee su nombre como monarca en una donación que,
según uso de sus predecesores, hizo con su esposa
Urraca á San Salvador de Oviedo en 926, y en
cierta inscripción sepulcral que fijaba su muerte ert
929- Sucedióle Alfonso, hijo mayor de Friiela el
Leproso; mas su primo Ramiro II,.qtíe reinaba eíi
León, acudió á Oviedo, le prendió, como también
á sus hermanos Ordoño y Ramiro, y les hizo quitar
los ojos, encerrándoles en el monasterio de Riofop-
co, barbara violencia que puso fin al noble reino
de Pelayo.

(d) Consígnase el recuerdo cíe esta obra en tina inscripción
gfabada en una roca en el concejo de Somiedo, en sitio elévaáisi-
fflo, donde se ven vestigios de camino antiguo.



Situada la nueva corte de León mas ventajosa-
mente y mas cercana al teatro de la guerra santa,
oscureció en breve á Oviedo; mas si esta se vio
privada de la residencia continua de los monarcas,
no lo fuó de la respetuosa ternura con que estos la
miraban como solar, cuna y sepulcro de sus ante-
pasados, espresando siempre su nombre en los ins-
trumentos públicos y visitándola con frecuencia. En
los últimos dias de su reinado vino á Oviedo Ra-
miro II á ofrecer á Dios, eD la basílica de Alfonso
el Casto, los trofeos de sus conquistas, y aquí fue
acometido de la última enfermedad en 950.

Ordoño el Malo, hijo de Alfonso el Monje, in-
tentó usurpar la corona á su primo Sancho el Gor-
do, y buscó un asilo en Asturias; mas este país,
clásico de lealtad, rechazó al traidor, que hubo de
huir á los moros ( i ) .

En tiempo de Veremundo el Gotoso, la monar-
quía cristiano-española se vio reducida á la estre-
chez de los tiempos de Pelayo, pues las continuas
victorias del célebre El-Mansur, ó Almanzor, des-
truyeron en pocos dias la laboriosa obra de tres si-
glos. Castilla, León y Galicia volvieron á ser do-
minadas por los moros, «cesando el culto, eclip-

(1) La8 crónicas especiales de Asturias consignan en el reinado
lié Ramiro III el casamiento de Diego Laínez con una dama del
país llamada *Teresii Núñez, la que fue madre del famoso Cid,
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sándose toda gloria, siendo saqueadas las iglesias,
que así como los monasterios y palacios fueron
presa del fuego, y niveladas con el suelo las altas
torres,» como dice un escritor de aquellos dias ca-
lamitosos (1). Asturias fue entonces, como en la
invasión de los árabes, el asilo de la nacionalidad
española. Veremundo, conducido en litera á causa
de sus continuas dolencias, y guiando una triste
procesión en la que figuraban los cuerpos de los
Santos y los de los reyes que fueron sepultados en
León, vino á Oviedo, donde juntamente con sus
proceres dispuso la formación de un ejército, con
que venció después al arrogante muslime en Cala-
tañazor, donde se salvó la causa de la independen-
cia de España. Dejó Veremundo en Asturias fama
de injusto por haber preso sin causa en un castillo
de Galicia al obispo de Oviedo, Gudesteo.

El infante heredero D. Alfonso, durante la
ausencia del rey quedó al cuidado de un noble as-
turiano en el concejo de Aller; mas la circunstan-
cia de estar aún en la cuna no impidió que un trai-
dor, llamado Analso Garvijo, conspirase contra su
vida. Así que, uno de los primeros actos del reina-
do de Alfonso V fue el juicio del aleve que, con su
esposa Guligeva, yacia en rigurosa prisión. Conde-

(i) El monje de Silos.



90

nado á muerte, pidió y obtuvo gracia á cambio de
su rico patrimonio, parte del que fue donado á la
iglesia de Oviedo. En un monasterio de esta ciu-
dad buscó asilo la infanta doña Teresa, hermana
de Alfonso, destinada contra su voluntad á ser es-
posa del rey moro de Toledo. Durante el reinado
de Veremundo III fue muerto, al entrar como de-
voto peregrino en Asturias en 1035, el célebre San-
cho el Mayor, rey de Navarra, misterioso suceso
que cambió á la sazón la faz de España.

Fernando el Magno y su esposa doña Sancha,
siguiendo el ejemplo de sus antecesores, visitaron
los santuarios de Oviedo y enriquecieron con nue-
vos dones la catedral, y Alfonso VI en 1075 pasó
la Cuaresma en esta ciudad; abrió el arca santa de
las reliquias, y dejó entre las muestras de su regia
largueza su propio palacio para hospicio de enfer-
mos pobres y peregrinos.

La reina Urraca buscó también amparo en este
fidelísimo país durante las desastrosas guerras ci-
viles que ensangrentaron su reinado, y la opulenta
catedral ovetense le entregó 9,270 mectales de oro
y 10,400 sueldos de plata, y el obispo por sí solo
300. Por aquel tiempo (1115) se reunieron Cortes
provinciales en Oviedo.

Un alzamiento tan injusto como pertinaz tuvo
lugar en Asturias en tiempo de Alfonso VII, promo-
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vido por un poderoso procer, llamado Gonzalo Pe-
laez, que aspiraba á ser dueño del país. Abando-
nando el monarca una espedicion que intentaba
contra los moros, corrió á castigar al sedicioso, que
se hallaba posesionado del castillo de Gaüzon. Rin-
dió al rey esta fortaleza y la de Tudela, mas reser-
vándose las de Alba de Quirós, Proaza y Buango,
renovó la guerra al año siguiente, llegando en su
osadía á hacer armas contra Alfonso y matarle el
caballo que montaba. Por dos años se prolongaron
estas escisiones, que terminaron con el perdón del
rebelde, concedido con la sola condición de ausen-
tarse de Asturias. Dejó también Alfsnso VII, como
recuerdos gratos, las Cortes que en Oviedo celebró
en 1145, y los muy beneficiosos fueros que conce-
dió á esta ciudad y á la villa de Aviles. En 1153
donó el señorío de Asturias á su hija doña Urraca,
habida en una noble dama de este país, reina que
fuera de Navarra, la que lo conservó hasta 1164,
que recayó en Fernando II de León.

Alfonso IX, hijo de este, desterró al obispo de
Oviedo por haberle notificado el breve del Papa
para que se divorciase de la reina doña Teresa, que
era su parienta. A este rey se debe la restauración
del monasterio de Valdedíos, que entregó á los
monjes del Cister, y la de los muros de Oviedo.

San Fernando, aunque combatido por los astu-
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ríanos á su ascenso al trono, que repugnaban de-
pender de la corona de Castilla, hizo de ellos gran-
de estima y recompensó los señalados servicios que
después le hicieron en la guerra de Andalucía. El
gobierno de Asturias fue dado al infante primogé-
nito D. Alfonso el Sabio, que siempre conservó el
cariño de sus habitantes, los que por medio del
obispo Frédolo le dieron ayuda y consejos en sus
tribulaciones cuando intentaba destronarle su hijo.

Al rey Sabio debe Asturias la formación de va-
rias pueblas (1) ó reunión de caserías, que hizo
cabezas de concejo, con lo que se propuso y consi-
guió la represión de las vejaciones que la antigua
nobleza hacia sufrir á los aldeanos.

En las turbulentas minorías de Fernando IV y
Alfonso XI, Asturias permaneció en la obediencia
de la gran reina María de Molina, turbando única-
mente al país algunos nobles ambiciosos que quere-
llaban entre sí y con la opulenta iglesia de Oviedo-
Rodrigo Alvarez de Asturias, poderosísimo procer,
mayordomo mayor del rey, y adelantado mayor de
León y Asturias, conde de Gijon y Noreña, adoptó
por hijo al célebre Enrique de Trastamara, y le tras-
pasó los ricos Estados que en Asturias poseia, lo

(1) Entre otras, Villaviciosa, Grado, Langreo y Cangas de
Tinéo.
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que dio á este en el país gran número de partida-
rios. Alfonso XI hizo también su peregrinación á
San Salvador de Oviedo para mostrar al cielo su
gratitud por la señalada victoria que alcanzara en
el Salado.

En los primeros dias del desastroso reinado de
Pedro el Cruel, Enrique de Trastamara, con su es-
posa doña Juana Manuel de la Cerda, huyó de Se-
villa, y venciendo obstáculos sin cuento se refugió
enGijon, y allí alzó bandera. Marchó D. Pedro tras
su hermano, que dejando con bastante custodia en
aquella villa á su esposa, corriera á fortalecerse con
numerosos parciales en la áspera montaña de Man-
tello. El rey creyó prudente concertar un tratado
de paz, y después de permanecer algunos dias en
el monasterio de Cornellana, dio la vuelta á Casti-
lla. Cuatro años después de estos sucesos atravesó
el de Trastamara el país de Asturias, dirigiéndose
á Francia; mas la terrible lucha entre los partida-
rios que aquí tenia y los del rey continuó encarni-
zadamente hasta la rota de Montiel.

Apenas ciñó D. Enrique la corona, cedió sus
Estados de Asturias á un su hijo bastardo, llamado
D. Alfonso Enriquez, que fijó su residencia en Gi-
jon, de donde se llamaba conde. Su índole inquieta
causó al país continuas turbaciones, ya atacando
las propiedades de la Iglesia, ya rebelándose con*
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tra el buen rey D. Juan I, ya en fin coaligándose
con los portugueses é ingleses, decididos enemigos
de Castilla. Acudió personalmente el monarca en

1331 á castigar la perfidia de su bastardo herma-
no; pero este imploró humilde el perdón, jurando
sobre la hostia consagrada en la veneranda cámara
santa de Oviedo fidelidad y obediencia. Muy en
breve fue de nuevo rebelde el turbulento conde, y
cercado en Gijon por Pedro Suarez de Quiñones,
auxiliado por el prelado ovetense D. Gutierre de
Toledo, á quien S8 fiara la dirección de esta guerra,
y por el mismo Juan I que volviera á Asturias,
hubo de renunciar sus Estados y aceptar otros, en-
clavados en país menos montañoso. Fue esta con-
cordia en 1383, y poco después en las Cortes de
Segovia dio el rey al citado obispo el condado de
Noreña. Este esclarecido prelado no solo dio prin-
cipio á la suntuosa catedral que hoy ennoblece á
Oviedo, sino que con mano fuerte reprimió la in-
moralidad espantosa que invadiera el santuario y
hasta los monasterios de religiosas. En 1388 creó
también Juan I en Palencia el principado de Astu-
rias para los herederos de la corona de Castilla, en
ocasión de los desposorios de su hijo D. Enrique
con Catalina de Lancaster, nieta de Pedro el Cruel.
Todo el territorio de la nobilísima provincia que
fuera cuna de la monarquía, formó el patrimonio
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de aquel y de sus sucesores en tan encumbrada
dignidad, cuya erección fue un elemento de reposo
para Asturias, ufana de no reconocer otro señor que
el futuro rey de España, quedando así destruidas
las pretensiones de los nobles ambiciosos.

Aún no terminaron las sediciones del revoltoso
D. Alfonso de Gijon, pues en 1394 intentó sorpren-
der la lealtad de los asturianos y hacerse dueño de
Oviedo, de donde fue arrojado por los habitantes,
que presentaron á Enrique III, en muestra de su
fidelidad, algunas cabezas de sus partidarios. En-
cerrado otra vez en Gijon, prometió someterse al
juicio del rey de Francia, nombrado arbitro para
terminar tan repetidas escisiones; mas faltando de
nuevo á lo convenido no compareció, y declarado
aleve, fue á terminar su borrascosa existencia lejos
de España. Su esposa doña Isabel, hija bastarda
del rey de Portugal, no menos ambiciosa y turbu-
lenta, defendió obstinadamente á Gijon, y no aban-
donó su mala causa hasta después de reducir á ce-
nizas aquella villa.

En la calamitosa época de la menor edad de
Juan II se hizo dueño del principado la poderosa
familia de los Quiñones. Resistiéronse á tan estraña
é inmotivada usurpación los asturianos, y mas ade-
lante pidieron al rey, ya mayor, el remedio, y este
dio el gobierno de la provincia al príncipe D. En-
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rique, que envió á los tres capitanes Fernando de
Valdés, Gonzalo Rodríguez de Arguelles y Juan Pa-
riente de Llanes, naturales del país, para que re-
vindicasen sus derechos y arrojasen á los usurpa-
dores. Reunieron en Aviles una junta, compuesta
de diputados de los concejos, que prometieron sos-
tener á' su príncipe, y este ampararlos y no enaje-
nar jamás ninguna parte del principado. Con esto
los Quiñones fueron arrojados de Asturias, por el
solo impulso de los habitantes. ,En 1465 se recha-
zaron con igual energía las pretensiones de D. Juan
de Acuña, que fiado en antiguas donaciones exigía
el señorío de Gijon y Pravia.

Por repetidas veces auxilió eficazmente el prin-
cipado, con su oro y con sus hijos, las gloriosas
empresas de los Reyes Católicos, y en cambio me-
reció de estos señaladas distinciones, y que acalla-
sen para siempre los antiguos bandos entre Hevias
y Arguelles, Bernaldos y Omañas, que de largo
tiempo turbaban el sosiego público. Entre los mas
favorecidos de aquellos ilustres príncipes figuró un
caballero de Asturias, llamado Alfonso de Quinta-
nilla, á quien se debe la escelente institución de la
Santa Hermandad contra los malhechores, que tur-
baban la paz del reino, para lo que hubo de vencer
la resistencia de los procuradores á Cortes. Otro tí-
tulo tiene Quintanilla á la gratitud nacional, y fue
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ser el mas decidido protector de Cristóbal Colon y
de su osado pensamiento de buscar un nuevo mun-
do. Por este tiempo florecieron varios prelados de
Oviedo, que se hicieron notables por su erudición
y privanza que alcanzaron con los reyes, entre ellos
D. Alfonso de Herrera, que fue como embajador á
Inglaterra á arreglar las condiciones del casamiento
de la infanta doña Catalina con Enrique VIII; y don
Diego de Muros, elegante escritor y enérgico de-
fensor de las inmunidades eclesiásticas, lo que le
atrajo graves persecuciones del corregidor de As-
turias Diego Manrique de Lara, que llegó á cercar
con tres mil hombres el castillo de Noreña, donde
se acogiera.

En 1517 desembarcó en Villaviciosa el célebre
emperador Carlos V, y sin tocar en Oviedo, aco-
metida á la sazón de la peste, continuó su viaje á
Valladolid. En 1518 D. Juan Pacheco fundó en
Oviedo un convento de dominicos, y tres años des-
pués fue consumida la ciudad por un voraz incen-
dio. En aquel tiempo se hizo notar el célebre astu-
riano D. Fernando Valdés, obispo de Oviedo y des-
pués arzobispo de Sevilla é inquisidor general, el
que dejó en Asturias repetidas memorias de su lar-
gueza, entre ellas la universidad y dos colegios en
Oviedo. También ilustró por entonces el nombre
de Asturias, su patria, Pedro Menendez de Aviles,
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conquistador y adelantado de la Florida, y célebre
navegante. Asturias no tomó parte en los disturbios
de las comunidades, permaneciendo fiel al empe-
rador, que desembarcó segunda vez en su costa,
en el puerto de Llanes, en 1552.

Pocos sucesos notables tenemos ya que recor-
dar en Ja historia del Principado. Reinando Feli-
pe IV se restauró de algún modo el célebre santua-
rio de Covadonga, tomando la forma de colegiata.
En la famosa guerra de sucesión, Asturias abrazó
con entusiasmo la causa de Felipe V; y en 1709,
cuando mas contraria se le mostraba la suerte, es-
clamó la reina María Luisa de Saboya que, lejos de
abandonar á España, iria con su tierno hijo el prín-
cipe de Asturias á morir entre aquellos fieles habi-
tantes.

Varias obras de pública utilidad, el desgraciado
incendio de la iglesia de Covadonga, que era de
madera, ocurrido en 1777, y el justo valimiento
que alcanzaron Campomanes, Jovellanos y otros
ilustres asturianos, son los recuerdos que nos que-
dan de los reinados de Carlos III y Carlos IV.

En el memorable año de 1808, Asturias rever-
deció dignamente sus viejos laureles, pues como
en los dias desastrosos de Guadalete, fue la primera
provincia de España que se alzó contra los pérfi-
dos invasores, declarando solemnemente la guerra
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á Napoleón. Improvisó un ejército en que figuraban
todos sus hijos capaces de llevar las armas, los que,
prodigando profusamente su sangre, se mostraron
dignos descendientes de los antiguos Asturos. Para
memoria de tan noble alzamiento se instituyó una
significativa condecoración, que brilla en los pechos
de los que formaron parte del ejército asturiano, y
que consiste en la figura de la cruz de la Victoria,
ó sea de Pelayo, blasón del Principado, con esta
espresiva leyenda que reasume su gloriosa historia:

«ASTURIAS NUNCA VENCIDA.»



D. Francisco Frontera de Yalldemosa.

Nació en Palma de Mallorca.
A los cuarenta dias de su nacimiento perdió á

su padre, que era comerciante de aquella ciudad.
Siendo muy joven empezó el estudio de la música
por mero pasatiempo y sin distraerse de los demás
estudios. Hallándose bastante adelantado en el sol-
feo empezó el estudio del violin bajo la dirección
del profesor D. Luis Gazaniol.

Poco tiempo después, con el objeto de perfec-
cionarse en el violin y solfeo, tomó lecciones del
distinguidísimo artista D. Juan Capó, continuando
el estudio del violin hasta la edad de diez y seis
anos.

A los catorce años empezó el piano, en el cual
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trabajó consecutivamente tres años, tomando al
mismo tiempo algunas nociones de armonía.

A la edad de diez y nueve años perdió á su
padre político, quedando á su cargo su afligida
madre, una hermana y un hermano loco.

Para atender á la subsistencia de su familia se
ocupaba en dar lecciones de solfeo, canto y piano,
desempeñando al mismo tiempo en el teatro italiano
de su ciudad natal, ya la parte de director de or-
questa ya la de maestro al cémbalo.

A principios del año de 1836 pasó á París con
el objeto de perfeccionarse en su profesión. Allí es-
tudió la composición con Mr. Hipólito Colet, profe-
sor de aquel Conservatorio, al cual fue recomen- ¡^
dado por el célebre Rossini. \ v

Por ciertas causas que no son de este lugar
tuvo que dejar á este maestro, y desde entonces
trabajó con Mr. Elwart (1), profesor de armonía
del mismo establecimiento.

En esta misma época empezó á dedicarse muy
particularmente al estudio del canto, y fueron tan
rápidos sus progresos que mereció por su escelente

(i) Mr. Elwar fue pensionado en Roma, y eg autor de varia9
obras notables, entre las cuales se cuentan su escelente Tratado
de contrapunto y fuga, una misa que se cantó en el bautizo del
conde de París. Además Mr. Elwart fue uno de los principa-
les colaboradores de la obra titulada Estudios elementales de ¡a
música.
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voz de bajo, por su agilidad y por la afinación y
brillantez de su canto los mayores elogios (1), como
puede verse por lo que dice El Correo Nacional de
Madrid del 31 de diciembre de 1839, tomado de
un periódico de París:

«Hemos sido testigos de que sorprendido el cé-
lebre Paganini de la facilidad de vocalización y
»del sentimiento musical de este cantante le lia-
r í a instado vivamente para que abrazase la car-
»rera teatral, pronosticándole desde luego grandes
«triunfos.»

Con el fin de proporcionarse una existencia de-
corosa empezó á dar lecciones de canto, y en me-
nos de un año, ayudado de los consejos y protec-
ción de los célebres artistas Bordogny y Carrafa,
logró formarse una clientela de discípulos que ape-
nas le dejaban tiempo alguno disponible.

Sin embargo, en los poquísimos instantes que
sus numerosas ocupaciones le dejaban libres escri-
bió algunas piezas de canto, que se publicaron en
París.

Hé aquí lo que la Gaceta Musical de París del

(i) En la actualidad el Sr. Valldemosa está tan en completa
posesión de sus medios vocales, que no hace mucho le hemos
oido ejecutar con la mayor pureza y corrección toda clase de difi-
cultades, eomo escalas diatónicas, cromáticas, trinos, arpegios etc.,
y con la misma facilidad que pudiera hacerlo la mejor prima
dorina.



103
21 de noviembre dice del Sr. Valldemosa como
cantante y como compositor:

«Parnai les nombreux maítres de chant dont
jfourmille Paris, il faut distinguer M. Valdemosa,
«jeune espagnol, compositeur agréable et excellent
»accompagnateur. Nous avons sous les yeus plu-
»sieurs compositions de ce jeune compatriote des
»García et des Gomis, entre autres un himne á la
»liberté, un canon pour quatre voix, un bolero et
sune scéne pour soprano dédiée á madame la
«comtesse Merlin. Dans chacun de ees morceaux
»si différents de caractére et de style se trouvent
»des choses remarquables comme mélodie et com-
«me harmonie et qui donnent de M. Valdemosa les
»plus justes esperances. -— Nous sommes étonné
«que M. Valdemosa, qui posséde une voix de basso
«cantante fort rare et d'une grande flexibilité, n'ait
»pas cherchó á essayer ses forces sur la scéne ita-
»lienne.»

En este estado se mantuvo hasta el año 1841,
en que fue nombrado maestro de S. M. la reina de
España y de su augusta hermana, actualmente du-
quesa de Montpensier.

A poco de su llegada á Madrid fue nombrado
profesor de canto del real Conservatorio de música
y de declamación y vocal de su junta facultativa á
propuesta de la misma.
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Cuando el célebre Rubini vino á Madrid fue
llamado el Sr. Valldemosa por la junta del Liceo
para dirigir las funciones que aquel eminente ar-
tista dio en dicho establecimiento.

En esta ocasión hizo conocer el Sr. Valldemosa
el verdadero modo de acompañar la orquesta con
unión y perfecto colorido de que no se tenia aun
idea en Madrid. Muchos son los testigos de aquellas
funciones en que se ejecutaron la Sonámbula y la
Lucía, ensayadas y dirigidas por el Sr. Valldemosa
con unánime aplauso del público y de la prensa de
aquella época, que hizo la debida justicia á su ta-
lento como director.

En 8 de setiembre de 1846 le nombró S. M. di-
rector de los reales conciertos.

Posteriormente, cuando se creó la cámara fue
nombrado director de ella y del teatro particular
de S. M.

Desde esta época el Sr. Valldemosa ha dado
continuamente pruebas de su inteligencia y acierto
como director de orquesta, ya en los conciertos de
la real cámara, ya en el teatro particular de S.M.,
ya también en los conciertos clásicos del real Con-
servatorio de música y de declamación.

Como profesor de canto del real Conservatorio,
el mérito del Sr. Valldemosa no es menos digno de
elogio, pues una gran parte de los artistas que hoy
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figuran en la Zarzuela son discípulos suyos. Entré
las mujeres figuran la señorita Santa Fé, que de-
butó en la Habana y produjo gran efecto. La seño-
rita Aparicio, la señorita Istúriz, la señorita Mora y
la señorita Juana López, que obtuvo el segundo pre-
mio en los concursos de 1857.

Entre los hombres se cuentan el Sr. Oliveres,
primer tenor de la real Capilla, el Sr. Obregon y el
Sr. Cortabitarte, que obtuvo el primer premio de
canto en los concursos de 1846. .

Entre los alumnos que no se han dedicado al
teatro se encuentra la señorita Lezama, primer pre-
mio de canto del año 1856.

El teatro italiano cuenta también entre sus can-
tantes predilectos á la Sra. doña Amalia Anglés
Fortuni, que debutó en Italia á poco de su llegada
con grande éxito y mereciendo los elogios de la
prensa de aquel país, como puede verse por los
párrafos que copiamos a continuación:

«Hablando de la primera salida al teatro de la
»señora Anglés en la ópera La Sonámbula, dice un
«periódico:

«Queremos dar una buena noticia á nuestros
«lectores, anunciándoles que el teatro lírico acaba
»de hacer una gran adquisición en la joven espa-
ñola Amalia Anglés Fortuni, la cual, como una
>segunda Minerva salida ya armada del cerebro de

8
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»Júpiter, se presenta en las tablas armada con el
«saber y el aplomo de una artista consumada; mu-
j>chos estrenos de cantoras habíamos presenciado,
«pero ninguno nos ha causado tanta sorpresa como
» el de la joven española, pues en ella no hemos
«visto el temor, la incertidumbre de una princi-
»pianta, pero sí á una artista cuyo buen método de
»canto, en esta época en que esto escasea tanto,
»nos admiró ó hizo recordar cómo se cantaba antes
«en Italia. Su voz de soprano, aunque no de gran
«volumen, es tan sonora é igual que puede bastar
»para llenar cualquier teatro.

«Maravillosa es su agilidad de garganta y faci-
lidad para vencer las mas grandes dificultades;
«su modo de espresar, su pronunciación clara, su
«entonación perfecta, su emisión de voz y su sen-
«timiento la constituyen en una de las joyas de la
«escena italiana. Para dar una idea mas exacta de
«la clase de habilidad de la Anglés, diremos que
«se parece mucho á la de la Tacani en sus buenos
«tiempos, ala Tacani, que era el facsímile de la
«Pasta; igual es la voz de la Anglés, igual la per-
«sona, igual la escuela de canto; si bien se puede
«decir que estos dos ruiseñores parecen haber sa-
«lido del mismo nido. Solamente que para la una
«espira su carrera, cuando para la otra empieza
«bajo tan felices auspicios. Difícilmente se puede
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«hallar una artista que sea capaz de desempeñar el
«papel de Amina con tanta propiedad como lo hace
«la Anglés, y así es que los aplausos, las llamadas
»á la escena y los festejos que le fueron prodiga-
idos, son suficientes para enorgullecer al artista
»mas afamado. A esta representación asistió el
«gran Rubini, y después de concluida la ópera fue
»á felicitarla por un triunfo tan merecido. En la
«pobreza actual en que nos hallamos de buenos
«cantores, saboreamos con delicia el perfecto mé-
»todo de canto de la Anglés Fortuni. Nuestro pú-
»blico, que está acostumbrado ahora á oir gritar
»en la ópera, sabe apreciar lo que vale el modo de
«cantar de esta, que no necesita gritar para hacer-
»se aplaudir, como hace mucho tiempo no se aplau-
»de á ningún cantor. La Anglés no hace gestos ni
«exageraciones; las pasiones que tiene que espre-
»sar, las espresa con el acento tierno de su bellísi-
»mo canto. En las diferentes veces que ha ejecu-
»tado La Sonámbula y la Lucia ha sido un triunfo
»no interrumpido desde la primera pieza hasta la
«última que cantó, habiéndola llamado el públi-
»co muchas veces y arrojándole flores , coronas y
«versos.

«También ha cantado el papel principal en una
«ópera nueva del maestro Cagnoni, llamada Giral-
t>da; en ella hizo prodigios de agilidad y senti*
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«miento, luciendo además la buena escuela en que
»ha sido educada.»

En otro periódico italiano, hablando asimismo
de los triunfos obtenidos por la Anglés en la So-
námbula, dice lo siguienie: «Nacida en Badajoz
«(Estremadura) y habiendo venido muy niña aún
»á Madrid, fue educada en aquel Real Conserva-
torio; y bajo la dirección de D. Francisco Fron-
»tera de Valldemosa, discípulo de Bordogni y maes-
»tro de canto de S. M. la reina, hizo tan rápidos
»progresos que á poco por real decreto fue nom-
«brada repetidora de las alumnas de aquel Conser-
vatorio y de las hijas de la reina madre.

Según el resumen que el periódico titulado El
Cosmorama de Milán da de la temporada de Caste-
llo, del gran teatro de la Scala, en la cual la An-
glés Fortuni estuvo ajustada con la Gazzaniga, la
Brambilla, Carrion, Rodes y otros artistas de gran
valía, resulta que las óperas que mas representa-
ciones obtuvieron fueron El Polinto de Donizetti,
que se cantó once veces por la Gazzaniga, Negri-
ña, Beneich y Becerra; y el Rigoletto de Verdi,
que obtuvo diez y nueve representaciones estre-
nado por la Anglés Fortuni, la Brambilla, Coria,
Carrion y Rodas. Los triunfos obtenidos en Italia
por la Sra. Anglés le valieron ser ajustada en París
en el teatro de la Grande Opera con cincuenta mil
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francos por diez meses, á contar desde el 1.° de
noviembre de 1854. Son curiosos los pormenores
de este ajuste que encontramos en La Esperanza
del 18 de noviembre, y que copiamos á continua-
ción :

«Por cartas de París del 30 de octubre sabemos
»que la señora Anglés Fortuni, discípula del Con-
«servatorio de música y declamación de Madrid, ha
«cantado en el teatro de la Grande Opera, y en
«competencia con cinco artistas mas, el Rondó de la
»Sonámbula, en italiano, y la Cavatina de la Lu-
ida en francés. En esta prueba, que tuvo lugar en
«presencia de una comisión compuesta del ministro
de Estado, M. Fould, del conde Bacciochi, gran
«chambelán de la corte y director general de es-
«pectáculos, de los célebres compositores Auber
«y Meyerbeer, y de otros muchos maestros y per-
«sonajes, la señora Anglés, nuestra joven compa-
triota, ha sido preferida por unanimidad, y escri-
turada por diez meses con cincuenta mil francos,
»á contar desde el 1.° de noviembre actual. Tene-
smos un verdadero placer en consignar este hecho
«notable, no solamente por lo que honra á nuestra
«célebre compatriota y la escuela en que ha reci-
bido su educación artística, sino también porque
«la señora Anglés, en medio de los laureles que
»en su carrera ha recogido en el estranjero, ha
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«guardado siempre un grato recuerdo para sus
«maestros y para el Conservatorio, como lo prueba
»la circunstancia de haber consignado la prensa
«italiana, cuando la Anglés hizo su primera salida
»en aquel país, al par que los mas lisonjeros elo-
»gios acerca de su talento, el ser discípula del Con-
»serva torio de música de Madrid.»

Posteriormente la señora Anglés se ha hecho
aplaudir estraordinariamente en varios teatros y
conciertos de Alemania.

Como compositor, el Sr. Valldemosa ha mere-
cido los elogios no solo de la prensa y de los repu-
tados maestros españoles Carnicer, Andrevi, Obiols,
Barbieri, Asís, Gil etc., sino de la prensa estran-
jera y de los eminentes artistas Auber, Hastner,
Elwar y otros.

Entre las muchas obras debidas á la pluma de
este entendido y elegante compositor citaremos:

1.a Se mai del tuo venir. Aria para soprano.
2.a Passar guei dolci instante. Aria dedicada á

la condesa Merlin.
3.° Se Untan ben mió tu sei. Canon á cuatro

voces.
4.a J¿ Lamento. Melodía dedicada á la Paulina

Viardot.
5.a Non so frenare ü planto. Melodía escrita so-

bre unos acordes dados.
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6.a La Scusa. Sabatina para tenor.
7.a Nuevo método para leer y trasportar, pu-

blicado en París.
8.a Marcha con Canto nacional, publicada en

París.
9.a Himno á la Reina madre.
10.a Canción española improvisada, cuyos ver-

sos compuso S. A. R. la Serma. Infanta doña Luisa
Fernanda, dedicados á su augusta hermana la Rei-
na Isabel.

11.a Cuatro Villancicos, compuestos espresa-
mente para S. M. y A.

12.a El Iris de España. Cantata compuesta y
dedicada á S. M. con motivo del nacimiento del
Príncipe de Asturias.

13.a El Voto de España. Cantata á cuatro vo-
ces y coro al nacimiento de la infanta doña Isa-
bel.

Estas dos cantatas han sido ejecutadas en los
conciertos del Real Conservatorio de Madrid, y en
presencia de SS. MM. y AA.

14.a A escuchar el feliz juramento. Himno eje-
cutado en el Liceo artístico y literario de Ma-
drid con motivo de la llegada de S. M. la Reina
madre.

15.a La Aurora, polka-mazurca, dedicada á
S. M. el rey.
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16.a Barcarolas veneciana y española ( i ) , can-

tadas en la función regia que se dio en el casino
de S. M. en la noche del 24 de julio de 1846, de
cuya fiesta musical, El Tiempo, periódico del 26
del mismo año, hace la siguiente relación:

«Concluidas las primeras danzas, la reina , las
«infantas y toda la compañía se dirigieron á la ria.
«Esta, comenzando en el templete, recorre tor-
«tuosa una parte del jardin. Sus bordes estaban
«iluminados por millares de faroles, y en sus dor-
«midas- aguas flotaban tres ligeras góndolas. En la
»mas ricamente aderezada de ellas entró la familia
»real; las otras estaban tripuladas, una por mari-
»ñeros españoles, otra por marineros venecianos.
»La perspectiva de la ria al comenzar á navegar la
i góndola de la reina, era poética sobre todo enca-
necimiento. Y luego de repente, como por arte
«mágico, las sonoras y prolongadas melodías de los
»dos coros marinos español y veneciano, resonaron
»en alternadas estrofas, y sus dulces ecos morían
«repitiéndose á lo lejos en las copas de los árbo-
sles, en lo cóncavo del jardin, y en los espacios
«misteriosos. La mas brillante reunión de perso-
»nas de ambos sexos llenaban completamente las

(1) La mayor parte de las piezas de que hemos hablado se ha-
llan de venta en el almacén de música de Martin Solazar, Bajada
de Santa Cruz, núm. 3.
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»dos márgenes de ia ria, y todos quedaron atóni-
»tos y suspensos á los blandos y amorosos acen-'
»tos de aquella mágica armonía. Seguían las gón-
*dolas lentamente la barca de la reina, alternando
»en las estrofas de las bellas barcarolas con varia
»entonación y con espresion diversa. Un canto era
«ruidoso, enérgico y brillante; era el grito de ale-
»gría, la voz de la esperanza, el viva resonante de
»un pueblo á su soberana. El otro, melodioso, pa-
tético y dulcísimo, parecia un himno epitalámico
«entonado por las ninfas de las aguas. Bella música,
«bella poesía; brillante y voluptuosa, tierna y jugue-
»tona, aérea y sentimental, hermosa creación del
i ingenio del mediodía.»

Últimamente el Sr. Valldemosa acaba de publi-
car una obra interesantísima bajo el título de Equi-
nolaáon musical, ó sea Nuevo método hallado para leer
y trasportar fácilmente la música escrita para piano.
Obra aprobada por el Real Conservatorio de música
de Madrid y por las,primeras notabilidades musi-
cales de España; elogiada por la prensa italiana,
española y francesa, aprobada por el Conserva-
torio imperial de música de Paris con carta es-
pecial de Mr. Auber, director de este estableci-
miento.

El análisis crítico de las obras aquí citadas, y
debidas á la pluma del Sr. Valldemosa, puede ver-
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se en la Gaceta musical de París, y en los números
correspondientes al 29 de mayo de 1853 y 4 de
abril de 1858.

El Sr. Valldemosa es comendador de las órde-
nes de Carlos III y de Isabel la Católica, y secreta-
rio honorario de S. M.

El Secretario de la redacción,

J. SÁNCHEZ.



NOTICIAS GENERALES.

Hemos leido la Memoria presentada á la Junta
general de accionistas del Banco de España el 6
de marzo del presente año. Como en otro lugar de
esta publicación nos estamos ocupando con toda
detención del objeto á que se refiere este escrito,
dejamos para cuando allí le llegue su vez, el análi-
sis de este documento, notable por muchos con-
ceptos, y que por desgracia no ha llamado la aten-
ción del público tanto como sería de desear. No
debemos omitir sin embargo que el Banco de Es-
paña, establecimiento que por su índole debiera
ser meramente comercial, lejos de llenar este el
principal fin de su creación, según se deduce de la
Memoria firmada por el Sr. Santillan, apenas ha
hecho operaciones con el comercio, siendo la ma-



116

yor parte y en mayor número las que con el Go-
bierno ha verificado. De este hecho se desprenden
numerosas consecuencias que indican lo que se ha
repetido multitud de veces en público y particular-
mente, y que por sabido callamos.

Del Consejo de Administración del Banco han
salido, por tocarles su turno, los dignos y celosos
capitalistas Sres. D. Joaquín Aldamar y D. Barto-
lomé Santamarca, cosa á nuestro ver sensible por
las buenas cualidades de ambos sugetos. Se han
creado dos sucursales en Alicante y Valencia, de
que se habla con estension en la espresada Me-
moria. Del primero, es director el digno é inteli-
gente limo. Sr. D. José Ciudad, que ha manifes-
tado ya en repetidas ocasiones y en elevados pues-
tos de Hacienda sus vastos y notables conocimien-
tos rentísticos. Este Banco ha producido ya muy
buenos resultados, y es de esperar los dé mayores
de sí en lo sucesivo, pues en su Consejo de admi-
nistración figuran los nombres respetables del se-
ñor Rioflorido, antiguo senador del reino, muy
apreciado en Alicante, lo mismo que D. Lorenzo
Antoine y Zayas y D. Francisco Banquel y Rascón.

No ha carecido de movimiento el sucursal de
Valencia, anque no haya habido tanto como algu*
nos se prometian en un principio, pues que en su
Consejo de administración figuran personas tan
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dignas como los Excmos. Sres. D. José Campo,
marqués de Cáceres, D. Francisco Llano y conde
de Castellá, conocidos en Valencia por su patriotis-
mo y buenos servicios. El director D. Gabriel Alva-
rez lo es por haber figurado en diferentes puestos
de Hacienda, y pudiera haber influido mucho en el
gran desarrollo de este Banco; creemos lo hará así
en adelante, pues para ello tiene las mejores cua-
lidades, por lo que será tanto mas culpable y no
seremos los últimos en cargarle con la merecida
responsabilidad.

Dejamos para su dia, como ya hemos dicho,
tratar con toda estension de esta materia-, pues
por ahora continuaremos haciendo la comenzada
historia de los Bancos de España en general, y en
particular de los de Barcelona, Cádiz, Málaga y Za-
ragoza, para lo que se nos ha facilitado abundante
copia de noticias y documentos que aumentará en
gran manera el interés é importancia de este tra-
bajo.

En la Junta general de accionistas celebrada en
Madrid el dia 27 de marzo del presente año por la
sociedad de socorros mutuos Monte Pió Universal,
su director el Excmo. Sr. D. Melchor Ordóñez leyó
la Memoria de costumbre acerca del estado de esta
asociación, que se presenta hoy tan brillante Ó
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de lo que pudiera esperarse. De la lectura del in-
dicado documento resulta que dicha sociedad ha
aumentado en el presente año, desde 17 millones
de imposición que tuvo en el año anterior, á 118
millones, capital muy superior al que reúnen las
restantes sociedades. Dependiendo esto tanto quizá
como de la disminución de los gastos de ingreso,
de la buena reputación que goza, tanto la asocia-
ción en general, como particularmente su digno y
mencionado Sr. Director general.

Es notable en este documento, no solo la his-
toria que se hace de la corporación, sino la senci-
llez con que se esponen sus ventajas y las de las
demás de su clase. De ellas se dice:

«Son beneficiosas al público las sociedades so-
bre la vida humana, porque suplen la falta que en-
tre nosotros se observa de cajas de ahorros t de
sociedades de amigos ó de socorros mutuos, y de
otros establecimientos que en el estranjero desem-
peñan la misión de recoger y fecundar el ahorro
del artesano, del pequeño propietario y del jorna-
lero. Son útiles, porque privadas las clases traba-
jadoras con la trasformacion social y política que
desde principios del siglo viene consumándose, de
las antiguas instituciones con que atendían, mas ó
menos imperfectamente, á auxiliarse y socorrerse
en los casos de necesidad; habiendo la libertad in«
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dustrial sustituido á la antigua organización en gre-
mios, hermandades y montes pios, la independen
cia y la responsabilidad individual proporcionan
otra forma de asociación mas natural, menos vio-
lenta y mucho mas fecunda, sin las trabas ni in-
convenientes que á aquella caracterizaban.»

Mucho, tanto de lo referido en la espresada Me-
moria como de nuestra cosecha, pudiéramos aña-
dir en el mismo sentido, pero lo creemos inútil,
porque se recomienda ya demasiado por su mismo
nombre el Monte Pío Universal, á cuyos accionis-
tas y á su digno y celoso director damos el inaa
cordial parabién por el estado de prosperidad que
actualmente alcanza su útil creación.

El Excmo. Sr. D. Miguel Tenorio, antiguo di*
putado, y de los mas ilustrados gobernadores civi-
les de España, ha sido nombrado últimamente se-
cretario particular de S. M.

La Beneficiosa, nueva asociación mutua para
colocar economías y capitales, dirigida por el se-
ñor D. Nicolás de Cabanillas, ha comenzado con el
mejor éxito sus operaciones por el gran número da
ventajas que presenta sobre las demás de su gé-
nero para las personas que quieran asegurar su
porvenir. Está montada á la inglesa, y el socio no
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necesita de consiguiente para su admisión la pre-
sentación de ningún documento. Esto la hará sea
preferida por los estranjeros. Su manera y formas
de obrar es semejante á las de las demás de su clase
lo mismo que sus beneficios. Deseamos la mejor
fortuna á esta asociación dirigida por una persona
tan inteligente en estas materias como el Sr. Caba-
nillas, de cuya moralidad y crédito solo bien puede
decirse en España y el estranjero.

En la página 121 del tomo 5.° de Escenas con,'
temporáneas, noticiando los títulos del reino conce-
didos por S. M. en 1858, están omitidos los si-
guientes :

Grande de España de primera clase, el conde
Anatola de Montesquieu de Fecensaz.

Duquesa de Castro Enriquez, doña María de la
Cruz Alvarez Yañez Castro.

Marqués de Casa Córdova, D. Pedro Tomás de
Córdova y Amigo.

Piensa establecerse en Madrid una línea de fer-
ro-carril con motor de sangre por el sistema de 6a-
Jy-Carat. Esta línea, que partirá de la plaza de
Chamberí, recorrerá todos los alredededores de Ma-
drid, terminando en la plaza de la Constitución.
Este trayecto ha sido concedido á la compañía de
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trasway en España, de que es director el conocido
catedrático Sr. D. Manuel Cuendías, quien dando
en esta ocasión una prueba mas de su actividad y
laboriosidad, procurará que muy en breve se pon-
gan en comunicación los baños del Norte y Medio-
día de la capital.

D. Francisco Muñoz, director de El Restaurador
del notariado, ha comenzado á publicar bajo el tí-
tulo de Estadística notarial una obra en que se en-
cuentran por orden alfabético los nombres de todos
los escribanos y notarios de España, con el pue>-
blo, partido, provincia y audiencia á que .perte-
necen.

En la última sesión celebrada por la Sociedad
de Economía política, leyó su digno presidente el
Sr. D. Luis María Pastor, un discurso acerca del
objeto de la conferencia, usando en seguida de la
palabra el Sr. San Roma, quien apoyó las ideas
imitidas por su antecesor. Después se nombró la
junta de gobierno, compuesta de los Sres. Pastor,
presidente; Collado, Mollinedo, y Montesino, vice-
presidentes; Colmeiro, Figuerola, Moreno López,
González de la Vega, Borrego, Echevarría, Albai-
da, Udaeta, Castelar, Sagasta, Bona, Martínez,
Ojero, Ruiz, Chao, Diaz Pallares, Moreno y Monasí-

8 ••
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terio, vocales; Uhagon, tesorero; Solernesso, con-
tador; Rodríguez, secretario general; San Roma,
Carballo, D. Enrique Pastor, y Marcoartu, vice-
secretarios.

El Sr. Herrera, diputado á Cortes por Yitigu-
diño, ha dirigido una interpelación al gobierno de
S. M. acerca del estado de algunas sociedades, en
especial de la Compañía general del Crédito en Es-
paña, y las de ferro-carriles de Sevilla á Jerez y de
Puerto-Real á Cádiz, que según él y algunos perió-
dicos se hallan en tal situación que pueden com-
prometer las fortunas de algunas familias. El señor
ministro de Hacienda le contestó tranquilizándole
sobre su proposición, en cuyo sentido ha hablado
también posteriormente la prensa, quedando bien
mal parada por tanto la interpelación del Sr. Her-
rera.

Los Sres. D. José Javier de Viccharsen y don
José Luis de Abarca, naturales de Lequeitio en
Vizcaya, y del comercio de París, han solicitado y
obtenido permiso de S. M. para establecer y sos-
tener á sus espensas una escuela de náutica en el
espresado pueblo de su naturaleza. S. M., al mismo
tiempo que la real orden de concesión, ha dado
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las gracias á los enunciados señores por su benéfi-
co y patriótico pensamiento.

Los ingenieros D. José Rafo, D. Joaquín Orte-
ga y D. Celedonio Oribe, han recibido cada uno
una medalla regalada por la provincia de Lugo en
premio de haber hecho los estudios de la vía fér-
rea de Palencia á la Coruña.

D. José Lacade, propietario y hacendado de
Jerez de la Frontera, ha descubierto en una de sus
posesiones de la sierra de Córdoba una cantera de
mármoles que pueden competir con los mejores del
estranjero.

El Secretario de la redacción,
J. SÁNCHEZ.



D. Francisco Pérez Crespo,

PRIOR DEL TRIBUNAL DE COMERCIO DE MADRID.

Sin pretensiones de ningún género, y esclusi-
vamente para que en nuestra galería de contempo-
ráneos célebres no se eche de menos alguno que
con justicia ó sin ella merezca este título, coloca-
mos en este lugar al individuo cuyo nombre figura
al frente de este artículo. Injusticia y notable sería
prescindir del actual prior del tribunal de Comer-
cio habiéndonos ocupado ya en su dia de su digno
antecesor D. Antolin Udaeta y debiendo ocuparnos
de otros que, como el Sr. D. Antonio Gaviria, don
Juan Villalaz y D. Fernando Fernandez Casariego,
se hallan en iguales ó superiores puestos obtenidos,
mas bien que por sus propios merecimientos, por
las sonrisas con que la fortuna los ha favorecido
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constantemente. Ni un elogio, ni una censura infe-
rimos en esto á nuestro protagonista, y tampoco
nos creemos en el derecho de dirigirle una ú otro
siéndonos desconocidos los principales actos de su
vida pública y estando el presente trabajo dedica*
do, mas bien que por aquellos, á juzgarle por sus
ideas ó diferentes modos de obrar en las diversas
circunstancias de la vida.

No se espere pues en este escrito una biografía
tal como las que hasta aquí hemos dado ó en lo su-
cesivo daremos; nuestra tarea por hoy es de un gé-
nero muy diverso , estando esclusivamente desti-
nada á presentar al hombre según su inteligencia ó
el desarrollo de sus ideas, y de ninguna manera al
hombre conforme á sus actos. Útil es el estudio
que hoy ofrecemos, pues> aunque no todos nuestros
lectores sean economistas ó financieros, todos, por
su posición, deber ó intereses, se encuentran en el
caso de desear saber lo que son y lo que significan
ciertas personas que se han elevado á impulsos de
sus propios esfuerzos sobre la esfera vulgar, y el
valor de estas personalidades solo se puede com-
prender conociendo y apreciando en lo que valgan
sus ideas.

D. Francisco Pérez Crespo nació en 1812 en la
provincia de Santander. De humilde, aunque noble
cuna, á los trece años de su edad abandonó la
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casa paterna buscando en la honradez y el trabajo
los recursos para la subsistencia, que después, an-
dando el tiempo, han sido las bases de la fortuna
con que con razón se le cuenta hoy en el número
de nuestros primeros comerciantes. La práctica y
esperiencia, ayudada del estudio, han vencido en
nuestro protagonista á la naturaleza, constituyén-
dole en sugeto apreciable por su saber é instruc-
ción que, aunque no profunda, tal vez por este
mismo motivo, es mas Original y espontánea y tie-
ne rasgos dignos de aprecio y consideración. El
aprecio del público y el de sugetos muy distingui-
dos ha acompañado al Sr. Pérez Crespo en las mas
difíciles circunstancias de la existencia, hallándose
así la suya exenta de esos vaivenes y vicisitudes
tan frecuentes en la de otros que ocupan igual ó
superior posición en la escala social. Tal vez franco
en demasía, y juzgando por él propio el carácter
de los demás, se ha visto enredado en peripecias
que hubiese evitado con un poco de tino y mas de
prudencia, pero debilidades son estas inherentes á
la humanidad, y nobles y honrosas á veces cuando
no hieren la delicadeza agena, dirigiéndose mas
bien al engrandecimiento ó dicha de los que supo-
nen su contrario á quien les dice la verdad dura y
severa siempre de suyo, pero mucho mas oída
en boca del que la prodiga como único consuelo.
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Inútil es decir los desengaños que semejante con*
dueta habrá costado al Sr. Pérez Crespo, superior
sin embargo en esto al común de los hombres, aun
no ha venido el egoísmo á manchar las nobles fa-
ses de su corazón, y esperamos que este vicio des-
tructor de la sociedad actual no llegará á empañar
con su ponzoñoso hálito la vida ni las acciones del
personage de quien en la actualidad nos ocupamos.

Pero ya que hemos hablado mucho mas tal vez
de lo que nos lo habíamos propuesto, de las cuali-
dades morales de nuestro protagonista, pasemos á
decir, como parte mas principal de nuestro escrito,
lo que sabemos acerca de sus circunstancias inte-
lectuales, es decir, de su manera de pensar y de
obrar con respecto á sus ideas. El Sr. Pérez Crespo
nunca ha sido hombre político, aspira sin embargo
al mayor grado de libertad posible, garantida so-
lemnemente con el principio del orden, basado en
la moralidad y la justicia. La sólida instrucción y
la virtud verdadera aplicadas á la política son los
principios que en este punto profesa.

Libre cambista en economía política, haría esta
concesión á todo país que cambiase en iguales tér-
minos con España, estando convencido de que coa
solo dos producciones de nuestro suelo llegaríamos
á obtener la suma suficiente para saldar los cam-
bios y sobrantes que bastasen á suplir las necesi*
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dades públicas; pero este sacrificio, pues tal lo es
para el Sr. Pérez Crespo, no le hará, convencido
como está de que no obtendremos la franquicia,
que es su única garantía; así, aunque decidido á
dar el bien por él, no puede menos de negarse á
admitirle como arma del mal, en lo que tanto co-
mo dé razón hay de justicia.

En crédito público, solo cree bueno y conve-
niente una clase de papel, basado en un 5 por 100
de interés, nunca de seis, y mucho menos de tres.
Después de esto es iuútil decir que no fue partida-
rio del arreglo de la deuda hecho por Bravo Muri-
llo, aunque generalmente aplaudido, fundándose
en no poder concebir ¡que un Estado pague 250
millones de interés careciendo sin embargo de cré-
dito, ó condenándose á quedar en descubierto du-
rante su existencia.

Los sistemas que mayores rendimientos ofrez-
can al tesoro son los que en Hacienda parecen mas
satisfactorios al Sr. Pérez Crespo. Opina así en fa-
vor del sistema tributario, lo mismo que de la con-
tribución de consumos, pues no obstante los de-
fectos de que adolecen ambos impuestos, son los
medios mas eficaces sin duda para asegurar la vida
del país. Con razón asegura que no hay ninguna na-
ción grande ni digna donde cause recelos la esce-
siva alza del presupuesto de ingresos, convencidos
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como están, lo mismo que nuestro protagonista,
del escaso valor y producto del dinero en cortas
cantidades.

Una cosa muy parecida en sus efectos, aunque
no en los medios, cree sobre la amortización. Par-
tidario de este sistema, desea su realización aun-
que fuera sin beneficio ninguno para el erario;
pero consecuente consigo mismo y lo anteriormen-
te espuesto, se opone á la escesiva división de la
propiedad, que origina mas perjuicios que venta-
jas. Su opinión en este punto es que el mínimum
de venta debia corresponder á la proporción que
en cada provincia fuera bastante para sostener el
empleo constante de una junta, esceptuando única-
mente los terrenos aplicables á huertos ó jardines
de recreo.

Por estraño que á nuestro modo de ver apa-
rezca el anterior proyecto, eslo sin duda mas por
presentarse en oposición con la mayoría de las
ideas de la actual sociedad, el que tiene acerca del
premio de los sueldos de los empleados públicos.
En su sentir se debían doblar los de todas las car-
reras, lo cual cree proporcionaría mayor regulari-
dad y economía; no admitiendo por otra parte en
los cargos públicos mas que el mérito y la sufi-
ciencia. La proscripción de todo género de discu-
siones dentro de las oficinas del Estado, permitién-
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dolas en público para decir lo injusto y lo ilegal,
corrigiendo así los abusos, es una medida acorde
y muy en armonía con las anteriores.

Añadir, después de lo ya dicho, que admite to-
da clase de fomento y mejoras, no designando li-
mitación alguna en este punto, y señalando mas
premio al bien conforme mas pronto se realice,
nos parece de todo punto inútil, pues se debe mi-
rar como una consecuencia de todo lo ya referido.
No es estraño así que opine que las sociedades de
crédito están todavía en mantillas; habiendo pasa-
do, para no volver por ahora, la época en que
todo el dinero de España se iba á invertir en ellas.
Si el Gobierno hubiese sido mas previsor, y los
fundadores de las que existieron hubieran llenado
su misión, no se verificara este retraso, teniendo
hoy quizá que esperar algunos años antes que se
vuelva á tomar interés por algunas de las ideas
que están en marcha, y de otras que todavía cir-
culan en proyecto.

Lo mismo que de las sociedades de crédito
cree de los Bancos; sin embargo en estos como ya
existentes, desearía para el público mayores ga-
rantías, sin privarle de los auxilios á que tiene de-
recho. Nuestros Bancos con raras escepciones se
hallan muy distantes de llenar su objeto, no encon-
trando en ellos la industria y el comercio la coope-
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ración eficaz que naturalmente necesitan. La pro-
piedad para el Sr. Pérez Crespo debería ser de tan
fácil trasmisión como una inscripción, y de no ve-
rificarse así y estar vigente un sistema hipotecario
que impide su desarrollo, se sigue naturalmente su
envilecimiento.

Tales son en breve resumen los principales prin-
cipios económicos qu*e forman la base de las ideas
rentísticas del Sr. Pérez Crespo; ignoramos hasta
qué punto algunas de ellas serían realizables y cuál
su resultado: tienen la ventaja de la originalidad,
aunque no carecen por otra parte de cierta amal-
gama de lo viejo con lo nuevo; son de todas ma-
neras apreciables en su totalidad, y su aplicación
tal vez produjera ventajas que nos hallamos hoy
muy distantes de calcular, dejándolo pues por aho-
ra; acaso en otra ocasión demos un nuevo ensan-
che á este trabajo que hoy iniciamos.

El Secretario de la redacción,
i, SÁNCHEZ.



GUIA DE SENADORES VITALICIOS.

E\cmo. Sr. Duque de Ábranles.

Entre los personages de nuestra antigua noble-
za que mejor han sabido conservar su proverbial
popularidad, debe sin duda contarse el grande de
España cuyo nombre figura al frente de este
artículo. Abrantes, sin embargo, no se ha distin-
guido como militar ni como político. Activo, en-
tendido y laborioso, ha tomado parte en diferentes
empresas de grande utilidad para el país, y á sus
esfuerzos se deben algunas mejoras. Al llamarle
á sí la política como era natural en su clase, ha aca-
bado por colocarle en una situación correspon-
diente á sus esclarecidos títulos y riquezas.
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Ha desempeñado diferentes cargos, gratuitos

todos, y propios de su elevada categoría. Desde
una fecha ya bastante lejana, es secretario de la
diputación de la grandeza, y en este cargo ha te-
nido ocasión de prestar á sus compañeros servicios
recomendables y que nunca serán bastante elogia-
dos. Cuando los grandes y títulos en días no muy
distantes parecieron por un momento dispuestos á
lanzarse en la vida pública, al Sr. duque de Abran-
tes se atribuyó este esfuerzo de nuestra antigua no-
bleza, que bien dirigido, no hubiese podido menos
de tener los mejores resultados. Vocal de la caja
de ahorros, aquel establecimiento ha encontrado en
nuestro protagonista uno de sus mas dignos repre-
sentantes, y á su laboriosidad y celo se refieren al-
gunas de las mas importantes mejoras en él in-
troducidas. Diputado en varias legislaturas, aun
cuando no ha hecho uso de la palabra, no por eso
ha dejado de hacer sentir su influencia, y su voto
ha sido siempre notable en todas las delibera-
ciones.

Diputado en las Constituyentes, perteneció á la
mayoría de O'donnell, con cuya causa parece ha-
bia simpatizado, siendo uno de los pocos grandes
que en aquellos dias de prueba permanecieron á la
altura de su misión. Senador vitalicio del reino, ha
sabido corresponder á las esperanzas en él vincu-
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ladas, y en la alta cámara goza de general aprecio
y muy buena reputación, no obstante que toma
escasa parte en las discusiones. La índole de este
trabajo nos impide dar mayor estension á esta re-
seña, pues si nó, pudiéramos decir mucho acerca
de las cualidades que como hombre público y par-
ticular adornan al Excmo. Sr. duque de Abrantes;
pero baste con lo ya espuesto, mayormente cuan-
do con lo que tenemos que añadir á continuación
se podrá formar una idea exacta y detallada de
las circunstancias y antecedentes que en él con-
curen .

El Excmo. Sr. D. Ángel María José Carvajal,
Tellez Girón, Fernandez de Córdova, Alfonso, Pi-
mentel, Gonzaga, Zúñiga, Lancaster, Noroña, En-
riquez de Luna, Fernandez de Córdova, Sande,
Padilla, Enriquez de Anaya, Fonseca, Ulloa, Vi-
vero, Peñalosa, Bobadilla, Ramírez de Arellano,
Cano, Motezuma, Silva, Alvarez de Toledo, Pizaf-
ro, Moscoso, Pimentel, Acuña, Osorio, Ñuño de
Castro, Ayala, Dávila y Quiñones : duque de
Abrantes y de Linares, conde de Aguilar, de la
Enjarada, Mejorada, Portalegre y Villalva: mar-
qués de Sardoal, de Valdefueutes, Gobea, Puerto
Seguro y Navamorcuende: señor de los Cameros,
Ain y de los Estados de Matadeon, Andaluz, de
las cinco villas y valle de Canales, de la Casa, y
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estado de Baza, del de Abarca y villa Ramiro, de
villa de Arellano (en el reino de Navarra), Soto»
Suezas, Guaza, Castroverde y lugares de su juris-
dicción, Pinel de Arriba, Sotos Altos y Pelayos,
Fuenvellida, Vallejera, su torre y casa fuerte, y de
la de Albidos y de las villas de Navaraorcuende,
Cardiel, el Bodón, Almendral, Lantajada, Buena-
ventura y Sotillo de Las Palomas, etc. etc., grande
de España de primera clase, etc., nació en Madrid,
siendo hijo de los Excmos. Srs. duques de Abran-
tes, título que fue concedido en 26 de marzo
de 1642 por el rey D. Felipe IV á D. Alfonso Lan-
caster, marqués que era de Puerto Seguro y Sar-
doal, comendador mayor de la orden de Santiago,
gentil-hombre de cámara de S. M. y de sus Con-
sejeros de Estado y Guerra, Justicia mayor de Por-
tugal y capitán general de sus galeras.

La genealogía de esta antigua ó ilustre casa
que parece debia ocupar este sitio, es demasiado
estensa para que la insertemos á continuación sin
dar á nuestro trabajo mayores límites de los que
le corresponden en la Guia de senadores vitalicios;
por este motivo solo diremos acerca del actual po-
seedor de este título, que habiendo sucedido en él
á la muerte de su padre, contrajo matrimonio con
una señora hermana del actual duque de Medina-
oeli, la cual desde 1846 es dama de la orden de
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María Luisa. Poco después de su matrimonio el
duque hizo un viaje á Granada, tomando desde
entonces activa parte en la política. En 1845 fuó
elegido diputado por la referida ciudad, cuyo cargo
desempeñó en la segunda legislatura de aquel año,
siendo secretario del Congreso. Nombrado senador
vitalicio en 17 de diciembre de 1845 á consecuen-
cia de la reforma de la constitución, desempeñó
también al año siguiente la secretaría del Senado,
á cuyo alto cuerpo colegislador pertenece en la
actualidad, habiéndose distinguido en él por su
ilustración y por sus ideas altamente monárquicas
y conservadoras. Diputado en las Cortes Constitu-
yentes de 1854 á 56, no se separó por un instante
de esta línea de conducta, siendo uno de los que
mas. influyeron en contener el desbordamiento á
que entonces nos arrastraba la revolución.

Vocal de la caja de ahorros desde una fecha
bastante remota, este establecimiento le debe, co-
mo ya hemos dicho, importantes mejoras, y en él
será siempre citado con elogio el nombre del señor
duque de Abrantes. En 25 de octubre de 1846
obtuvo la gran cruz de Carlos III, siendo ya maes-
trante de Sevilla y gentil-hombre de cámara de
S. M. con ejercicio. Secretario de la diputación de
la grandeza, en este cargo ha prestado á su clase
servicios de consideración, que ya hemos indicado
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y serian muy largos de referir detalladamente.
Joven, ilustrado y laborioso, podría prometerse un
brillante porvenir, si no tuviera ya designado el
glorioso puesto que le corresponde en la historia
de su esclarecida casa y familia.

El Secretario de la redacción,

J. SÁNCHEZ.



El Excmo. Sr. Marqués de Acapulco.

De antigua ó ilustre familia el actual poseedor
de este título, ha aumentado su esplendor con dis-
tinguidos méritos y servicios. En los diferentes car-
gos de elección popular y de nombramiento del Go-
bierno que ha desempeñado, dando relevantes prue-
bas de su pericia y patriotismo, no ha dejado de ma-
nifestar que su ilustración y laboriosidad rayan á la
misma altura que sus buenos deseos en favor de
la felicidad de su patria. Senador del reino desde
1849, sus ideas monárquicas y de orden no han
estado reñidas con el sincero amor á los adelantos
de la época, y en todas ocasiones ha hecho cono-
cer su independencia. Son varias las cuestiones im-
portantes en que ha tomado una parte muy activa
en el alto cuerpo colegislador.
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Como noble de esclarecido linaje, ha prestado
diferentes servicios á nuestros reyes cerca de sus
reales personas. El título de Acapulco lo concedió
el Rey D. Felipe V en 1711 por méritos contraidos
por los antecesores del actual poseedor en la paci-
ficación de una de las sublevaciones de la ciudad
de este nombre. Por fallecimiento del primer agra-
ciado, no se sacó el diploma del título hasta 1728,
que se espidió en favor de su sucesor D. Gonzalo
Messía. Los apellidos del que hoy representa esta
casa son los de las familias de Prado, Messía, Ruiz
de Castro y Caicedo, bien antiguas y conocidas en
la nobleza, habiéndose distinguido los caballeros
que los llevaron, tanto como por las altas dignida-
des que obtuvieron en el Estado, por sus hechos
de que están llenas las historias y nobiliarios, y las
cualidades de que sus personas se hallaban ador*
nadas.

De esta familia fueron D. Juan del Prado, gran
maestre de Calatrava; D. Pedro Messía de la Cer*
da, teniente general de la real armada, virey y ca-
pitán general presidente del nuevo reino de Gra-
nada, y otros ilustres personages.

La casa solariega de esta familia se halla en
Jaén, donde radica el título y donde hace siglos
goza de muchas vinculaciones, estando repetidas
veces enlazada con las de nuestra primera nobleza.
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La índole de este trabajo nos impide ser difu-

sos, pero bastan los anteriores apuntes para dar
una idea de lo esclarecido del linaje del sugeto de
quien en la actualidad nos ocupamos.

El Excmo. Sr. D. Pedro del Prado Messía, Ruiz
de Castro y Caicedo, marqués de Acapulco, gentil-
hombre de cámara de S. M. con ejercicio, maes-
trante de la real de Granada, gran cruz de la real
orden americana de Isabel la Católica, oficial de la
Imperial orden de la Legión de honor, senador del
reino, alférez mayor, y veinticuatro perpetuo de la
ciudad de Jaén, sirvió estos últimos cargos hasta
1834* en que cesaron por las leyes los ayuntamien-
tos perpetuos, cabiéndole sin embargo anterior-
mente el alto honor de proclamar como reina de
España á doña Isabel en dias de prueba y cuando
ya se esperimentaban los terribles efectos de la tor-
menta que asolaba nuestra patria. Prestó este ser-
vicio, no solo cumpliendo con los deberes anejos á
su destino de alférez mayor de la ciudad de Jaén,
sino correspondiendo á un sentimiento de justicia y
lealtad, nacido en su corazón en favor de la augusta
huérfana, cuyo legitimo trono iba á ser disputado
en el tribunal sangriento de una guerra civil.

En sus muchos cargos públicos, el Sr. Marqués
de Acapulco, prestando constantemente numerosos
servicios, se ha mostrado siempre con firmeza de



141
carácter muy decidido por la observancia de las
leyes y reglamentos, procurando á toda costa su
observancia, y en ocasiones señaladas ha sido re-
munerado con repetidas y altas distinqiones.

Nombrado senador del reino en 17 de octubre
de 1849, se ha distinguido por la constancia de sus
buenas ideas, permaneciendo constantemente en el
partido monárquico constitucional y del orden, á
que siempre ha pertenecido, y por cuyos principios
ya en mas de una ocasión ha espuesto su vida.

Como gentil-hombre de Cámara ha acompaña-
do á S. M. la reina madre doña María Cristina de
Borbon en muchas de sus escursiones y viajes al
estranjero, teniendo en algunos de ellos el alto
honor de ir sirviendo á S. M. con el carácter de jefe
de la real servidumbre. De otros hechos y servi-
cios del Excmo. Sr. marqués de Acapulco que
pudiéramos referir, prescindimos por ahora por no
ser una biografía este trabajo, y sí solo una reseña
de algunos de los mas notables de su vida públi-
ca. Tal vez en otra ocasión nos ocupemos de él
con mayor estension, y para entonces dejaremos la
relación circunstanciada de sus méritos y la de su
familia.

El Secretario de la redadion,

J. SÁNCHEZ.



Excnio. Sr. Conde de Adanero.

Antiguo diputado, el Sr. Conde de Adanero
ha llegado á la alia cámara, mas que por los de-
rechos de su título, por su antigua carrera parla-
mentaria. Cuando fue nombrado senador vitalicio
había figurado ya en seis legislaturas, cinco como
diputado y en una como senador elegido por su
provincia. Su nombre sin embargo es poco cono-
cido, obteniendo escasa popularidad fuera de Es-
tremadura, donde ejerce grande influencia por ra-
dicar allí sus bienes. Como particular tiene muy
buenas cualidades, siendo generalmente apreciado
por cuantas personas le tratan. Como no es orador
ha tomado escasa parte en las sesiones, y las comi-
siones en que ha figurado, no siendo tampoco en
gran número, no han bastado para conquistarle
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la reputación de que en la política» repetimos, ca-
rece.

Su título fue creado por Carlos III en 7 de no*
viemjbre de 1691 á favor de D. Pedro Niñez de
Prado, alguacil mayor de la Real Cnancillería de
Valladolid y presidente de los consejos de Hacienda
é Indias: por un enlace pasó después al marqués
de Castro Serna, hallándose ambos reunidos en su
actual poseedor D. Gonzalo María Ulloa y Queipo
de Llano, caballero gran cruz de Isabel la Cató-
lica y Maestrante de Granada. De familia liberal
este senador, su padre ya fuó diputado en las le-
gislaturas de 1822 y 23. Nuestro protagonista co-
menzó su carrera pública en la legislatura de 1834
á 35, sentándose después en el Congreso en las
de 1835 á 36, de 40, 44 y 45 representando en
todas ellas á la provincia de Cáceres. En 1838 fuó
elegido senador por el mismo distrito. En 20 de
enero de 1847 ingresó en la alta cámara como se-
nador vitalicio.

En la provincia de Cáceres desempeña los
cargos de vicepresidente de la Junta de Agricul-
tura y presidente de la comisión auxiliar de gana-
deros. En ambos ha prestado algunos servicios,
pues tiene fama de ser en ellos entendido y espe-
rimentado. Parecía llamado á mas alto porvenir,
pero por circunstancias que no son de este lugar,
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nunca abandonó su puesto en las filas conserva-
doras. Nacido para jefe, se contentó con el des-
tino que la fortuna le ha reservado, y en él por
su honradez, independencia y desinterés se ha he-
cho acreedor al aprecio de todos los hombres sen-
satos.

Él Secretario de la redacción,

J. SÁNCHEZ.



El Exorno. Sr. Duque de Alba.

La grandeza de esta antigua é ilustre casa se
halla representada en el Senado por su actual po-
seedor que se sienta por derecho propio en el alto
cuerpo colegislador. Nada mas justo que el artículo
constitucional por el que se hermanan las moder-
nas con las antiguas glorias, reconociéndose el si-
glo XIX legítimo hijo de los que en el tiempo y la
historia le precedieron. Apasionados por los escla-
recidos hechos de nuestros antepasados, tanto ó
mas que de los de nuestros contemporáneos, va-
mos en breves páginas á hacer una reseña de los
que han contribuido al engrandecimiento de la cé-
lebre casa de Alba y de su actual poseedor.

Eslo en el dia el Excmo. Sr. D. Jacobo Luis
Rafael Fits James Stuard, Ventimilla, Silva, Mon-
eada, Colon de Portugal, Ayala, Fonseca, Toledo,

10
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Ulloa y Faxardo, duque de Alba de Tormes, de
Liria y de Berwick, duque de Montoro y de Oli-
vares, marqués del Carpió, con grandeza, de Co-
ria , de Elche, de la Mota, de San Leonardo, de
Sarria, de Tarazona, y de Villanueva del Rio;
conde de Andrade, de Ayala, de Fuentes, de Gal-
ves, de Lemus, con grandeza, deMonterey, con
grandeza, de Osorno y de Villalva, Barón de Bo-
suort y señor de los lugares y estados del Coca,
de Alaejos, Valles de Llodio, Orozco, Urcabuztaiz,
Arastasia y Doncoz, gentil-hombre de cámara de
S. M. con ejercicio, caballero gran cruz de la real
y distinguida orden española de Carlos III, y dipu-
tado á Cortes en diversas legislaturas. Después de
los acontecimientos de 1856 ejerció el cargo do
alcalde corregidor de Madrid con un tino y pru-
dencia que mereció unánimes elogios, siendo luego
reelegido para el mismo puesto por sufragio popu-
lar. En la actualidad ocupa en el Senado el lugar
qne le corresqonde, por llenar las circuntancias re-
queridas por la ley, como los señores conde de Pu-
ñonrostro, marqués de Perales, y otros de quienes
también nos ocuparemos por encontrarse en igual
caso. El duque de Alba ha seguido constantemente
la misma política, sosteniendo los principios del
partido conservador y siendo la monarquía y el
orden su conocida bandera. Por su matrimonio con
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la Excma. Sra. dona María Francisca de Sales Pa-
láfox y Kirpatrik, hija de los condes de Montijo,
se halla emparentado con la casa imperial de Fran-
cia, siendo tio carnal del príncipe imperial hijo de
Napoleón III y de la condesa de Teba.

La real é imperial casa de los duques de Alba
de quien procede y á que representa la persona de
que acabamos de ocuparnos, desciende de Pedro
Paleólogo de Toledo, caballero de la casa y sangre
del emperador de Constantinopla, y uno de los
que mas se distinguieron en la conquista de Tole-
do. Por sus servicios le heredó Alfonso IV en aque-
lla ciudad, y dio el apellido que lleva hoy su familia.

Ulan Pérez de Toledo, rico-hombre y alcalde
mayor de Toledo en 1180, fue su hijo y sucesor.

Esteban Ulan de Toledo, hijo del anterior, fue
el defensor de Toledo contra los Castros, entre-
gando al rey la ciudad de que era alcaide después
de una reñida batalla con aquellos. Fundó la igle-
sia de San Román, donde hizo colocar la figura de
un rey moro á quien habia vencido viniendo á To-
ledo. Habiendo condonado el rey algunos tributos
que pagaban los toledanos á instancia suya, se
puso en recompensa su retrato á caballo en la bó-
veda de la santa iglesia, como se conserva en la
actualidad. De sus hijos,

D, García Alvarez de Toledo fuó maestre de
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Santiago, rico-hombre y alcalde mayor de Toledo,
y primer señor de Valdecorneja y Oropesa.

D. Fernán Alvarez de Toledo fue segundo se-
ñor de Valdecorneja y de las cuatro villas del Bar-
co de Avila, Piedrahita, la Horcajada y Almiron,
como menor de su hermano. El rey D. Juan I le
nombró primer mariscal de Castilla. Casó con doña
Leonor de Ayala y después con doña Elvira Alva-
rez de Cevallos y Carrillo, y tuvo por hijos á

D. Gutierre Alvarez de Toledo, arcediano de
Guadalajara, arzobispo de Sevilla y por último de
Toledo, y primer señor de Alba de Tormes por
merced de D. Juan II;

D. García Alvarez de Toledo y Ayala, tercer
señor de Valdecorneja etc. Sirvió á los reyes don
Juan II y Enrique III. De sus sucesivos matrimonios
con doña María Ruiz Sarmiento y Velasco y doña
Juana de Guzman, procedieron

D. Gutierre Alvarez de Toledo y Sarmiento,
obispo de Plasencia;

D. Fernando Alvarez de Toledo y Sarmiento,
primer conde de Alba de Tormes, villa que le ce-
dió el arzobispo de Toledo, su tio, y en la que fun-
dó su título D. Juan II en reconocimiento á sus
muchos servicios. Como capitán general de la fron-
tera de Requena, venció á los valencianos en ba-
talla , y siendo general de las galeras de Écija y
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Jaén tomó las villas de Venamanuel, Venzalema,
Castret, la Ajerquia de Málaga y otras: se encon-
tró en la conquista de Huesca, y asaltó á Huelma
tomando á los moros las banderas que orlan aún
el escudo de armas de sus sucesores. De su enlace
con doña María Carrillo y Palomeque, fue hijo

D. García Alvarez de Toledo y Carrillo, segun-
do conde y primer duque de Alba, primer mar-
qués de Coria y conde de Salvatierra. Fue virey
de Castilla y León, sirvió á Enrique IV y al rey
Católico, con cuya madre doña María Enriquez es-
tuvo casado, siendo hijos de ambos

D. Fernando de Toledo y Enriquez, señor de
Villosa y comendador mayor de León;

D. García de Toledo y Enriquez, señor de Hor-
ca jada ;

D. Gutiérrez de Toledo, obispo de Plasencia;
D. Fadrique Alvarez de Toledo, segundo duque

de Alba etc., gobernador y administrador de los
reinos de Castilla y Granada y capitán general de
Navarra, cuyo reino conquistó, concediéndosele en
premio la ciudad de Huesca con título de duque:
prestó otros muchos y grandes servicios; casó con
doña Isabel de Zúñiga y Pimentel; fueron sus hijos

D. Pedro Alvarez de Toledo, prior de la orden
de San Juan de Jerusalen en los reinos de Castilla
y Leoo;
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D. Juan Alvarez de Toledo, cardenal de la
santa romana iglesia y obispo de Burgos;

D. Pedro Alvarez de Toledo, virey y capitán
general del reino de Ñapóles, comendador de Azua-
ga en la orden de Santiago, y uno de los conquis-
tadores de la Goleta. De su unión con doña María
Osorio Pimentel procedieron:

D. García Alvarez de Toledo, capitán general
en las fronteras de África é isla de Gelvez, en cuya
jornada murió, pasando la casa á su hermano

D. Fernando Alvarez de Toledo el Grande, ter-
cer duque de Alba etc. El renombre que este ilus-
tre capitán ha dejado en la historia nos pone en el
caso de suprimir una reseña de sus hechos que re-
clama una pluma mejor cortada que la nuestra. Su
historia está además por hacer y es tarea que ha
asustado á muy notables escritores. Prescindiendo
pues de ella diremos que de su enlace con doña
Leonor de Toledo resultaron:

D. Diego Alvarez de Toledo, cuarto duque de
Alba, que murió sin sucesión,

Y D. Fadrique Albarez de Toledo, quinto du-
que de Alba y de Huesear etc., el cual, de su ma-
trimonio con doña Gerónima de Aragón, tuvo á

D. Antonio Alvarez de Toledo y Beaumont,
conde de Lerin, condestable de Navarra, sesto du-
que de Alba y Huesca, marqués de Coria ete., ca-
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ballero del Toisón de oro, virey y capitán general
del reino de Ñapóles. De su enlace con doña María
de Mendoza tuvo, entre otros hijos, á

D. Fernando Alvarez de Toledo, sétimo duque
de Alba, capitán general de Castilla la Vieja etc.,
casado con doña Antonia Enriquez de Rivera, y de
quien fue hijo

D. Antonio Alvarez de Toledo, octavo duque
de Alba, caballero del Toisón de oro, embajador
de Francia etc. Casó con doña Constanza Manrique
de Zúñiga, dejando á

D. Antonio Martin Alvarez de Toledo, noveno
duque de Alba, que murió soltero; le sucedió su tio

D. Francisco Alvarez de Toledo, décimo duque
Alba , caballero del hábito de Calatrava y gentil-
hombre de cámara. Casó con doña Catalina de Haro
y Guzman, tercera marquesa del Carpió, condesa
duquesa de Olivares, duquesa de Montoro y con-
desa de Monterey y de Fuentes, siendo hija de
ambos

Doña María Alvarez de Toledo, undécima du-
quesa de Alba, casada con D. Manuel de Silva, dé-
cimo conde de Galves, de quienes procedió

D. Fernando de Silva Alvarez de Toledo, duo-
décimo duque de Alba, de Huesear y Galisteo etc.,
caballero de la insigne orden del Toisón de oro y
de la militar de Calatrava, capitán general de los
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reales ejércitos, decano del Consejo de Estado y
sesto director perpetuo de la Academia española.
De su matrimonio con doña María Bernarda de To-
ledo y Portugal tuvo este caballero á

D. Francisco de Paula de Silva Alvarez de To-
ledo, duque de Huesear, conde de Oropesa, te-
niente general y comandante de la brigada de ca-
rabineros reales, el cual celebró su casamiento con
doña María Ana de Silva, y falleció antes de suce-
der en la casa, pasando esta á su hija

Doña María Teresa Cayetana de Silva Alvarez
de Toledo, duquesa de Alba, casada con D. José
Alvarez de Toledo y Gonzaga, marqués de Villa-
franca. Por muerte sin sucesión de la referida seño-
ra heredó estos estados su sobrino

D. Carlos Miguel Fitz James Stuard Silva, Al-
varez de Toledo, duque de Berwich y Liria, grande
de España de primera clase y gentil-hombre de cá-
mara con ejercicio, padre del actual duque de Alba,
en quien redundan todas las grandezas, títulos y ho-
nores que de su casa llevamos referido y otros mu-
chos que pudiéramos citar si no lo creyésemos
ageno á la índole de esta publicación.

El Secretario de la redacción,

i. SAITCHEZ.



ESCRITORES ESPAÑOLES Y AMERICANOS
PEL SIGLO XIX.

D. Ambrosio Garcés de Martilla.

El cuerpo de ingenieros militares acaba de te-
ner una sensible pérdida con la muerte de uno de
sus mas ilustrados individuos, que ha dejado ua
vacío que con dificultad en mucho tiempo llegará
á ser ocupado. El Sr. Garcés de Marcilla, coronel
graduado, teniente coronel de ingenieros, ha falle-
cido á principios del presente año en Barcelona,
dejando sumidos en el mas profundo dolor á su es-
posa y familia, la de los barones de Andilla, á que
pertenecía el finado, siendo hermano del conocido
poeta, actual poseedor de este título. Las escelen-
tes cualidades que á aquel adornaban nos han ins*
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pirado las siguientes páginas, muy inferiores sin
duda á su mérito, empero sincero testimonio del
aprecio y gratitud que deben obtener siempre la
inteligencia y la laboriosidad, el celo y los esfuer-
zos en beneficio de los adelantos de su país y de la
humanidad.

Nacido en ilustre cuna, el Sr. Garcós de Marci-
Ua se sintió llamado á los altos destinos que le in-
dicaba el ejemplo de sus antepasados, y así, deci-
dido por la carrera militar, ingresó en 1834 en la
academia del cuerpo de ingenieros cuando apenas
contaba para ello la suficiente edad y habia hecho
los necesarios estudios preparativos. Tres años des-
pués, en 1837, salió de la academia con el grado
de teniente, habiendo cursado todas las asignatu-
ras en ella establecidas con las mejores notas, y
siendo el cuarto de su promoción, no obstante ha-
ber sufrido una penosa enfermedad.

Lá guerra civil, que ardia á la sazón en todo sú
furor, decidió de su destino. A las órdenes del
general Sanz se halló el resto de la campaña, ha-
ciendo con su compañía el servicio propio de su
clase en las diversas operaciones en que tomó
parte el ejército de aquel jefe, siendo por el mérito
contraído en las jornadas de Úbeda y Baeza pre-
miado cotí las correspondientes medallas y ascen-
dido á capitán en diciembre de 1838. Después de
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haber desempeñado varias comisione* en diféreñ*
tes provincias se adhirió, hallándose en Burgos, al
alzamiento de 1843, en cuya ocasión fue graduado
de comandante, obteniendo el empleo de segundó
comandante de infantería por su conducta en los)
acontecimientos de Cartagena en 1844. En este*
año, estando en Alicante dirigió los trabajos para
la estincion del incendio ocurrido en la fábrica de
tabacos de aquella ciudad, haciéndolo con tanto
arrojo y acierto, que mereció ser premiado poí
el Gobierno de S. M. con la cruz de San Fer-
nando.

Pero cuando Garcés de Marcilla comenzó á te»
ner una verdadera importancia y á colocarse á la
altura de su legítima misión, fue en 18í6 en que,
nombrado individuo de la comisión que debia re-<
correr todas las naciones y estudiar en ellas' el
estado y adelantos de sus respectivos ejércitos,
hizo este viaje científico en compañía del coronel
Brochero, recorriendo en un año Francia, Alema-
nia, Dinamarca, Suecia, Rusia, Turquía, Grecia é
Italia, y escribiendo á su regreso una estensa me-
moria sobre los objetos de su cometido, fue por el
mérito entonces contraído premiado con el gradó
dé teniente coronel. Activo y estudioso desde su
vuelta del estranjero, Garcés comenzó á trabajar
en diferentes obras, de que nos ocuparemos en siü
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lagar, sin descuidar por eso el servicio propio dQ
su instituto.

Destinado en abril de 1850 á la comisión de
ensanche y topografía de Barcelona-, al mismo
tiempo que de estos trabajos fue encargado de ha-
cer el plano y presupuesto de un cuartel en Gra-
nollers para un batallón y treinta caballos, lo que
ejecutó de una manera satisfactoria. Después de
un viaje á Londres con motivo de la esposicion uni-
versal de la Industria, regresó á Barcelona, donde
en 185i publicó su obra, Telegrafía eléctrica, y
concluyó la traducción del alemán de la Teoría de
la gran guerra, del general Willesen. Ambos traba-
jos, bastante notables é importantes por sí mismos,
le valieron ser nombrado socio de la Academia de
ciencias naturales y artes de Barcelona, y condeco-
rado con la cruz de Carlos III. Posteriormente el
rey de Rusia le agració con la condecoración de
tercera clase del Águila Roja por la traducción de
la espresada obra.

Terminados con tan buenos auspicios los ante-
riores trabajos, se animó á emprender otros nuevos,
y así al año siguiente concluyó la traducción fran-
cesa del tratadado de Estudios sobre la defensa acti-
va de las plazas, por la cual se le diron las gracias de
real orden. Nombrado comandante de ingenieros,
obtuyo el mando del tercer batallón de su cuerpo,
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siendo á poco graduado de coronel. Pero sus cono-
cimientos científicos le merecieron á poco otra dis*
tinción en estremo honrosa, siendo en octubre
del 52 encargado de establecer los telégrafos eléc-
tricos de las fortalezas y capitanía general de Bar-
celona, importante comisión que llevó á cabo con
su acostumbrada actividad y celo, nombrándole en
recompensa Caballero de la orden de San Juan de
Jerusalen.

Mas no contenta con esto su infatigable laborio-
sidad, se dedicó, al mismo tiempo que á los ante-
riores trabajos, á la formación de un proyecto para
el ensanche de Tortosa, el que fue recomendado en
enero del 53 al Gobierno de S. M. Ocupábase en ha-
cer un diccionario Aleman-españOl, libro de grande
utilidad por no existir ninguno de su género, pues
el Seckender es enteramente desconocido en Espa-
ña, y del Franceson no se hallan ejemplares, cuan-
do se le destinó á las órdenes del general Prim al
ejército turco de Crimea, para donde salló inmedia-
tamente, regresando, empero también de real or-
den , á poco mas de un mes de haber recibido la
primera.

Lejos de perder, la ciencia ganaba mucho con
estos repentinos cambios que Garcés, como todos
loa hombres consagrados al estudio en nuestro país,
esperimentan á cada paso en su fortuna. Así poco
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después de su regreso presentó ya terminada á la
Dirección general de Ingenieros la traducción de la
obra de Mr. Mauguin sobre la fortificación poli-
gonal, porque se le dieron gracias de real orden.
Destinado posteriormente á los ferro-carriles á
cargo de D. José Salamanca, entró en un nuevo
período, el m,as laborioso y fecundo, aunque por
desgracia el último de su existencia.

En el escaso espacio de tres años, del 55 al 58,
estableció en Barcelona, donde residía, una fábrica
de ladrillos, hueco y sólido, hechos á máquina y
sin agua, de invención suya, por lo que obtuvo pri-
vilegio de S. M., que mereció la mejor acogida
del público, estando aun funcionando en aquella
capital con la mayor aceptación. En la misma época
estableció, también por su cuenta , la línea de te-
légrafos eléctricos desde Zaragoza á Lérida, Tar-
ragona, Barcelona y Francia. Este notable ser-
vicio no obtuvo premio alguno, pues aunque por
entonces se le concedió la cruz de S. Hermene-
gildo, fue otorgada conforme á reglamento y sus
años de antigüedad en el ejército.

Preparándose para ejecutar nuevas empresas se
hallaba, cuando le sorprendió la muerte en 9 de
enero del presente año.

La prensa toda y el público de Barcelona,
doüde era generalmente conocido y apreciado, ma*
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nifestaron su sentimiento colmando de elogios lá
memoria del malogrado joven, á cuyos conoci-
mientos y laboriosidad debia tantas mejoras el
principado, quien, á vivir mas, hubiese contri-
buido en gran manera al desarrollo material de
aquel territorio, tan avanzado ya en industria y
fabricaciones. Fiel eco de aquel dolor, y deseosos
de poner una hoja siquiera en la corona científica
del laborioso Garcés de Martilla, tracemos estas
páginas para eterno recuerdo de las cualidades y
prendas que le adornaban, de los esfuerzos y des-
velos que le merecieron los adelantos de la ciencia
y del pajs á que se consagró constantemente.

El Secretario de la redacción,

J. SÁNCHEZ.



D. Francisco de Paula Montells y Nadal.

Es una desgracia para España, acaso mayor
que todas las que sobre ella pesan, el escaso pre-
mio que encuentran los hombres entendidos y la-
boriosos que se consagran al cultivo de la ciencia
y al desarrollo de consiguiente de la inteligencia
y la ilustración. No es nuestro atraso tan grande
como generalmente se le supone, ni faltan entre
nosotros ilustres representantes de todos los ramos
del saber; lo que nos falta, de lo que carecemos es
de recompensa para esos hombres que en el silen-
cio y la oscuridad pasan su vida, y cuyos esfuer-
zos verdaderamente heroicos no obtienen mas ven-
taja que un modesto pasar, muy inferior á veces
al que es concedido á quien solo se dedica á pro-
ducir para subsistir, ó al que sin producir tal vez,



161
vive con comodidades que no es dado conseguir al
que se sostiene de su trabajo, ó como el Sr. Mon-
tells consagra á sus contemporáneos los frutos de
su inteligencia y estudios.

Estas consideraciones deducidas de los antece-
dentes que de la carerra de nuestro protagonista
nos son conocidos, nos parece serán suficiente-
mente probadas, dando lugar á otras de igual gé-
nero, con la lectura de las siguientes páginas, en
que daremos á conocer las principales vicisitudes
y acontecimientos del individuo que motiva el pre-
sente trabajo. Felices nosotros, si presentando este
y otros muchos ejemplos de igual género, podemos
conseguir que suene la voz de la equidad y la jus-
ticia, inaugurándose una nueva era para nuestro
país y los hombres que en él á su prosperidad é
ilustración se consagran.

D. Francisco de Paula Montells y Nadal nació
en Barcelona en 22 de julio de 1813. Sus padres
D. Francisco Montells y Tagel y doña María Nadal
le proporcionaron la correspondiente educación,
aprendiendo la instrucción primaria con D. Ramón
Vila y Figueras con tal aprovechamiento, que ya
entonces sostuvo certámenes públicos ganando los
primeros premios. A los diez años de su edad co-
menzó el estudio de latin y filosofía, que hizo bajo
la dirección de los padres cervitas. Pero tres des-

a
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pues, su padre, decidido á dedicarle al oficio de
platero, le obligó á escaparse de su casa, refugián-
dose en la de su tio materno D. Juan Dotres, desde
donde pudo ya seguir su inclinación; aunque ha-
biendo transigido con el primero, debia al mismo
tiempo que estudiar, aprender el arte que se le ha-
bia señalado. Lo mismo en este que en las ciencias
naturales que cursaba en las horas libres, hizo los
mayores progresos, siendo á los diez y seis años
uno de los mejores oficiales de platero de la sec-
ción á que se había dedicado.

Pero no era este ramo en el que fijaba su por-
venir y merecía su particular predilección. Así,
mientras en él trabajaba, asistió Como alumno á
las clases de la Junta de comercio, donde estudió
matemáticas, incluso geometría y cálculo superior,
mecánica, física esperimental, botánica y química.
Esta última ciencia fue el objeto de todos sus des-
velos, por lo que la cursó cinco años repetidos,
siendo los tres últimos ayudante preparador del ca-
tedrático D. José Roura. Inútil es decir que en to-
dos estos cinco cursos obtuvo la primera censura.
Además de las anteriores asignaturas asistió á las
de francés, italiano y dibujo, en el cual hizo ade-
lantos tan notables, que ganó en oposición diferen-
tes premios en metálico en la sección de figuras
copiadas al diseño.
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En 1833, cuando apenas contaba veinte años
de edad, se presentó á oposición de la cátedra de
química aplicada en el Real Conservatorio de Artes
de Madrid. Pero habiendo en los ejercicios prepa-
ratorios ejecutado varios trabajos en presencia del
Sr. Director, que lo era á la sazón D. Juan López
Peñalver, fueron estos tan del agrado de este in-
fluyente caballero, que fueron premiados, antes de
verificarse los actos de la oposición que habia trai-
do á Montells á la corte, con el nombramiento de
catedrático de química de las artes en la ciudad de
Granada, para donde se le mandó salir sin pérdida
de tiempo.

En Granada apenas comenzó á regentar su cá-
tedra, principió á seguir la carrera de medicina.
En 1834 se le nombró corresponsal de la Real Aca-
demia de medicina y cirujía de aquella ciudad, por
una Memoria que presentó sobre la respiración, la
cual no llegó á imprimirse: la de ciencias naturales
y artes de Barcelona le eligió también corresponsal
en 1837. Dos años después, en 1839, falleció su
señor padre dejando en la horfandad siete herma-
nos menores, tres de los cuales pertenecian al sexo
femenino. Montells se los llevó inmediatamente á
Granada, donde con los escasos productos de su
cátedra dio carrera á los varones sin descuidar la
educación de las hembras,
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Nombrado en 1840 socio profesor del Liceo ar-
tístico y literario de Granada, correspondió á esta
distinción esplicando en el seno de aquella Socie-
dad un curso de filosofía de las ciencias naturales.
En 1844 fue incorporado á la Univerdad de Gra-
nada en la facultad de filosofía, donde continúa en
la actualidad, como decano de la facultad de cien-
cias. Dos años después, en 1846, habiendo termi-
nado ya la carrera de medicina, tomó en ella la in-
vestidura de licenciado, y la misma y la de doctor,
en el propio año, en la referida facultad de cien-
cias. En 1852 fue nombrado académico profesor
del actual Liceo de Granada, donde ha esplicado
geología. Ha obtenido además en público concurso
en cuatro ocasiones diferentes el título de socio de
mérito de la real Sociedad económica de Amigos
del país, en cuya corporación ha sido censor en va-
rios bienios y presidente de la sección de artes y
manufacturas.

Entre otras muchas comisiones que ha desem-
peñado , ya de la Universidad, del Gobierno de
provincia ó de diferentes corporaciones, figura en
primer término la de secretario general de la Uni-
versidad de Granada.

Cuando la última invasión del cólera en aquella
ciudad, asistió gratuitamente á los coléricos, por lo
que S, M. mandó se le dieran las gracias en su real
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nombre, y se le recomendara para proponerle con
la recompensa á que se le considerase acreedor,
Consecuencia de esto fue la concesión que se hizo
en su favor de la cruz de segunda clase de la or-
den civil de Beneficencia. Como si no fueran sufi-
cientes para llenar la vida de un hombre laborioso,
el Sr. Montells ha figurado también como escritor,
publicando varias obras que citaremos en su lugar
y redactando varios periódicos, entre los que son
los mas conocidos La Alhambra, La Esmeralda, el
Manual tecnológico, periódico de artes, oficios y
manufacturas, de que fue redactor principal, el Ál-
bum granadino, y la Revista universitaria, á la que
de cuando en cuando suele remitir artículos, aunque
generalmente sobre circunstancias del momento.

Como profesor, es querido y respetado de sus
discípulos, que le miran como un segundo padre;
dícese quoiejerce grande influencia sobre ellos, te-
niendo un arte especial para dominarlos. Alábase
su gran facilidad en el decir y retener ló mucho
que ha leído. Es aficionado á viajar, y en sus des-
cripciones de las cosas que ha visto sabe cautivar
al oyente de manera que se queda en él impreso
con fuertes tintas lo que se acaba de referir. Su
ligereza en dibujar le sirve para presentar las má-
quinas, aparatos, hornos etc. en planta, corte y
perspectiva de tal modo que sus esplicaciones,
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tanto como por el oido, son comprensibles por la
vista.

Su carácter franco y jovial, amigo de hacer
bien, y el retiro en que vive constantemente, le
han adquirido grandes simpatías, influyendo no
poco en esto el ejercer gratuitamente la medicina,
proporcionando muchas veces á los pobres gratui-
tamente las medicinas. A pesar de esto se encuen-
tra en la misma situación en que casi se hallaba al
principio de su carrera, no siéndole por lo tanto
posible desarrollar los vastos conocimientos que po-
see en el ramo á que constantemente se ha dedi-
cado. Seria de desear tuviera mas espansion y un
campo mas vasto donde sin duda la ciencia y el
país ganarían mucho con sus nuevos trabajos y con-
cepciones en sus adelantos y prosperidad.

Sus obras son:
«Memoria sobre infección, acompasada de la

fabricación y usos de los hypo-cloritos desinfec-
tantes, impropiamente llamados cloruros.» Año
1835.

«Discurso inaugural de las clases de las artes.»
Id. id.

«Nomenclatura química arreglada á los cono-
cimientos modernos.» 1857.

«Curso de química general.» Tres tomos, 1840.
El tercero se publicó en 1851. En la actuali-
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dad está preparando la segunda edición de esta
obra.

t Nociones elementales de química para los
alumnos de quinto año.» 1845.

t Estudio geológico de la Sierra Filabres en la
provincia de Almería.» 1845.

«Discurso inaugural del curso académico do
1847, leido en la Universidad de Granada.» Id.

«Compendio de física esperimental y nociones
de química.» Obra declarada de testo por el Real
Consejo de Instrucción pública. 1845.

«Memoria sobre el proyecto de un ferro-carril
que .enlace con el de Málaga á Córdoba.» Premia-
da en la esposicion pública de 1853.» Id.

«Curso de física esperimental y nociones de
química.» Segunda edición, refundida y arreglada
al nuevo programa. Esta obra fue declarada de
testo por el Real Consejo de Instrucción pública, y
sirvió como tal de 1850 á 58, habiendo sido su-
primido en la actual lista, sin que hasta el presente
se conozca el motivo que ha originado tal determi-
nación. 1850.

«Memoria sobre la respiración considerando el
aparato pulmonal como un aparato de elimina-
ción.» Se escribió en 1834 y no se imprimió.

«Memoria sobre la aplicación de un nuevo alto
horno para la fundición de los mineralee ferrugi-
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nosos de Sierra-Nevada;» premiada por la Real
Sociedad de Ciencias naturales y artes de Barce-
lona; 1837. No se imprimió.

«Los análisis químicos de las aguas medicina-
les de las provincias de Granada y Almería.» Se
han impreso algunos artículos sueltos.

El Secretario de la redacción,

i. SÁNCHEZ.



D. José Quevedo.

Conocido y apreciado el nombre de este lite-
rato, poco podremos decir en su elogio que no ha-
ya sido ya referido por la prensa y el público. Sus
obras corren con general aceptación, y sus servi-
cios como bibliotecario del Escorial, fueron apre-
ciados en su dia por las personas que están muy
versadas en estos trabajos. Notable su reputación,
creemos es merecida su elevación actual, y se la
deseamos mayor para lo sucesivo, pues donde tan-
tos premios se prodigan á la osadía ó al favor,
justo es haya alguno para el mérito modesto y la
suficiencia reconocida.

Lejos de tomarse como un panegírico las ante-
riores lineas, deben mirarse como una sincera es-
presion de afecto y cariño, y prueba de ellos será
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la narración sencilla y desapasionada que de los
hechos de nuestro protagonista vamos á hacer á
continuación.

D. José Que vedo nació en Valencia del Cid,
en 1807: sus padres le destinaron á una carrera li-
teraria, cursando latinidad, retórica, poética, y dos
años de filosofía en el colegio de las Escuelas Pías
de su ciudad natal. Sintiéndose con decidida voca-
ción hacia la vida ascética, tomó en 1825 el hábito
de monge en el real monasterio de San Lorenzo del
Escorial, donde hizo su solemne profesión al año
siguiente. En el colegio de aquella casa religiosa,
estudió tres años de filosofía y tres de teología es-
colástica dogmática moral con las mejores notas, y
distinguiéndose ya por sus conocimientos y apti-
tud, fue en 1829 nombrado maestro de ceremo-
nias de aquel Real monasterio, cargo que ejerció
hasta la estincion de la comunidad.

Ascendido en 1830 al sagrado orden del sacer-
docio, obtuvo de su superior y de los arzobispos de
Toledo y Valencia diferentes pruebas de distinción,
siendo poco después, en 1832, nombrado lector pa-
sante del espresado monasterio, con obligación de
sustituir, como lo hizo repetidas veces, á los cate-
dráticos de filosofía y teología. En el curso de 1833
á 34, regentó las cátedras de lógica, metafísica, y
elmentos de matemáticas, con aprovechamiento de
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sus discípulos, siendo también en julio del primero
de estos años nombrado bibliotecario de la Real de
San Lorenzo, catedrático de lengua griega y archi-
vero. Con motivo de la muerte de Fernando VII,
pronunció la oración fúnebre en sus solemnes exe-
quias, cargo que también desempeñó al año si-
guiente ante una comisión enviada por S. M. la
Reina Gobernadora, mereciendo en ambas ocasio-
nes no pocos aplausos y la real aprobación. Nom-
brado en 1855 secretario de cámara del prior del
referido monasterio del Escorial, desempeñó este
cargo hasta la supresión de las órdenes religiosas.

Estinguidas las comunidades en 1836, Queve-
do fue nombrado bibliotecario del Escorial, cuyo
destino ha desempeñado hasta 1852 con diferen-
tes aumentos de sueldo. Sus trabajos para la reor-
ganización de aquella vasta y rica biblioteca han
merecido repetidos elogios. Cuantos estranjeros
la visitaron en este largo período, encontraron en
el encargado del departamento un entendido in-
térprete y un fiel guia que supo colmar con usura
sus deseos. Todas las personas en fin que iban al
Escorial quedaban prendadas de los conocimientos
y escelentes dotes del Sr. Quevedo. Pero al mismo
tiempo que al desempeño de su difícil cargo, se
consagraba á la confección de diferentes obras que
se leerán con gusto por los contemporáneos y ve-
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nideros. Figuran en primer término entre estas la
historia de las comunidades de Castilla, que presen-
tada en 1840 á la academia de la historia, no solo
mereció su aprovacion, sino mandó que se impri-
miese y publicase y concedió á su autor el título
de académico. La historia y descripción del Escorial
que publicó en 1849, le valió las gracias de S. M.
el Rey y una honorífica carta de S. M. la Reina
madre. La vida"política del marqués de Miraflores,
que dio á luz en 1841, es bastante conocida para
que nos detengamos á hablar de ella, no siéndolo
menos los artículos literarios que el Sr. Quevedo
ha publicado en diferentes periódicos. En este in-
tervalo obtuvo marcadas pruebas de distinción del
Gobierno y varias sociedades y monarcas estran-
jeros, las que no deben ser omitidas, deseosos
como nos hallamos de que este trabajo salga lo
mas completo posible. Nombrado socio de mérito
de la Numismática Matritense, obtuvo también en
1848 el cargo de oficial auxilar de la Junta su-
perior directiva de archivos del ministerio de Gra-
cia y Justicia, y el título de miembro honorario de
la Biblioteca Imperial de Petersburgo, distinción
que le fue conferida en mayo de 1850 por S. M.
el emperador de Rusia.

Su larga carrera y dilatados servicios fueron
premiados al fin en 1852 con el nombramiento de
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la Santa iglesia catedral de Badajoz que hizo en
su favor S. M., volviendo en aquella diócesis á
desempeñar el magisterio como rector y catedrá-
tico de su Seminario conciliar, que fue nombrado
por el gobernador de la misma en sede vacante.
Posteriormente en setiembre de 1856 fue ascen-
dido á la dignidad de arcipreste de la catedral de
Astorga, y en mayo del 59 á la de arcediano de
la Santa Iglesia metropolitana de Valladolid. En
abril del mismo año ha sido además agraciado con
la cruz de comendador de la orden americana de
Isabel la Católica.

Tales son las principales vicisitudes de la vida
pública del Sr. D. José Quevedo, persona digna del
aprecio y estima de sus compatriotas, pues á sus
cualidades literarias reúne otras personales no me-
nos notables, y cuya enumeración fuera tal vez
demasiado dilatada y acaso impropia de este lugar.
Su natable instrucción y no vulgar saber adquirido
en una serie no interrumpida de años, pueden en lo
sucesivo proporcionar grande utilidad á su país, no
solo con la publicación de otras obras de mas inte-
rés é importancia que las de él ya conocidas, sino
en otros trabajos y servicios á que pueden ser desti-
nados, puesto que en nuestra patria apenas se en-
cuentran especialidades en los diversos ramos que
con bastante profundidad conoce el Sr, Quevedo,
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Su elogio, mas que nosotros le harán sus actos, y el
detenernos en repetirle sería inútil, y además que
creemos basta lo espuesto para conocer profunda-
mente á este individuo, cuya laboriosidad é inteli-
gencia nadie pondrá en duda, cuyo celo y buenos
deseos son generalmente conocidos y apreciados.

El Secretario de la redacción,
i. SÁNCHEZ.



D. Joaquín Ventosa.

Nada mas oportuno, después de habernos ocu-
pado del Sr. Linares, que dar cabida en esta pu-
blicación al individuo que motiva el presente tra-
bajo, mayormente cuando á él se seguirán otros
que se encuentran en idénticas ó parecidas cir-
cunstancias. No quiere decir esto que el Sr. Ven-
tosa sea superior á todos ó alguno de aquellos; se-
mejante idea se halla muy distante de nosotros, en
particular cuando mas que por sus circunstancias
como hombre público, por las que como laborioso
y honrado padre de familia etc. le adornan, es por
las que creemos se distingue nuestro protagonista.
En otras épocas y bajo diferentes influencias no
hubiese salido de la esfera común el Sr. Ventosa,
y el cargo de diputado que hoy ejerce se encuen*
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tra acaso muy encima de lo que podía esperar en
el orden natural de las cosas.

En su patria y provincia ha desempeñado ya
los notables cargos, pero cualquiera sea^el acierto
que en ellos haya manifestado, ni su popularidad
ni su reputación habían recibido aún ese último
sello que debía darle entrada en el Congreso. Nos
alegraríamos que en este correspondiera á las es-
peranzas de sus comitentes, pero acaso el ser por
primera vez diputado, sin duda su escasa costum-
bre de hablar en público ó el corto conocimiento
de los negocios, le han impedido distinguirse en
las regiones de la política. Deseosos de esto y ami-
gos hasta cierto punto del Sr. Ventosa, no podemos
menos de animarle en su nueva carrera, confiando
en que en ella se adquirirá un nombre que sea la
base de un venturoso y brillante porvenir.

D. Joaquín Ventosa nació en la ciuvad de Bur-
gos en 15 de junio de 1800. Su padre D. Tomás;
catedrático del colegio de las facultades reunidas
de medicina y cirujía de aquella capital, le dedicó
á su profesión, cursando las ciencias médicas, des-
pués de hechos los estudios preparatorios, en los
colegios de Barcelona y Madrid, donde recibió los
grados de licenciado en medicina y cirujía médica.
La buena nota con que habia hecho sus estudios,
unido al escelente concepto de que en Burgos go-
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zaba su padre, le merecieron ser nombrado cate-
drático de física esperimental de la Universidad de
segunda enseñanza de la espresada ciudad, cargo
que desempeñó de 1822 á 23 de una manera sa-
tisfactoria.

Dedicóse en varias partes al ejercicio de su
profesión, pero en 1838, disgustado de la medicina
cuyo desempeño no cuadra á todos los caracteres,
se consagró en Burgos al comercio y la industria,
fundando en compañía de otros amigos en la ciu-
dad de su naturaleza, dos establecimientos indus-
triales de importancia, los primeros que en su clase
se han montado en la ciudad, y de cuya dirección
se halla en la actualidad encargado.

Hasta aquí no había figurado en la vida públi-
ca, siendo meramente particulares los negocios que
tenia á su cargo; pero elegido en 1845 alcalde se-
gundo constitucional de Burgos, se lanzó lleno de
fé y decisión en el porvenir que se le presentaba,
aguardando recoger tantos triunfos como la suerte
le presentase en su carrera. En efecto, en el pro-
pio año fue nombrado vocal de la Junta provisio-
nal de gobierno, y dirigió el pronunciamiento en
aquella provincia en representación del ayunta-
miento; pero esta elección que para muchos fue
la senda que les condujo a Jos honores y la fortu-
na , solo valió á Ventosa el nombramiennto de al-

12
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calde único de Burgos, cuyo cargo desempeñó en
los tres primeros meses de 1844.

Retirado á la vida privada permaneció después
por un no corto período, hasta que en 1846 fue
elegido teniente segundo de alcalde, y al año si-
guiente de 47 diputado provincial por Briviesca,
en cuya ocasión fue nombrado por unanimidad por
todos los electores del distrito. Por esta época ob-
tuvo también otras distinciones que no deben ser
omitidas, deseosos como nos hallamos de que este
trabajo salga lo mas completo posible. Los cargos
de individuo de la Junta inspectora del instituto de
segunda enseñanza y de la de.agricultura, y poste-
riormente el de vicepresidente de las mismas, cu-
yos puestos ocupó hasta 1854, vinieron por enton-
ces á reclamar nuevos esfuerzos de su laboriosi-
dad y celo, esfuerzos que no dejó de prestar Ven-
tosa y de los que procuró salir airoso.

En aquel año, por una singular anomalía, este
diputado cuyos principios son en realidad los del
partido conservador, en cuyas filas ha militado
constantemente, como lo indican ¡as fechas que lle-
vamos referidas, aunque no se haya hecho escrú-
pulo de servir á los mas avanzados de este ó del
partido progresista; en aquel año, repetimos, al
mismo tiempo que la revolución le quitaba unos
cargos le concedía otros, pues restablecidos los
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ayuntamientos de 1843 volvió á tomar posesión de
la alcaldía que renunció después de un breve pe-
ríodo. Mas no era esta la ocasión en que el señor
Ventosa habia de figurar en la vida pública; así
cesó en aquel cargo, retirándose á la vida privada
hasta Í856, en que volvió á ocupar de nuevo sus
anteriores destinos.

Nombrado en octubre de aquel año consejero
provincial provisional, fue al mismo tiempo elegido
diputado provincial de real orden por el distrito de
Burgos, siendo reelegido por unanimidad para el
mismo cargo en las elecciones de junio de Í858.
Estos sucesivos nombramientos indican el concepto
que Ventosa merecía á las autoridades; así no era
estraño, antes por el contrario, muy de esperarse
que llegada una ocasión fuese elevado á superiores
destinos, como se verificó en efecto en las primeras
elecciones para diputados á Cortes, en que obtuvo
este cargo por el citado distrito por mayoría de
votos.

Su conducta en el Congreso es demasiado co-
nocida para que de ella nos ocupemos con deten-
ción después de lo que ya hemos dicho en otro lu-
gar. Nuevo en el Parlamento, aun no se ha distin-
guido ni como orador ni como político; es probable
que el tiempo y las circunstancias le presenten una
ocasión de que sa.brá aprovecharse para obtener
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una Hombradía, circunstancia sin la cual se con-
denan á la nulidad aun los hombres de importan-
cia y valer.

El Sr. Ventosa por lo demás no carece de in-
teligencia ni de laboriosidad, hallándose dotado de
otras cualidades que le granjearán , una vez cono-
cido, el mejor concepto. Puede ser independiente
en su posición, puesto que se lo permite una for-
tuna conquistada así esclusivamente con sus propios
esfuerzos. No tiene grandes aspiraciones, y siem-
pre ha deseado contribuir al bienestar de su país y
de la provincia donde ha nacido y que en la ac-
tualidad representa. La consolidación de un go-
bierno de orden y moralidad llenaria todos sus de-
seos, que son los de un escelente ciudadano. Buen
esposo y honrado padre de familia, es nombrado
entre sus conciudadanos, á los que ha prestado al-
gunos servicios, y en cuyo favor tiene mucho que
hacer todavía para corresponder así á las pruebas
de afecto que de ellos ha merecido.

El Secretario de la redacción,

J. SÁNCHEZ.



Don Benito Verrandez,

DIPUTADO Á CORTES.

Antiguo diputado progresista el Sr. Ferrandez,
ha combatido constantemente por las doctrinas de
su comunión política, conquistándose alguna popu-
laridad en su país, donde es muy querido y apre-
ciado por los servicios que en repetidas ocasiones
ha prestado á sus conciudadanos. Independiente
por posición y por carácter, siempre ha votado
conforme á sus instintos y opiniones, distiuguién-
dose en su larga carrera política por su amor á las
ideas progresistas, en cuyo sentido son la mayor
parte de los discursos que ha pronunciado, provi-
niendo de aquí la oposición que en repetidas-oca-
siones le han hecho diferentes ministerios.
< Caballero maestrante de la real de Zaragoza,
nuestro protagonista vino por primera vez á Ma-
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drid en 1832 con motivo de la jura de S. M. la
reina como princesa de Asturias, en cuyas fiestas
reales tomó parte en tal concepto. No volvió sin
embargo á la corte después de este suceso hasta
1846, en que fue elegido diputado á Cortes de
oposición por el distrito de Borja, de donde es uno
de los primeros propietarios. Diputado progresista
el Sr. Ferrandez, comenzó su vida pública de una
manera digna, votando con las oposiciones la pre-
sidencia del Congreso en favor del marqués de Ge-
rona, votación que ganada por estas produjo la
caida del Gabinete Mon-Pidal que acababa de reu-
nir aquella asamblea inaugurando en las eleccio-
nes la ley electoral por distritos.

Asistiendo constantemente al Congreso en las
cuatro legislaturas que duraron aquellas Cortes,
Ferrandez trabajó bastante en todas las ocasiones
que se le presentaron, votando con la independen-
cia propia de su carácter en todas las discusiones.
Con motivo de las ocurrencias de Zaragoza de 5 de
marzo, defendió á esta ciudad con el mayor ardor
de todas las inculpaciones que se la dirigieron en
una sesión harto célebre, obteniendo un triunfo,
si no definitivo, bastante notable al menos. Deci-
dido defensor de las economías y rebaja de im-
puestos, demostró en otras que se pagaba mucho
mas del 12 por 100 en aquella provincia, estén-
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diéndose á las consideraciones á que este esceso
de pago no podia menos de dar lugar. Disuelta
esta Asamblea, en que tanto se habia distinguido
en la oposición, no quiso presentarse candidato en
las siguientes legislaturas, comprendiendo los com-
promisos que acarrearía á sus amigos el sostener
su candidatura en unas elecciones en que no podia
menos de hacerse cruda guerra por los ministerios
que llamaban al país á las urnas.

Trascurrió una legislatura sin que Ferrandez
volviera á ocupar su antiguo asiento en el Con-
greso , pero el distrito de Borja le eligió de nue-
vo en 4851, tomando en aquella Asamblea hasta
su disolución la activa parte que en todas las
anteriores. Consecuencia de esto y de sus rudos
ataques quizá como diputado de la oposición, fue
el que al venir á la legislatura de 1853, para
que también habia sido nombrado, no obstante
traer su acta librada por los cuatro secretarios es-
crutadores, la mayoría ministerial del Congreso
aprobó la del candidato del Gobierno, á quien se
la habia dado un alcalde corregidor nombrado al
efecto. Este acontecimiento, en estremo estraño,
tratándose de un diputado que lo habia sido ya en
muchas legislaturas, produjo en el Sr. Ferrandez
la natural impresión, alejándole y disgustándole de
la política.
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Retirado en la vida privada hubiera permane-

cido quizá por mucho tiempo, si los sucesos de
1854, llamándole á la defensa de las libertades pa-
trias, no le hubiesen devuelto á sus antiguas,y na-
turales inclinaciones. Como vecino de Zaragoza y
uno de sus mayores contribuyentes, fue Ferrandez
citado por el ayuntamiento en la mañana del 17
de julio de aquel año á la gran reunión que se
verificó en aquella ciudad y que produjo su alza-
miento. Conocidos son los antecedentes de nues-
tro protagonista, y el papel que hizo en aquella
ocasión siendo aclamado individuo de su Junta de
gobierno, y nombrado después por voto unánime
de esta gobernador civil de la provincia. Críticas
fueron las circunstancias en que correspondió al
Sr, Ferrandez ponerse al frente de la provincia de
Zaragoza; sin embargo, su popularidad en aquel
país, su celo en el desempeño de su cargo, y su
actividad y buenos deseos le hicieron acreedor al
notable premio que mereció á los habitantes de
aquel país, que reconcocidos á su buen comporta-
miento le eligieron diputado de la Asamblea Cons-
tituyente por una inmensa mayoría.

Su comportamiento en aquellas Cortes corres-
pondió á sus antecedentes, aunque pareciera quizá
moderado á muchos de sus antiguos colegas. El
Sr. Ferrandez comprendió la altura de su misión,
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y ni los proyectos exagerados ni las medidas reac-
cionarias contaron con su voto. Disuelta aquella
Asamblea, no ha vuelto á venir al Congreso hasta
la última legislatura, que convocada por el gene-
ral O'donell, antes de verificarse las elecciones fue
ya designado como candidato por el primer dis-
trito de Zaragoza, en su calidad de propietario
mayor contribuyente en una reunión de electores
progresistas celebrada en 1858.

Elegido después por una numerosa mayoría
cual nunca se ha conocido en el distrito de la Mi-
sericordia de la mencionada ciudad, Ferrandez ha
vuelto á ocupar su antiguo puesto en el Congreso,
animado del mejor celo en favor de los intereses
de Zaragoza, deseoso de contribuir, por cuautos
medios estén á su alcance, al bienestar de sus
compatriotas y al general de la nación. Ferrandez
reúne á sus antecedentes algunos servicios que le
hacen digno de desempeñar algün cargo distinguí*'
do; pero patriota por instinto, nunca llegará á ad-
mitirle.

El Secretario de la redacción,

i. SÁNCHEZ. , ,



GUADALAJARA.

ACONTECIMIENTOS MAS NOTABLES OCURRIDOS EN ESTA PROVINCIA

EN EL ÚLTIMO BIENIO.

I.

Consecuentes en nuestro propósito de presentar
en esta publicación el cuadro fiel de los sucesos
mas interesantes que diariamente se verifican en
todas las provincias de España, vamos á continuar
nuestra comenzada tarea, ocupándonos por hoy
de la de Guadalajara, donde no ha dejado de
haber bastante actividad y movimiento político en
este último período, gracias al celo y energía de
sus autoridades, que en esto como en sus esfuerzos
por el bienestar y prosperidad de la provincia son
dignos de todo elogio.

Administrada esta en un principio por el señor
D. Matías Bedoya, esmeróse este funcionario en
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la mejor gobernación del territorio, en el que no
dejó de introducir algunas mejoras, dedicándose
sin embargo con especialidad al despacho de los
negocios pendientes que en gran número pesaban
sobre el gobierno de su cargo. Multitud de espe-
dientes de la mayor importancia detenidos á con-
secuencia de las circunstancias políticas por que
acababa de pasar el país, fueron despachados en
breve término, obteniendo en su totalidad la apro-
bación del Consejo real, que halló conforme á las
leyes de equidad y justicia la solución dada á los
asuntos sobre que versaban por el Sr. Bedoya.

Los mismos acontecimientos políticos habian
impedido el examen de las cuentas municipales,
desatendido en toda la provincia: promovióle el
nuevo gobernador, primero con medios suaves,
después por el apremio de los morosos, y consiguió
al cabo de un breve término ver en su mayoría
terminado un negocio de primer interés en la ad-
ministración de los pueblos. Una mejora de grande
utilidad introdujo también en la provincia con el
restablecimiento del Instituto de Guadalajara, que
dotado de profesores inteligentes y de un virtuoso
y sabio director, comenzó entonces y ha continuado
después dando los mejores frutos á un país poco
antes huérfano de esos auxilios tan necesarios para
la instrucción y educación de la juventud,
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La necesidad de construir algunas carreteras y
caminos vecinales, sentida desde muy antiguo por
la provincia, fue promovida con nuevos espedien-
tes en este período, los que no han dejado de pro-
ducir los mas útiles resultados. Un establecimiento
de baños minerales situado en el territorio de
Guadalajara y abandonado por falta de recursos,
llamó la atención del Sr. Bedoya, quien compren-
diendo las ventajas que de él se podrian reportar,
no solo en aquel país, sino en toda España, elevó
el correspondiente informe al Gobierno de S. M.
trabajando en cuanto en sus manos ha estado por
la reedificación y restablecimiento de aquel, que
creemos ya conseguida. Una complicación vino
por entonces á hacer difícil la situación del gober-
nador de aquella provincia, viéndose en la alter-
nativa, ó de impedir la acción de los tribunales, 6
de dejar á su merced sus dependientes en asuntos
meramente de su inspección. Pero con tacto y tino,
promovió el Sr. Bedoya espedientes sobre este
asunto, que fueron en su mayoría aprobados en el
Consejo real, quedando solo los mas culpables á
disposición de las autoridades judiciales.

! El restablecimiento de las leyes Orgánicas
de 1845, consecuencia inmediata del nuevo orden
de cosas, fue una de las primeras que se llevaron
á cabo, alternando y aun coadyubando á ella la
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eleccipn mucicipal de todos los ayuntamientos de
la provincia en número de 399 con 92 agregados.
La difícil cuestión de subsistencias que ocurrió al
par que las anteriores, no dejó de complicar la si-
tuación, por fortuna felizmente salvada, lo mismo
que las demás dificultades que surgieron con mo-
tivo de las quintas del reemplazo del ejército y mi-
licias provinciales. Las operaciones del censo de la
población ejecutadas entonces también, acabaron
de acreditar al Sr. Bedoya, que lasjlevó á cabo
con la mayor exactitud y acierto. . ;

Promovióse también por entonces la aplicación
de la vacuna, tan descuidada en la provincia y de
tan buenos resultados para la salud y robustez' de
los individuos, y se procuró por último la creación
de médicos, cirujanos y farmacéuticos titulares en
los pueblos del territorio donde no existían por in-
curia ó falta de recursos. Tan importante* trabajos
terminados en un corto período, fueron además de
por el gobernador de la provincia, debidos en
gran parte á la actividad y celo del digno secre-
tario D. Pedro Elices, ascendido en justo premio
en su clase al gobierno de Córdoba.

Los servicios del Sr. Bedoya, reconocidos ge-
neralmente en toda la provincia, y en particular en
la capital, fueron dignamente recompensados por
el ayuntamiento de esta, que le regaló un magní*



fico bastón de concha con puño de oro, en que se
hallan las armas de Guadalajara con la inscripción
que le sirve de dedicatoria. Este presente fue he-
cho por los señores concejales de su propio pecu-
lio, dando en esto otra de las muchas pruebas de
desinterés que tenian repetidas en varias ocasio-
nes. Su presidente el Sr. D. Bruno de la Peña, ge-
neralmente apreciado en la población, no se ha
distinguido, por desgracia, tanto como era de es-
perarse de sus buenos antecedentes, y por esto no
nos ocupamos de su administración.

Nada mas natural al terminar la primera parte
de este trabajo, que ocuparnos de las elecciones de
diputados á Cortes, asunto de grande trascendencia
y uno de los mas espinosos de la carrera adminis-
trativa. Varios fueron los candidatos que se pre-
sentaron en aquella provincia, disputándose la
elección en un principio los señores D. Francisco
Briones y Cárdena, y D. Diego García. Sin embar-
go, no pudo darse mayor desgracia ni menos suer-
te que la que tuvieron en el éxito de sus preten-
siones. De escasa popularidad ambos, y con menos
antecedentes en la política, ni uno ni otro consi-
guieron que les sonriese la victoria. Consejero pro-
vincial el primero, á esta circunstancia debió la
anulación de su acta, que tal vez le hubiese pro-
ducido algún resultado, aunque aun tenia que lu-
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char con los que después hau obtenido el triunfo
definitivamente.

Cuéntanse entre estos los señores Paez, Jara^
millo, Goicoerrotea (D. Gregorio), y D. Justo Her-
nández. Poco podemos decir en elogio del primero,
conocido solo en la política por ser hermano del
Sr. Barzanallana, y haber pertenecido al anterior
Congreso. El segundo debe su reputación á sus
dos hermanos, muy apreciados en la corte, donde
es teniente de alcalde, y aunque por este ó por
otros títulos no carece de pretensiones, ignoramos
hasta el presente y hasta que el tiempo venga á
justificarlas, en lo que las apoya. Nada diremos de
D. Justo Hernández, pues su nombre, muy popu-
lar en Madrid, no es por cierto la política á la que
debe su reputación.

Guadalajara, en resumen, ha participado del
movimiento general, y correspondido á él de una
manera digna, gracias al celo de su gobernador
y demás autoridades. Cómo de aquel período ha
pasado á otro, mas fecundo quizá en sucesos y
resultados, Jo veremos en el artículo siguiente,
donde ya se comienzan á recoger los frutos de las
semillas en este sembradas, y se preparan nuevos
destinos mas positivos tal vez y gloriosos que los
referidos aquí. Rindamos, pues, antes de terminar,
el último tributo de gratitud á la memoria de los
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señores Bedoya y Elices, gobernador y secretario
de aquella provincia en la época á que nos hemos
referido en estas páginas.

• • • • : ' I I . ' ' • ! '• • - - -

Con el cambio de ministerio, se verificó otro
tambienno menos notable en la administración de
esta provincia. Su antiguo gobernador, de quien
hemos venido ocupándonos, dejó el puesto al señor
D. Pedro Celestino Arguelles, dignísimo sugeto de
quien volveremos á hablar con la posible estension.
Ascendido el secretario Sr. Elices á Córdoba, le
sucedió en este cargo el Sr. D. Manuel de Vega y
Berdugo, conde de Alba Real de Tajo, persona de
las mejores circunstancias, y que después de ha-
ber servido como subteniente en el ejército, fue
oficial en distintas épocas del mismo gobierno de
Guadalajara, y posteriormente auxiliar del minis-
terio déla Gobernación. Activo empleado, ha se-
cundado las miras de sus jefes, contribuyendo
en cuanto ha estado en sus fuerzas al fomento y
prosperidad de aquel territorio. -

En el personal de la secretaría, no se ha ve-
rificado cambio alguno digno de consideración:
cinco de sus oficiales servían desde antes de julio
del 58, y el nuevo gobernador, lejos de pedir su
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separación, ha trabajado con energía por su con-
servación en sus destinos, cuando los ha visto por
razones políticas espuestos á perder sus empleos.
Se ha creado una nueva plaza en que ha entrado
otro oficial, continuando en sus puestos los dos
que tienen los negociados del Consejo, los dos en-
cargados de la Estadística, y los siete destinados
á cuentas atrasadas. La sección de Fomento, crea-
da en 1857 en esta provincia y compuesta de un
jefe, tres oficiales y varios auxiliares bajo la in-
mediata dependencia del gobernador, ha llenado
su cometido de una manera satisfactoria.

El cambio del Consejo provincial verificado des-
pués de julio de! 58 , se ha llevado á cabo sin in-
tervención del gobernador, siendo los actuales con-
sejeros progresistas templados en su mayor parte,
y sugetos de inteligencia y laboriosidad. En su
administración, la política apenas influye en sus
decisiones, cuya detallada narración ocuparía este
lugar si no temiéramos separarnos demasiado de
nuestro objeto. Otros funcionarios subalternos hay
en la provincia que podrían ser objeto de alguna
lijera indicación en este artículo, empero prescin-
dimos de nombrarlos para tratar, con la debida
separación, del ayuntamiento de aquella capital.

Compuesto de moderados y progresistas, no
obstante sus diferentes opiniones políticas se

13
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sagran con el mayor desinterés y armonía á todo
lo concerniente al servicio municipal. El alcalde
D. José María Medrano, acaudalado propietario,
progresista templado y exdiputado á Cortes, es
apreciado de todos los partidos, y goza de repu-
tación por su carácter conciliador y otras circuns-
tancias. Esta corporación, apoyada en el gober-
nador, se dedica con el mayor celo y afán á la in-
troducción de toda clase de mejoras en la pobla-
ción de Guadalajara, habiéndose ya emprendido
el empedrado de las calles y la colocación de nue-
vas aceras, obras que se terminarán muy en bre-
ve. Dos fuentes que van á construirse en el paseo
de la Concordia, y otros proyectos de ornato y co-
modidad, ocupan incesantemente la atención de
aquellos concejales. El gobernador los ha invitado
á ejecutar el revoque de las casas de la calle
Mayor, el que estaría ya concluido si se contase
con los suficientes operarios.

Encargado del gobierno militar de este distrito
el celoso brigadier de caballería D. Ignacio Chin-
chilla, que ha desempeñado ya los de las provin-
cias de Palencia, Jaén, Cuenca y otras, captán-
dose generales simpatías, nada queda por desear
en el servicio de este ramo, pues el que le ejerce,
á su rigidez en la disciplina é ideas de orden,
reúne la notabfe circunstancia de no tomar nin-
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guna parteen las cuestiones políticas, con h que
aumenta el aprecio que ha sabido conquistarse.

De los diputados de esta provincia nos hemos
ocupado ya en otro lugar de este escrito. Podemos
sin embargo añadir, ínterin preparamos sus bio-
grafías que pensamos publicar en uno de los pri-
meros cuadernos, que los Sres. Paez Jaramiilo y
Goicoerrotea que representan al distrito de Pas-
trana el uno, y el otro al de Molina, no se han
distinguido aún en el Congreso, habiendo tomado
también escasa parte en las comisiones. Las sim-
patías que gozan en la provincia, los ponen en el
caso de trabajar incesantemente para corresponder
á la confianza en ellos vinculada, en particular el
Sr. Goicoerrotea, teniente alcalde de Madrid, cuya
reputación muy inferior á la de sus hermanos, le
obliga doblemente á desarrollar los conocimientos
de que se asegura hallarse dotado, para ocupar al
lado de los diputados notables un digno puesto.
Otro diputado de esta provincia, el Sr. D. Juan
Pedro Martínez, ha sido director del Parlamerifo,
y figura por lo tanto en la oposición moderada, no
siendo menor el aprecio con que es mirado en
Guadalajara.

La academia de ingenieros establecida en esta
ciudad, continúa dando muestras'de su antigua y
bien sentada fama, siendo el abundante semillero
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de instrucción y educación para jóvenes llamados
á ser un dia los jefes y representantes del ejército
español. Cuenta en la actualidad cuarenta discí-
pulos, distribuidos en las clases de los cuatro años
que por el plan vigente se necesitan para recibir
la instrucción teórica y práctica del cuerpo, salien-
do después á servir en él como tenientes. Su jefe
de estudios, el coronel D Luis Gautier, ha dado
repetidas pruebas de su celo é inteligencia , intro-
duciendo notables mejoras en la academia que
dirige. El coronel, teniente coronel del cuerpo,
D. Camilo Diez de Rado, jefe del Detall, es uno
de los profesores que gozan de mas nombradla en
el establecimiento, aunque es general la de sus
compañeros, lo mismo que la de los ayudantes que
hay en número suficiente para la enseñanza de los
alumnos. Estos en el edificio donde se halla situada
la audiencia, tienen biblioteca, museo, y gabinetes
de física é historia natural, convenientemente do-
tados para los fines á que se dedican.

Dependientes del espresado establecimiento,
existen también en Guadalajara, aunque en local
aparte, los talleres de ingenieros, dirigidos por tres
oficiales del cuerpo. En estos reciben la enseñanza
práctica los obreros del regimiento, y se constru-
yen los trenes de puentes y se habilitan los parques
de artillería y campaña: adjunta á ambos se halla la
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brigada topográfica, cuyo objeto es el levantamien-
to de planos de plazas, fronteras y costas. Compó-
nese de un jefe, dos oficiales, dos sargentos pri-
meros y cuatro segundos, dos cabos primeros, cua-
tro segundos y ocho zapadores.

Todos estos elementos reunidos en una pobla-
ción como Guadalajara, influyen no poco en su fo-
mento y prosperidad, pudiendo esperarse que dig-
namente aprovechados por las autoridades, coloca-
rán á esta ciudad y provincia á la altura que recla-
ma y merece. Deseosos de su engrandecimiento,
esperamos al volver á ocuparnos de ellos, poder
dar nuevas noticias mas fecundas y positivas acer-
ca del futuro desarrollo y engrandecimiento á que
creemos llamada esta, una de las partes mas impor-
tantes del antiguo reino de Castilla.

Pero antes de terminar este trabajo, creemos
oportuno ocuparnos de la persona del actual gober-
nador de aquel territorio, siguiendo el plan que
desde .un principio nos hemos trazado, de dar las
briografías de todos los individuos que se hallan al
frente de los destinos del país. La del Rdo. Obispo
de Sigüenza don Francisco de P. Benavides, no
tardará en aparecer en las columnas de esta pu-
blicación, siendo muy digno de semejante distin-
ción el ilustre prelado tan nombrado ya en toda la
Península, y que tantas simpatías ha sabido con-
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quistarse en un breve período entre todos sus dio-
cesanos.

Pero volviendo á nuestro cometido, diremos
acerca de D. Pedro Celestino Arguelles, que des-
pués de haber seguido la carrera de leyes é inscri-
birse como abogado en los ilustres colegios de
Oviedo y Ferrol, emprendió la administrativa, in-
gresando corno oficial de gobierno político, en cuya
clase sirvió en las provincias de León, Lérida y Va-
Uadolid. Nombrado secretario en 1841, sirvió este
destino sucesivamente en León, Orense, Vizcaya,
Murcia y Burgos, desempeñando al mismo tiempo
en la primera de estas provincias el cargo de ase-
sor de rentas por disposición del intendente, y des-
pués el de coasesor por nombramiento de la dipu-
tación provincial.

Nombrado juez de primera instancia de Ponte-
vedra en comisión, por acuerdo de la audiencia
territorial de la Coruña en 1843, ocupó este puesto
con celo y acierto, dando repetidas pruebas de su
amor al orden y la buena administración de justi-
cia. En 1847 fue elegido gobernador civil del dis-
trito del Ferrol, cuando la creación á estos destinos,
siendo trasladado en 1849 al de Osuna. Con la pri-
mera de estas fechas, habia también sido nom-
brado secretario del gobierno general de Burgos
uno de los creados por el Sr. Escosura, á la sazón
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ministro de la Gobernación, pero no llegó á tomar
posesión de este destino por haber quedado sin
efecto este arreglo á la caida de aquel ministro,
que fue reemplazado por Sarlorius, bajo la presi-
dencia de Narvaez.

Promovido á gobernador de provincia en 1854,
ha ocupado este puesto en las de Gerona , Cuenca,
Salamanca y Orense, habiendo sido nombrado, sin
llegar á tomar posesión, de las de Lugo y Zarago-
za. En la actualidad se halla al frente de la referi-
da de Guadalajara. En 18á4, con motivo de la in-
vasión del cólera en las provincias de Gerona y
Salamanca, prestó eminentes y estraordinarios ser-
vicios, presentándose personalmente en algunos de
los pueblos de las dos primeras, en que la epidemia
causaba los mayores estragos. Su presencia, acom-
pañada de saludables y prontas medidas, produjo
los mejores resultados, siendo Arguelles premiado
en su consecuencia por S. M. por estos rasgos de
abnegación y humanidad con la cruz de comen-
dador de la orden de Carlos III por sus servicios en
Gerona, y con la placa y cruz de primera clase de
la orden civil de Beneficencia, por los méritos con-
traidos en la de Cuenca. Ha obtenido además otras
cruces de distinción, y es individuo de las socieda-
des económicas de Amigos del País de León y Mur-
cia, en las que ha desempeñado comisiones impor-
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tantes. También fue fiscal del teatro de Lérida, du-
rante su residencia en esta ciudad, como oficial
primero del gobierno político.

De otros servicios al Estado, que pudiéramos
citar del Sr. Arguelles, posee honoríficos documen-
tos, pero creemos bastan por hoy los referidos
para dar una idea de la carrera del señor goberna-
dor de Guadalajara, como término del trabajo que
nos habíamos propuesto hacer acerca de esta pro-
vincia.

El Secretario de la redacción,

J. SÁNCHEZ.



LA MADRE.

Episodio de la batalla de Trafalgar.

Era un domingo, 20 de octubre de 1805. El
dia se habia ataviado de su mas brillante esplendor.
La muralla gualda que circunda á Cádiz como un
arco de oro, se hallaba llena de gentes que tendían
sus miradas hacia la bahía; pero sus semblantes
abatidos, sus labios silenciosos contrastaban con
el alegre azul del cielo.

La escuadra combinada, que constaba de quin-
ce navios españoles y uno francés, salia del puerto.
Sus velas henchidas de esperanza y denuedo, sus
ligeros y gallardos pabellones, don precioso de la
patria que llevaban como penachos, hacia que se
asemejasen estos soberbios buques á caballeros
armados, marchando para un torneo con pasos
lentos, mesurados y orgullosos. El mar centelleaba
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con los vivos rayos del sol. Un viento fresco y li-
gero acariciaba como un niño su brillante super-
ficie; el cielo estaba puro y sereno, como si jamás
debiera estar manchado y turbado por la tem-
pestad.

En el balcón de una de las casas del hermoso
barrio de San Carlos, que el hombre ha impelido
en medio de las olas sobre poderosos cimientos,
en uno de sus balcones verdes como el mar, llenos
de flores como cestas, se hallaba una muger, ora
clavando sus ojos eu una imagen de la Virgen del
Carmen, que colgaba en el testero de la sala, ora
dirigiéndolos sobre el mar surcado por los magní-
ficos navios como por sus señores. De tiempo en
tiempo un cañonazo interrumpía el silencio de esta
grandiosa escena, de estos solemnes momentos
que preparaban á la historia Una de sus mas fúne-
bremente brillantes páginas, y á la gloria de España
una corona de ciprés. Las bocas de bronce decían
¡adiós! ¡adiós, amad! á la joven que encerrada en
su estancia torcía con angustia sus blancas manos;
adiós, amigos y compatricios á los que, reunidos
para verlos salir, los seguían con sus miradas, sus
votos y sus esperanzas; ¡adiós, patria! á la tierra
que quizás no volverían á pisar; y á aquella mujer
solitaria é inmóvil en su balcón, le decian ¡adiós
toadre!!!
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A pesar de la apacibilidad del dia, los espertas
é inteligentes marinos españoles previeron la tem-
pestad, y los generales Gravina, Cisneros y Álava
hicieron presentes sus observaciones al almirante
Villeneuve, comandante en jefe de la escuadra
combinada.

«Todas las circunstancias lo resisten, dice en
el sermón que en las honras fúnebres del general
Gravina predicó el doctor Ruiz y Román; todas las
circunstancias lo resisten; Gravina las ve, pronos-
tica un desastre, mil muertes se ofrecen á sü vista,
mas escediendo á su propio juicio su obediencia,
contesta cual otro macabeo:

•—'Lejos de nú la fuga ni algún temor cobarde;
y si es llegado el término á mi vida, moriré con
valor y sin manchar mi gloria.»

El almirante insistió. Sabia que iba á ser des-
tituido por Bonaparte; pocos momentos le queda-
ban de mando, y quiso aprovecharlos para vencer
ó morir.

¡Cuántas lágrimas y cuánta sangre costó ese
desesperado proyecto! Proyecto heroico, si hubiese
sido individual.

La Sra. de C viuda de un general de ma-
rina , tenia tres hijos; todos tres seguían la gloriosa
carrera de su padre, y partían en esta armada
para arrastrar la furia de los elementos de Jos com-
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bates y la brillante estrella de un Nelson. Fijaba
BUS tiernos ojos de madre, deslustrados por las lá-
grimas, en aquellos buques, obras de la teme-
ridad, juguetes de la fortuna, y los volvía después
á la Virgen, depositando á sus pies su inmenso
dolor, implorando su intercesión poderosa con el
arbitro supremo y universal.

No escuchaba ni veia á su lado á la anciana
María, ama de aquellos, perteneciente á la familia*
si no por los vínculos de la sangre, por los del
corazón.

•—•Señora, decia la anciana sumiéndose las lá-
grimas con un valor y abnegación de que solo es
capaz el mas profundo cariño: ¿es por ventura la
primera vez que los veis salir al mar y los habéis
vuelto á ver buenos y salvos? ¿Habéis perdido vues-
tra confianza en la Virgen del Carmen, nuestra
mediadora? ¿Queréis morir de pena antes que vuel-
van? Vamos, valor, como compete á la viuda y
á la madre de valientes marinos; confianza en
Dios, como compete á la buena cristiana.

Y María procuraba sonreírse; pero esta sonrisa
era un último esfuerzo; alejábase con el corazón
destrozado, y se acercaba á otro balcón para fijar
sus ojos por entre las celosías sobre aquellas bar-
cas que le parecían lúgubres cual féretros.—¡Ah!
hijos mios, murmuraba entre sollozos; ¡nosotras,
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que 03 hemos preservado con tanto esmero del me-
nor viento; nosotras, que os lavábamos con agua
templada de miedo que os constipase la fria;
nosotras, que vigilábamos vuestro sueño como el
de un enfermo, que no os dejábamos ir solos ni
aun á la escuela! ¡A qué tantos esmeros y cuidados
si ahora tenemos que veros ir á arrostrar esas
muertes acopiadas como haces de armas! ¡Ay! ¿por
qué esas vidas que arriesgan los hombres como
dinero al juego han de tener raices en el corazón
de una mujer?

Y luego María secaba sus ojos, apartaba de su
frente sus cabellos blancos, serenaba su semblan-
te , y se acercaba á su señora para procurar con-
solarla.

Apenas se halló la escuadra en ancha mar,
cuando empezaron á cumplirse los vaticinios de
los marinos españoles. Se levantó un fuerte viento
del Sud Este, y gruesas gotas de lluvia vinieron á
anunciar la tempestad. Pero en vez de regresar al
puerto, el almirante Villeneuve mandó acortar ve-
las y seguir al encuentro de la catástrofe, como un
ciego sigue su camino hacia un precipicio: y tal es
la fuerza del honor, que treinta y tres buques, ri-
cos de miles de vidas preciosas, siguieron la vo-
luntad de un solo hombre, que, ciego de despecho,
los llevaba á una muerte segura.
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Apenas se enlutó el cielo, apenas empezó el

mar á levantar su seno agitado y terrible, lanzando
sus olas sobre las rocas, y contra la muralla debajo
de las ventanas de la pobre madre, cuando cayó
esta aniquilada sobre una silla. Sus ojos estaban
secos y desatentados ; sus miembros temblorosos é
inertes ; sus labios mudos y descoloridos. María se
apresuró á meterla en el lecho y á prepararle un
calmante ; después cerró puertas y ventanas para
aminorar en lo posible el pavoroso ruido de la cre-
ciente tempestad. Su señora, abrumada y anona-
dada por su terrible ansiedad, quedó por algunas
horas en un estado semejante á un letargo. María
se habia hincado ante la imagen de la Virgen, y
estendia sus brazos hacia ella como si llevase en
ellos á su Manuel, niño de doce años, que casi sa-
lia de la cuna para arrojarse en ese caos de peli-
gros, pequeño guardia-marina, que poco tiempo
antes saltaba de gozo al vestir su uniforme y al
adornarse con galones de oro, como se adorna una
víctima con flores.

Solo interrumpían el silencio el bramido de las
olas subido al diapasón de la ira y de la amenaza,
y el aterrador aullido del huracán que empezaba,
crecia, se hacia poderoso, luego flaqueaba y des-
mayaba en un lúgubre estertor.

De repente la señora de C lanza un pene»
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trante grito, se arroja fuera de su lecho, y cae con-
vulsa á los pies de la Virgen en brazos de María.

¡Ha oido un cañonazo! ¡El siniestro sonido se
repite y se multiplica ! No ; ya no cabe duda : es la
muerte que se envían los hombres al través de la
tempestad ; es el grito fúnebre de su furia, que re-
salta sobre la poderosa voz de los elementos em-
bravecidos. Es el reto de una loca audacia á todos
los peligros reunidos; pues, como dice D. José
Ruiz y Román, las aguas suenan y se conturban;
encapótase el cielo, y medrosas sus nubes, aún loa
hombres se ensangrientan y encarnizan.

¡ Qué escena! Donde quiera que se esparce la
vista no se ve mas que horror. El cañón truena;
abordages aquí; allá naufragios ; incendios á este
lado; fuego por todas partes ; cadáveres, destro-
zos ; ¿podréis enumerar víctimas? La tierra gime;
el mar brama ; el aire ruge ; la humanidad llora,
y enojada la naturaleza misma, suelta con cóle-
ra sus tempestades y sus vientos. ¡Llorad, naves
del mar; solo quedan ruinas de nuestras fortale-
zas. (1)!

(I) Un escritor francés ha osado hablar calumniosamente de
esta batalla, en que tuvieron los ingleses diez navios desarbo-
lados , seis varados, uno quemado, cinco echados á pique, de
siete á ocho mil hombres muertos y heridos, perdidos los me-
jores oficiales, su famoso almirante y su mayor general. Estas son
las ventajas que habían logrado, como dice en su oración fúnebre
el doctor D. Manuel Fernandez Valera, con fuerzas tan desiguales,
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¡ Seis horas duró este combate aterrador, que
empezó en la altura del cabo de Trafalgar, y arras-
trado por las corrientes vino á concluir á ocho mi-
llas de Cádiz; combate que no tiene semejante en
los fastos de la historia en valor, honor y desas-
tres!... Óigase lo que con gran elocuencia el doctor
D. Manuel Fernandez Várela, en la oración fúne-
bre que en las exequias generales que por las vícti-
mas de este combate celebraron en el Ferrol, predicó:

«Entre tanto las do3 escuadras se acercan, se
observan y se amenazan. ¡Jamás se han visto unas
fuerzas tan respetables reunidas sobre las aguas!
¡La mar gime oprimida con su peso, y desaparece
bajo sus velas! ¡ Diríase que eran dos grandes pue-
blos que, conducidos por una virtud prodigiosa,
caminaban con magestad á disputarse el dominio
de la inmensa llanura que los rodeaba! Por último,

con haber sido reforzados con cinco navios á tiempo que se nos
habian extraviado cuatro de los aliados: mas equitativos los mis-
mos contrarios, decia La Crónica de 1S de marzo de 1806: oINos
lamentamos de oir que el bizarro almirante Gravina ha muerto:
sus amigos se habian lisonjeado mucho tiempo con las esperanzas
de su restablecimiento , pero desgraciadamente se frustraron. En
él pierde la E-paña el oficial mas esperimentado de su armada, y
uno bajo cuyo mando sus escuadras, aunque á veces batidas,
siempre combatían de un modo que merecían los elogios de loí
vencednres." El Diario del imperio de 19 de enero de 1806 dice
que «no se determinó la amputación de su brazo, de aquel brazo
que supo usar tan bien, para honor de nuestro pabellón y ejemplo
de nuestra marina.» Es probable que este historiador no tuviese
noticia del Diario del imperio del 19 de enero de 1806,
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llega el fatal instante de dar principio á la acción.
¡La una quiere acometer atrevida; la otra la es-
pera intrépida! Rompe ya el terrible fuego por una
y otra parte! ¡Truena el cañón espantoso! ¡La tier-
ra tiembla de susto, retumban las bóvedas del fir-
mamento, y toda la naturaleza se estremece, y el
español denodado conserva su serenidad en medio
de la borrasca, etc.»

¡Qué asombro, qué intrepi-
dez , y qué entusiasmo se deja ver en los semblan-
tes de todos! ¡ El amigo tropieza con el cadáver de
su amigo, y no se altera; oye el marino el silbo de
la bala que se roza con su cuerpo, y se mantiene
impávido ; aquí un general cubierto de su misma
sangre, desprecia sus heridas y sigue dando órde-
nes (1); allí se ve sostener á otro su navio sin tener
ya casi gente (2); arranca una bala la bocina de la
mano á un comandante, y él pide otra sin turbar-
se (3); maltrata mortalmente á otro un golpe de
metralla, y no quiere largar su puesto (4); queda
sin jefes un buque, y no por eso se rinde (5); caen
á los pies de un artillero ocho camaradas suyos, y

Escaño, en el navio Principe de Asturias.
Cisneros, en la Trinidad, con mas de 300 hombres per-
Alcedo, en el navio Montañés.
Valdés, en el Neptuno.
El San Juan, sin su comandante Churruca y sin su se-

14



no desfallece; aquí se anega un tiávío y no quiere
arriar bandera (1); allí sé va & pique otro con lá
saya enarbolada (2). ¿Qué es esto, Dios eterno?'
¿Cabe en el corazón de los mortales tal valor y
resistencia (3)?

La infeliz madre, en una triste agonía, se estre-
meció al oír cada nuevo cañonazo, los que unidos
al rugir de la tempestad, tenian petrificados de
asombro á los pálidos habitantes de Cádiz.

(1) El Argonauta, el Trinidad y otros.
(2) El Agustín, por la firmeza de Cajigal, Su comandante. '

, De Galiano dice al concluir su elogio: «¡Ay! ¡para su patria el
fruto dé sus trabajos como sabio, y dar luego la vida por ella
como valiente!»

(3) Al hablar de este apogeo del heroismo español, no po-
dernos menos de hacer mención de un rasgo heroico de amor filial
que brilló unido á tantos otros de honor, como si el corazón hu-
biese querido competir con este en tan elevada escelencia.

El capitán de navio D. Ignacio Olaeta, que era en aquel me-
morable dia segundo comandante del Trinidad, perdió un brazo.
Desarbolado, destrozado, sumergiéndose por momentos el buque,
los ingleses se apoderaron de él. Tratan de trasbordar á la tripu-
lación que sobrevive antes que se hunda el mutilado barco en el
abismo; pero no es posible que halle toda cabida en sus lanchas;
esto le hace presente el oficial inglés al joven alférez de fragata
D. Ignacio Olaeta, hijo del primero, así como la necesidad de
abandonar á los heridos, que de todas maneras habian probable-
mente de sucumbir , y le brinda el solo lugar que queda en las ya
sobrecargadas lanchas.—¡Eso no! esclama Olaeta: salvad á mi
padre y perezca yo.—Si es este vuestro firme propósito, repuso
admirado y enternecido el oficial inglés, venid ambos, aunque
todos zozobremos; y padre é hijo fueron salvados.

Nos pesa el que, como de cierto sucederá, el señor brigadier
D. Ignacio Olaeta sienta la indiscreción que, sin su venia, come-
temos al publicar este hecho. Sírvanos de disculpa el que, si las
malas y viles acciones pertenecen á la publicidad, con mucha
mas razón le pertenecen las nobles y heroicas.
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Hacia la noche cesaron Jos cañonazos; ¡pero

esta suspensión, unida á la continuación de la tena?;
pesiad, era el callar de la muerte! ¡Qué noche para;
la pobre madre ! ¡ Noche sin fin, como la eternidad;
llena de dolor y angustia, como la agonía 1

Por fin, los primeros rayos del dia, dia tan te-
mido como deseado, alumbraron, cual cirios á un
cadáver, el horroroso espectáculo que se presenta-:
ba á los ojos de la inconsolable Cádiz. En la costa
opuesta yacían el Bucentauro, el Neptuno, el Baha-
ma, y el Águila. Lanchas remolcaban trozos muti-
lados de otros buques : ¡ las playas se iban cubrien-
do de cadáveres!

En vano intentó María impedir que su señora
se precipitase al balcón. ¡ Las ardientes y desaten-
tadas miradas de la pobre madre, se fijaban en
aquellas masas informes, que el dia antes habia
visto salir tan hermosas, erguidas y confiadas! ¡El
gran naufragio estaba consumado!

El horror habia helado en los labios de la cris-
tiana María aun los consuelos religiosos. La señora
de C... se echó atrás cubriendo su rostro con ambas
manos, y se dejó caer en el inmediato asiento, es-
clamando: ¡Ya no tengo hijos I ¡Dios mió, Diosmio!
¡Ten compasión de mí!

Dios oyó aquel grito destrozador del corazón de
una madre. En aquel momento se oyen pasos pre-
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cipitados. María da un grito, y la señora de C... se
halla en brazos de uno de sus hijos. Entonces se
agolpan á sus ardientes y secos ojos las lágrimas,
y lo estrecha sobre su pecho, como si los peligros á
que ha escapado viniesen á arrancárselo de nuevo.
Aún no ha podido hallar voces su felicidad, cuando
de nuevo se abre la puerta, y el mayor de sus
hijos se presenta ante sus fascinados ojos. Entonces
ella se levanta arrebatadamente, y en ardiente bro-
te de gratitud se precipita á los pies de la Virgen,
sofocada por su emoción. Sus hijos la levantan y
sostienen en sus brazos. María acerca con trémula
mano un vaso de agua á los trémulos labios de su
señora. Pero ¿qué felicidad, por grande que sea,
hizo jamás olvidar á una madre al hijo por quien
tiembla?

—¿Y vuestro hermano? pregunta á los recien
entrados; ¿Y vuestro hermano? ¿Qué es de ese hijo
de mi corazón?

Sus hijos callan.
—¡Ay! gime la madre acongojada. ¿No respon-

déis? ¡Ya lo veo! ¡Ese niño que apenas entraba en
la vida, ha hallado una horrorosa muerte en sus
umbrales! ¡No me lo ocultéis! ¡Decidme la terrible
verdad! ¿Dónde está? ¿Dónde está mi Manuel?

•—Aquí estoy, gritó una voz conmovida é infan-
til ; y su hijo menor se echa en sus brazos y se
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refugia en el seno de su madre como para olvidar
los horrores que acaban de agitar su joven alma.

Entonces los ojos de la madre se secan, no
brilla en ellos la felicidad, ni los enturbia el dolor.
Su semblante, há poco tan espresivo por diversas
emociones, queda en calma como la mar que el
Norte heló. Sus ojos miran indiferentes á los hijos
que la rodean ; sus brazos inertes se desprenden de
ellos; su rostro, móvil reflejo de sus vehementes
sensaciones, se torna frió y estúpido.

—¡ Ah Dios mió, Dios mió! esclamó aterrado el
mayor de sus hijos : ¡ qué imprudencia ha sido la
nuestra!!!

¡Sentimiento tardío! ¡Aquel corazón de madre,
tan tierno y tan padecido, no pudo soportar tanta
felicidad! Había perdido el juicio.—'FERNÁN CABA-

LLERO.
El Secretario de la Redacción,

J. SÁNCHEZ.



Don José Escrig y Font,

DIPUTADO Á CORTES.

Una vida entera consagrada al servicio de sus
conciudadanos en diferentes cargos, todos de elec-
ción popular, ha merecido al Sr. Escrig la honra
de representarlos en el Congreso. Demasiado joven
todavía, su porvenir no puede ser dudoso, pues es
bastante elevada su posición con respecto á su
edad. Elegido ya dos veces diputado, las simpa-
tías que goza le traen al Parlamento, donde de
seguro procurará distinguirse por corresponder á
la confianza en él depositada. Hasta ahora ha to-
mado escasa parte en las sesiones, siendo solo dos
veces en las que ha hecho uso de la palabra. En
ambas ha hablado como diputado de oposición, lo
cual no es estraño, pues mas que á ningún otro,
sus antecedentes le ligan al antiguo partido con-
servador. Son sin embargo poco conocidas sus
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opiniones, pues mas que los partidos, ha llamado
hasta el presente su atención el bienestar de su
país.

Independiente por su fortuna y no menos por
su carrera, Escrig sin desafiar nunca las iras del
poder, ha sabido seguir una conducta firme y
enérgica, cuando lo han exigido la circunstancias;
esto le honra y manifiesta que es acreedor al car-
go para que le han elegido sus compatriotas. El
tiempo y los acontecimientos acabarán de darle á
conocer, y aumentar ese valor que ya no puede
negársele.

D. José Escrig y Font, nació en Ja ciudad de
Segorve en 15 de mayo de 1825. Recibida la pri-
mera educación, emprendió una carrera literaria,
que terminó en junio de 1849, recibiéndose de abp-
gado en la universidad de Valencia. Su comporta-
miento en este período debió de ser muy satisfac-
torio, puesto que en premio de él recibió, apenas
concluidos sus estudios, una digna recompensa á
que sin duda le habian hecho acreedor su labo-
riosidad y reputación. De regreso en su patria
fue, un año después, en marzo de 1850, nom-
brado asesor de la comandancia militar allí esta-
blecida, cuyo cargo desempeñó al mismo tiempo
que otros de no menos importancia hasta junio
de 1854, en que con motivo de la revoltjcion eii-
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tonces ocurrida, sustituyó una junta á las autorida-
des de Segorbe, la que separó á Escrig del espre-
sado destino.

Habíale servido con celo é inteligencia, y no me-
recia por lo tanto semejante recompensa; pero en
esta, como por desgracia sucede en otras muchas
ocasiones en nuesiro país, dominó la política á la
justicia, y nuestro protagonista, mirado como con-
servador por los puestos municipales que había ser-
vido durante las administraciones moderadas, hubo
de someterse á la triste ley de vencido, y desapa-
recer por algún tiempo de la escena pública. Pero
hemos dicho que al par que la asesoría militar de
Segorbe, ocupó Escrig otros destinos de no menor
importancia: fueron estos la primer tenencia de al-
calde de la referida ciudad, en diciembre del 51, y
que sirvió hasta noviembre del 52 con tan buena
aceptación de sus conciudadanos, que estos se
apresuraron á reelegirle para el propio puesto en
octubre del 53, siendo en diciembre siguiente nom-
brado alcalde de Segorbe, en cuyo destino conti-
nuó hasta que los nuevos del 54 vinieron á cortar
su ya notable carrera administrativa.

Alejado pues de los negocios y viviendo esclu-
sivamenteen el seno de su familia, continuó en los
años siguientes sin mezclarse para nada en la po-
lítica que tanto preocupaba entonces á la España
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entera, y que vino al cabo á originar una contra-
re volucion, nacida de los mismos escesos de los
que ganosos de su triunfo querían llevarle mas
halla de los límites de la justicia y de la prudencia.
Verificados los acontecimientos del 56, Escrig,
cuya reputación de hombre de orden era popular
en toda la provincia, fue en agosto nombrado al-
calde primero de Segorbe por el capitán general
del distrito. Vuelto á su antigua posición progre-
sista, lejos de envanecerse de su triunfo, se con-
sagró á cicatrizar las llagas abiertas en el seno de
su patria en los dos años anteriores, y procurar el
bienestar y prosperidad de sus administrados. Com-
prendiendo estos la sensatez de su conducta, se
apresuraron á darle una nueva muestra de gratitud
y de lo apreciables que habian sido sus servicios,
reeligiéndole para el mismo cargo en febrero
del 57. El gobernador de la provincia, conocedor
de los esfuerzos y sacrificios de Escrig en tan difí-
ciles circunstancias y penosos puestos, confirmó
esta elección, aprobándola para el bienio siguiente.

Pero al mismo tiempo que este destino, desem-
peñó también y habia desempeñado ya en épocas
anteriores otros de superior importancia, y tam-
bién de nombramiento popular. Nos referimos al
cargo de diputado provincial por el distrito judicial
de Segorbe, que ejerció desde marzo del 52 hasta
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junio del 54, en que le destituyó la junta de Go-
bierno , siendo de nuevo reelegido para él en ju-
nio del 58. Tan repetidas pruebas de afecto y de-
ferencia de parte de sus conciudadanos, manifies-
tan la buena reputación que entre ellos goza el
Sr. Escrig, no siendo por lo tanto de estrañarse
que posteriormente se las hayan dado mucho ma-
yores, y que el Gobierno de S. M. premiase sus
servicios y los utilizara con nombramientos para
cargos también gratuitos, como el que hizo á su
favor en julio del referido 58, nombrándole vice-
presidente de la comisión de Estadística de la ciu-
dad de Segorbe, en cuyo puesto se distinguió aun"
mas que en los anteriores, contribuyendo en gran
manera á los trabajos que últimamente se han eje-
cutado en nuestro país en este vasto ramo déla
administración.

Pero aumentados cada dia sus conocimientos
en tan diversos puestos, sus compatriotas, para
concederle una digna recompensa por sus constan-
tes desvelos, pensaron en elevarle á una altura su-
perior a l a que hasta entonces había figurado, en-
viándole para representarles en el Parlamento. No
tardó en presentarse esta ocasión, y en efecto, en
la elección parcial de diputados á Cortes que se
verificó en el distrito de Segorbe en julio de 1858,
fue ya elegido para este cargo, aunque en los úl-
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timos momentos de la legislatura, por lo que no
llegó á figurar en la Asamblea. Pesarosos de esto
sus comitentes, esperaron otra ocasión, la que no
tardó en presentarse, con las elecciones generales
del mismo año, en que fue reelegido por el espre-
sado distrito, premiando así los antiguos servicios
de su compatriota.

El diputado á Cortes y provincial por el par-
tido judicial de Segorbe, pues ambos cargos de-
sempeña en la actualidad el Sr. Escrig, ha to-
mado asiento en la presente legislatura, siendo la
primera en que ha venido al Parlamento* No ha
podido por lo tanto distinguirse en gran manera,
pues en dos solas ocasiones ha hablado, una para
hacer una interpelación al Gobierno sobre la in-
demnización de los terrenos apropiados en la car-
retera de primer orden de Valencia á Zaragoea, y
otra impugnando en un corto discurso la aptitud
legal del diputado por Lucena. En ambas há ma-
nifestado buenas dotes oratorias y aptitud para el
puesto que ocupa. Creemos que, de continuar en
él, sabrá formarse en Madrid tan buena reputación
como se ha conquistado en su provincia, á l& cual
ha prestado buenos servicios, siendo por: esto en
ella muy querido y apreciado.

El Secretario dé la redacción,
J.



A CÁDIZ.

Esposa sublime del grande Océano
Do estás construida, do tienes el sor,
Do quier te rodea peligro cercano,
Do quier desafías su inmenso poder.

Su eterno oleaje, sus roncos mujidos,
Imitan el trueno del alto cénit,
Semejan del tigre los luengos rujidos,
Viniendo á estrellarse del muro al Nadir.

En tiempos antiguos é históricos dias,
Fundara Arquelao una bella ciudad
De origen fenicio; prepara las vías,
Por donde la Iberia vendrán á ocupar.

Sidon victoriosa lo arroja al acaso,
Lo lanzan las tropas del gran rey David,
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Y tantos fenicios que allá ven su ocaso,
Se dan á la fuga y evitan la lid.

A España dirigen su paso ya incierto^
Huyendo azorados del reino de Abraham;
Y hallando pacííico en Gades un puerto,
Colonias levantan con rápido afám

Después los romanos á Cádiz dominan,
Y á Julio le deben el alto favor
De ver éspulsudas las tropas que arruinan
Los bellos lugares que ocupa Varron.

Concédenla honores de inmensa cuantía,
Distingüela César, Pretor sin igual,
Debiéndolo todo á su leal hidalguía,
Convento jurídico haciéndola al par.

Y ocúpanla todos... fenicios, romanos,
Vándalos y suevos, y godos también ;
Y tras estos vienen impíos africanos,
A darle coronas que humillan su sien.

Mas ya don Pelayo, con celo incansable,
Restaura en Asturias el cetro español,
E Iberia por siempre se ostenta indomable
Venciendo pujante á los hijos del sol.
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Y Gades, en todo sublime aparees : *
Con frente serena devora el baldón,
Devuelve la ofensa, que nunca merece,
Y otorga, si Yence, benigna el perdoa,

En todos los tiempos Gadir se distingue,
Respeto imponiendo su ronco clarín;
Jamás en las lides su fuerza se estingue,
Jamás retrocede... combate hasta el fin.

Aun Francia recuerda sus hechos gloriosos
Y al héroe del siglo Gadir lo humilló,
El dia que empuñaron sus hijos briosos
La trompa guerrera que al mundo atronó.

Catálogo inmenso de ilustres varones
Ufano pregona su historia civil;
Cambiazo refiere sus nobles acciones,
Y en gran diccionario las hizo inscribir.

Mas no le fue dado llegar hasta el dia,
Y el nombre ensalzarnos del grande Arbolí,
En ciencias famoso y flor de valía •
Que pierdes, ¡ oh Gades! y adquiere Guadix.

Tristísima lloras cual madre afligida,
Pues ves que te deja tan sabio varón,
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Mas es bien seguro que al ver su acojida,
De gozo respira tu fiel corazón.

Que ufano hoy acoge Guadix complacido,
Al hijo que amante tu seno crió,
Y el voto sitícero que aquí ha recibido,
Tus penas, ¡oh Cádiz! quizás consoló.

Si sois tan ilustres, antiguas ciudades,
Fraterno cariño se anuda hoy así,
Pudiendo cantarse en luengas edades
El lazo amistoso que estrecha Arbolí.

i G A S P A R D E ÍJA S E R K A . '••:'>



GRADOS MILITARES Y SUS DIVISAS
EN EL EJÉRCITO ESPAÑOL.

Por el comandante de infantería D. Nicolás Castor de Caunedo.

El origen de la guerra se confunde con el del
mundo, pues los primeros hombres combatían en-
tre s í , y á las fieras que les dispensaban albergue
y alimento. Mas tarde se crearon los ejércitos, esto
es , aquellas grandes masas de hombres armados
que consagran su vida á la defensa de la patria, y
entonces se reconoció la necesidad de que los cau-
dillos fuesen vistos y distinguidos por sus subditos
en todas ocasiones, pero especialmente en los mo-
mentos del combate. Inventáronse, pues, desde
épocas remotas ciertas señales de honor á las que
damos el nombre de insignias ó divisas, de las que
se encuentra repetida mención en la historia, como
las cimeras que sobre sus cascos ostentaban los
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jefes de los guerreros griegos y troyanos, los
collares ó formes de los galos, los anillos de los
caballeros romanos, el sarmiento de los centurio-
nes, los collares y brazaletes de los soldados, que
eran lo que hoy las condecoraciones, y las coronas
heráldicas, espuelas doradas y cotas blasonadas
de los caballeros de la edad media.

No siendo el objeto que nos hemos propuesto
al trazar estas líneas, penetrar en las tinieblas de
los tiempos para seguir paso á paso todas las alte-
raciones que tuvieron lugar en la organización de
la fuerza armada y en los grados y divisas mili-
tares, tan solo diremos en general, que desde la
creación de los ejércitos permanentes, que después
de largos ensayos y esfuerzos, se llevó á cabo en
España simultáneamente cuando en los otros es-
tados de Europa, esto es, en el reinado de Isabel
la Católica, los grados eran con leves variantes los
mismos de los ejércitos romanos, aunque con dis-
tintas denominaciones, y las divisas, la gineta, es-
pontón y gola para los oficiales, y la banda y el
bastón para los generales ó jefes superiores. Hoy la
mayor parte de los grados del ejército español, así
como los distintivos que los representan, son de orí-
gen francés é introducidos por Felipe V, que tan be-
licoso como su abuelo Luis XIV, al destruir con su
espada victoriosa la antigua dinastía Austríaca, que

15
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ocupara por dos siglos el trono español, y fundar la
nueva de los Borbones, quiso borrar del todo los re-
cuerdos y vestigios de aquella, llevando á cabo en-
tre otras reformas importantísimas la del ejército,
sustituyendo á los celebrados tercios y coronelías,
los regimientos; á los maestres de campo los corone-
les, etc. Sin embargo debemos de paso confesar
que la organización de las tropas españolas se per-
feccionó mucho con aquel cambio, que las puso al
nivel de las de otras naciones mas abanzadas en el
difícil arte de la guerra. Reasumimos á continuación
cuantos datos y noticias hemos logrado adquirir
sobre el origen de todos los grados que forman hoy
nuestra categoría militar y las insignias que los
simbolizan.

SOLDADO. LOS ciudadanos armados que consti-
tuían los ejércitos y no obtenían graduación al-
guna, se denominaban entre los romanos miles,
de donde proviene nuestra voz militar. En los si-
glos medios, tuvieron distintos nombres que espli-
caban su especial insituto, ó la clase de armas que
usaban, como hombres de armas los ginetes, peone-
ros ó peones los de infantería, ballesteros, mesnade~
ros, piqueros y arcabuceros. Los almogávares eran
los que en la antigua corona de Aragón formaban
cierta infantería ligera é irregular, y de ellos son
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un recuerdo los actuales miñones, migueletes, y es-
copeteros ó mozos de escuadra. La palabra soldado,
que quiere decir hombre que recibe, ó á quien se
da sueldo, no fue conocida en España hasta la
creación del ejército permanente, y proviene de
Italia. Suele, como en lo antiguo, añadírsele un
adjetivo que se toma de la institución en que sirve
ó de las armas de que hace uso, como mosquetero,
fusilero, cazador, zapador, artillero, coracero, ca-
rabinero, lancero, etc. Los granaderos, soldados de
preferencia, cuyo principal objeto es asaltar las
plazas y arrojar granadas de mano, que fueron
creados en Francia en 1667 y poco después cono-
cidos en España, son un trasunto de los soldados
que los romanos llamaban principes y los atenienses
hoplitas. Los gastadores, nombre derivado de su en-
cargo de gastar ó destruir los obstáculos que obs-
truían el camino, eran ya conocidos en tiempo de
los Reyes Católicos; pero organizados como hoy en
una escuadra de siete ú ocho por batallón, solo da-
tan del siglo pasado. En la caballería se denomi-
nan batidores. Los cazadores, soldados ligeros y de
preferencia, semejantes á los peltastas atenienses y
á los velites romanos, fueron instituidos en Italia en
1735 por el general español duque de Montemar
con el nombre de fusileros de montaña. Federico II,
rey de Prusia, los adoptó desde luego y les dio su
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actual denominación, Estinguidos varias veces en
España, fueron definitivamente restablecidos en
1809. Los soldados de primera clase, conocidos de
poco acá, son aquellos que por su buen porte se
han hecho acreedores al aprecio de sus jefes, y ob-
tienen algunos alivios en el servicio. En los ejérci-
tos romanos hallamos una institución semejante en
los triarios. Asimilados á los soldados estaban los
antiguos pífanos y timbaleros, hoy suprimidos, y
los tambores, cornetas y trompetas. Todos estos ins-
trumentos bélicos, que dan nombre á sus tañedo-
res, son muy antiguos; pues consta que los lacede-
monios usaban flautas, los romanos tubas y lituas,
especie de trompetas, y también cuernos ó corne-
tas, los godos bocinas y atambores, y los moros aía-
files, lelies y atabales. En 1505 se dispuso en Es-
paña hubiese en cada compañía un atabal y un pí-
fano , los que se aumentaron después con objeto de
dar compás á la marcha regularizada y simultánea
que introdujo en las tropas el capitán Gonzalo de
Ayora. Hoy solo permanecen los tambores para la
infantería de línea, las cornetas para la ligera, y
los clarines, ó sean trompetas, para la caballería.
Pertenecen también á la clase de soldados el maes-
tro armero, que desde 1702 sustituyó al antiguo
municionero que habia en cada tercio, y el sastre,
zapatero, barbero y herrador que hay en los bata-
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llones, escuadrones ó compañías. En tiempo de los
romanos y godos la divisa del soldado era el cín-
guio que cenia la cintura; hoy lo es la cucarda, es-
pecie de lazo adoptado para distinguirse los ejérci-
tos de diferentes países. Este distintivo, que se
lleva en los sombreros ó morriones, es común á
todas las clases del ejército, así como el uniforme,
traje de cierto corte y de dos ó mas colores, y que
en otro tiempo se llamaba librea. Un ejemplo de
uniforme nos le muestran ya los lacedemonios, que
se vestían de rojo para entrar en batalla, á fin que
el enemigo no viese correr la sangre. Suelen llevar
los uniformes varios adornos alusivos al instituto
de cada cuerpo, como castillos, palas y picos los
zapadores, bombas los artilleros, áncoras los mari-
nos, granadas los granaderos, etc. Los uniformes
de los soldados de preferencia eran mas lujosos que
los que usaban los demás, y de este recuerdo pro-
vienen las sardinetas, especie de alamares, de ga-
lón de hilo, que adornan las vueltas de las mangas
de los granaderos y cazadores. También suelen lle-
var dragonas, ó sean charreteras de estambre, plu-
meros, sables, etc. Los soldados de primera clase
tienen por insignia un galón de estambre en el
brazo izquierdo. Los tambores y cornetas llevan
de muy antiguo en sus uniformes la franja de la
librea de la casa real, y los trompetas uniforme dis-
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tinto de los soldados. La forrajera, que fue en un
principio cierta cuerda con que los soldados de ca-
ballería ataban los haces de forraje, es hoy un cor-
don de estambre que se lleva como adorno liado
en deredor del cuerpo, y no tiene otro uso que su-
jetar el chacó.

CABO 2.°—'Este primer grado de la gerarquía
militar, fue importado del ejército francés. Se deno-
minaba en 1702 lam pasata, nombre derivado de
lancce-espesata ó lanza-rota; pues en las guerras de
Francia con el Piamonte, al soldado de caballería
ligera que habia perdido su caballo y roto con hon-
ra su lanza, se le agregaba con su prest de caba-
llería á una compañía de infantes en tanto se le
proveía de otro caballo y ayudaba en sus funcio-
nes al cabo. En 1704, por la ordenanza promul-
gada por Felipe V, se le dio la denominación ac-
tual, y su cargo es ayudar y sustituir al que desde
la misma época se llamó cabo 1.°. Antes tenia por
divisa una partesana, luego una vara, y finalmente
un galón de estambre atravesando en cada brazo,
que es la que conserva.

CABO 1.°—-La denominación de cabo es muy
antigua, y se aplicaba á cualquier jefe ó caudillo
militar, derivándose del lugar estremo ó cabo que
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ocupaba en las filas. Su instituto es mandar las es-
cuadras ó divisiones en que está fraccionada la
compañía. Entre los romanos aparecen ya los nom-
bres de cabos mayores y menores, y entre los godos
el de cabos de escuadra. Los moros les llamaban na-
dires, y los franceses, de muy antiguo, caporales.
Felipe V introdujo este nombre en su Ordenanza
de 1702, pero á poco tiempo recobraron el primi-
tivo. Los cabos furrieles, que sustituyeron á los an-
tiguos aposentadores y sargentos furrieles que ha-
bia en cada compañía, son los que tienen la comi-
sión de distribuir los víveres y nombrar el servi-
cio. El indicado rey los llamó, como eu Francia,
mariscales de logis, pero no permaneció esta varia-
ción. Los cabos de tambores y cornetas mandan
las bandas de estos en cada batallón, y están suje-
tos al tambor mayor. Una partesana era la insignia
de los cabos; pero la Ordenanza de 1768, aun vi-
gente, les prescribe una vara de un dedo de gruesa
sin labrar, y en todo el presente siglo usaron dos
galones en cada brazo colocados trasversalmente.
Los cabos furrieles no tienen divisa especial, y los
de tambores llevan un gran bastón con que dan
la señal de los toques.

SARGENTO 2.°—No menos antiguo que el de
cabo, es el nombre de sargento; pero su origen y
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etimología no están muy averiguados. En España
sustituyó á los contadores de compañía, y equivale
á los cabos menores de los romanos, y á los decanos
ó decumanos de los godos. En Francia se mencio-
nan ya sargentos en tiempo de Carlo-Magno, y en
España también en épocas lejanas, opinando algu-
nos no eran otros que los sayones ó alguaciles del
rey que auxiliaban en sus funciones al alférez-ma-
yor. Hoy sustituyen y ayudan á los oficiales subal-
ternos y sirven de guias en las maniobras. En 1494,
al crearse los Guardias de Castilla, se designa para
cada capitanía un sargento ó contador. Los sargen-
tos segundos solo datan del ya nombrado Felipe V,
que en 1704 estableció dos en cada compañía,
uno de primera clase y otro de segunda. El briga-
da que existia antes en cada batallón, y tenia fun-
ciones análogas al ayudante respecto á las cla-
ses de tropa, que aparece en España á principios
del siglo actual y fue suprimido en 1815, pertene-
cía á la clase de sargentos segundos. En los cuer-
pos de la Guardia Real subsistió siempre. Los sar-
gentos segundos en la marina tienen la denomina-
ción de condestables, y son los encargados de las
municiones. En otros tiempos, una alabarda deno-
minada sargenta era el distintivo de esta clase.
En la Ordenanza de 1768 se habla ya de la gine-
ta, especie de charretera de seda que el sargen-
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to 2.° llevaba en el hombro derecho, y que fue
cambiada por el ministro de la Guerra duque de
Valencia, ha pocos años, por un galón de oro ó pla-
ta, colocado en ambos brazos imitando el estilo de
Francia. Los brigadas en la Guardia Real usaban
de un bastón sin borlas.

SARGENTO i.°-—-Es la categoría superior en las
clases de tropa, y sucede en el mando y conside-
ración á los oficiales. Sobre su origen nos referi-
mos á lo que acabamos de decir en el párrafo an-
terior. Hay uno en cada compañía, y tiene el car-
go del detall y contabilidad de la misma. El tam-
bor mayor, que tiene categoría de sargento i.°, y
es el jefe de los tambores y cornetas de todo el
regimiento, se conoce en la infantería española
desde la citada Ordenanza de 1704, y es también
introducción francesa. Los Guardias-Alabarderos
de la persona del Rey, que fueron creados en el
mismo año, son sargentos veteranos del ejército;
así como los antiguos capitanes de llaves, funciona-
rios que tenian la misión de abrir y.cerrar por sí
mismos las puertas de las plazas fuertes. Cuando
se quitó la alabarda á los sargentos, armándoles
de fusiles, y se dio por divisa una gineta al de se-
gunda clase, se señalaron dos de estas á los de
primera clase que á su vez se trocaron en dos ga-
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Iones de oro ó plata en cada brazo. El tambor
mayor lleva además un gran bastón y una banda.
Los alabarderos conservan el arma que les da
nombre.

CADETE.—Así se llamaba el joven soldado no-
ble que contaba por su familia haber suficiente
para sostenerse con decencia y que aspiraba á la
clase de oficial. La palabra cadet servia en Fran-
cia para designar á los hijos segundos de las casas
nobles, los que por no heredar los mayorazgos de
su padre, solían buscar en la honrosa carrera de las
armas la fortuna que su nacimiento tardío les ne-
gaba. Luis XIV instituyó los cadetes, y en 1670
dispuso hubiese tan solo dos por compañía. Hirié-
ronse después varias alteraciones en la organiza-
ción de esta distinguida clase, que por fin desa-
pareció en la revolución de 1789. En varias na-
ciones existen aun los cadetes, como en Rusia,
Austria, Prusia, Portugal y Baviera. Felipe V los
introdujo en todos los institutos del ejército espa-
ñol, quedando definitivamente establecidos en 42
de de marzo de 1722; y para obtener su plaza ne-
cesitaban las mismas circunstancias que en Fran-
cia, esto es, acreditar ser de linaje noble, ó al me-
nos hijo de capitán, y tener asistencias proporcio-
nadas» Su alternativa y trato particular era sola-
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mente con los oficiales, sustituían á los abandera-
dos y portas, y les estaba confiada la escolta de
las banderas. En 24 de febrero de 1842 fue su-
primida esta clase en los regimientos, y de enton-
ces solo subsisten en los colegios militares, conser-
vando impropiamente el nombre de caballeros ca~
detes, pues ya no se les exigen pruebas de noble-
za. Los soldados distinguidos eran también jóvenes
voluntarios, de familia noble, pero que carecian
de asistencias, y ascendían á oficiales, pero pasan-
do por las clases de cabo y sargento. No podían
usar las insignias de cadete, pero sí ceñir espada,
y eran llamados de don como previene la Orde-
nanza de 1778. También fue suprimida esta clase
en 1842. Los guardias marinas son en la armada
lo que los cadetes en el ejército, esto es, jóvenes
nobles aspirantes á oficiales. Su denominación pro-
viene de confiárseles la custodia del rey cuando se
embarca en unión de los Guardias de Corps. Llevaron
siempre los cadetes por divisa, así en Francia como
en España, unos cordones de oro ó plata terminados
con herretes, á la que se da este romancesco orí-
gen. En tiempo de nuestras guerras de Flandes,
habiendo cierto cuerpo de caballería formado de
jóvenes belgas, abandonado, por la mala inteligencia
de una orden, un puesto que se les confiara, mandé
el irritado duque de Alba que todo individuo de
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aquel regimiento que en lo sucesivo cometiese al-
guna falta militar, fuese ahorcado en el acto. Ofen-
didos los belgas, dieron por respuesta, que para
que pudiera ejecutarse sin demora, llevarían siem-
pre pendiente del cuello un cordel, y á su estremo
un clavo para colgarlo donde quisiera. Distinguié-
ronse honrosamente en el campo de batalla, y el
dogal de cáñamo se cambió por disposición del
duque en un cordón de oro, que fue mirado desde
entonces como uno de los mas honoríficos y pre-
ciados distintivos de la milicia. En 1827 añadieron
los cadetes á los cordones una capona de oro ó
plata en cada hombro. Estas divisas, especie de
charreteras sin canelones, fueron inventadas en
Francia durante las guerras de Napoleón I. Los
distinguidos las usaban también. En Portual llevan
los cadetes unas estrellas en los hombros. Los
guardias marinas no tenían antes otra insignia que
los distinguiese mas que su uniforme particular;
de pocos años acá llevan cordones y caponas como
los cadetes.

ALFÉIIEZ.-—Es antiquísimo este funcionario en
España, y era su principal objeto llevar la bande-
ra , insignia ó seña por lo que se le dio también el
nombre de señalero. Los romanos le daban los de
dragonario, signífero ó aquilífero, y los godos el de
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bando foro. En la edad media llegó eáte empleo á
la mayor importancia; pues el alférez era el jefe
supremo del ejército después del rey, y esto mis-
mo espresa la denominación al-phere$ en arábigo.
Poco á poco, y en especial desde 1382 en que se
sustituyó el cargo de alférez-mayor por el de con-
destable , fue disminuyendo aquel en categoría
hasta venir á parar en ser un oficial subalterno
que llevaba la insignia en las capitanías de caba-
llos y en los tercios de infantería. En 1632 se es-
tableció hubiese un alférez en cada compañía, no
solo para llevar la bandera, sino para ayudar al
capitán, y sustituirle como su segundo. La ya ci-
tada Ordenanza de 1702 suprimió la clase de al-
féreces en la infantería. Hoy, además de los alfé-
reces-mayores de las ciudades y villas que conser-
van la antigua costumbre de levantar pendones en
la proclamación de los reyes, subsisten los alfére-
ces en la caballería y la marina. Son los últimos
individuos de la clase de oficiales, y los primeros
que obtienen real despacho; y en unión de los te-
nientes, á quienes están subordinados, y con quie-
nes alternan en el servicio, tienen por funciones
auxiliar á los capitanes en el gobierno de la com-
pañía y cuidado del soldado, mandar en las ma-
niobras las cuartas en que se divide la compañía,
servir de defensores en los consejos de guerra y
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ser habilitados para la cobranza de cándales. Los
guardias de la persona del rey, pertenecían á la
clase de alféreces de caballería. En la marina los
alféreces de fragata están asimilados á los subte-
nientes de infantería, y los alféreces de navio á los
tenientes. Son los alféreces considerados como hi-
josdalgo notorios aunque su nacimiento no sea no-
ble. Distinguíanse en otro tiempo por la alabarda,
luego por la pica\ especie de lanza muy larga con
la moharra en forma de corazón; y por la Orde-
nanza de 1768 se les señaló un alamar de oro ó
plata en el hombro izquierdo, que al poco tiempo
se llamaba ya charretera de divisa. Esta conocidí-
sima insignia militar, fue inventada por el ministro
francés mariscal de Belle-lsle á mediados del siglo
pasado, y tuvo origen de un alamar ó cordón de
oro cosido al hombro y afianzado con un botón, que
servia para sujetar los tirantes de la canana que
los oficiales de infantería usaron, cuando en vez de
las picas ó espontones se les dio el fusil. Este ala-
mar ó presilla se adornó después con flecos mas ó
menos largos, hasta resultar las charreteras que
hoy vemos. La capona se introdujo imitando el es-
tilo de Francia en 1823. Las charreteras de los ofi-
ciales de caballería siempre llevaron la pala de me-
tal , y la muestra especial de estar de servicio es
la cartuchera; así como en los de infantería lo es
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la gola. Este antiguo distintivo, formado por una
media luna de metal, es un recuerdo de la arma-
dura , en la que habia una pieza del mismo nom-
bre, y también significativa alusión de que el ofi-
cial responde con su cabeza del puesto que se le
confia; es común á todos los grados, hasta el de
coronel inclusive. Los Guardias dé Corps llevaban
primero cordones, luego charretera, y finalmente
ambas divisas, y además la bandolera, especie de
banda que usaran los cuerpos de caballería y dra-
gones, y tenia por objeto suspender la carabina.



D. Mariano Fages de Sabater.

Nació este diputado á 14 de marzo de 1820
en la villa de Figueras, provincia de Gerona. Sus
padres, D. Antonio Tomás Fages, propietario en
aquella población, auditor de guerra y á la sazón
alcalde primero constitucional, y doña Ignacia de
Sabater y Camps, le proporcionaron una educación
correspondiente á su clase, poniéndole bajo la di-
rección de entendidos profesores. Dedicado des-
pués á una carrera literaria estudió gramática y
retórica, y luego tres años de filosofía en el co-
legio tridentino de Gerona, concluidos los cuales
se matriculó en 1853 , cuando apenas contaba
trece años de edad, en la Universidad de Gervera.
Siguió en este establecimiento la carrera de Juris-
prudencia, cursando el derecho romano, has-
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la 1836 en que establecida en Barcelona la fa-
cultad de leyes, se trasladó á este punto; y ha-
biendo obtenido á claustro pleno el grado de ba-
chiller en jurisprudencia correspondiente al cuarto
año de carrera, continuó sus estudios en las cá-
tedras de derecho canónico, digesto, economía
política y derecho patrio, terminando su carrera,
previos los ejercicios exigidos por el plan de es-
tudios á la sazón vigente.

En 1840 se recibió de abogado ante el tribu-
nal de la audiencia de Barcelona, incorporó al co-
legio de los de aquella ciudad é ingresó en la aca-
demia de jurisprudencia y legislación. Hasta 1854,
época del fallecimiento de sus padres, ejerció su
profesión en aquella ciudad, obteniendo una nu-
merosa clientela. Con esta fecha se retiró á Figue-
ras, donde continuó consagrado á las tareas del
foro y á los estudios económicos á que tiene in-
clinación, publicando algunos artículos sobre esta
ciencia en una revista que dirige su hermano don
Narciso Fages de Roma, comisario regio de agri-
cultura en la provincia de Gerona.

Antes de este tiempo y durante su residencia
en Barcelona, Fages desempeñó algunos cargos
que no debemos pasar en silencio por el impor-
tante papel que hacen en la historia de su vida.
Letrado cosultor de la asociación de propietarios
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de aquella provincia, y después vocal secretario de
su Junta de agricultura, se le proporcionaron oca-
siones de prestar algunos servicios. Socio funda-
dor del Instituto agrícola-catalán de San Isidro, de
cuya Junta directiva fue vocal secretario durante
su residencia en Barcelona, cooperó en gran ma-
nera á la creación de esta sociedad, en la cual, lo
mismo que la anterior, hizo varios trabajos cientí-
ficos y económicos por encargo de la misma que
se publicaron también por las referidas corpora-
ciones.

Completamente alejado de la política vivió
Fages en los primeros años de su existencia, si se
esceptúa el servicio que como miliciano nacional
prestó desde 1838 en Figueras. Nombrado en 1856
síndico del ayuntamiento de la última referida
villa, ejerció este cargo hasta 1857 consagrando
todos sus esfuerzos en favor del bienestar é inte-
reses de sus administrados. Conocedor aquel dis-
trito del celo que animaba al Sr. Fages por la
prosperidad del mismo, le eligió para represen-
tarle en el Congreso en las legislaturas de 1857 y
1858 , en las cuales tomó este diputado parte ac-
tiva en varias discusiones, y muy especialmente
en la del proyecto de ley del arreglo del notariado,
pronunciando en ella algunos discursos que han
obtenido los honores de la reimpresión en obras y
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revistas jurídicas posteriormente publicadas. Re-
conocido el distrito de Figueras á la actividad y
celo del Sr. Fages, á cuyas gestiones ha debido
aquel la satisfacción de algunas de sus mas apre-
miantes necesidades, le eligió de nuevo diputado
en esta legislatura, en la cual está el propio señor
desempeñando su cargo. De su conducta política
y parlamentaria nos ocuparemos en otro lugar, en
vista de una comunicación que ha publicado hace
pocos dias el digno diputado Sr. Atmeller.

Desde 6 de febrero de 1850 es el Sr. Fages
caballero Maestrante de la Real de Ronda; y des-
de 9 de octubre de 1847, tiene los honores de
auditor de marina, única distinción que ha reci-
bido del.Gobierno, del cual no ha solicitado jamás
empleo ni condecoración alguna. Su profesión, en
la que está acreditado, y sus bienes patrimoniales,
le bastan para sostenerse con el decoro propio de
su clase.

El Secretario de la redacción,

i. SÁNCHEZ.



FOMENTO DE LA AGRICULTURA.

Coa este título publica un periódico el artículo
siguiente.

«Entre los ramos que constituyen la riqueza de
España, ocupa un lugar muy importante el de nues-
tras plantas filamentosas, tan estimadas en todos
los mercados de Europa. Esto no obstante, aún
pudiera su cultivo ser mucho mas considerable, si
para la perfecta y pronta preparación de las hila-
zas se hubiesen introducido mejoras adecuadas en
sus procedimientos, y que desterrasen la perniciosa
rutina de mas de veinte siglos atrás, tan costosa,
tan pesada y tan desastrosa para los intereses del
infatigable labrador.

Por mas estraño que parezca, lo cierto es que
hasta ahora el pobre labrador, que por las circuns-
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tandas especiales de los terrenos que posee ó cul-
tiva, se ha visto precisado á criar cáñamos ó linos,
ha venido siendo víctima de una compacta falange
de jornaleros dedicados al agramado de dichas
plantas, que le han impuesto la ley en todos tiem-
pos, y por consiguiente que han tenido que some-
terse á sus siempre costosas exigencias, y resig-
narse á tener por espacio de muchos meses aban-
donadas las cosechas á la intemperie, hasta llega-
das las épocas de calor, únicas en que hasta ahora
se ha podido efectuar el agramado: aun así, les
era dudosa la consecución del objeto, porque exi-
giendo la operación conocimientos especiales que
solo poseen los dedicados al oficio de agramadores,
no siendo el número de estos bastante ¡i empren-
der en una época dada todo el agramado de> las co-
sechas, se ha visto el labrador en una constante y
prolongada alarma, por desgracia justificada, pues
unas veces por los recios temporales, y otras por
incendios casuales ó intencionados, han visto des-
aparecer, sin poderlo evitar, la esperanza de tantos
dias de sudor y de fatigas.

No exajeramos, por cierto, lo perjudicial que
es para los cultivadores la marcha seguida hasta
aquí en el agramado: ellos, mejor que nosotros,
saben la triste verdad que enunciamos: ellos cono-
cen mucho más de cerca estos y otros innúmera-
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bles escollos con que están tropezando desde que
cortan ó arrancan los cáñamos y linos, hasta que
al cabo de seis meses ó un año consiguen verlo en
sus cámaras, siquiera sea escandalosamente mer-
mado, pues hasta esta recomendación posee el sis-
tema de gramas actual, que merced á las violentas
sacudidas que sufre la hebra para separarla de la
parte leñosa, no solo pierde un 50 por 100 de su
fuerza, sino que la quiebra y desperdicia, privando
al dueño de una cuarta parte lo menos del valor
intrínseco de la cosecha.

Si tal es la triste suerte que desde los mas re-
motos siglos ha cabido á esta fuente inagotable de
la riqueza de nuestro suelo, ¿cuánta no será nues-
tra satisfacción si hoy podemos, poseidos de la ma-
yor confianza, llevar el consuelo mas cumplido al
labrador, asegurándole que, de una vez para siem-
pre, han desaparecido tan trascendentales perjui-
cios?

Pocas ocasiones se nos ofreceil en que, como
la presente, podamos decir á nuestros trabajadores
agricultores: ahí tenéis un rico manantial de segu-
ros é importantes beneficios; de hoy mas, ya no
tendréis que luchar con ¡ningún contratiempo en el
enfadoso ramo del agramado: la Agramadora Gra-
nadina, asegurada con real privilegio, os propor-
ciona este inmenso resultado; vuestras cosechas las
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agramareis y utilizareis tan pronto como las cojáis,
y sobre la grande economía que reportareis en el
costo de la operación, obtendréis un aumento en
el peso de la hilaza de un 25 por 100, sin estopa
ni desperdicio de ningún género, y con una pron-
titud tal, cual nunca hubieseis podido figuraros.

Adelanto de tamaña importancia, es debido al
talento y laboriosidad de los Sres. D. Antonio de
Casas y I). Miguel Solsona, nuestros compatriotas.
Los resultados que produce la máquina inventada
por dichos señores, están reconocidos por cuantas
corporaciones científicas, hombres competentes y
principales labradores la han visto funcionar; y es
un hecho consumado la contratación de las máqui-
nas necesarias para agramar la cosecha del pre-
sente año en toda España. Dichas máquinas se
construyen en un taller de esta corte, pues la em-
presa Agramadora Granadina, solícita por el fo-
mento de la industria nacional, ha desechado pro-
posiciones de fábricas estranjeras, y preferido que
los beneficios todos solo redunden en pro de esta-
blecimientos españoles.»

El Secretario de la redacción,

i. SÁNCHEZ.



NOTICIAS GENERALES.

S. M. el rey ha regalado al intendente de la real casa,
Sr. Ibarra, por servicios prestados á su persona conio
abogado consultor del patrimonio, una escribanía de plata,
de gran peso y esquisito gusto, obra de los artistas seño-
res Marquiza. El tintero de presión lo forma un obelisco
sostenido por ángeles que tienen en sus manos los atribu-
tos de la justicia, y en cuya cúspide aparece sentado el
rey D. Alfonso el Sabio. Sobre el arenillero y el obleero
están los bustos de Justiniano y de Recesvinto, y todo
aparece colocado sobre una gran concha de figura elíptica.

En Valencia ha quedado ya instalada en toda forma la
caritativa asociación de señoras de las escuelas dominica-
les, formando su Junta de Gobierno y consejo las señoras
doña Mercedes Méndez Vigo de Echagüe, condesa de Tor-
reflel, doña Luisa Dupuy, condesa de la Alcudia, doña
Rosa Bermejo de Bonafós, marquesa viuda de la Romana,
condesa del Castellá, condesa viuda de la Alcudia, mar-
quesa de Mirasol, marquesa de Dosaguas, marquesa de
Portugalete, doña Eduvigis Castrillo de Soto, doña Juana
Verges de Vallterra, doña Isidra Estéfani de Cárcel, doña
Rosalía López de Ayala y doña Virginia Cárcel de Espi-
nosa.



El Sr. D. Cirilo Franquet y Bertrán, ha tenido la aten-
ción de enviarnos el proyecto de un Código general de
aguas, precedido de una Memoria sobre la necesidad de
información y de los principios en que se funda. Este libro
trata de las aguas de mar ó saladas, aguas minero-medi-
cinales, aguas dulces en sus cauces naturales, aguas dul-
ces fuera de sus cauces naturales, policía y jurisdicción;
y concluye con el proyecto del Código de las aguas.

Creemos de interés el trabajo del Sr. Franquet.

Tenemos á la vista los cuadros estadísticos relativos al
distrito municipal de la Latina, formados por D. Alejandro
Ramírez de Villa-Urrutia, y publicados á sus espensas*

El título que ha dado el autor á su trabajo, nos parece
demasiado modesto, por lo mismo que no está destinado á
confundirse entre los legajos de un archivo.

Si esta publicación sirviera de estimulo á todos los que
en la administración municipal intervienen, y muy espe-
cialmente á los que ejercen la jurisdicción, sería el medio
de llevar al convencimiento de todo el mundo, que si la
población de Madrid, con especialidad en su policía urba-i
na, no corresponde á lo que su categoría exige, sin duda
es por carecer de los recursos de que disponen otras capi-
tales inferiores.

El celo y la inteligencia, sin embargo, pueden suplir
en gran parte la falta de medios, y esto es puntualmente
lo que ha demostrado el Sr. Villa-Urrutia en los dos años
que ha desempeñado la tenencia-alcaldía del distrito in-
dicado, á cuyo período se refieren los estados y Memoria.

El Sr. D. Miguel Zapater y Gerez acaba de publicar
una Memoria sobre las aguas minerales de los hervideros
de Fuensanta, cuya dirección facultativa tiene á su cargo.
Es un trabajo muy curioso que honra mucho al Sr. Zapa-
ter como médico y como escritor. La Memoria, que faci-
lita abundantísimos datos sobre aquel establecimiento y
sus prodigiosas aguas ¿va acompañada de una esceleate
vista panorámica del conjunto del primero.
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El ilustrado coronel de Estado mayor 0 . Juan Guillen

Buzaran •, ha ¡ partido para Zaragoza á ponerse al frente
del Estado mayor de Aragón.

El gobernador civil de la provincia de. Alicante, señor
Más y Abad, está para llegar ó habrá llegado ya á Madrid
con objeto de dirimir las diferentes cuestiones pendientes,
y de las que depende el porvenir de aquella capital. Entre
estas cuestiones figuran la ejecución de la real orden des-
tinando material de limpia para el puerto que cada dia
tiene menos fondo, y la resolución del espediente, elevado
ya al Gobierno en toda regla, sobre establecimiento de
un depósito mercantil. Este depósito es muy necesario
para que los buques que vengan de América para puertos
cerrados por la guerra, puedan alijar en Alicante sus
cargos.

El gobernador civil de León, que ha adoptado varias
medidas para impulsar las mejoras y adelantos que tien-
den á perfeccionar el cultivo de aquel país, ha logrado
plantear•, con el auxilio de la Junta de Agricultura y de la
municipalidad, cuya corporación ha cedido al efecto los
terrenos necesarios, un establecimiento donde podrán ve-
rificarse ensayos á que los labradores no suelen prestarse
fácilmente, ya por la fuerza que ejerce en ellos la costum-
bre, ya por falta de medios. Enterada S. M. la Reina del
proyecto en cuestión, ha dispuesto que cuando llegue el
caso de plantear la enseñanza, según se propone la dipu-
tación provincial, con el fin de completar el pensamiento,
se instruya el oportuno espediente, sometiéndolo al exa-
men ty aprobación superior por conducto de la dirección
general de Instrucción pública, á cuyo centro correspon-
den las enseñanzas generales y especiales.

En una Revista de El Parlamento leemos: «Aun mas
que de piedra habrá de ser duro el corazón que np se con-
mueva plácidamente al leer los Cuentos de color de rosa,
de D. Antonio de Trueba, recogidos eu un volumen p,or el
infatigable editor y eseelente literato D. Gabino Tejado
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para su preciosa colección titulada El Amigó de lá Fu*
milia.

¡Qué suavidad, qué sencillez, qué ternura la de este
libro encantador! ¡Qué aroma tan puro el que se respira teto
él! ¡Qué literatura tan sana la que cultiva! ¡Y qué profun-
do amor de la naturaleza, qué íntimo conocimiento de sos
sencillos y delicados placeres, qué frescura de inspiración
tan envidiable la del autor!

Envidio, te lo digo con todo mi corazón; envidio, con
la noble envidia que nace de la admiración sincera, el
alma llena de luz y de poesía que tan bien sabe pintar las
pequeñas grandezas de las flores y de los arroyos, la can-
dorosa ingenuidad de la vida de los campos. ¿Por qué no
me es dado volar á la antigua casa de tus padres? ¿Poi-
qué no me consiente el destino recorrer de nuevo aquellas
augustas monlañas, donde en días de amargura pasé tan-
tas horas de felicidad, sin odiar ni maldecir á los hombres,
entregado á las inefables emociones que engendra el amor
de la naturaleza campestre?

Es imposible leer los Cuentos de Trueba sin amarlo.
El que así escribe, el que siente de ese modo, ha de ser
indudablemente honrado y bueno. Ni de vista conozco á
Trueba: pero desde luego te aseguro que la amistad del
hombre que siente y piensa como él, debe estimarse por
joya de mucho precio.

Tú, que sabes, no ya el entusiasmo, sino la especié de
adoración que consagro á Fernán Caballero, comprende-
rás todo el valor de este elogio. Trueba es á veces tan
gran poeta, tan verdadero poeta como Fernán, cuya alma
de ángel pone Dios á prueba en estos momentos, sin duda
para acrisolar mas sus virtudes.

Si quieres juzgar por tí mismo, oye como habla True-
ba al dedicar á la mitad de su corazón los Cuentos de co-
lor de rosa:

«Yo, pobre hijo de adán, en quien la maldición del ,
Señor A nuestros primeros padres no ha dejado de cum-
plirse un solo día deseje que, niño aun, abandoné mis <j«é-
ridos valles, de las Encartaciones; yo tendré amor á la
vida y no me creeré desterrado en el mundo mientras en
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él existan Dios, la amistad, el amor, la familia, el sol que
me sonríe cada mañana, la luna que me alumbra cada
noche, y las flores y los pájaros que me visitan cada pri-
mavera.

En los momentos en que esto le digo, á ambos nos
sonríe la esperanza mas hermosa de mi vida: antes que el
sol canicular marchite las flores que están brotando, re-
frescarán nuestra frente y perfumarán nuestra cabellera
las auras y las flores de las Encartaciones. El venerable
anciano que ya se honra y te honra dándote el nombre de
hija, recorre alborozado la aldea, y con el rostro bañado
en lágrimas de regoejo, dice á los compañeros de mi in-
fancia;

—«¡Mis hijos vienen! ¡Mi hijo vuelve á saludar estos
valles con el ardiente amor que les tenia al darles la des-
pedida hace veinte años!»

Y los compañeros de mi infancia que, como yo, siguen
la jornada de la vida glorificando á Dios, que les da alien-
to para no desmayar en ella, participan del regocijo de
nuestro padre.

Y nuestro padre y nuestros hermanos piensan á todas
horas en nosotros y echan mano de todas las galas de la
pobreza para embellecer la morada que han de ofrecer-
nos, y cada vez que se asoman á la ventana esperan ver-
me aparecer por aquella colina, por donde me vieron des-
aparecer hace veinte años.»

Dilo con franqueza: ¿no te parece que está bien justifi-
cado mi entusiasmo? Libros como el de Trueba son algo
mas que un bello escrito , son una buena acción; y en mi
opinión las buenas acciones valen mas que la mas perfec-
ta belleza artística ó literaria.

Ya sabrás el fallecimiento de D. José Madrazo, artista
que había llegado á obtener á fuerza de años y de eminen-
tes servicios las mas altas distinciones oficiales que en
nuestro país se otorgan al mérito.
.. D. José de Madrazo, que nació en Santander, á 22 de
abril de 1781, ha fallecido á los setenta y ocho años y
quince dias dé edad. A su vigorosa iniciativa, á su vasta
ilustración débese muy principalmante la buena dirección
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que la pintura, y aun las bellas artes en general, han em-
prendido en España de treinta años á esta parte. Aunque
no hubiese tenido mas títulos, que sí los tenia t á la consi-
deración y aprecio de todos, ya ves si era bastante á jus-
tificar la estimación que alcanzaba.

Hace pocos dias se celebró en la iglesia de Sari Sebas-
tian , con magestuosa pompa, el funeral y misa de cuer-
po presente. Apenas bastaba la iglesia á contener la mul-
titud de personas distinguidas en todas las carretas del
Estado que habían ido á tributar al ilustré difunto él pos-
trer homenaje. Recuerdo en este momento al Presidente
del Tribunal Supremo de Justicia; los ex-ministros Luxán
y Calderón de la Barca; los generales Anglés y conde de
Vistahermosa; casi todos los individuos del Real Consejo
de Instrucción pública; literatos tan distinguidos como Du-
ran, Hartzembusch, Fernandez-Guerra, Bretón de los Her-
reros, Rubí, Cabanilles, Ferrer del Rio, Catalina, y mu-
chos otros; artistas de todas edades y gerarquíás, desde
los principales maestros hasta los mas aprovechados discí-
pulos, y de entre ellos á los Sres. Rivera (D. Carlos), Pon-
zano, López (D. Bernardo y D. Luis), Carderera, AÍvarez
(D. Aníbal), Espalter, Hernández Amores, Llanos, Müri-
llo, Martínez (D. Domingo), Manzano, Camarón, Piquer,
Lozano, Mendoza, Castelló, Aznar, Esquivel, Jareño, Po-
leró, y cien otros; además de los señores marqueses de
San Carlos, Ponte de la Hoz, Valle, Gamarra, Bernar, Mi-
lanés, Inzenga, Diaz, Rosales, Parrella, Latorre, Picón, y
muchos mas que no es fácil retener en la memoria.

Presidia el duelo Monseñor Barilli, nuncio de Su San-
tidad, á cuyos lados estaban los Sres. Gil y Zarate, Ma-
sarnau, Bosch, Daguerre, y el anciano artista D. Juan Ri-
vera.

Terminado el funeral fue conducido el cadáver al ce-
menterio de la Sacramental de San Pedro y San Andrés.
Le seguían, no ya sesenta coches como han dicho algunos,
sino mas de ciento, y entre ellos el del nuncio, el delDu-
que de Rivas, el del conde de Velle, y muchos otros de la
aristocracia y la grandeza. Rendir así homenaje al mérito
es eficaz testimonio de cultura.
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Los que habíamos ido á cumplir, <¡pn este deber de

ce-psideraciorí y amistad, Juego que hubimos dejado al de-
cano de,, nuestros artistas en eilugar de eterno descanso,
fyimos á compartir él dolor de su atribulada familia. ¡Qué
cuadro tan interesante y consolador el dé aquella casa!
Allí la noble y tierna.piadre rodeada de Sus,hijos y dé sus
nietos, ceñida con la respetable aureola de los anos y de
lá virtud; allí Federico, el insigne artista conocido y apre-
ciado en toda Europa; allí Pedro, el ameno poeta e histo-
riador apreciable; allí Juan, el aplicado arquitecto; allí el
recto magistrado Fernando; allí Luis, el pintor de Santa

, Cecilia; allí, en fin, mi caro amigo Eugenio Ochoa con su
estudioso hijo Carlos y sus interesantes y bellas hijas, to-
dos ellos impresa en el rostro la huella de un dolor tanto
mas sincero y profundo cuanto menos vocinglero.

La familia Madrazo ha sido siempre un modelo de bue-
nas familias ; por eso Dios la ha bendecido constantemen-
te, dándole ahora fuerzas para soportar esta tremenda des-
gracia.

Hemos visto el retrato de S. M, la Reina de tamaño
natural, que con destino á la diputación provincial de Pon-
tevedra, ha concluido el pintor de cámara D. Antonio Gó-
mez y Cros. El cuadro es digno de la augusta persona á
quien representa, y del hábil pincel á que es debido. El
parecido es intachable, y respecto al dibujo y al colorido,
la bien sentada reputación del Sr. Gómez nos dispensa de
todo elogio. La riqueza de ornamentación que reina en
todo el cuadro forman un agradable conjunto.

En Sevilla está ya casi terminada la estatua de Muri-
llo y en breve se levantará en la plaza nueva. Con tal mo-
tivo, la academia sevillana de buenas letras publicara una
colección de poesías líricas dedicadas por los mas distin-
guidos poetas al pintor de las vírgenes. Parece que el se-
ñor Zapata, profesor de la Universidad, ha propuesto en
dicha academia, de la cual es uno de los mas autorizados
miembros, que á fin de dar mayor importancia y brillan-
tez a la corona poética á Murillo, se ofrezcan algunos pre-
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mibs, aunque sean puramente honoríficos, al autor ó acto-
res de los mejores cantos.

El 2édel corriente visitó el señor capitán generalde
Castilla la NuSva el hospital de Madrid, recorriendo todos
sus departamentos é inspeccionándolos con la jriayori de-
tención. El Museo anatómico, que con tanto acierto dirijen
íos doctores Sr. Losada y Sr. Díaz Benito, habiéndole ele-
vado á lá altura de los mas principales de Europa, dejó
muy complacida a l a autoridad militar comoasimism» el
almacén de efectos, á pesar de haber notado en él faltas
de algunos objetos del material, que en lo sucesivo se ad-
quirirán; y la misma autoridad dio sus disposiciones para
que se mejore el local, manifestando que se hallaba dis-
puesta á organizar compañías desanidad, tan necesarias
en paz como en guerra para el serVicio en los hospitales y
la conducción y asistencia de los heridos.

Creemos deber recomendar á nuestros lectores lá! inte-
resante y bonita colección de poesías que, con el título de
La Lira del Tajo, va á dar á luz la conocida y justamente
elogiada poetisa doña Faustina Saez de Melgar. Eáte rico
y variado ramillete poético, en el que su -joven* autora-ha
sabido agrupar con esquisito gusto las mas delicadas flores
de su pensamiento, tiene un objeto digno y elevado que
le hace tadavía mas recomendable, habiendo destinado
su producto á los asilos de beneficencia. SS. MM. la Reina
y el Rey, á quienes está dedicado este libro, se hatt dig-
nado suscribirse por cien ejemplares. Nosotros no duda-
mos que el público en general sabrá recompensar el mé-
rito de esta artista, contribuyendo por su parte al filantró-
pico fin con que se ha escrito.

Ano y medio hace que se encargó de la dirección y
administración del real colegio de señoritas de Santa Isa-
bel el Excmo. Sr. D. Ramón Duran de Corps ¿capellán de
honor de S. M., y parece increíble que en tan corto tiem-
po haya variado aquel tan completamente. A su ida á él
existían solo tres ó cuatro colegialas, y apenas había en
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Madrid quien conociese el colegio; y hoy, que solo han
pasado 18 meses, hay ya de 28 á 30, y el edificio ha sido
reedificado de tal manera, que los que lo vieran hace un
afio HO lo conocieran hoy; pero lo que mas nos ha llamado
la atención, y nos ha movido á escribir estos renglones, ha
Sido el haber oido estos dias á dichas colegialas, la mayor

. parte de seis á diez años, cantar la Salve y otras yarias
Cosas nada fáciles para niñas de tan corta edad, en la fun-

; cion anual que celebra en la iglesia del mismo nombre, la
' real asociación de jóvenes de Santa Rita de Casia. Damos

la enhorabuena al director del referido colegio de Santa
Isabel, que tan bien ha sabido llenar los deseos de sus ma-
jestades, levantando un edificio que estaba casi perdido;
la damos á los padres de las señoritas que se instruyen en
él, pues su educación, basada en la religión, no podrá me-
nos de ser completa; la damos también á los profesores
que, secundando los esfuerzos del director, le han ayuda-
do y ayudan á que el real colegio de señoritas de Santa
Isabel sea en adelante, no solo uno de los mejores de la
corte; sino de, España. . • •••, ,

Ha aparecido la entrega 12 del Me/norial de sanidad
del ejército y armada. Este cuaderno contiene notables ar-
tículos, entre los que debemos citar uno sobre Reconoció
mientos de matriculados, por el limo, señor director de sa-
nidad militar de la armada D. José María Birotteau; otro
sobré el vestuario equipo de las tropas, por el Dr. Landa,
y los de los doctores Somovilla y Díaz Benito. Además
publicó varios documentos importantes á la sanidad mili-
tar, y como siempre, el movimiento del personal del cuer-
po, de que es órgano.

Parece que el Sr. D. José Alvarez de Sotomayor y Cu-
rado, primogénito de los Excmos. Sres. Condes de Hust,
se va á enlazar con una joven perteneciente también á una
familia distinguida.

El Secretario de la redacción,

J. SÁNCHEZ.



El marqués de Premio Real,
DIPUTADO Á CORTES.

«Amantes de nuestra patria y de sus glorías
pasadas y futuras, nos complacemos en habernos
ocupado del joven marqués de Premio Real, sím-
bolo de antiguas glorias, y halagüeña esperanza de
otras nuevas. >

Así decíamos en época no muy remota, al ocu-
parnos del diputado que motiva hoy el presente
trabajo. Congratulámonos, pues, en añadir esta nue-
va pagina á su historia, aunque debiendo antes re-
cordar las que entonces trazamos. Dijimos en
aquella ocasión y repetimos ahora, que el mar-
qués de Premio Real es un joven lleno de espe-
ranzas. Su vida consagrada al cultivo de la lite-
ratura , en que se ha dado á conocer con regular
éxito, su laboriosidad y actividad, todo viene á

n
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probar lo que hubiera podido tomarse á vaticinio,
y no es en realidad mas que uua deducción de las
observaciones ya hechas por la esperiencia. ¿Quién
duda que llegará á merecer el aprecio del Parla-
mento? ¿Se podrá acaso negar que le está reser-
vado un brillante porvenir, si sabe corresponder
á la confianza en él depositada? Para el sentido
común, un aserto de este género equivaldría á una
negación de la historia, á una falta de raciocinio
que estamos muy distantes de suponer en toda per-
sona ilustrada.

Añadamos por lo tanto una nueva flor á la co-
rona histórica de los marqueses de Premio Real;
deliniemos un nuevo retrato para colocarle en la
antigua galería de los progenitores de esta ilustre
familia. Su actual representante, lejos de disminuir,
ha sabido conservar el esplendor de su casa. Lle-
gará quizá á aumentarle, y aunque débiles, no de-
ben ser las últimas nuestras fuerzas á trazarle el
camino que conduce en tan difícil lucha á la vic-
toria ; pues decididos admiradores de las glorias
españolas, raya al estremo nuestro entusiasmo
cuando las vemos apoyándose en lo que fueron,
prepararse para el futuro, que debe producir nue-
vos triunfos, opimos frutos de abundante sabia
para la prosperidad y engrandecimiento de nues-
tro país.
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Escesivo y acaso inmodesto parecerá el ante-

rior elogio en nuestra pluma; no lo es sin embargo,
por tratarse de una persona que reúne todas las
cualidades que pueden conquistar el aprecio y con-
sideración general. Nacido de una ilustre familia,
sus antepasados combatieron ya en Covadónga, y
popular es en la crónica el nombre de Alvar Fer-
nandez de Miranda, quien en 790, reinando Ber-
mudo 1, fue uno de los caballeros que se opusieron
á la cobranza del tributo de las cien doncellas,
quitando cinco á los mozos que las llevaban cauti-
vas , en memoria de cuya hazaña pintaron sus su-
cesores en su escudo cinco rostros de imagen. Este
hecho le refieren los historiadores Trelles, Tirso de
Aviles, Henao y Otalora. Consta además de un
cartel de desafío que Gómez Pérez de Valdés envió
A Gutierre Fernandez de Miranda, señor de esta
casa en el reinado de D. Alfonso IX.

Diego Analso, nieto de Alvar Fernandez, se
halló con D. Ramiro I en la batalla de Clavijo,
donde los asturianos se libraron para siempre de
pagar el tributo de las doncellas, y sus hazañas y
valor le merecieron aumentar cinco veneras al
blasón de su linage en memoria de aquel fausto
suceso. Sus descendientes además tomaron el pa-
tronímico de Analso, equivalente á Alfonso, con
el cual los hallamos citados repetidas veces en los
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instrumentos de la Santa Iglesia Catedral de Ovie-
do. D. Pedro Analso, señor de la casa en tiempo
de Alfonso VI, confirma con sus hermanas Me-
nendo Analso, Froila Analso y María Analso, una
escritura de donación que Gontrona Sol Ossorriz
hace á la Santa Iglesia de Oviedo, de varios bienes
situados en Oviedo, Llanesa, Ravía y otras par-
tes. De este caballero procedió Analso Pérez, bien
conocido en el reinado de Doña Urraca, lo mismo
que su hijo y sucesor Pedro Analso, que vivió en
el reinado del Emperador Alonso VII, heredándole
su hija Doña María Analso.

Otra de las sucesiones de esta familia comienza
en el conde Don Alonso de Braga y su mujer Doña
Marquesa, y termina en D. Diego Fernandez de
Miranda, partidario de D. Pedro de Castilla, quien
casó con Doña Leonor Ponce, aumentando á las ar-
mas de su linage el león coronado de este último
apellido; pero como nuestro objeto no es hacer la
genealogía de esta casa, nos contentamos con los
anteriores apuntes, añadiendo lo que acerca de la
creación del título dice Berni en su conocida obra.

Don Domingo de Miranda, Llanos, Villanueva,
Fernandez, Vergara, Guirandel, Arguelles, Bos-
ques, Quirós, Ponce de León, natural y originario
de la villa de Gijon, principado de Asturias, ca-
ballero de la orden de Santiago, presidente electo
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de la Real Cnancillería del reino de Santa Fé eu
Indias, patrón de la Abadía y beneficio de San
Juan de Tenero y del curato de la parroquia de
San Miguel del castillo de Dueñas, fue el primer
marqués de Premio Real por gracia del Sr. Don
Felipe V en 5 de marzo de 1741. Poseedor de este
título en 1769 era D. Domingo de Miranda y Lla-
nos, marqués de Premio Real, señor de la villa de
Paterna del Campo y veinticuatro perpetuo de la
ciudad de Sevilla.

D. Francisco de Miranda y Hoyos, padre de
nuestro protagonista y marqués de Premio Real, es-
tuvo casado con doña María de la Consolación Ra-
mirez de Cartagena y Hoyos, prima suya, y nieta
del marqués de Valdehoyos. Esta familia tiene de-
recho al condado de Villamiranda, cuya revalida-
ción no ha solicitado aún su actual representante.

D. Eduardo Fernandez de Miranda y Ramírez
de Cartagena, marqués de premio Real, nació el 18
de marzo de 1831 en la ciudad de San Fernando,
provincia de Cádiz, donde recibió su primera edu-
cación, tan completa y esmerada como puede cal-
cularse según la familia de que era vastago, y el
destino que estaba llamado á ocupar en la socie-
dad. En 1842 comenzó sus estudios literarios en el
colegio de San Felipe Neri de Cádiz, los que siguió
con aprovechamiento bajo la dirección del célebre
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profesor y literato D. Alberto Lista. Terminados es-
tos, y decidido por la carrera de marina á que le
inclinaba su especial vocación, ingresó en el colegio
naval en 1846, donde después de haber cursado
las matemáticas exigidas por reglamento, fue as-
cendido á oficial de marina y colocado en uno de
los batallones del arma. Pero la muerte de su pa-
dre, á quien heredó en el título, ocurrida en 1855,
le separó del servicio retirándose á su casa, donde
continuó dedicado al cultivo de las letras, á que se
consagraba ya desde épocas anteriores.

En efecto, en 1853, hallándose en Madrid nues-
tro protagonista, publicó un tomo de poesías que
fue bien recibido por la prensa y para el que escri-
bió un prólogo uno de nuestros principales litera-
tos. El recreo de las musas ha sido después una do
sus mas constantes ocupaciones, habiendo hecho
no solo composiciones en verso, sino también artí-
culos en prosa que se han insertado en varios pe-
riódicos de la corte y provincias. En Cádiz ha di-
rigido el titulado Las Delicias, acreditada publica-
ción literaria en que han tomado parte las plumas
mas autorizadas del parnaso español contemporá-
neo. Podríamos como muestra presentar aquí al-
gunos de los escritos del joven marqués de Premio
Real, pero nos abstenemos de ello, por temor de
alargar demasiado este artículo.
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Elegido diputado á Cortes en la presente legis-

latura , á pesar de su poca práctica, se ha hecho
conocer en la vida política, iniciando algunas cues-
tiones que han ocupado la prensa por espacio de
algunos días. Su liberalismo monárquico-constitu-
cional es sin tacha, heredado de su padre que fue
diputado provincial en repetidas ocasiones; el hijo
sabrá seguir su digno ejemplo y hacerse acreedor,
por sus virtudes y servicios á la causa de la hu-
manidad, de los mas sinceros elogios.

Creemos pues que no sin razón, conocidos es-
tos antecedentes, pudimos decir en un principio
que el marqués de Premio Real es un poeta lleno
de esperanzas. En el Congreso ha hablado en di-
ferentes ocasiones, las unas en defensa de la ma-
rina para exigir la integridad de las leyes y orde-
nanzas, las otras en defensa del arte, presentando
una proposición para erigir una estatua á Murillo,
y finalmente ha procurado simbolizar por medio de
una proposición, de que se ocupó toda la prensa,
el respeto y consideración que le inspira el trono
y los augustos personajes que lo rodean, revelando
á la par no ser de los hombres que se arrastran
vilmente en pos de aquellos á quienes les sonríe la
fortuna, sino que al contrario, en la desgracia, el
príncipe como el pastor, le hallarán dispuesto á de-
fender su causa creyéndola justa, porque la genero-
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sidad es el único resorte que le impele con violen-
cia. En algunas comisiones no ha dejado de tomar
una parte bastante activa ; pero por lo que princi-
palmente se distingue, es por su amor al trabajo
y sus hábitos religiosos y morales, siendo estraor-
dinariamente benéfico y caritativo. No ha faltado
escritor que elogie su virtud; pero nosotros, sin ne-
gársela, no nos atreveremos á mezclarnos en tan
delicada tarea, consistiendo la nuestra en referir
los hechos y vida pública de las personas que por
su posición se hallan ó pueden hallarse al frente de
los destinos del país. Creemos que en este número
se cuenta nuestro protagonista, y este y no otro ha
sido el motivo que nos ha hecho emprender el pre-
sente trabajo.

Hl Secretario de la redacción,

i. SÁNCHEZ.



GRADOS MILITARES Y SUS DIVISAS
EN EL EJÉRCITO ESPAÑOL.

Por el comandante de infantería I). Nicolás Castor de (¡aunedo.

II.

POBTA-ESTANDAHTE.'—Este es el que reasumió
las antiguas funciones del alférez, pues desde 1768
es el destinado á llevar los estandartes ó guiones,
enseñas de que usa la caballería. Está también á
su cuidado la distribución de las raciones y uten-
silios. Pertenece á la plana mayor; es decir, no
está incorporado á la compañía. Llevan el mismo
distintivo que los alféreces, y además un baston-
cillo de junco. Los portas de Guardias de Corps,
que tenian la graduación de capitanes de caballe-
ría, eran conocidos por los flecos de plata que or-
naban su bandolera.

SUBTENIENTE.'—•Suprimidos, como ya dijimos,
los alféreces de infantería en 1702, se crearon en
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su lugar los segundos tenientes, que dos años des-
pués tomaron la denominación de lugar-teniente, y
en 1715 la de subteniente, siempre á imitación del
ejército francés. Sus funciones y categoría son aná-
logas á las de alféreces de caballería. Usaron como
divisa , primero de la pica; desde i728 el espon-
ton, que no era otra cosa que la pica reducida á
siete pies y medio de longitud, y el alamar al hom-
bro izquierdo convertido en charretera y acompa-
ñada después de la capona. El fusil que tomaran
al dejar la pica, fue abandonado en los últimos
años del siglo pasado.

ABANDERADO. — Es en la infantería lo que el
porta-estandarte en la caballería, y se conoce con
su actual denominación , que espresa significativa-
mente su principal función de üevar la bandera;
desde 1632 usa de la insignia de subteniente, y
además un bastoncillo.

TENIENTE.—Equivale este cargo al tetrarca de
los griegos y al obeion de los romanos, y fue crea-
do por los reyes Católicos en 149o, señalando uno
para cada capitanía ó compañía para sustituir al
capitán en ausencias y enfermedades. Sus deberes
militares son los mismos que los del subteniente ó
alférez, pero en escala superior. Los alféreces de
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üavío son tenientes del ejército, y llevan su divisa.
Los capellanes y facultativos castrenses ya conoci-
dos entre los antiguos, eran considerados como te-
nientes; ahora son asimilados a distintas gradua-
ciones. Usaron los tenientes sucesivavamente ala-
bardas, pica, esponton, y alamar en el hombro de-
recho. También últimamente añadieron la capona.

AYUDANTE.—Este grado, que pertenece á la clase
de tenientes, es de la plana mayor y data de 1702,
época en que se crearon los regimientos. Como in-
dica su nombre, tiene por funciones ayudar á los
jefes, trasmitiendo sus órdenes, instruyendo á los
cabos y sargentos, y formando las causas de los
individuos de tropa de su cuerpo. En un principio
solo existia un ayudante en el segundo batallón, y
desempeñaba este cargo en el primero un capitán
que se titulaba ayudante mayor. Hoy hay uno en
cada batallón y pertenecen á la plana mayor.
Los ayudantes de plaza desempeñan funciones se-
mejantes á los de los cuerpos cerca de los gober-
nadores, y son de la clase de subalternos ó capita-
nes. Los ayudantes de campo, llamados en Francia
edecanes, y en lo antiguo condes, esto es, compañe-
ros, porque acompañaban como hoy á los genera-
les y eran sus amistosos consejeros, son oficiales de
cualquiera de las graduaciones desde subteniente ó
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alférez hasta coronel, escogidos por su valor, pe-
ricia en el arte de la guerra, y actividad, que están
á las inmediatas órdenes de sus generales para se-
cundar sus disposiciones. Los ayudantes de los bri-
gadieres se denominan de órdenes. Pueden consi-
derarse también como ayudantes y consejeros de
los generales, los jefes y oficiales de estado mayor
que forman un cuerpo facultativo, cuyo objeto es
hacer ejecutar en todo el ejército las disposiciones
del general, y son desde alférez á brigadier. Los
ayudantes de los cuerpos llevan la insignia de te-
nientes, y además un bastón, el que también usan
los de plaza con las de sus empleos respectivos. A
los de campo les designa la ordenanza de 1768 un
uniforme especial y un alamar en el hombro de-
recho. Mas desde los primeros años de este siglo,
llevan, además de las divisas propias de su grado y
uniforme, unos cordones dobles de plata ú oro en
el hombro derecho. Los individuos del cuerpo de
estado mayor tienen por distintivo una faja azul,
y desde 1837, en su particular uniforme, un bor-
dado alegórico que representa una estrella y una
rama de encina, para manifestar es su instituto
dirijir ó servir de norte á la fuerza.

CAPITÁN.—Este grado es de antigüedad muy
remota, y equivale al taxiarca de las falanges
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griegas, al centurión de los romanos, al centena'
rio de los godos, al almocacen de los almogáva-
res y á los caudillos de Mesnada. En un principio
el título de capitán era común al jefe principal de
una fuerza cualquiera, y se deriva de la palabra
latina capul capites, que quiere decir cabeza. En el
reinado de Alfonso el Sabio, las hermandades de
Castilla se dividieron en secciones denominadas
capitanías ó banderas, después compañías, y cada
una tenia á su frente un capitán. Antes eran nume-
rosas y considerables las prerogativas de este car-
go , como el nombramiento de los oficiales subal-
ternos, el uso de bandeja propia, etc. Hoy aun
conserva , además del mando de su compañía, la
facultad de elegir los cabos y sargentos y conce-
derles permiso para contraer matrimonio. Son los
capitanes jueces en los consejos de guerra ordina-
rios, desempeñan el cargo de cajeros ó deposita-
rios de fondos, y sustituyen á los jefes en el man-
do del cuerpo. El grado de capitán se conoce en
todos los ejércitos de Europa y en todos los insti-
tutos de España. En la armada tienen esta catego-
ría los tenientes de navio y de fragata, en Guar-
dias de Corps los cadetes, garzones y sub-brigadieres,
en las antiguas Guardias Españolas y Valonas los
alféreces, y en la moderna Guardia Real de todas
armas Jos tenientes. Los canónigos de las cátedra-
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les están asimilados á los capitanes, y estos son re-
putados por hijodaigos notorios de casa y solar co-
nocido, y trasmiten á sus hijos esta cualidad. Tam-
bién cuentan entre sus derechos dejar á su muerte
pensión de viudedad a sus esposas. Desde los tiem-
pos del emperador Carlos i era el distintivo espe-
cial de los capitanes una (fineta, especie de lanza
corta adornada con uua borla de seda. Esta arma,
tomada de los árabes, la llevaba un paje que el ca-
pitán tenia para este objeto. Además usaron des-
pués de una banda roja, terciada desde el hombro
derecho al costado izquierdo. En 1768 se prescri-
bieron á esta clase un alamar de plata ú oro en
cada hombro, que como los de los subalternos, se
convirtió en charretera. Cuando Felipe V suprimió
las picas de los soldados, los espontones y ginetas
de los oficiales, y fueron estos armados con fusiles,
se comprendió en esta medida á los capitanes. En
Francia llevan también por divisa dos charre-
teras.

SEGUNDO COMANDANTE.—De muy moderna crea-
ción, pues no sube mas allá que de 1830, es este
grado , que sustituyó al de los ayudantes mayores
instituidos en 1762. Consisten sus funciones en
cuidar de la contabilidad y detall de su batallón y
sustituir al primer comandante. Son como jefes
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en el regimiento, y como tales mandan á los capi-
tanes. Tuvieron también por algún tiempo la deno-
minación de mayores, sin duda como recuerdo de
los antiguos sargentos mayores , con los que tienen
los segundos comandantes la mayor analogía. Hoy
no existe esta ciase sino en la infantería, pues ha
desaparecido de todos los demás institutos. Los
mayores de la plaza son ¡os que en ¡as mismas
nombran el servicio y sustituyen ni gobernador.
Primeramente llevaron los segundos comandantes
la divisa de los tenientes coroneles, esto es, dos
galones estrechos de oro ó plata en la vuelta de la
casaca, y bastón de mando. En 1855 se les designó
un solo galón, que era la divisa que señalaba la
Ordenanza de 1768 á los sargentos mayores; últi-
mamente llevan un galón de plata y otro de oro y
bastón del mismo modo que los primeros coman-
dantes, distinguiéndose de estos tan solo en que no
llevan mas que un solo galón en el morrión ó cha-
có. En ¡os hombros caponas.

PMMER COMANDANTE. — Este grado, que recuer-
da al sintagmataria de los ejércitos griegos, y al
principilo romano que acaudillaba los manípulos
de dos centurias, fue creado en 1706 á la forma-
ción de los segundos batallones para el mando su-
perior de estos. En 1760 fueron suprimidos, y po-
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eos años después se restablecieron y existen en to-
das las armas del ejército. Los capitanes de la es-
tinguida Guardia Real eran primeros comandantes.
Los oficiales ó jefes encargados de lo relativo á los
asuntos militares en los pueblos abiertos, se llaman
comandantes de armas, y comandantes de fuertes
los que tienen á su cargo las plazas de guerra pe-
pueñas ó de escasa consideración. A estos funcio-
narios se les distinguía en otro tiempo con la de-
nominación arábiga de alcaides. Los comisarios de
guerra, conocidos en los ejércitos españoles desde
1705, que reemplazaron á los antiguos veedores
y contadores, están asimilados á los primeros y se-
gundos comandantes, según sean, de primera 6
segunda clase. También llevaron los primeros co-
mandantes la divisa de los tenientes coroneles,
pero en 1835 se les designó la que hoy les distin-
gue , á saber: un galón de plata y otro de oro en
cada vuelta de las mangas, y bastón de mando.
Llevan también los mismos galones en el morrión
ó presilla del sombrero y caponas. Los comandan-
tes de armas ó de fuertes no tienen insignia seña-
lada, llevando las de sus respectivos grados. Los
comisarios de guerra tienen uniforme especial con
bordados de plata. Los comandantes en el ejército
francés usan en el hombro izquierdo una charrele-
ra de canelón grueso, y en el derecho capona.
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TENIENTE-CORONEL.-—'Aparece por primera vez

este empleo y denominación en la Ordenanza de
1704, cuando en vez de los tercios se crearon los
regimientos, sustituyendo al antiguo teniente de
maestre de campo. Era su instituto suplir al coro-
nel, y hasta 1761 mandaba por sí mismo la se-
gunda compañía del regimiento. Terminada la
guerra de Independencia, se suprimió el empleo de
sargento mayor, y sus atribuciones, que consistían
en llevar el alta y baja y la contabilidad, se refun-
dieron en el teniente-coronel, que añadió á este
nombre el de mayor. Hoy está confiado á esta cla-
se el mando de los batallones de cazadores. En
la armada gozan el empleo de tenientes-coroneles
los capitanes' de fragata, así como en los Guardias
de Corps los brigadieres (especie de oficiales infe-
riores de aquel cuerpo), en los Guardias Españolas
y Walonas los tenientes de compañía, y en la Guar-
dia Real moderna los comandantes de batallón.
Los tenientes de rey, que eran en las plazas lo que
los tenientes-coroneles en los regimientos, esto es
los segundos del gobernador, fueron suprimidos ha
poco tiempo refundiéndose sus funciones en los
mayores de plaza. Conservan hoy los tenientes-
coroneles la divisa señalada en 1768, esto es, dos
galones de cinco hilos de oro ó plata en la manga,
y bastón de mando. Llevan, así como los otros je-

18
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fes, caponas y los dos galones en el morrión ó pre-
silla del sombrero. Los tenientes de rey solo usa-
ban los distintivos de su grado. En Francia llevan
los tenientes-coroneles-mayores dos charreteras de
oro de canelón grueso, con las palas de plata.

CORONEL.'—'Esta palabra, que apareció en Suiza
antes que en otra parte, luego en Francia, y en
España en tiempo de los reyes Católicos, se deriva,
según varios escritores, de la corona ó estado cuyas
tropas mandaba, pero siendo muy violenta esta
etimología, es preferible la de columnas ó colímelas,
antiguos cuerpos españoles compuestos de nueve ó
diez compañías, en que se refundieron en 1505 las
hermandades, y que estaban mandadas por un jefe
llamado cabo de colunela que después se dijo coro-
nel. En 1525 volvieron estos á tomar su antiguo
título de maestre de campo, el que era ya usado por
los romanos y equivalía á los actuales oficiales de
Estado Mayor, pero en 1702 quedó del todo abo-
lido. El coronel es pues en los ejércitos modernos
lo que entre los romanos los cabos mayores y duce-
larios, entre los godos los tinfaros y chilenarios, y
entre los moros los alcaides. Su instituto es el man-
do en jefe de un regimiento, y además hasta 1761
el de la primera compañía del mismo, llamada por
esto compañía coronela. Preside el coronel los con-
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sejos de guerra ordinarios, aprueba los nombra-
mientos de cabos, y tiene otras muchas facultades.
Así como en Francia, hubo en España coroneles-
generales de infantería, caballería y artillería, y
eran lo que hoy los inspectores ó directores de
cada arma. Aún se conserva esta denominación en
la última que hemos nombrado. Los capitanes de
navio son coroneles del ejército, así como lo eran
los exentos de Guardias de Corps, los capitanes de
los Guardias Españolas y Walonas, y los tenientes-
coroneles de la Guardia Real moderna. Tienen los
coroneles Ja calidad de ilustres; gozan, así como
sus esposas y viudas, del tratamiento de señoría y
de la consideración de título de Castilla. Le están
asimilados los deanes, los vicarios castrenses, au-
ditores de guerra, magistrados de las audiencias,
y comisarios ordenadores. Se le rinde el honor de
tener en su casa y para el decoro de su persona
una guardia especial, y que los individuos de esta
y los de la de prevención de su cuerpo, se formen
en ala, sin armas, siempre que por allí pase. El
distintivo del coronel era en tiempo de Felipe V
un pequeño esponton y la véngala ó bastoncillo,
pero el que usa hoy, que consiste en tres galones
mosqueteros de cinco hilos de oro ó plata, y bastón,
figura ya en la Ordenanza de 1768. Últimamente
adoptaron también Jas caponas, y en el morrión ó
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sombrero los tres galones. El uso de estos como
divisa de los jefes españoles, es de presumir sea
un recuerdo de aquellos con que solían adornar
sus casacas los militares para diferenciarse de los
paisanos y evitar el demasiado lujo de los borda-
dos de oro ó plata que estaba terminantemente
prohibido por varias leyes suntuarias. El bastón
como signo de mando es de origen muy antiguo,
y Felipe V en 1736 prescribió su uso, ya permi-
tido antes á los mariscales. Orla el coronel su es-
cudo de armas con dos banderas ó estandartes, y
lo timbra con corona de barón. La bandera del
primer batallón de cada regimiento se denomina
coronela, y en ella se pone una corbata negra
cuando se tributan honores fúnebres al coronel.
En Francia llevan los que obtienen este grado dos
charreteras de canelón grueso.

BRIGADIER.'—Fue instituido este grado en Fran-
cia por Luis XIV en 1665 á propuesta del mariscal
Turena, é importado á España en 1702. Su objeto
es el mando de las brigadas, cuerpos compuestos
de dos ó mas regimientos. Los tribunos, legados y
prebatos de los ejércitos romanos y los gardingos de
los godos, eran equivalentes á los brigadieres. Al
crear este grado Felipe V, dispuso fuese el inme-
diato ascenso de los coroneles, y aunque en rea-
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lidad no reviste al que lo obtiene de otro carácter
que el de oficial particular, titulándose por lo mis-
mo brigadieres de infantería, caballería etc., son
mirados bajo otros conceptos como oficiales genera-
les, no estando nunca en situación de retiro. Aun-
que un coronel ascienda á brigadier, conserva el
mando del regimiento. Los hay en todas las ar-
mas del ejército, y también en la marina. Los co-
mandantes de escuadrón en los Guardias de Corps,
y los coroneles de la Guardia Real moderna, eran
brigadieres. Tienen el honor de guardia propia, y
de ser recibidos por las tropas que mandan, en la
actitud de descansar sobre las armas, y el trata-
miento de señoría. Además del mando de los regi-
mientos y brigadas, son llamados á sustituir á los
generales y al gobierno de varias plazas y provin-
cias militares, denominándose hasta hace poco los
de estas últimas comandantes generales, y pueden
ser también ministros de la Guerra y capitanes ge-
nerales de distrito. Desde su institución llevan los
brigadieres por señal característica de su cargo,
bastón de mando y un bordado ancho de plata en
las vueltas de las mangas, al que se nombra en-
torchado. Figura este ramas de laurel retorcidas y
envueltas unas en otras, y proviene su denomina-
ción del modo de fabricar las antorchas retorciendo
tres ó mas velas de cera. Por la ley 1.a, título 13,
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libro VI de la Novísima Recopilación, los reyes don
Carlos y doña Juana, Felipe II, Felipe III y Felipe
IV, se prohibe toda género de entorchado, retorcido
ni gandujado á toda persona de cualquiera clase,
estado y calidad que sea, disposición que se repi-
tió después. Al señalar pues los entorchados como
insignias de las mas altas clases de la milicia, fuó
no solo por ser el bordado adorno mas rico y lu-
joso que los galones que usaban los otros jefes,
sino también como símbolo significativo de la fuer-
za que estos dignatarios acaudillan. Por la misma
razón en Francia desde largo tiempo se adornan
los uniformes de los generales con bordados que
representan hojas de encina, lo mismo que el ga-
lón que en sus sombreros y pantalones llevan los
brigadieres y generales españoles. En Austria lle-
van también los oficiales generales cierta especie
de entorchado. Los brigadieres ponen en sus armas
corona de vizconde y dos banderas, dos estandar-
tes ó dos cañones, según el arma á que perte-
necen.

MABISCAL DE CAMPO.—Los estratesidos atenien-
ses, los legados y prelados romanos, los emires y
waües árabes son con cortas diferencias lo que hoy
los mariscales de campo establecidos en el ejército
español en 1702 á imitación de Francia. En esta



279

nación se conocían de muy antiguo, pues se remon-
ta su creación mas allá de Caiio-Magno. Eran los
segundos del condestable, y solían tomar también
el título de campiductor. Enrique IV de Francia
sustituyó al de ayudantes de los mariscales, que á
la sazón llevaban, con el de mariscal de campo.
Juan II de Castilla instituyó los cargos de condesta-
ble y mariscal en 1432. El primero era lo que hoy
ministro de la Guerra, y el segundo se asemejaba
á los actuales jefes de Estado Mayor. Al sustituir
Felipe V con los mariscales de campo los antiguos
teniente general de caballería y teniente general de
batalla, declaró fuese el primer grado que pudiere
reunir el mando de tropas de todas armas, que es
lo que espresa la palabra general. Tienen por prin-
cipal misión los mariscales de campo el mando de
las divisiones ó partes en que se fracciona un ejér-
cito, cada una de las que consta de dos ó mas bri-
gadas. En la armada se denominan jefes de escua-
dra á los que en el ejército mariscales de campo. A
esta elevada clase pertenece ser vocales ó presi-
dentes de los consejos de guerra que juzgan á los
oficiales particulares y generales, y pueden obte-
ner como los otros generales los cargos de directo-
res de las armas, jefes de estado mayor general,
ministros de la guerra, generales en jefe de los
ejércitos, capitanes generales de distrito, goberna-



280

dores de provincias y plazas de primer orden y se-
gundos cabos. Esta autoridad, que tiene por tánico
objeto sustituir en el mando al capitán general de
provincia ó distrito, fue creada en 1800. Tiene
el mariscal de campo el tratamiento de señoría y
los honores de armas terciadas sin toque de caja
cuando está de cuartel, y de armas terciadas y lla-
mada cuando tiene mando. En lo eclesiástico está
asimilado á los obispos y vicario general de los
ejércitos, y en lo civil á los intendentes. Su guar-
dia de honor consta de un sargento y quince sol-
dados. Un entorchado de oro en las vueltas, bastón
y faja de sarga encarnada que remata en borlas de
oro, con un pasador en que está repetido el entor-
chado (1), son las divisas de los mariscales de cam-
po. En los años pasados llevaron también por al-
gún tiempo dos grandes charreteras de oro de ca-
nelón grueso imitando el uso francés. En los escu-
dos pone el mariscal de campo dos, banderas, cua-
tro estandartes, dos cañones y corona de conde.

TENIENTE GENERAL.—Recuerda este grado supe-
rior á los procónsules y condes de los ejércitos de
Roma, y á los cabdillos y adelantarbs de !a edad
media. Desde 1572 aparece en España con el nom-

(1) La insignia de la faja se designó á los generales por real
decreto de 20 de marzo de 1792.
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bre de teniente de capitán general y coa el instituto
de suplir al jefe superior, ó sea capitán general del
ejército. Felipe V le dio la denominación que hoy
tiene, y le conservó sus antiguas funciones. Se le
confian los cargos que á los otros generales, y tie-
nen derecho á ser senadores. Su tratamiento es de
excelencia, la consideración de grande de Espa-
ña, y sus honores armas terciadas y toque de lla-
mada en cuartel, y armas terciadas y marcha cuan-
do tiene mando; la guardia es de oficial y veinte
soldados. En la marina existe esta clase con la mis-
ma denoniinacion que en el ejército. Forman su
divisa dos entorchados de oro paralelos en las vuel-
tas en un todo iguales á ¡os del mariscal de cam-
po , faja encarnada con dos pasadores y bastón.
Usaron también charreteras. En los escudos se dis-
tinguen los tenientes generales con dos estandar-
tes, cuatro banderas, dos cañones y corona de
marqués.

CAPITÁN GENERAL.—'Esta es la mas elevada dig-
nidad de la milicia, y sustituye á los cónsules y em-
peradores de los ejércitos romanos, al cabo mayor
de los godos y al adalid mayor, alférez mayor y
condestable de los siglos medios ; siendo su princi-
pal misión el mando en jefe de los ejércitos. La
denominación actual viene de la que en 1480 die-



282
ron los Reyes Católicos al jefe ó caudillo mayor de
las hermandades. Sucesivamente aparecieron ca-
pitanes generales de caballería, de artillería y de
guardias, que dirigían cada uno su respectiva ar-
ma, los que cambió Felipe V por los actuales ins-
pectores ó directores que también se llamaron, co-
mo en Francia, coroneles generales. La dignidad de
capitán general se confirió siempre á muy cortas
personas, y en la marina por lo regular á una sola,
que se denomina capitán general de la armada y
ocupa el lugar de los antiguos almirantes. Están
los capitanes generales asimilados, no solo á los
grandes de España, sino á los cardenales y emba-
jadores , y son senadores natos y grandes cruces
de San Hermenegildo. Su tratamiento es de exce-
lencia, su guardia consta de una compañía con
bandera como la de las personas reales, y los hono-
res militares que se le tributan siempre, son iguales
á los del rey, esto es, presentar las armas y batir
marcha. Nunca se les considera de cuartel. Los ca-
pitanes generales de distrito que gobiernan un es-
tenso territorio compuesto de varias provincias,
son lo que los pretores romanos, los duques de los
godos ó los adelantados mayores y los vireyes. Su
nombre actual data de 1651, y se dio por primera
vez al alto funcionario á quien se confirió el go-
bierno de Castilla la Nueva, de donde so estendió



283
á los de otras provincias que estaban regidas por
generalísimos ó vireyes. Este último título se con-
servó en los dominios de América y también en
Navarra hasta 1842. Mandaban los capitanes ge-
nerales de provincia, no solo en lo militar, sino en
lo civil y contencioso, pues eran presidentes de las
audiencias, subdelegados de rentas y gobernado-
res políticos. Hoy solo conservan tan estensas atri-
buciones en ultramar, estando únicamente encar-
gados en las provincias de la Península del supre-
mo mando militar. Los antiguos condes, posterior-
mente merinos mayores y adelantados menores, eran
lo que los modernos comandantes generales, que
son los jefes superiores militares en las provincias
en que se subdividen las capitanías generales. Úl-
timamente estas autoridades tomaron el nombre de
gobernadores militares de provincia. Generalísimo
era, como ya dijimos, el título que solía darse á
los que gobernaban una provincia ó distrito de
grande estension. Después se aplicó á un capitán
general de ejército, que era categoría ó jefe de to-
dos los demás. Hoy no subsiste en España este car-
go, y el último que lo obtuvo fue el infante D. Car-
los, hermano de Fernando VIL Los generalísimos
llevaban la faja azul y las mismas insignias que los
otros capitanes generales. El escudo de estos va
rodeado de seis banderas, cuatro estandartes y dos
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cañones. Lleva también dos bastones cruzados*
distinción concedida por Felipe V el 3 de mayo de
1736, manto, casco y corona de duque. En las ar-
mas de capitán general de la armada figuran los
mismos signos, pero en vez de dos bastones usa dos
áncoras.

OBRAS CONSULTADAS PARA REDACTAR ESTE ARTICULO.

Ordenanzas antiguas y modernas del ejército.—•
Memorias de la Academia de la historia.'—Historia
de la Infantería y Caballería, por Cleonard.'—Ma-
rin y Mendoza; historia de la M. E.—Enciclopedia
metódica, arte militar.—Álbum del ejército.—Noví-
sima Recopilación.—Cobarrubias; Tesoro de la len-
gua castellana.'—Diccionario de la lengua.— Medel;
Blasón español.'—'Revista militar.



Don Juan Antonio Iranzo,
DIPUTADO Á CORTES.

Bastante conocido el nombre de nuestro prota-
gonista, nos escusamos hacer acerca de él Jas es-
plicaciones que naturalmente tendríamos que dar
tratando de otro. Sin embargo, más que como po-
lítico, es considerado como capitalista, á lo cual
debe sin duda la posición que ocupa y en otras
ocasiones ha ocupado en las regiones del poder.
Debe sin embargo hacérsele justicia: no es ambi-
cioso, en el sentido al menos que vulgarmente se
da á esta espresion, es decir, de honores y mando.
Muchos con peores elementos y con menos capa-
cidad han obtenido la cartera de Hacienda, á que
nunca, que sepamos, aspiró el Sr. Iranzo. Así, es
inútil el decir que aunque diputado en diferentes
legislaturas, y aunque ha tomado varias veces la
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palabra en cuestiones de intereses materiales, no es
orador ni hombre de Parlamento: semejantes cua-
lidades no son necesarias á quien solo pretende re-
presentar á su país é influir en beneficio de sus in-
tereses de la manera que su buen sentido le dicte.

No intentamos hacer el panegírico, ni la crítica
tampoco del Sr. Iranzo; por eso nuestro escrito
será sencillo, breve, y sobre todo esplícito. Los
actos públicos, por otra parte, de la persona de que
ahora tratamos, no son escesivos en número, sien-
do indudablemente mayor la influencia moral de
que goza por su posición, que como hombre pú-
blico. Esto tal vez se mire como un elogio ó
una censura, pero repetimos que no es nuestro
ánimo se interprete en uno ni en otro sentido. En
prueba de ello pondremos á continuación los he-
chos que de su vida pública nos son conocidos, se-
guros de que no se lanzará contra nosotros una
acusación de falta de imparcialidad por los térmi-
nos en que su narración hagamos.

D. Juan Antonio Iranzo nació en Rulo, provin-
cia de Teruel, el año 1807. Estudió la filosofía en
el seminario de esta ciudad: después se dedicó al
comercio, y tuvo la fortuna de ser nombrado
agente de cambios y Bolsa de esta corte, cuyo
cargo renunció el año 1848. El que haya llegado
á hacerse capitalista, y aun uno de los banqueros
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mas fuertes de Madrid, nada de estraño tiene; lo
contrario sería lo que debiese de estrañarse y haría
muy poco favor á nuestro protagonista. Liberal es-
te, y hombre de opiniones templadas, ingresó, lla-
mado por la ley, en la Milicia Nacional, de la que
fue comandante, llenando con celo y acierto las
obligaciones propias de este cargo, harto difícil en
determinadas circunstancias, por muchas de las
cuales hubo de atravesar el señor Iranzo, espe-
cialmente en los años 54 y 56.

Sin embargo, cuando se dio á conocer de una
manera definitiva como hombre político, fue en
1851 en que vino por primera vez al Congreso,
elegido por el partido de Montalvan, en la provin-
cia de Teruel. Sus comitentes debieron quedar sa-
tisfechos de los servicios en esta ocasión prestados
por el Sr. Iranzo, pues que volvieron á reelegirle
para las legislaturas de las Constituyentes y de 57
á 58. Votó en aquellas contra la base segunda;
fue en el 57 de los que combatieron con mayor
energía el empréstito Mires, y en esta legislatura
ha conseguido se respete la existencia de la Asam-
blea de San Juan en la Lengua de Aragón y que
se aumenten dos millones al presupuesto para re-
paración de templos: por lo demás, siempre ha
sido partidario acérrimo de las bien entendidas
economías, y ha hecho muchos bienes á su país,
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en donde fue elegido en las últimas elecciones por
unanimidad.

Rico propietario, vocal de la Asociación de ga-
naderos y de la junta de la Caja de Ahorros, estos
cargos indican cuan elevada es su posición y res-
petable su fortuna.

El Sr. Iranzo, por último, es viudo desde 1856
de doña Francisca Navarro, señora apreciabilísima
por sus virtudes, amparo de pobres y necesitados
y de cuantas personas, hallándose en la aflicción,
acudían á pedirla socorro. Semejantes cualidades,
tan raras en nuestro siglo, en particular entre los
poderosos, la hacen digna de la eterna memoria
que nos apresuramos á dedicarla en estas páginas.

El Secretario de la Redacción,

J. SÁNCHEZ.



ESCfillORES ESPAÑOLES Y AMERICANOS
DEL SIGLO XIX.

Don Ensebio Canipnzano,
DEAN DE LA SANTA IGLESIA CATEDRAL DE OSMA.

En estremo modesto, aunque mas laborioso y
entendido todavía, el Sr. Campuzano pudiera as-
pirar á un puesto superior al que obtiene en la re-
pública de las letras; su carácter sin embargo, y
tal vez sus ocupaciones como eclesiástico, le impi-
den trabajar en obras detenidas y profundas, no
siendo conocido hasta hoy mas que como colabo-
rador de diferentes publicaciones, no obstante ser
capaz de hacerlas por sí solo y aun de dirigir las
de otros por grande que fuera ó se suponga su in-
terés é importancia. Una traducción de un libro
muy popular en Inglaterra es el único trabajo
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pleto que conocemos en este autor, y por cierto
que en él supo hermanar las cualidades que se re-
quieren en los de este género; pues manifestó
grandes conocimientos en ambos idiomas, y no
menor del asunto sobre que versaba su cometido.

En antigüedades, á cuyo estudio es muy afi-
cionado, acaba de probar no vulgar inteligencia,
remitiendo á la Academia de la historia varios ob-
jetos y un manuscrito de notable mérito. Quizá en
este ramo del saber humano es en el que está lla-
mado á figurar con mayor ventaja, atestiguando
sus investigaciones y descubrimientos, que bastan,
á nuestro parecer , para legar su nombre á la pos-
teridad. Joven aún , pueden esperarse muy sazo-
nados frutos del Sr. Campuzano, que no dudamos
los producirá el dia en que , desechando un temor
vano y pueril, se lance en la carrera donde otros,
con menos elementos, han conseguido señalados
triunfos, y le están quizá reservados á quien reúne
cualidades de épocas distintas, laboriosidad y mo-
destia y buen deseo, por tos adelantos y prosperi-
dad de su país.

Hijo de una antigua y noble familia, estaba re-
servado el mas brillante porvenir al joven que
abandonó la toga por el hábito de San Pedro y se
decidió á seguir la carrera eclesiástica después de
hechos sus estudios con las mejores notas. Su bio«
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grafía no puede en esta parte ser mas que su pa-
negírico, pues como tantos otros pudo optar por
destinos muy distintos y obtener una posición de la
que, aunque elevada la suya en la actualidad, se
halla muy distante todavía. Pero lo que hace su
principal elogio es, que obtenida una categoría
muy considerada en el estado eclesiásco, no ha ce-
sado ni cesa de trabajar, cumplidas las obligacio-
nes á aquel inherentes, en nuevas y difíciles ta-
reas, no durmiéndose, como decir se suele, sobre
los ya cogidos laureles, sino aspirando á obtener
otros nuevos.

Mucho pudiéramos estendernos en considera-
ciones de este género, si no nos lo impidiese la
modestia de la persona de que nos ocupamos; así
prescindiendo de ellas, vamos á entrar de lleno en
el objeto principal de este escrito.

D. Eusebio Campuzano y Marentes nació en
Madrid en 20 de setiembre de 4802. Sus padres,
los Excmos. Sres. D. Francisco María Campuzano
y Salazar, consejero honorario de Estado, y doña
Ana Marentes y Belzan, condesa de Bechen, le
proporcionaron una educación correspondiente á
su clase, que el joven Campuzano supo aprovechar
haciéndose acreedor con sus adelantos y aplicación
á los beneficios que sobre él habia derramado la
Providencia. Terminada la primera enseñanza y
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él estudio de las humanidades, comenzó el de las
facultades de leyes y cánones, que siguió con las
mejores notas en las universidades de Valladolid y
Osma. En esta última se graduó de bachiller en
ulroque jure, y después, concluidos los años de
asistencia á las cátedras reclamados por el Plan de
estudios á la sazón vigente, regresó á Madrid, don-
de ingresó y asistió por espacio de dos años á la
academia de jurisprudencia, recibiéndose de abo-
gado , espirado este plazo, en el Consejo de Cas-
tilla.

Pero aunque sus antecedentes y el ejemplo de
su señor padre en particular parecía le llamaban á
las primeras carreras del Estado, Campuzano mas
modesto y deseoso sobre todo de consagrarse al
servicio de la humanidad en el santo ejercicio del
sacerdocio, optó por este, siendo en 1820 provisto
en la dignidad de abad de San Bartolomé, una de
las reservadas á Su Santidad en la Santa Iglesia
Catedral de Osma. En esta posición, bastante ele-
vada para un sacerdote joven, pero no después de
haber ejercido los cargos mas notables del cabildo,
permaneció por espacio de 32 años, hasta 1852,
en que fue nombrado deán, primera silla post pon-
tificalem de la espresada iglesia. En este largo in-
tervalo desempeñó, como hemos indicado, los
puestos mas difíciles é importantes que puede ocu-
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par uu eclesiástico. Fueron estos los de vicario ca-
pitular, sede vacante; gobernador y provisor en
sede plena; juez de cruzada, espolios y subsidio,
y rector del colegio universidad con real nombra-
miento. Cómo correspondió en todos ellos á la con-
fianza en él depositada, mejor que nosotros puede
decirlo la con que le honra su actual prelado, el
afecto que merece á todo el clero, y la reputación
de que con justicia goza. Diversos sin embargo en
su índole y tendencia algunos de aquellos destinos,
no manifestó en ninguno desconocer la materia so-
bre que versaban, sabiendo también probar que
tiene tan buenas dotes para el mando y dirección
temporal, como para la espiritual que le está mas
inmediatamente confiada.

Con esto puede decirse termina la vida pública
del Sr. Campuzano, hasta que llegue el dia, que
confiamos no será tarde, en que podamos aumen-
tarla una nueva página de gloria; pero la literaria
no se halla todavía comenzada, pues empezó en
efecto mucho después. Hasta 1838 no hizo su pri-
mer ensayo, ni se dio ú conocer como escritor, ha-
ciéndolo entonces con motivo de la instalación de
la sociedad fundadora de las escuelas de párbulos
en España, de que era miembro, y á la que ofre-
ció en aquella solemne ocasión una traducción ma-
nuscrita de la obra inglesa de Willian Wilson, titu-
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lada Manual de enseñanza para las escuelas de par-
bulos, la que fue recibida con aprecio por la socie-
dad. Posteriormente continuó sus trabajos litera-
rios, siendo uno de los colaboradores del Dicciona-
rio geográfico y estadístico de D. Pascual Madoz,
para el que facilitó los artículos de la catedral,
pueblo y partido del Burgo de Osrua. La abundan-
cia y exactitud de las noticias, el acierto y celo
con que fueron recogidas, merecieron los elogios
del digno director de aquella obra.

Nombrado en 1853 académico correspondiente
de la Real de la Historia, ha desempeñado por en-
cargo de esta corporación diferentes comisiones é
informes científicos, siendo entre ellos acreedores
á especial mención los relativos al hallazgo de un
gran número de monedas romanas de plata encon-
tradas al abrirse la carretera de Aranda; el descu-
brimiento de una bandera árabe que se hallaba en
un nicho de la iglesia del Rivero de San Esteban
de Gormaz, y el de la crónica original é inédita
del conde Fernán González, escrita por Fr. Gon-
zalo Arredondo, abad de San Pedro de Arlanza y
cronista de los reyes Católicos. Del mérito de estos
trabajos, solo puede juzgar oportunamente quien
lea la mención honorífica que de ellos se ha hecho
en las Memorias de la citada academia.

En la actualidad, por último, está consagrado
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á una tarea de la mayor importancia, y que debe
fijar para siempre su reputación como historiador.
El Manual histórico del obispado de Osma, que
comprende desde la predicación del Evangelio en
aquella diócesis hasta nuestros días, y del que ha
llegado ya á principios del siglo XIV, es la obra á
que nos referimos, y que como colaborador redacta
para la historia de los templos de España.

El Secretario de la Redacción,

J. SÁNCHEZ.



D. Rninon Ortega y Frías.

La literatura nacional moderna, que tanto im-
pulso ha recibido en estos últimos años, debe su
nuevo movimiento á una multitud de jóvenes que,
con mas fé y esperanzas que fortuna y éxito, han
trabajado por sacarla de su antiguo abatimiento.
Cuéntase en este número el individuo que motiva
los presentes apuntes, novelista bien conocido y
que comparte con Fernandez y González, Tarrago
y Mateos y algún otro la gloria de haber dado el
ser á la novela española, sustituyendo á las aun
numerosas traducciones francesas, producciones
hechas por hijos de nuestro país, y en que se re-
fiere nuestra historia y se hallan retratadas nues-
tras costumbres. No es esto decir que la moderna
novela española haya llegado aún á la época de su
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apogeo; á nuestro ver está aún muy distante de
ello, siendo quizá la mayor remora la manía de
imitación de los libros franceses de este género,
que impide á sus autores elevarse á la altura á que
están llamados.

El mal entendido liberalismo, que hacen algu-
nos consistir en hablar mal de los reyes, de los
grandes y de todas las autoridades; la corrupción
de las costumbres, el asesinato, envenenamiento,
estupro, adulterio, rapto, etc., tal es la base de
la novela francesa y continúa siéndolo de la espa-
ñola. Abandonen esta clase de imitación, ábran-
se un nuevo camino, y entonces la novela na-
cional será lo que debe ser, la hija legítima del
Quijote, El Lazarillo de Tormes y La Pícara Jus-
tina, etc. etc. Mas no por esto juzgamos menos
dignos de elogio y acreedores á justa mención en
este trabajo á los hombres que , como el Sr. Orte-
ga y Frias, se han empeñado en la difícil lucha de
desterrar las traducciones, sustituyéndolas con pro-
ducciones originales; la vida misma de este autor
en que tan retratadas se hallan todas las vicisitu-
des de esta lucha, prueba demasiado el elogio que
merece por sus sacrificios y el digno lugar que
debe concedérsele en la historia de la literatura
patria.

Don Ramón Ortega y Frias nació en Granada
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en 1." de marzo de 1825. Sus padres, D. Alfonso
Ortega y Corral y doña Micaela de Frias y Robis,
aprovechando el precoz desarrollo de su inteligen-
cia, le dedicaron al estudio en temprana edad;
pero un accidente inesperado vino á cortar sus rá-
pidos progresos, alejando por mucho tiempo toda
esperanza de dedicarse á trabajos intelectuales.
Atacado á los ocho años, cuando acababa de ter-
minar el latín, de una grande enfermedad que le
llevó á las puertas del sepulcro, tuvieron sus pa-
dres que abandonar por entonces toda idea de dar-
le carrera, cuidando esclusivamente de la salva-
ción de su vida.

Hasta algunos años después, en 1845 , no vol-
vió á continuar sus estudios, é hízolo entonces en
la Universidad de su patria, emprendiendo el de
la filosofía. Al mismo tiempo se consagró con par-
ticular predilección á las matemáticas, base de su
carrera; pues cuatro años después, en 1849, vino
á Madrid con el objeto de matricularse en la Es-
cuela de Ingenieros de caminos, canales y puertos.

Desgracias de familia y pérdidas considerables
le impidieron continuar sus comenzados estudios,
lanzándose desde entonces en una nueva vida, la
del literato, á que ya tenia afición, habiendo he-
cho en diversas ocasiones repetidos ensayos ea
prosa y verso, Leyendo todas las horas que le de-
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jaba vacantes un empleo que servia en casa del se»
ñor Safont, y estudiando sin cesar los buenos mo»
délos castellanos, comenzó á formarse Ortega, dan-
do pruebas de sus adelantos en varios artículos de
novela histórica publicados en La Ilustración y El
Semanario Pintoresco. Mas no contento con el buen
suceso de estas obras quiso emprender otras de
mayor aliento, y ya en 1855 vio la luz pública en
los folletines de El Mensajero su primera produc-
ción, El Caballero Relámpago, del que se hicieron
rápidamente dos ediciones. Desde esta á su segun-
da novela medió un espacio bastante dilatado. Es
que entonces las traducciones francesas lo llevaban
todo, y aunque ya habia aparecido El Ermitaño de
Monserrate de Tarrago y La cabeza del Rey D. Pe-
dro de Fernandez y González, estas producciones*
aunque de bastante mérito, no habian aún ganadq
la competencia á la novela francesa.

Tres años después, en 1856, cuando Ortega
publicó su segunda novela Guzman el Bueno, ya
las de Fernandez y González comenzaban á tradu-
cirse al francés y á adquirir notable fama nuestros
novelistas. Las tres ediciones que casi sucesiva-
mente se han hecho de esta novela, han dado á
Ortega uno de los primeros lugares entre ellos,
quien ha acabado de labrar su reputación con la
segunda parte del mismo Guzman, primera y se-
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gunda de El Diablo en Palacio, de que ya se han
hecho dos ediciones, y Cervantes por último, nove-
la tan bien acogida como las anteriores y no escasa
de importancia y mérito.

En la actualidad se ocupa en escribir dos no-
velas históricas, una que se refiere al siglo XI, y
otra al XVI, las que serán publicadas en el pre-
sente año. Varias poesías y artículos sueltos de
este autor se han insertado en diferentes periódi-
cos de la corte y provincias, siendo por lo general
bastante dignas de elogio, como lo es su conducta
particular; pues buen padre y buen esposo desde
1855, en que casó con doña Matilde Verdes Mon-
tenegro, de quien tiene sucesión, ha sabido llenar
su misión con la sociedad, cumpliendo con los sa-
grados deberes que se impuso y de que por su su-
perior ilustración debe ser modelo.

Hl Secretario de la redacción,

i. SÁNCHEZ.



Don Mauuel de Assas.

Nació en Santander el 28 de junio de 1815.
Sus padrea, D. Pedro de Assas Castillo y doña Ra-
mona de Ereño y Ubieta, ricos mayorazgos de aque-
lla población, le proporcionaron una educación día- i * \'
tinguida enviándole á la escuela á la edad de tres VV/v¿
años, en que ya el joven Assas daba muestras de ~~
su precoz y escelente ingenio. En 5 de marzo de
1820, cuando apenas habia cumplido los seis, se
hallaba estudiando segundo año de latinidad, y
ganó un primer premio en los exámenes públicos
que de orden del ayuntamiento se celebraron en
Santander, con asistencia de las autoridades, en
las casas consistoriales.

Hasta 1825 no empezó el estudio de la filoso-
fía, impidiéndoselo las circunstancias azarosas de
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aquella época. Su padre deseaba dedicarle ala car-
rera diplomática, y habiendo notado en Assas gran-
de inclinación al dibujo, no quiso dejarle entregado
á sus propios instintos hasta que ya con mas edad y
reflexión optase por una profesión mas en consonan-
cia con los deseos paternales que á la que parecía
decidido. En el seminario conciliar de Burgos cursó
pues primero, segundo y tercer año de filosofía en
1825, 26 y 27: con estas graves tareas alternó las
mas amenas de francés y música, que comenzó á
aprender en el segundo de los años citados. En
1828, al terminar el estudio de la filosofía, fue
efógido por su catedrático, como discípulo sobresá-
ltente, para ser el argumentante dé medio en los ac-
tos públicos del seminario, y hubiera sido nombra-
do sustentante, á no ser porque para esto se esco-
gía siempre á un colegial, y Assas era manteista.

: En octubre se trasladó á Valladolid, comen-
zando á estudiar leyes, que siguió en aquella Uni-
versidad hasta 1835. En oclubre de 1832 se gra-
duó de bachiller, obteniendo la nota de nemine dis-
crepante. Un este intervalo alternó los serios estu-
dios de su carrera con los de italiano, composición
musical, arqueología é inglés & que se dedicó su-
cesivamente. En noviembre del 35 vino á Madrid
á cursar en pasantía el octavo año de leyes según
era entonces permitido, y terminado este se red?
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bió de abogado en la Real Audiencia de esta corte
á 3 de junio de 1836. En el curso académico del
precedente al 37, asistió á las cátedras de zoología,
mineralogía y química de la Historia natural, á íá
de física esperimental y taquigrafía de la Sociedad
Económica, y á las de árabe, administración, de-
recho público y economía política del Ateneo de
Madrid. Al mismo tiempo que estos estudios, con1

tinuaba los de literatura y bellas artes, siéndole en
ellos muy útil su amistad con el gran Zorrilla, á
quien habia conocido en Valladolid en 1835, y con
quien vivia en Madrid á la sazón. Esta amistad y
otras anteriores valieron á Assas el contraería y
muy estrecha con las personas mas distinguidas de
nuestro país por su saber y profesiones literarias.

Cuando en mayo de 1837 D. Jacinto de Salas
y Quiroga fundó el periódico titulado No tne oki-
des, Assas, por designación de su amigo Zorrilla,
fue uno de los destinados á redactarle. En él pu-
blicó nuestro protagonista diferentes artículos, en-
tre ellos cuatro sobre el Gay saber ó la Gaya sciencia,
ó sea historia de los trovadores y juglares de Es-
paña; otros acerca del teatro griego, titulados An-
tigüedades teatrales, y una poesía, la primera qué
habia hecho su autor, que poco aficionado al len-
guaje de las musas, solo por compromiso ha es»
crito alguna que otra vez en verso.
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La muerte de su padre le obligó á marchar á

Santander en 1857, dedicándose desde entonces
con asiduidad y celo á escribir la historia de aque-
lla ciudad y provincia, cuyo pensamiento tenia ya
concebido, y al que se ha consagrado constante-
mente hasta tener ya terminado su trabajo, si bien
no le ha publicado todavía por faltarle la última
mano y haber encontrado recientemente noticias
de grande interés, de que no puede prescindir ha-
biéndose propuesto hacer una obra concienzuda.
Su afición al dibujo, contrarestada hasta entonces
por su padre, pudo ahora desarrollarse sin obstá-
culo de ningún género, y así Assas se inscribió
como alumno en la cátedra de delineacion de ar-
quitectura del instituto cantábrico de Santander,
inaugurada por D. Antonio Zabaleta, director pos-
teriormente de la Escuela de Arquitectura de Ma-
drid.

Como individuo de la sociedad de Seguros mu-
tuos de incendios de casas de Santander, fue nom-
brado secretario de la misma en noviembre de
1838, teniendo ocasión de prestarla algunos servi-
cios, en particular con una Memoria que leyó en
la Junta general de marzo de 1840, en que mani-
festaba las causas del descrédito en que empezaba
á caer esta sociedad y los medios de hacerla reco-
brar su perdido prestigio. Los importantes acuer<
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dos tomados á consecuencia de este^ escrito, vol-
vieron á levantar el decaido crédito de la espresa-
da sociedad.

A consecuencia de un pleito promovido con
motivo de la partición de la herencia paterna, en
que Assas fue defensor de sus hermanos, tuvo que
hacer frecuentes viajes de Santander á Burgos, los
que no fueron perdidos para sus adelantos y los
del arte. En los intervalos que le dejaron libres sus
importantes ocupaciones, reconoció, estudió y di-
bujó diferentes sitios memorables y edificios nota-
bles por su antigüedad ú otras circunstancias. Otro
tanto hizo con los monumentos arquitectónicos y
otras antigüedades de la ciudad de Burgos y sus al-
rededores hasta el radio de cinco leguas. En esta
misma población comenzó á escribir en 1839 un
Diccionario general de Arquitectura, y á reunir da-
tos en 1840 para la Historia del trage, muebles y
armas de España, copiando muchos curiosos é im-
portantes monumentos, que con los demás adqui-
ridos en Burgos forman una numerosa y notable
colección.

En 20 de junio del 40 ingresó en la Sociedad
artística y literaria de esta población, en la que
obtuvo varios cargos y leyó algunas de sus com-
posiciones en verso. También fue nombrado indi-
viduo de la Academia arqueológica española (en-A

20
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tbnces Sociedad arqueológica matritense). Con este
motilo, fa diputación arqueológica de Burgos lé
eligió su secretario en junio de 1842)iPor la misma
época, él Gobierno político de aquella provincia le
encargó del arreglo de la Biblioteca y formación
del índice de los libros procedentes de los monas-
terios suprimidos en aquel territorio, que en nú-
mero como de siete mil volúmenes se hallaban ha*
cinados en varios salones del colegio de San Nico-
lás. También se le comisionó posteriormente para
la formación del Museo provincial de Bellas Artes,
con los objetos de este ramo que pertenecían á los
monasterios y conventos suprimidos en la provin-
cia ; encargo gratuito como el anterior, y que Ve-
rificó de una manera satisfactoria, estableciendo el
Museo en el local en que entonces se encontraba
el Instituto literario burgalés, y que habia sido se-
minario conciliar de San Gerónimo. Al mismo edi-
ficio trasladó la Biblioteca por orden del Gobierno
político, traslación que dirigió con el mayor celo,
así como la colocación de sus estanterías, termi-
nando esta tarea en marzo de 1844.

Al mismo tiempo que las anteriores, desempe-
ñó otras comisiones que le fueron conferidas por
aquel Gobierno político relativas á puntos artísticos
y científicos de pública utilidad, mereciendo citar-
se el informe que con tal motivo presentó en abril
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del 44, acerca de los edificios que debían conser-
varse eti la provincia de Burgos; informé que llamó
la atención de la Junta central de monumentos
cuando fue elevado á S. M. Terminado el pleito
que le detenia en Burgos, renunció los anteriores
cargos que habia servido gratuitamente, siéndole,
al admitir su renuncia, dadas las gracias por su
actividad y celo. En Burgos y en Santander des-
pués aprovechó los ratos de vagar para instruir á
sus amigos en las antigüedades y hacer escursio-
nes artísticas. También publicó entonces varios ar-
tículos en el Boletín español de Arquitectura, acerca
del origen y progresos de esta ciencia.

De regreso á Madrid en 1846 estudió árabe en
la Universidad central, dibujo del antiguo y ropaje
en la Academia de San Fernando y de paisaje en
el Liceo. Poco después esplicó en el Ateneo la his-
toria de la arquitectura española y la universal de
la arquitectura. En las sesiones de esta corpora-
ción pronunció varios discursos, algunos de los
cuales fueron publicados por la prensa. En el Se-
manario Pintoresco dio á luz dos artículos de la his-
toria de Santander, otros dos de apuntes para la
historia de los trajes en España durante los si-
glos XII, XIII, XIV, XV y siguientes, uno de Santa
Clara de Burgos y dos de San Cristóbal de Ibeas,
cerca de la misma población, acompañados todos
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de dibujos, copiados todos del natural por el ínísmo
Sr; Assas. En¡ El Renacimiento publicó también va-
rios artículos, en particular uno acerca de la capi-
lla de San Juan dé Letran, vulgo del Obispo, en
Madrid, que ha sido citado con elogio por el señor
Madoz en su Diccionario. Por la misma época es-
tudió botánica y agricultura en las cátedras del
jardín Botánico de Madrid.

El Álbum artístico de Toledo del Sr. Assas, que
apareció en 1848, hizo un gran servicio llenando
un vacío de cuatro siglos que desde el cuarto al
octavo se notaba en la historia de la arquitectura
española, siendo además el único libro en que se
puede estudiar la genuina arquitectura de los go-
dos, que comprimida en su desarrollo en los demás
países por el arte antiguo y por el primitivo de los
cristianos, solo pudo tomar en España su peculiar
carácter. Hizo con este motivo diferentes viajes á
Toledo, que le sirvieron después para el libro que
bajo el título del Indicador toledano ó Guia del via-
jero en Toledo, publicó en 1851.en unión con don
P. P. Blanco.

En este año y los sucesivos estudió griego y
hebreo en la Universidad, y paleografía en la cá-
tedra de la Sociedad económica.

En 1852 emprendió su viaje por Europa, yen-
do encargado de establecer una diputación espa-
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ñola de arqueología en San Petersburgo. En su
escursion visitó las principales ciudades de Fran-
cia, Alemania, Rusia y Suiza, regresando á París,
donde se dedicó á estudiar los idiomas céltico y
sánscrito, asistiendo además á las cátedras de an-
tigüedades egipcias y arqueología, hasta que re-
sentida su salud tuvo que volver á España en
1853, sin poder visitar la Inglaterra. Entonces fue
cuando comenzó á esplicar en el Ateneo la lengua
y literatura sánscrita, cátedra que pasó á desem-
peñar en la Universidad en 1856 y 57. En este in-
termedio ha dado también en el Ateneo lecciones
de arqueología española y de lengua céltica.

Nombrado individuo de la comisión creada en
1856 para publicar los monumentos arquitectónicos
de España, esta le eligió desde luego su secretario.

Asistió, en representación de la Comisión de
Monumentos de Toledo, á la inhumación de los res-
tos del Cardenal Cisneros, verificada en Alcalá de
Henares en abril del 57.

Hizo el viaje de esploracion de antigüedades
desde Madrid á Alicante que en 1858 emprendió
la espresada junta de Publicación de monumentos.
Como individuo de esta, se le encargó hallarse pre-
sente á la medición y copia de la iglesia de Santiago
de Villena, debiendo al mismo tiempo recoger los
datos para escribir la monografía del edificio. Tara-
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bien hubo de marchar á Toledo para examinar sus
antigüedades y las de su provincia, en unión con
los profesores y discípulos de la Escuela de arqui-
tectura. Ha desempeñado el cargo de secretario de
esta sección en el jurado de la esposicion de bellas
artes, de que ha sido vocal.

Su larga carrera y servicios han sido premia-
dos en distintas ocasiones con diferentes premios
honoríficos que no debemos dejar pasar desaperci-
bidos, deseosos como estamos de que este trabajo
salga, si no lo mas perfecto , lo mas completo po-
sible. En abril de 1855 fue nombrado Caballero de
la real y distinguida Orden española de Carlos III;
en agosto del mismo año obtuvo de S. M. merced
de hábito en la Orden militar de Alcántara; en 5
de junio del 57, la real Academia de la Historia le
nombró miembro suyo en la clase de correspon-
diente; la Academia arqueológica de Bélgica le
nombró también miembro correspondiente en di-
ciembre del 58.

Director por último del Semanario Pintoresco
Español, ha publicado en él algunas composiciones
en verso y varios artículos importantes, entre los
cuales son muy notables los titulados Nociones fisio-
nómico-históricas de la arquitectura en España, que
forman un tratado completo de esta materia. Tiene
además manuscritas dos obras notables, cuya pu-
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blicacion no dudamos acabará de echar el sello á
su bien ganada reputación. Es la primera su Dic-
cionario de Arquitectura, y la segunda la Historia
de la ciudad y provincia de Santander, que com-
prende desde los tiempos antiguos hasta nuestros
días. Trabajo histórico de grande importancia por
las luces que da acerca de la éppca y costumbres
célticas.

El Secretario de la redacción,

i. SÁNCHEZ.



Don Gaspar La Serna.

Laborioso y entendido, el Sr. La Serna me-
rece ocupar un digno puesto en la república de las
letras, no solo por aquellas de sus producciones que
son ya conocidas del público, sino p.or otras mu-
chas que tiene inéditas todavía y sería de desear
diese á la estampa. A vivir en la corte y frecuen-
tar los grandes círculos literarios, hoy su nombre
figuraría entre los de los mas notables literatos;
pero relegado en una población de provincia, si
bien ha contribuido á la ilustración de todas aque-
llas donde ha residido, lo que las hizo ganar lo
perdió en sus adelantos personales, privando quizá
de algunas joyas á nuestra literatura. Su carrera,
en la que goza de muy buena reputación, ha in-
íluido sin duda en esto, que creemos procurará
subsanar en lo sucesivo animándose á tomar en el
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movimiento intelectual esa activa parte que le de-
signan su mérito literario y conocimientos.

Don Gaspar La Serna y Pelegero nació en 19
de junio de 1818 en Velez-Rubio, provinciade Alme-
ría. Hijo de los ilustres vizcondes de Gracia Real,
recibió una educación correspondiente á su clase,
distinguiéndose desde sus primeros años por su
aplicación y talento. Terminada la instrucción pri-
maria y el estudio de las humanidades, comenzó
el de la filosofía en el seminario conciliar de Lorca,
donde permaneció como interno todo el tiempo que
estuvo cursando esta facultad. A su conclusión, y
deseoso de seguir la carrera de leyes, se trasladó
á Granada, en cuya universidad siguió la jurispru-
dencia, mereciendo lo nota de sobresaliente en to-
dos los exámenes á que se presentó al finalizar los
diferentes años escolásticos. Concluido el tercero,
obtuvo el grado de bachiller en claustro pleno con
la censura nemine discrepante; y dos después, en
1839, al cumplir los 21 años, el de Licenciado en
derecho civil con la misma nota.

Concluidos sus estudios, regresó á su casa en
Velez-Rubio, donde entregándose por completo al-
cultivo de la literatura, por Ja que se habia des-
pertado en él ardiente afición durante su residen-
cia en la universidad, escribió en aquel verano una
comedia de costumbres titulada Los tres dios de
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caza, y UQ drama á que pusb por nombre Amalia
de Masfield. Entregados por el autor para su cen-
sara á los conocidos literatos D. Francisco Javier
de Burgos y D. Aureliano Fernandez Guerra, am-
bos los calificaron de la manera mas honrosa, en
particular el primero, que aseguró al Sr. La Serna
que la primera composición dramática que él habia
hecho no era tan buena como el drama referido,
en el cual, si bien notaba defectos, eran disimula-
bles y pasaderos. Animósele á darlos á la escena,
pero por escesiva modestia se negó á ello el autor,
condenándolos á un perpetuo olvido.

Retirado en su patria continuaba aún en 1843,
cuando con motivo de la declaración de mayor
edad de S. M. la Reina fue comisionado por aquel
ayuntamiento, en unión de su hermano D. Agus-
tin, juez de primera instancia, en la actualidad de
Cieza, y de los Excmos. señores condes de Tor-
remarin y Pinofiel, para pasar á la corte á felicitar
á nuestra augusta soberana por tan fausto aconte-
cimiento. Cumplió satisfactoriamente su cometido,
y antes de salir fue nombrado juez de primera ins-
tancia de Frejenal, carrera que comenzó entonces
y ha conservado después con la mejor reputación,
obteniendo en 1850 la categoría de juez de térmir
BO, y en 49, por sus servicios, los honores de se-
cretario de S. M. y la gracia de maestrante de
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Ronda, como hijo del vizconde de Gracia Real y
nieto por línea materna del barón del Sacro Lirio,
individuos ambos de la referida maestranza.

Dedicado completamente á los trabajos del
foro, poco tiempo quedó al Sr. La Serna para en-
tregarse á su ocupación favorita; las temporadas
de vacaciones y los ratos de ocio fueron sin em-
bargo consagrados á las musas, y en ellos produjo
algunos trabajos literarios no escasos de mérito.
Hallándose en Madrid con real licencia, publicó al-
gunos artículos en el Constitucional, cuyo director
el Sr. Mantilla habia sido condiscípulo suyo en la
universidad de Granada. Poco después, con motivo
dé la inauguración de las juntas de archivos de los
partidos judiciales, al verificarse la del de Hellin,
pronunció, como su presidente, un discurso en que
hay párrafos muy notables por su fluidez y elo-
cuencia.

En 1882, siendo juez de primera instancia de
Guadix, cuando fue nombrado obispo de aquella
diócesis el Excmo. Sr. D. Juan José Arbolí, La
Serna escribió en una corona poética dedicada
por algunos jóvenes á este ilustre prelado, una
poesía alusiva al objeto, notable por su entonación
y espontaneidad. Posteriormente fue colaborador
en Cádiz, en unión con los Sres. D. Pedro Antonio
Alarcon y D. Torcuato Tarrago y Mateos, de un
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semanario de literatura, publicado en aquella ciu-
dad por el actual director de loterías Sr. Hazañas,
en el que escribió diferentes artículos en prosa y
verso, bastante notables por las materias que tra-
tan y los adelantos que ya se conocen de nuestro
protagonista en este ramo del saber. De una oda
al templo de Salomón, tomamos la siguiente es-
trofa :

¡Oh Líbano sagrado!
Asilo misterioso
Do bellas y grandiosas tradiciones,
Do el cedro gigantesco y agulloso
Insulta con sus copas atrevidas,
Lozanas y floridas,
A las nubes y al astro luminoso!

Sentimos no copiar el resto de esta composi-
ción, lo mismo que otras muchas que conocemos
de este autor, por no dar á este trabajo una esten-
sion demasiado escesiva con respecto á los demás
de su género publicados en nuestra obra.

A la desaparición del citado periódico, titulado
El Eco del Occidente, tomó parte con los Sres. Alar-
con y Tarrago en otro que con el nombre de El Pa-
norama Accitano se publicó en Guadix con muy
buen éxito. En este escribió nuestro protagonista
un estudio histórico acerca de la célebre reina
Juana de Ñapóles, en el que no solo son dignos de
elogio la erudición y conocimientos que natural-
mente desplega en tan delicado y difícil asunto,
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sino también el estilo, del que damos una muestra
para que puedan juzgar por sí mismos nuestros
lectores.

«Ñapóles! esa corte embalsamada con las sua-
ves brisas de su pintoresca campiña, recostada mue-
llemente sobre las laderas del monte Pausilipo, y
arrullada por un mar que rara vez se embravece:
esa corte coronada por el Vesubio y sus gigantes
columnas de humo y de fuego , llena de alegres
pescadores que dirigen las velas de sus barqui-
llas, tan blancas como los cisnes: esa corte rodea-
da de islas como Caprea, Ischia, Provida, y cu-
bierta de floridos cabos como el de Miseno y Ba-
yas ¡Qué recuerdos tan grandes ¡oh Ñapóles!
despiertas en mi imaginación! En tu suelo estuvo
edificada la casa del hombre mas elocuente de los
siglos pasados, de Cicerón. En tu suelo se refugió
la culpable Agripina después de su naufragio
En tu suelo duerme el pobre tranquilamente en
todas las estaciones del año, bien en el pórtico do
sus palacios, bien, en las gradas de sus templos,
sin cuidarse jamás de su mañana, porque solo vive
y gana su alimento para hoy. ¡Oh Ñapóles! tu eres
la ciudad escelsa, el país sublime en el que lloró
Plinio sus amores; en el que descansan las cenizas
de Herculano; en el que Virgilio cantó el Elíseo
Tú eres la corte de las orgías y de los saraos: como
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la de Yenecia, tienes también tus góndolas, tus
máscaras, tus placeres y tus asesinatos.... ¡Cuan
grande has sido en todos tiempos, pero cuan mag-
nífica en la época que vamos á deácribir, tú, la
mas bella de las viejas cortes de Europa!»

Declarado cesante en 1854, no obstante las
grandes simpatías de que gozaba en Guadix y ha-
ber evitado con solo su prestigio escenas de luto y
horror qué no hubieran podido menos de verificar-
se, como sucedió en otra ocasión en que se hallaba
ausente en uno de los pueblos del partido, se reti-
ró á Velez-Rubio, donde escribió un libro titulado
Fernando de Médicis, muy superior á los ya cita-
dos , pero que ha sufrido la misma suerte. Otras
composiciones que compuso en este período pudié-
ramos citar; pero no siendo mas que un soneto á la
Purísima Concepción, con motivo de la declara-
ción dogmática de Pió IX, una fantasía leída en
uña reunión literaria, y una poesía con motivo de
haber cantado la primera misa un eclesiástico amigo
suyo, nos abstenemos de ello por evitar prolijidad.

Repuesto en su destino en 1857, continúa en la
ciudad de Guadix, donde es generalmente aprecia-
do por todas las personas sensatas y honradas, sin
distinción de colores ni partidos políticos.

El Secretario de la Redacción,

1. SÁNCHEZ.



D. Plácido de Jove y Hévía.

Ventajosamente conocido el jóyen escritor que
motiva estas páginas, su biografía será solo el eco
de lo que generalmente acerca dé él se dice, sir-
viendo para condensar los datos que esparcidos
corren de boca en boca. Vulgar es su reputación
de entendido y laborioso, é inútil es añadir que su
permanencia en el estranjero le será de mucha
ayuda para reformar sus estudios, y producir en
su dia trabajos mas completos y acabados que los
que de su pluma han visto ya la luz pública. Gomo
estímulo para estas nuevas tareas, y deseosos de
que su nombre conste, como lo merece, en nuestro
Diccionario bibliográfico, nos apresuramos á trazar
en las siguientes líneas los principales rasgos de
su carrera.

Don Plácido de Jove y Hévia nació en 1823 en
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Villaviciosa de Oviedo. Hijo de los vizcondes de
Campo Grande y heredero de las dos mas antiguas
é ilustres casas de Asturias, aunque la ley de vin-
culaciones disminuyó en gran manera su patrimo-
nio dando un giro muy diferente al que natural-
mente debia ser su-porvenir, recibió una escelente
educación, basada en los principios de la mas se-
vera moral, y la que, si bien le alejó de los juegos
de la infancia, lanzóle en el camino de la verda-
dera ilustración, aficionándole á la poesía cuando
apenas contaba siete años de edad, y haciéndole
cultivar la lectura de la Biblia, el Dante y Chateau-
briand , lectura á que aún se dedicaba diariamente
antes de haber llegado á la pubertad.

Sus estudios comenzaron por las matemáticas,
continuando en la universidad de Oviedo, donde
obtuvo en todas las asignaturas la nota de sobre-
saliente. Su reputación como poeta le valió cele-
brar, en una notable poesía y á nombre de aquel
claustro, la declaración de mayor edad de S. M.
Por entonces publicó también otras composiciones
de este género y fundó una sociedad literaria en
Gijon. Deseoso de pasar á la corte, lo verificó en
1845, concluyendo su carrera dos años después y
al mismo tiempo que sus bien conocidos condiscí-
pulos Sres. Canga Arguelles, Alonso Martínez, Cá-
pua, Cós-Gayon, etc.



321

En Madrid estableció dos periódicos, uno La
Primavera, en el que insertó una historia de la poe-
sía simbolizada por jardines y flores, y otro uni-
versitario La Discusión, donde se encuentra un es-
tenso estudio sobre las leyes de Partida, debido á
la pluma de este escritor. Socio del Ateneo, leyó
en su sección literaria algunas sátiras que fueron
muy bien recibidas, entre ellas Un baile de trajes,
Una Verbena, y La irrupción de los Pollos, las que
publicadas en aquel año, 1848, particularmente la
última, fijó la reputación del autor y este epiteto,
que aun se conserva en el lenguaje familiar. Reci-
bido por su nacimiento en la mas elevada socie-
dad, también allí leia sus composiciones en verso,
habiendo alguna de ellas merecido los aplausos de
la actual emperatriz de los franceses. En la colec-
ción del Sr. Costanzo apareció también otra de las
poesías de nuestro autor, así como algunos ensa-
yos suyos en italiano en otros periódicos.

Estudios mas serios vinieron en tanto á com-
partir su tiempo con los que hasta aquí le habían
ocupado esclusivamente. En el Ateneo discutió so-
bre la propiedad literaria y la aplicación de la liber-
tad comercial, habiendo sido animado á cultivar
estas materias, lo mismo que otras de economía
política, por sus frecuentes relaciones con su pa-
riente el Sr. Florez Estrada, quien sin duda le es-
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timuló, como miembro de la Sociedad Económica
Matritense, á promover y redactar la conocida Es-
posición á S. M. para la abolición de la tasa del in-
terés del préstamo del dinero. Redactor del Amigo
del País, periódico de la espresada sociedad, pu-
blicó en él la historia de los primeros años de esta
corporación.

Los trabajos de la comisión del Código penal,
que tanto llamaban entonces la atención, atrayén-
dose algunas impugnaciones, contaron al Sr. Jove
entre sus defensores, quien sostuvo sus doctrinas,
aun contra varios de los individuos de su propio
seno. El Sr. Vila, en un voto particular, habia ata-
cado algunas de las penas del Código, á cuya de-
fensa salió el Sr. Jove en una Memoria publicada
en El Foro y adoptada por la Academia de Juris-
prudencia. La penalidad del duelo fue también
combatida por D. Cirilo Alvarez en un folleto que
fue leido con avidez. Los Estudios sobre el duelo,
contestación al anterior, dada por nuestro prota-
gonista, fueron elogiados por la prensa entera.

Su reputación como escritor, y la no inferior
que habia obtenido como abogado, siendo doctor
del claustro de la Universidad de Madrid y habien-
do ejercido con buen éxito en el foro de la corte,
le merecieron ser nombrado en 1843 para pasar á
estabecer el consulado de España en Grecia; en-
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cargo, que desempeñó de una manera satisfactoria,
continuando después en la misma carrera en los
consulados de Ñapóles, Malta, JPerpiñan, y.de las
ciudades anseáticas que en la actualidad ocupa,
mereciendo constantemente las simpatías de sus
jefes y superiores.

A pesar de las atenciones naturalmente reque-
ridas por estos nuevos cargos, Jove no ha aban-
donado la literatura, haciendo varios estudios y
remitiendo diferentes escritos sobre los países
donde ha residido. En el Heraldo publicó en época
no. mny remota algunos artículos que versaban so-
bre la sociedad, costumbres y estado de la Grecia
moderna; y á la Academia de la Historia, de que
es corresponsal, remitió un curioso volumen titu-
lado Indagaciones acerca de la dominación de Espa-
ña engaita de 1285 á 1530, el que sería de de-
sear se publicase por la originalidad ó importancia
del asunto de que trata.

No ha sido menor el número de escritos oficia-
les que ocuparon á Jove durante este período. Va-
rios de estos han visto la luz pública, siendo los
mas notables el Sistema comercial de Grecia, inser-
tado en los periódicos oficiales é impreso después
en un volumen; una serie de artículos publicada
en 1854 en la Gaceta de los Tribunales contra el
Fuero de estranjeria, y la Guia práctica para los



324
consulados de España, obra notable y escelente,
dada á luz recientemente y aprobada de real or-
den. Creemos que semejantes trabajos son sufi-
ciente muestra de la laboriosidad del Sr. Jove, y
prueban su mérito literario.

De sus hechos como cónsul, solo se cita la ac-
tiva parte que ha tenido en la preparación del úl-
timo tratado de comercio celebrado entre España
y Ñapóles, por cuyo servicio, lo mismo que por
otros anteriormente prestados, se le han concedido
diferentes condecoraciones. Pertenece también á
varias sociedades científicas y literarias, naciona-
les y estranjeras, habiendo sido llamado á su seno
por el mérito y número de sus publicaciones, que
esperamos seguirán en aumento para darnos á co-
nocer detalladamente paises y regiones, literaturas
y costumbres que nos son enteramente estrañas.

El Secretario de la redacción,

1. SÁNCHEZ.



Don Clemente Cornelias.

Al dar cabida en esta publicación al nombre
de D. Clemente Cornelias, esperimentamos un sen-
timiento de satisfacción que pocas veces es tan puro
y tan completo como en la ocasión presente.

El nombre del Sr. Cornelias no espresa cierta-
mente una de esas reputaciones de brillo ó de re-
lumbrón tan frecuentes sobre todo en el orden po-
lítico , y que generalmente suelen dejar en pos de
sí, ó la esterilidad ó frutos amargos para el país.
Se trata de una personalidad modesta, sí, pero con-
sagrada á hacer en su patria beneficios reales y
positivos.

Treinta años próximamente de enseñanza de
diversos idiomas, treinta años consagrados asidua-
mente y sin interrupción, con una inteligencia y
una abnegación poco comunes, á derramar la ins-
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truccion entre sus conciudadanos, son un título en
verdad harto meritorio y de un valor sobrado real
para que un hombre posea, como posee el Sr. Cor-
nelias, la estimación mas señalada del público, la
gratitud y el afecto de miles de personas, y títulos
mas que suficientes para que sea registrado su
nombre en está galería. Si á esto añadimos las
cualidades personales que adornan al hombre pri-
vado , su honradez, su modestia , su ñno trato, y
las demás condiciones que son harto notorias á las
innumerables personas que han tenido ocasión de
conocerle, se comprenderá por qué sentimos viva
complacencia al ocuparnos dé un nombre tan esti-
mable.

D. Clemente Cornelias nació en Perafita, pue-
blo muy reducido de la provincia de Barcelona, el
año 1815. Hijo dé una familia muy honrada, pero
de escasa fortuna, no recibió hasta la edad de 13
años otra educación que la que se daba en aquella
época en las escuelas de las aldeas; á saber, lec-
tura, escritura y rudimentos de aritmética: pero
sintiendo una vocación decidida por las letras, é
insinuando á sus padres su propósito de dedicarse
á los estudios, aquellos le permitieron ir á empezar
los de latinidad en Olost, pueblo distante una hora
del suyo, y á cuya escuela acudía todos los dias
desdé su pueblo natal. Siendo informado á ía mi-
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tad del cursq, que en los Seminarios no podiaa
matricular á alumnos que no hubiesen cursado,
gramática española, emprendió también esta al
mismo tiempo sin mas maestro que el secretario
del ayuntamiento de su pueblo, que le dio algunas
lecciones; y tal seria su aplicación y predisposición
á esta clase de estudios, que en los exámenes de
entrada del próximo año académico le fueron apro-
badas las dos asignaturas en el colegio episcopal
de Vich. Entonces fue cuando salió de su casa pa-
terna sin apoyo y casi sin recurso alguno, arras-
trado solo por su ardiente deseo de saber y de
abcir mayores horizontes á su inteligencia. En el
mismo colegio continuó sus estudios de latinidad,
inclusa la retórica, con tal aprovechamiento, que
al cursar el tercer año era ya buscado para dar re-
paso á los alumnos de aquella asignatura de pri-
mero y segundo. Como ya se ha insinuado, que
no podia contar con el auxilio de su,s padres paja,
la subsistencia, tuvo que proporcionársela por
sí mismo. ¿Cómo? dirán los lectores. Enseñando. Y
aquí principia Iq. carrera de profesorado del señor
Cornelias. Al principio se dedicó á enseñar á leer
y escribir á los hijos de los labradores del llano de
Vich, y estos, en recompensa, le daban la manu-
tención: mas tarde, cuando fue buscado para en-
señar el latin, n.o teniendo casa en aquella ciudad
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para recibir á los discípulos, los reunía, previa la
licencia de su dueño, en el cenador de una huerta
adjunta al puente que llaman del Remey, donde
habia una mesa y asientos de piedra á propósito
para el objeto, y este cenador fue su cátedra du-
rante algún tiempo.

El año de 1833, en consideración á su laborio-
sidad y aprovechamiento, uno de sus tios, que es-
taba algo mas acomodado que sus padres, le re-
comendó á un hermano suyo, cura y doctor en
teología, de gran prestigio en Barcelona, adonde
fue á cursar filosofía; el primer año lo pasó al lado
de dicho sacerdote en clase de paje; el siguiente,
á causa de una muerte que ocurrió en la familia
del espresado doctor, y del carácter siempre deli-
cado é independiente de Cornelias, se vio este pre-
cisado á salir de la casa del cura, y se encontró
otra vez entregado á sus propios recursos, que con-
sistían á la sazón en la enseñanza del latín, y con
este medio, y alguna protección que le siguió dis-
pensando el citado eclesiástico, pudo, aunque con
grandes dificultades, procurarse la subsistencia y
cubrir los demás gastos que requerían los estudios.

Seriamos por demás minuciosos, y nos espon-
dríamos á parecer novelescos, si quisiéramos se-
guir al Sr. Cornelias en todas las vicisitudes de su
azarosa vida durante el período de sus estudios.
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Luchando siempre con la suerte, por medio de un
trabajo asiduo, y sin abdicar jamás su dignidad ni
faltar á la independencia de su carácter, pudo el
Sr. Cornelias hacer en Barcelona sus estudios de
filosofía y leyes sin perder ningún año, obteniendo
siempre buenas notas en sus exámenes y recibien-
do á su tiempo los grados de bachiller y licenciado
en jurisprudencia.

Durante este largo período de estudios y ense-
ñanza, aparte de los universitarios, se dedicó con
especialidad á estudios lengüísticos, que fueron
siempre objeto de su especial predilección.

De modo que al concluir la carrera de leyes ya
se habia creado un nombre como profesor de len-
guas, y contaba una numerosa y escogida clientela
de discípulos, entre los cuales se hallaba á la sa-
zón el sabio sacerdote y profundo filósofo D. Jaime
Balmes, y otras personas notables que después se
han distinguido en diferentes carreras del Estado.

Hé aquí por qué teniendo sin duda presente la
máxima de que, Vale mas atenerse á lo seguro que
buscar lo incierto, y por sus hábitos en la ense-
ñanza y amor al profesorado, Cornelias miró sus
grados universitarios como un título honroso y dis-
tinguido en su clase, y continuó mas desahogada-
mente y con nuevos bríos su tarea de profesor de
lenguas en Barcelona hasta el año 45. En esta épo-
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ca ooupaba ya dignamente la plaza de profesen de
lenguai francesa de aquel Instituto, y dio á luz su i
gramática francesa, cuyo mérito fue reconocido en
el misma ¡año por el Consejó de instrucción pública
y por el mismo Gobierno de S. M., que le dio la
cruz, de caballero dé Isabel la Católica en concepto
de profesor y autor de aquella obra. Y el tiempo
ha probado que tanto el autor como el libro mere-
cían bien estas distinciones; porque el Sr. Corne-
lias, que poco tiempo después se trasladó á esta,
corte, donde.ha continuado sin interrupción ejer-
ciendo el profesorado, se ha granjeado cada vez
mas el aprecio del público como profesor inteli-
gente- y distinguido, y su obra se ha ido haciendo
mas popular en cada una de las ocho ediciones
que lleva ya publicadas.

El año 1850 dio á luz su gramática inglesa por
el mismo sistema empleado en la francesa, y es,
igualmente reconocida por el público y la prensa
como uno de los mejores libros que poseemos para
la enseñanza del idioma británico. El Sr. Cornea
Has, como profesor en esta corte, lo repetimos, no
solo sostuvo desde el primer dia la distinguida v$-
putacion que ya gozaba en Barcelona, sino que pro-
gresivamente se ha ido elevando á mayor altura;
por su carácter amable y modesto como particular,
por sus especialísimos conocimientos como profe-
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sor, y fitíálftiente por lofc
átísistemá de enseñanza. Teniendo estái estable-'
cida por academias, sin desdeñar Ms; JéccíÓiieSpái^'
titulares, acuden a oir sus esplicacionés1persoíraS
de todas las categorías' y fortunas, renovándose-
cada año por centenares. ¿Qué éstráño es,- pues,
que a! preguntar por un buen profesor de lenguas
Se cite generalmente el nombre de' D. Clemente1

Cornelias1, y que al buscar buenas gramáticas para'
aprender el francés ó el inglés, se designen las1

obras de éste profesor como modelos acabados?
Nada más justo y merecido que ésa preferencia;
pues el Sr. Cornelias, incansable siempre por ele-
var su sistema teórico-práctico hasta el último gra-
do posible de perfección, no omite medió algutiG,
por dispendioso que sea, para adelantar mas y mas*
en este cftriiino y afirmar cada vez mas los citiaién-
tos de su elevada reputación en el profesorado dé
lenguas. Así es que siempre que lia podido suspen-
der algunos meses sus tareas, y que su condición
de padre de familia se lo ha permitido, los ha apfft'-
vechádo para visitar las principales capitales ctel
estrahjero, sobre todo de Francia é Inglaterra, á
fin de enriquecer sus conocimientos, principalmente
en los idiomas que son el objeto predilecto de sil
eílséñanza.

Hoy la; reputación del Sr. Cornelias está taft
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elevada, que cuenta siempre entre sus discípulos
un número considerable de individuos del cuerpo
diplomático nacional y estranjero , y constante-
mente acuden á oir sus lecciones personas distin-
guidas en las ciencias y en la política que desean
conocer los idiomas que les son estraños.

Y sin embargo, el Sr. Cornelias, verdadero hijo
de sus obras, todo lo debe á sí propio, nada al fa-
vor de estraños, y menos del Gobierno, tan pró-
digo por desgracia nuestra en dispensar favores,
no siempre merecidos. Si su posición es holgada
en el orden material, si su condición social y su
nombre pueden lisonjearle, todo ello es hijo esclu-
sivamente de su trabajo y laudables esfuerzos, re-
compensados justamente por los particulares y por
el concepto público; pero por lo que hace al Go-
bierno de la nación, que debiera utilizar en prove-
cho del pais los raros conocimientos y singular ap-
titud de tan aventajado profesor, lejos de haberle
dispensado la debida recompensa, le ha inferido un
agravio de que, aunque con pena como españoles,
queremos hacer mérito en pocas palabras. El señor
Cornelias obtuvo en mayo de 1854 la cátedra de in-
glés, vacante á la sazón en la escuela de Comercio
de esta corte, en virtud de oposición pública y
conforme á las prescripciones vigentes en la mate-
ria. El Sr. Cornelias, habiendo recibido el título
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de profesor, tomó profesión de su cátedra y ejer-
ció las funciones inherentes á ella; pero en 14 de
setiembre del mismo año se vio sorprendido por
una real orden en la cual se revocaba el nombra-
miento y se declaraba vacante de nuevo la cáte-
dra. Tan incomprensible medida, que lastimaba in-
tereses respetables en toda sociedad organizada y
que privaba al Sr. Cornelias de una propiedad ad-
quirida con todos los requisitos legales, causó un
general disgusto, que muchas voces elocuentes se
levantaron en las Cortes protestando contra tamaña
injusticia; pero todos los clamores fueron vanos: el
Gobierno, á quien no debemos negar ni negamos
buena fé, por mas que á nuestros ojos obrara evi-
dentemente fascinado por instigaciones interesadas
de algunos, ó cediendo á un espíritu ciego de reac-
ción contra la administración que le habia prece-
dido, se obstinó en mantener el despojo de la cá-
tedra hecho al Sr. Cornelias, sin comprender que
atacaba derechos sagrados legítimamente adquiri-
dos, sin apercibirse de que sentaba un precedente
funesto, y finalmente sin tener en cuenta los sin-
gulares títulos de un profesor tan meritorio. He-
mos querido hacer mención de este hecho, aunque
no sin rubor y pesar, como una protesta imparcial
contra el injusto agravio de que fue víctima.

Tal es en resumen la vida del Sr. Cornelias,
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que hoy,,GOííio ,hace¡ trejuta años,,es decir,,en su
fíd^d adulta como: en su adolescencia, vive ¿consa-
grado á difundir en el pais Ips estudios, lingüísti-
cos, tan importantes en el siglo en que vivimos,
atendido el carácter cosmopolita de la civilización
moderna, y deGuya propagación recibe la España
beneficios, inmensos, por mas que aparezcan laten-
tes á una-obseryacion vulgar.

l}n hombre de la índole y condiciones del se-
ñor Cornelias merecerá siempre el afecto, la grati-
tud y la consideración de sus conciudadanos.

(; . El Stetetario de la,redacción,

i. SÁNCHEZ.



D. Santiago García Vázquez.

Nació en Lúcena, provincia de Córdoba, él 1."
de mayo de 1817: perteneciendo sus padres a l a
profesión militar, pasó su niñez en Almendraléjó al
lado de sus abuelos maternos. Después de haber
aprendido las primeras letras y latinidad en esta
población, se trasladó á Madrid en 1829 á estudiar
filosofía que cursó con las primeras notas en el co-
legio de Santo Tomás, graduándose de bachiller
en Alcalá de Henares con la censura de nétriine -dis~
trepante. En los Estudios de San Isidro de Madrid
siguió después dos años de matemáticas y uno de
física esperimental, también con las primeras,
desempeñando al mismo tiempo los cargos de pri-
mer consiliario en las academias de las clases de
•matemáticas, y el de presidente en la de física.

Dedicado á la carrera de medicina, obtuvo en
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octubre de 1836 una plaza de practicante en el
ejército del Norte, de la que tomó posesión en Vi-
toria en noviembre siguiente, estando á su cargo
en el hospital militar de esta ciudad el primer
aparato y el repuesto especial de efectos de ciru-
jía. En este intermedio asistió á la acción y sitio
de Peñacerrada, y regresó á la corte en noviem-
bre del 38 á servir una plaza de escribiente en la
Inspección, continuando en esta situación hasta
igual mes de 1840 en que fue nombrado segundo
ayudante interino de cirujía del segundo batallón
del regimiento infantería de Córdoba, de guarni-
ción en las Baleares, al que se incorporó, sirviendo
este destino como efectivo desde 1842 en que se
graduó de Licenciado en medicina y cirujía en el
colegio de Barcelona.

Ya antes de esta época había asistido en 1840
al sétimo batallón provisional de infantería en Ma-
drid y á la visita de cirujía del Hospital Militar de
Palma de Mallorca en 1841, desempeñando al mis-
mo tiempo la gefatura del distrito por enfermedad
y muerte del propietario. Al año siguiente tuvo
también á su cargo la formación y asistencia de la
enfermería de oftálmicos establecida por los jefes
del regimiento de Córdoba á consecuencia de un
Informe-Memoria que les presentó. En Zaragoza
desempeñó en 1843 la visita de las salas de medí*
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cína y cirujía del Hospital Militar; siendo nom-
brado supernumerario del cuerpo de artillería á
consecuencia de la nueva organización dada á esta
arma, y pasando de orden del capitán general de
Cataluña y por nombramiento de D. Francisco Pu-
lido, jefe de sanidad de aquel ejército, desde Sar-
ria á Barcelona á establecer hospitales y atender
á la asistencia de los enfermos y heridos de la
primera división. En el mismo año por último se
halló en el sitio de Gerona, bloqueo del castillo de
San Fernando de Figueras, y acción de Torrejon
de Ardoz.

Destinado en el 44 al segundo batallón de in-
fantería del Príncipe, tuvo á su cargo durante su
permanencia en Lérida la visita de medicina del
Hospital Militar y la de las salas de cirujía y en-
fermedades venéreas del de Pamplona en 1845
y 46, ejerciendo además el cargo de secretario de
la Academia Médico-castrense de aquel distrito y
de la comisión nombrada para revisar el Regla-
mento y cuadro de exenciones físicas para el ser-
vicio militar. En los tres años siguientes se halló
con su batallón en la campaña de Cataluña, asis-
tiendo á las acciones de las alturas de Monseny,
Viladrau, San Marcial, Cerdañola, Gombren, Llo-
sas y Santa Margarita, Cuart, Nou, San Jaime de
Frontañá, Mura, San Feüu de Seserra, sorpresa

22
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de Qristá, captura del cabecilla Moh'ns, Espinalbet,
San Quirse y alturas de Belmunt, sorpresa de Ma-
tamargó, San Quirse y Ripoll, y por último á la de
Esquirol, contribuyendo también á la curación de
los heridos que tuvo la columna de Vich en la ac-
ción de los montes de Gavarresa.

Desde 1849 hasta el presente, además del ser-
vicio propio de su clase , ha prestado los estraordi-
narios y comisiones siguientes: reconocimiento de
quintos de la provincia de Lérida en el reemplazo
de 1849 por nombramiento del Consejo provincial;
otro facultativo, de real orden , en Constantina al
año siguiente; otros de quintos en los años 5 1 , 52
y 53 en las provincias de Huelva, Córdoba y Se-
villa. En los mismos años desempeñó el cargo de
secretario en la Academia Médico-castrense de
Andalucía. En 1854 asistió á los enfermos del có-
lera de la brigada de artillería de África , que se
hallaba en Málaga y á que pertenecia en aquella
sazón. En el 55, además del servicio de quintos,
asistió por orden del gobernador militar de Málaga
á los oficiales y noventa quintos de la brigada de
de artillería y segunda compañía del batallón de
disciplina, que procedentes de Galicia y Granada,
donde á la sazón reinaba el cólera, fueron deteni-
dos y puestos en observación en el lazareto de los
Angeles. Desarrollada después esta epidemia con.



339

grande intensidad en toda la población, se consa-
gró gratuitamente á la asistencia de los enfermos
pobres de su parroquia, y acompañó á la junta de
beneficencia en las visitas domiciliarias, á que fue
invitado, no obstante las grandes atenciones que
entonces reclamaba el desempeño de su destino.
En 1856 hizo el servicio de quintos que le corres-
pondió, y tuvo á su cargo la asistencia y observa-
ción de la caja de los de aquel reemplazo. Por
nombramiento de la autoridad militar asistió tam-
bién gratuitamente al inspector de vigilancia de
aquella ciudad, herido en las ocurrencias de la
noche del 22 de febrero. Como primer módico del
hospital militar de Badajoz, desempeñó en el mis-
mo año la visita de las salas en él establecidas
para la curación dolos coléricos, alternando con
sus compañeros en la guardia establecida en el
hospital y servicio de quintas provinciales, de
cuya comisión ha sido presidente. Formó también
repetidas veces el cuadro estadístico que se remite
á la Dirección general de sanidad, y asistió en 1857
á mas de 144 enfermos de viruelas sin mas pérdi-
das que 10 muertos. En 58 acompañó al goberna-
dor de la provincia, y comisionado regio, como in-
dividuo de la comisión facultativa, en la visita que
se hizo al presidio correccional de Badajoz con mo-
tivo del tifus epidémico desarrollado en él, redac-
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tando los informes y proponiendo las medidas para
cortarle, las que una vez puestas en práctica no
tardaron en producir el apetecido resultado.

En"su, larga carrera ha obtenido el Sr. Vázquez
diferentes distinciones en premio de sus servicios
y conocimientos. El Gobierno de S..M. le ha con-
cedido en diversas épocas los honores de primer
ayudante de medicina y cirujía y el grado de pri-
mer médico, las cruces de caballero de Isabel la
Católica en dos distintas ocasiones y la de la orden
de Carlos III. Varias Academias y Corporaciones le
han recibido en su seno, siendo socio corresponsal
de la Academia de medicina y cirujía de las Balea-
res; de número de la Sociedad médica de emula-
ción de Barcelona; de igual clase de la Academia
sevillana de ciencias exactas y naturales: corres-
ponsal de la Academia de medicina y cirujía de
Sevilla; de número del Círculo científico y literario
de Málaga y corresponsal de la Academia de cien-
cias y literatura de Granada.

Colaborador de la Gaceta y Siglo Médico desde
hace mas de doce años, ha publicado en ambos
periódicos gran número de artículos sobre diversos
puntos teóricos ó prácticos de la ciencia de curar:
algunos de ellos han versado sobre el cólera, sien-
do entre estos muy notable uno que trata de la pa-
togenia del cólera y de algunas otras enfermedades'



341

por las vectaciones mucedíneas, doctrina que ha
sido el primero en emitir. También han llamado la
atención sus escritos acerca de ¡a misma cnfermer
dad titulados Reflexiones clínicas sobre el cólera mor-
bo, intermitentes y otros males, habiendo sido tam-
bién el primero que ha asimilado las enfermedades
específicas y su germen á seres naturales y sus se-
millas , idea acogida posteriormente por el Consejo
de sanidad en su informe acerca de la vacuna y
vacunación en las islas Filipinas, y por la redac-
ción de El Siglo en su réplica á otro periódico mé-
dico sobre la aclimatación con respecto á la fiebre
amarilla. De higiene militar ha tratado en diferen-
tes artículos de la edad mas apropósito para entrar
en el servicio; sobre el sistema de reclutamiento é,
instrucción mas conformes á una buena higiene;
sobre licencias temporales, y por inútiles; sobre la
mejor época del año para llamar los reemplazos á
los cuerpos ó cuadros de instrucción; sobre el uso
de baños por la tropa; sobre la necesidad de hos-
pitales de convalecencia; sobre el pan de munición
y servicios por contrata; sobre la conveniencia de
las telas de algodón para ropa interior y vestido de
verano del soldado , y sobre vestuario, equipo y
armamento, y sobre aclimatación, etc. Además de
estos escritos y otros trabajos leidos en Jas acade-
mias del cuerpo y otras sociedades científicas, ha
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publicado dos opúsculos con el epígrafe el primero
de Consideraciones prácticas sobre la etiología, cur~
so, término, etc. de la osteítis en la tropa, y el otro
Apuntes médico-topográficos de la ciudad de Ceuta.

El Secretario de la redacción,
i. SÁNCHEZ.



D. Esteban Paluzie y Caotalozella.

Nació en Olot, provincia de Gerona, en 6 de
enero de 1806. Sus padres, comerciantes estable-
cidos en Valencia, le educaron en esta ciudad,
donde aprendió las primeras letras. En 1820 re-
gresó á Olot y tomó las armas en defensa de la
Constitución, no dejándola hasta haber capitulado
en Tarragona. Joven y entusiasta por el Gobierno
representativo, se distinguió entonces Paluzie ha-
blando en favor suyo en público en las tertulias pa-
trióticas de Buñol, Olot, Gerona, Barcelona y Tar-
ragona. Se trasladó á su casa en Olot después de
haber capitulado con sus compañeros en Tarra-
gona, y estuvo ocupado en una fábrica de tejidos
de medias, hasta que en 8 de setiembre de 1825
fue preso por sus ideas liberales y conducido á
Barcelona, donde la comisión militar, suponiéndole
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autor de un anónimo que no se llegó á justificar
fuera suyo, le condenó á diez años de presidio;
sentencia que no llegó á cumplimentarse, porque
en diciembre del mismo año le puso en libertad la
real audiencia, castigando al acusador en las cos-
tas y resarcimiento de los daños y perjuicios.

En los quince meses de prisión se consagró al
cultivo de las letras, estudiando bajo la dirección
de sus compañeros de infortunio, algunos de los
cuales, tanto como por su liberalismo, se distin-
guían por su saber é ilustración. Sus relaciones
con estos, y su antigua reputación de liberal, le
valieron en 1827 una ardiente persecución de
parte del conde de España, de la que solo se eva-
dió trasladándose al pueblo de Bárbara, en que se
dedicó á la enseñanza de los niños. Hallábase con-
tento en esta situación, cuando en 1829 algunos
amigos le instaron á que abriese escuela en el pue-
blo de Sabadell, lo que hizo al fin Paluzie, siendo
perseguido por carecer del necesario título. No
tardó sin embargo en obtenerle, pues habiendo pa-
sado á Valencia, se examinó en esta ciudad en
1830, y abrió en ella un establecimiento de edu-
cación. El buen éxito de este primer ensayo le
animó a establecer en 1832 un colegio de primera
y segunda enseñanza en San Felipe de Játiva, en
el que continuó con los mejores resultados hasta
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1835, en que á consecuencia del cólera hubo de
trasladarse de nuevo á Valencia.

Sus principios liberales y el haber pertenecido
á la junta gubernativa de setiembre, motivaron el
que fuese embarcado para Filipinas en 1835, sien-
do poco después puesto en libertad por la Milicia
Nacional y patriotas de Cádiz al dirigirse al lugar
donde iba destinado. En Barcelona, adonde se tras-
ladó en 1840, decidido á abandonar la política por
los desengaños de que habia sido víctima, y dedi-
carse esclusivamente al estudio, se dedicó en las
horas que le dejaba libre la dirección del colegio
que había abierto en aquella ciudad, á la forma-
ción de la colección lapidaria que posee hoy la Es-
cuela diplomática, y por la que presentada en la
Esposicion de Barcelona de 1844 mereció oir de
los augustos labios de S. M. estas honoríficas pala-
bras: Cuanto pidas tienes concedido.

En el mismo año tomó el grado de bachiller en
filosofía, sin que esta ni otras ocupaciones le distra-
jeran de trabajar con entusiasmo en la conclusión
de la paleografía española , consiguiendo, despues-
de treinta meses de continuas vigilias, autogra-
liarla por sí mismo. Dedicada á S. M. esta impor-
tante obra, solo se dieron al Sr. Paluzie las gracias
de real orden. Mas no por esto se desalentó en sus
tareas, continuando el lapidario hasta su conclu-



346
sion, que tuvo lugar en 1847, y regalando enton-
ces á la Escuela diplomática esta notable colección
compuesta de mas dé cien cuadros pintados al óleo,
de ocho cuartas de longitud por seis de latitud, y
en que se contienen los facsímiles de mas de qui-
nientas lápidas hebreas, griegas, romanas, godas,
árabes y cristianas, con otra multitud de preciosi-
dades y manuscritos existentes en España y tras-
ladados de menor á mayor. Este acto de generoso
desprendimiento valió también al Sr. Paluzie las
gracias de parte de S. M., quien mandó además
se le propusiera para la cruz de Carlos III, pro-
puesta que no ha hecho todavía el ministerio, ni
por su parte ha querido recordar el agraciado.

Nómbresele sin embargo inspector de antigüe-
dades de los reinos de Valencia, Aragón, Islas Ba-
leares y provincias de Barcelona, Lérida y Gerona,
destino gratuito y honorífico que sirve con parti-
cular complacencia, visitando á sus espensas todas
las antigüedades de que tiene noticia. Con éste
ínótívo ha hecho tres viajes á Ampurias, trabajando
muchos dias consecutivos desde las cinco de la ma-
ñana hasta las siete de la tarde tendido en el sue-
lo, con el objeto de sacar, como lo ha conseguido
á fuerza de asiduidad, constancia y celo, el facsí-
mil del mosaico mas rico que se conoce, y el cual
es dé tanto interés para la historia griega antigua
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la pintura y el dibujo, como que el cuadro que re-
presenta escede en belleza de composición, colo-
rido, espresion, filosofía y dibujo á cuanto pueda
presentarse de las obras maestras de los pintores
mas apreciados de los anteriores y últimos siglos.

Estos importantes trabajos han sido recompen-
sados de una manera muy parca á nuestro prota-
gonista. Como recuerdo de su vida política, se ha-
lla condecorado con la charretera que se concedió
á los nacionales que capitularon en 1823, y fue
declarado benemérito de la patria por las Cortes
de 1837. Sus trabajos arqueológicos han sido re-
compensados con los títulos de individuo de la Real
Academia de la Historia, vocal de la Asociación
Pontuense establecida en Barcelona, y socio del
Círculo alemán.

Como escritor, es conocido además de por sus
numerosas producciones por haber redactado y au-
tografiado el periódico que bajo el título de La J%-
mntud se publicaba en Barcelona todos los domin-
gos. También fue fundador y redactor, por espacio
de tres ó cuatro años, del periódico político deno-
minado El Barcelonés.

Son sus principales obras:
Paleografía española. Autografiada, folio mayor.
Escritura y lenguaje de España. Autografiada,

en 8.°; comprende 200 caracteres de las letras
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usadas en nuestro país, por riguroso orden crono-
lógico.

Guia del artesano. Autografiada, en 8.°; con-
tiene mas de 200 caracteres de letras usadas en el
presente siglo y en una multitud de documentos
necesarios con frecuencia en las vicisitudes de la
vida.

Arte epistolar. Autografiada; la primera obra que
se publicó en España en esta clase de impresión;
consta de 160 caracteres de letras; un tomo en 4.°

Taquigrafía. Autografiada, un cuaderno en 4."
Historias morales en taquigrafía. Autografiadas,

un tomo en 8.°
Sistema decimal y métrico. Autogra fiadas, un

tomo en 8.°
Lecciones prácticas de elocuencia castellana. Un

tomo en 8.°
Guia de la virtud. Un tomo en 8."
Cuentos morales para niños. Un tomo en 8.°
Lecciones práctieas de gramática castellana. Un

tomo en 8.°
Elementos universales de geografía. Un tomo.
Elementos de geografía, con seis mapas. Un

tomo en 8.°
Elementos de geografía, con 45 mapas y 38 vi-

ñetas. Autografiada en letra de imprenta, un tomo
en 8.°
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Treinta lecciones de aritmética. Un tomo en 8."
Elementos de geometría. Un tomo en 8.°
Batiburrillo, obrita para corregir á los niños.

Un tomo en 16.°
Tratado de urbanidad. Un tomo en 16.°
Elementos de aritmética. Un tomo en 16."
Lecciones progresivas para aprender á leer. Un

tomo en 8."
Metusko, ó los polacos de Pigault-Lelzun, tradu-

cido del francés. Un tomo en 8.°

El Secretario de la Redacción,

I. SÁNCHEZ.



Don Luis Sergio Sánchez.

Bien conocido este escritor, su nombre no nece-"
sita de elogios. Catedrático de provincia y autor do
varias obras en prosa y verso, su reputación ha
llegado á la corte, donde ha obtenido una digna
acogida. Muchos son los trabajos que ha tenido á
su cargo durante su larga carrera, y en todos ha
manifestado las buenas cualidades de que se halla
adornado. Su laboriosidad é inteligencia le hacen
acreedor á un puesto mas elevado del que ocupa en
la actualidad, y no creemos lejano el dia en que ob-
tenga el premio conquistado á costa de tantas fati-
gas y sinsabores. Entretanto nosotros, deseosos de
ser fieles ecos de la popularidad que á su nombre
adorna, nos apresuramos a reunir en estas páginas
las noticias que hemos podido recoger acerca de
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su vida pública, legando así á la posteridad utt
dato mas para la historia de la literatura contem-
poránea.

D. Luis Sergio y Sánchez nació en 1803 ea.
Fuente del Maestre, provincia de Badajoz. Conve-
nientemente educado, siguió una carrera literaria
con tanto aprovechamiento, que á los 19 años ya
era catedrático de matemáticas del colegio de San
Pedro por nombramiento de la municipalidad, de
cuyo patronato era aquel establecimiento y cuya
cátedra regentó gratuitamente todo el curso de
1822. L,a reputación que adquirió en este destino
le mereció ser nombrado tres años después, en
1825, vocal de la Junta de inspección de escuelas
de las provincias de Badajoz y Cáceres, entonces
unidas; nueva comisión que desempeñó también
satisfactoriamente y le hizo acreedor á superiores
ascensos, puesto que á los dos años, en 1827, fue
nombrado para regentar la cátedra de huraanida»
des y retórica de Cáceres, en comisión, por el re*
gente de aquella audiencia territorial y de acuerdo
con la Inspección general de instrucción publica, la
cual, al siguiente año de 1828 le manifestó en ofi*
cío su aprobación y aprecio por varias observacio-
nes y trabajos literarios que del Sr. Sánchez había
recibido.

La ya citada Inspección le autorizó en
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para regentar en propiedad la referida cátedra de
humanidades, y le dio gracias por la cesión que la
habia hecho de la edición entera de un cuaderno
de ortografía castellana que quiso comprarle y la
regaló nuestro protagonista. La buena fama que
como catedrático supo conquistarse, unida á su
natural laboriosidad y celo, ocasionó que el ayun-
tamiento de Cáceres, como patrono del colegio de
humanidades, le confiara en 1832 la cátedra de li-
teratura que acababa de regentar y habia renun-
ciado el Sr. Donoso Cortés.

Su buen comportamiento en estos cargos no
tardó en ser conocido en la corte, y de aquí su
nombramiento de académico honorario de la Real
greco-latina, que obtuvo en 1833, previos los ejer-
cicios literarios que previene el reglamento de esta
Academia. El gran cambio político y literario que
á consecuencia del primero se verificó en nuestro
país, parecia predestinar al Sr. Sánchez un brillan-
te porvenir; sin embargo, contra todas las espe-
ranzas continuó en su antigua posición, habiendo
sido en 1840, cuando el colegio de humanidades
de Cáceres se convirtió en Instituto, confirmado en
la posesión de su cátedra de humanidades y retó-
rica, encargándosele además en el mismo año por
la Junta de aquella provincia la asignatura de ora-
toria forense para los alumnos de jurisprudencia
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de la Universidad de aquella ciudad entonces esta-
blecida.

Poco después, en 1842, la Junta directiva de
la Sociedad para mejorar y propagar la educación
del pueblo le nombró su presidente, cargo que des-
empeñó por reelección durante dos trienios hasta
la estincion en Cáceres de la citada Sociedad. Nom-
brado en 1844 por la diputación provincial vocal
de la comisión de monumentos históricos y artísti-
cos de aquella provincia, ha desempeñado y des-
empeña este cargo con su acostumbrado celo y
acierto, distinguiéndose por sus conocimientos en
uno de los ramos mas notables del saber humano.
Al año siguiente de 45 se le encargó la cátedra de
ampliación de literatura, según disponía el plan de
esta fecha, la que regentó ganándose el afecto de
todos sus discípulos y la estimación de sus superio-
res, que en 1846 le concedieron el título de cate-
drático propietario de retórica y poética, asigna-
tura que ha esplicado constantemente durante toda
su carrera y en que se ha labrado una reputación
que le acompañará hasta mas allá del sepulcro. En
noviembre del mismo año fue nombrado director
interino del Instituto de Cáceres, cuyo cargo se le
confirmó en propiedad por real nombramiento en
1848 y se halla ejerciendo en la actualidad; lo
mismo que el de vocal de Junta de archivos del

23
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distrito para que fue nombrado por la sala de go-
bierno de la audiencia de Cáceres en 1854 y reele-
gido en 1858.

Tan diferentes destinos indican la grande la-
boriosidad del Sr. Sánchez y el esmero con que
procura corresponder á la confianza en él deposi-
tada, puesto que se apresuran las personas que con
ella le honran á concederle otros nuevos y elevarle
á superiores situaciones de las en que hasta aquí
se ha hallado colocado. Esto, unido á los trabajos
literarios, forma una inequívoca prueba del mérito
de nuestro protagonista, quien con justicia merece
ocupar un lugar distinguido en este catálogo de es-
critores contemporáneos. Varias son las obras que
han salido de su pluma; pero debiendo en este es-
crito referirnos solo á las impresas, damos á conti-
nuación la siguiente lista bibliográfica en que se
hallan incluidas las principales que de ellas cono-
cemos.

Dos Discursos pronunciados en 1842 y 1845
ante la Sociedad para propagar y mejorar la edu-
cación del pueblo, los que fueron impresos el pri-
mero en la Gaceta de Madrid y el segundo en el
Boletín oficial de instrucción pública.

Discurso inaugural pronunciado en la solemne
apertura del Instituto de Cáceres en el curso de
1846. Un cuaderno en 4.°
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Discurso inaugural pronunciado en el mismo

Instituto en la apertura del curso de 1853.
Esposicion filosófico-crítica de los principios de la

literatura. Un volumen en 4.° de mas de 300 pá-
ginas, 1856.

Programa de retórica y poética para los alumnos
de segunda enseñanza. Un volumen en 8.°, 1856.

Discurso inaugural pronunciado en la apertura
de la Escuela de Agricultura en 1.° de enero de
1857. Forma parte del tomo de composiciones en
prosa de este autor que se halla en prensa.

. Poesías. Un tomo de mas de 200 páginas, 1858.
Tales son los principales trabajos que del señor

Sánchez podemos citar, los que á estas horas tal
vez han sido aumentados con nuevas produccio-
nes, que daremos á conocer tan pronto como lle-
guen á nuestra noticia, rindiendo así un testimonio
de gratitud y deferencia á su apreciable autor.

El Secretario de la redacción,

J. SÁNCHEZ.



D. Francisco Ramírez Vas.

El desarrollo intelectual que en estos últimos
tiempos se ha verificado en nuestra patria, lejos de
quedar estancado en la corte, se manifestó tam-
bién en las capitales de provincia, que á pesar de
su escasa importancia en nuestro país, cuentan hoy
con hombres de un mérito muy notable. En este
número se halla el Sr. Ramírez Vas, médico de
Olivenza, y persona apreciable, no solo por sus
escritos, sino por el celo y éxito con que ejerce su
profesión, constituido en protector y amparo de los
dolientes, y en particular de los menesterosos de la
ciudad de su residencia. Si en un artículo biográ-
fico se hubiese de decir todo lo que se sabe ú
ocurre acerca del individuo de que en él se trata,
largo y estenso debería ser el presente; pero des-
tinado solo á referir solo sus actos públicos, son
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contentaremos con hacerlo, y á grandes rasgos,
por lo que respecta á nuestro protagonista.

Nació D. Francisco Ramirez Vas en Santoña,
provincia de Santander, en 7 de abril de 1818.
Sus padres, mas ricos de corazón que de fortuna,
le proporcionaron una notable educación en armo-
nía con la carrera literaria que se hallaba decidido
á seguir. En Olivenza, donde su familia se hallaba
domiciliada, estudió la latinidad, siguiendo la filo-
sofía y un año de lugares teológicos en el Semina-
rio de San Antón de Badajoz. Destinado por sus
padres, y por su misma vocación, á la carrera
eclesiástica, los sucesos que en 1833 cambiaron la
faz de la monarquía vinieron á alejarle de esta que
había sido su primitiva vocación.

Presentósele un nuevo camino en la medicina
que se apresuró á cursar en la universidad de Sa-
lamanca, con tanto aprovechamiento, que obtuvo
la nota de sobresaliente hasta graduarse á claustro
pleno de bachiller con la censura de nemine discre-
pante. Pero resuelto á ampliar sus esludios y apren-
der la cirujía al mismo tiempo que la medicina,
pasó á Madrid en octubre del 39, donde tuvo la
desgracia de verse obligado á suspender su carrera
y marchar á la isla de Cuba en mayo de 1840.
Cinco años permaneció en la Habana de practicante
de un regimiento, contrayendo amistad en este punto
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con el distinguido poeta D. Antonio García Gutiei>
rez. Aficionado también al comercio de las musas,
hizo algunas composiciones para el periódico en
que este escribia, y publicó la novela Los dos rivales
en el dirigido por D. Pascual Riego. Sus ensayos
fueron mas lejos todavía, pues hizo algunas obras
dramáticas, las que no llegaron á imprimirse, aun-
que alguna de ellas se puso en escena por sus amigos.

En 1845 regresó á la Península, continuando
sus estudios en la facultad de medicina de Madrid,
donde se distinguió hasta el estremo de merecer á
la conclusión de su carrera en 25 de noviembre
de 1847 el grado de licenciado en medicina gratis
por todos los votos, previos los ejercicios de oposi-
ción, y el de licenciado en cirujía médica en 20 de
junio de 1848, habiendo sido anteriormente nom-
brado alumno interno no pensionado en atención á
sus recomendables méritos literarios. Nombrado
médico titular del hospital de la Caridad de Oii-
venza y de la misma ciudad por su ayuntamiento,
pasó á ejercer ambos destinos, distinguiéndose
como vocal de la Junta de Sanidad del partido, con
cuyo carácter evacuó diferentes informes y desem-
peñó otras comisiones de salubridad pública en el
verano de 1854.

Miembro de la Junta municipal de Beneficencia
y de la Comisión local de Instrucción primaria de
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Olivenza, ha manifestado de una manera inequí-
voca su celo en beneficio de los intereses públicos,
dando una prueba de sus humanitarios sentimien-
tos durante el cólera de 1855, en que visitó solo,
y sin retribución alguna, los hospitales de coléricos
civil y militar y el destinado á enfermedades co-
munes durante la enfermedad de su cirujano titu-
lar. En aquella triste época cedió la tercera parte
de sus dotaciones para atender á los gastos estra-
ordinarios que entonces reclamaban las circunstan-
cias, y aun tuvo á su cuidado un cuartel con 200
quintos, en su mayor parte invadidos del cólera.
Tantas atenciones, aumentadas con las que recla-
maba su clientela, teniéndole ocupado dia y no-
che, acabaron por herir su fuerte temperamento,
obligándole á hacer un dia cama, muy contra los
deseos de sus amigos, que le instaban á que se cu-
rara por tener todos los síntomas de la enfermedad
reinante antes de volver á consagrarse al servicio
del público.

Pero el ardiente amor de Ramirez al útil ejer-
cicio de su profesión, le puso en esta, como en otras
muchas ocasiones, en el caso de sacrificarse en be-
neficio de la humanidad doliente. Varios son los
rasgos que se citan de sus benéficos sentimientos,
siendo por lo tanto, no solo muy apreciado de los
pobres, á quienes visita con el mayor desinterés,
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y aun socorre en sus necesidades, sino de todos los
pueblos vecinos, donde goza de notable reputación
por sus operaciones quirúrgicas, en particular en
los casos de alumbramiento, y en los que ofrecen
mayor dificultad sobre todo, refiriéndose el de la
muger de un guardia civil, en el que después de ha-
ber operado con el posible éxito, aun continuó so-
corriendo al degradado fruto de aquella que puede
muy bien llamarse operación, pues en ella la cien-
cia ocupó el lugar de la naturaleza.

Su desprendimiento y abnegación se ha mani-
festado en todas las circunstancias de su vida; re-
firiéndose de él, que en 1858 se ofreció á visitar
gratuitamente el destacamento y enfermería de los
presidarios que se hallaban en OH venza, y entre
los que se habia desarrollado el tifus, haciendo
gran número de víctimas. Por estos y otros servi-
cios ha sido premiado con los honores de médico
del cuerpo de sanidad militar, con la cruz de pri-
mera clase de Beneficencia, con la de Epidemias
y la de caballero de Carlos III. El ayuntamiento de
Olivenza le nombró además médico-cirujano titular
en 1856 con aumento de sueldo. Pertenece tam-
bién, como socio corresponsal, al Instituto médico
valenciano, á la Academia de medicina y cirujía
de Sevilla y á la Sociedad de ciencias médicas de
Lisboa,
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Sus principales escritos son: una Memoria so-

bre las hemorragias, otra acerca de la importancia
de la higiene; varios artículos publicados en La
Crónica de los hospitales, El Iris de la medicina y El
Porvenir médico, de que fue colaborador. Los da-
dos á luz en El Estandarte médico en defensa de
tos intereses de su profesión, y en La España mé-
dica por último, en que escribe en la actualidad,
siendo muy bien acogidos sus escritos por las per-
sonas mas ilustradas de la facultad.

Su última obra es un Compendio de higiene para
la infancia que tiene presentado al Consejo de ins-
trucción pública, y unos Estudios higiénico-adminis-
trolivos que no ha concluido todavía.

El Stcretario de la redacción, •

J. SÁNCHEZ.



D. Vicente Vázquez de Quiroga Queipo de Llano,

•VIZCONDE DE ESPASANTES, DIPUTADO Á CORTES.

En el antiguo caserío de San Martin de Abajo
de la villa de San Martin de Quiroga, ayuntamiento
y partido judicial de su nombre en la provincia de
Lugo, audiencia territorial de la Coruña, y dióce-
sis de Astorga, nació el 27 de julio de 1827 don
Vicente Vázquez de Quiroga y Queipo de Llano,
vizconde de Espasantes, barón primogénito del ex-
celentísimo Sr. D. Manuel María, conde de Torre-
novaes de Quiroga, senador vitalicio del reino é
hijo de los Sres. D. Antonio María y doña María
Ignacia Queipo de Llano Bernaldo de Quirós, her-
mana del Excmo. Sr. conde Toreno, padre del fa-
moso historiador de este título, y de la señora doña
Ramona Quiroga de Prado, hija de los Sres. don
Juan Bernardo Quiroga y Uría, antiguo diputado
en las Cortes de Cádiz y comandante general de
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Alhama en la guerra de la independencia, y de
doña María Manuela de Prado, hermana del exce-
lentísimo Sr. marqués de San Martin de Horabrei»
ro (1).

Tan solo en aquella comprensión poseen, á
mas de cuantiosísimos bienes y rentas, la primitiva
casa solar de los Novaes, que según el cardenal
D. Pedro de Mendoza y otros genealogistas es de
las mas antiguas de España, pues que ya en 1074,
Alonso Hernández de Novaes, vastago de dicha
casa, acompañó al conde D. Enrique á la conquista
de Portugal, donde su nieto Hernán Vázquez de
Novaes, uno de los mas esforzados guerreros de
su siglo por sus riquezas y entronques con las pri-
meras familias del reino de Galicia, llegó á ser es-
tirpe de muchos grandes de España y Portugal, se?
ñaiadamente de los condes de la Bañeza y Bena-
vente, que entre otros timbres se gloriaron siem*
pre con el de descendiente de la Torre de los No*

(1) El conde de Toreno, en su Historia del levantamiento,
guerra y revolución de España (tomo II, libro 8.°, página-241),
hace mérito de los servicios prestados en las márgenes del Sil por
el referido señor y su hermano D. José Abad de Casoyo como co-
mandantes del paisanaje, el primero de Quiroga, y el segundo de
Valdeorras, para cuyo mando habian sido designados por el gene-
ral en jefe del ejército marqués de la Romana, atendiendo i su
saber, patriotismo y honradez; habiendo merecido por su buen
desempeño que dicho señor general en jefe les tributase las mas
lisonjeras y espresivas gracias en carta autógrafa que se conserva
aun, según noticias, en su casa de Lámela en el valle de Quiroga,
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váes. Poseen también la grande y antigua casa de
Espasantes en la feligresía de San Esteban del pro-
pio nombre, provincia y diócesis de Lugo, partido
judicial de Monforte y ayuntamiento de Panton, si-
tuada en uno de los mas pintorescos lugares del
valle de Lemus, á la falda del monte de San Payo
y orilla del rio Cabe, de donde toma su título.

Después de una esmerada educación que los
padres del vizconde le han proporcionado en sus
mas tiernos años, recibió la primaria instrucción,
que hoy forma parte de la segunda enseñanza, en
el colegio de Padres Escolapios de San Antonio
Abad de la villa y corte de Madrid, granjeándose
desde luego la distinguida estimación de sus con-
discípulos y la predilección de sus directores y
maestros por el especial comportamiento y aplica-
ción que observaron, premiando esta con relevan-
tes notas de estudios, y aquella con la constante
amistad que hasta el dia le profesan.

Terminada esta primera parte de su carrera li-
teraria, se trasladó á Valladolid (1), en cuya uni-
versidad cursó la filosofía, y obtenido el grado de

(1) Celoso constantemente su padre por procurarle una esme-
rada educación, le puso al cuidado de un ayo elegido por su amigo
el Excrao. y Emmo. Sr. D. Manuel Joaquín Tarancon, cardenal
arzobispo de Sevilla, que lo fue el Dr. D. Dionisio Barreda y Fer-
nandez, joven aprovechadísimo y catedrático propietario en la ac-
tualidad de Salamanca, que le acompañó y dirigió por espacio de
echo años.
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bachiller néminé discrepante ingresó en la facultad
de jurisprudencia, en que también recibió el grado
de bachiller, continuando allí hasta el sesto curso
bajo los buenos principios con que la comenzara,
en cuya perfección mereció el general aprecio, es-
pecialmente de los directores y maestros de aque-
lla escuela y de las principales familias y autorida-
des que tuvieron ocasión de distinguir su mérito
particular y literario.

Bien pronto la justa reputación que sus buenas
dotes le proporcionaban, estendió su nombre, y
aunque tan joven que todavía no tuviera lugar á
concluir sus estudios, pasó á la ciudad de Santiago,
en donde contrajo matrimonio con la señora doña
María de la Concepción Osorio Galos García Pan,
hija y sucesora universal de los vínculos y mayo-
razgos que poseyera el Sr. D. Eduardo, maestran-
te de la real y militar orden de caballería de Ron*
da, y de la señora doña María del Carmen García
Pan, Aldao de Andeyro, hermana del Sr. D. Ma-
nuel, uno de los opulentos propietarios de mas
consideración y arraigo de Galicia, con cuyo señor
vivia aquella huérfana, prodigándola todo género
de cuidados y cariñoso aprecio, que desde enton-
ces estendió también á su consorte. A pesar de las
inmensas obligaciones que su nuevo estado le im-
puso, y que desgraciadamente se aumentaron con
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la pérdida de alguna persona en quien descansaba
la administración de los principales intereses de la
casa, incorporó su carrera literaria en la universi-
dad de aquella población, cursando los dos últimos
años que le faltaban, obteniendo siempre las me-
jores notas y el grado de licenciado en jurispru-
dencia, como fruto de su afanoso estudio, al paso
que las mas sinceras demostraciones de afecto, asi
de los gefes, maestros y escolares de aquellas au-
las, como de cuantos le trataban ó conocían.

Durante ese período y en 20 de noviembre de
1852, S. M. la Reina (q. D. g.) se ha servido ha-
cer merced de títulos de Castilla, confirmándolos
en la misma fecha, al Excmo. Sr. su padre con la
denominación de Conde de Torre-Novaes de Qui-
roga, tomándola de su primitiva Casa-Torre solar,
y con la de Vizconde de Espasantes á su hijo pri-
mogénito, poseedor ya de las rentas y bellísima
casa de su nombre, cuyas fincas quedan insinua-
das, en atención á los distinguidos y largos servi-
cios prestados por el Sr. Conde, y sus causantes
hasta entonces, al trono y á la nación española, y
á pertenecerles ya el título de marqueses de Bos-
que-Florido, concedido por acción de guerra á uno
de sus antepasados por el Sr. D. Carlos III, de fe*
lia memoria.

Esta marcada prueba de aprecio con que S. M,
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recompensó al Sr. Conde y estendió á sil primogé-
nito , no h¡¿0 la mas leve impresión en los ánimos
de padre é hijo, fuera de la na tu jal que la grati-
tud hubo sellado indeleblemente en sus reconoci-
dos corazones á tan honrosa muestra de considera-
ción. Instalada en la enunciada ciudad dé Santiago
la junta principal de Caridad, presidida por aquel
Excmo. Sr. Arzobispo, con motivo de la falta ge-
neral de cosechas en él pais, en marzo de 1853
fue nombrado su individuo, correspondiendo filan-
trópica y dignamente al cargo que se le había en-
comendado hasta su estincion, contribuyendo no
solo con los medios pecuniarios que su caridad na-
tural le dictaba al objeto de la Junta, sino concur*
riendo personalmente á inspeccionar el alimento y
hasta á distribuir las limosnas destinadas al socor*
ro de los infelices necesitados con la actividad,
celo y amabilidad, propias de un buen padre, que
le son características.

Tales demostraciones de idoneidad é inteféá
por el bien común, y otras que no escaseó como
particular, ya con sus convecinos, ya con sus enfl»
teutas, hasta facilitarles todo el grano que encerra*
ban sus depósitos para que pudieran sembrar y
comer, dejando de cobrar la renta entonces ven»
cida, y aun darles sin interés alguno cantidades
para remedio de sus apremiantes necesidades, dié«
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ron una oportuna ocasión de conocer mas á fondo
sus especiales cualidades, que justamente aprecia-
das por el público, le nombró en elecciones gene-
rales de 1.° de octubre de 1854 tercer regidor del
Excmo. ayuntamiento de Santiago, de cuyo cargo
se posesionó en 18 de enero de 1855, desempe-
ñándolo á común satisfacción hasta 15 de setiembre
del propio año, en que hubo de renunciarlo por
efecto de su quebrantada salud. A poco tiempo
fue de nuevo reelegido en votación parcial, y en
23 de julio de 18S6, nombrado primer regidor por
el señor gobernador de la Coruña, en uso de las
facultades estraordinarias de que entonces se ha-
llaba revestido; y al reorganizar dicha municipali-
dad con arreglo á la ley de 8 de enero de 1845,
volvió á nombrarle teniente-alcalde.

Sus brillantes antecedentes hicieron que el se-
ñor gobernador de la provincia, también en uso de
sus facultades estraordinarias conferidas por real
orden de 15 de noviembre de 1856, le hubiese
nombrado diputado provincial del partido de San-
tiago en 25 del mismo mes y año, correspondien-
do tan ventajosamente á su comisión, que mereció
ser reelegido por unanimidad en elección popular,
para el propio cargo y partido en 26 de junio de
1858, y vocal de la Junta provincial de agricultura
de la Coruña, ya en 17 de febrero de 1857, pose-
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síonándose en seguida y contribuyendo ostensible-
mente en ambos conceptos al mejor bien del país
con sus fundados razonamientos é informes, siem-
pre vaciados en el crisol de la verdad desnuda, y
la imparcial justicia.

La Sociedad económica de Amigos del país de
la ciudad de Santiago no pudo menos de tributarle
su reconocimiento nombrándole socio de número
en 4 de noviembre de 1858, al distinguir estas y
otras prendas al lado de la constante ó infatigable
laboriosidad que desplegara el Vizconde de Espa-
santes para llevar á efecto la esposicion agrícola,
artística é industrial que la Junta dispusiera tuviese
lugar, primero en el mes de julio y después en el
de setiembre de aquel año, á fin de solemnizar
mas y mas la estancia de SS. MM. y AA. en la
enunciada ciudad, contribuyendo de un modo efi-
caz y estraordinario á la realización del pensamien-
to, ora como particular, ora proporcionando, ya di-
recta ó indirectamente, muchos y variados objetos,
que todos han llamado la general atención y sido
premiados en su mayor parte, ora bajo el carácter
público de comisionado representante de las pro-
ducciones de la provincia de la Cor uña. Todo esto
desempeñaba con gusto solo porque era en honra
de su reina y de su pueblo, sin que por ello dejase
de concurrir, comisionado también al objeto con el

24
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señor gobernador y demás señores diputados pro-
vinciales, á recibirla al Ferrol, saludándola con
aclamaciones y vítores llenos de indecible entu-
siasmo; primero de Galicia que tuvo la dicha de
hospedar entonces á sus reyes, y á quienes acom-
pañó hasta su permanencia en la Corana, trasla-
dándose luego á Santiago para cumplimentar otras
comisiones, piíes que en todas le habia sido desig-
nado el lugar correspondiente, y ocupándose siem-
pre, así en lo perteneciente á disposición y arreglo
del hospedaje de las reales personas, como en lo
relativo á su recepción y mas concerniente, todo
lo cual desempeñó á satisfacción de sus conciuda-
danos y placer de SS. MM. y AA., según se lo hi-
cieron comprender, dándose así el Vizconde por
satisfecho en el acendrado amor que les profesa.

Cuando los trabajos electorales se disponían
con mas fuerza, Espasantes únicamente se cuidaba
de seguir á sus reyes en el regreso á la corte has-
ta el confín del ayuntamiento de Lugo, capital de
la provincia de su oriundez, cumpliendo el grato
deseo de haberles recibido y despedido en el pri-
mer y último pueblos en que se han dignado dete-
nerse, correspondientes á las dos distintas provin-
cias de Galicia, en que nació y vive el vizconde
de Espasantes.

Empero sus buenos paisanos, en las elecciones
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generales de noviembre de 1858, le han procla-
mado su diputado á Cortes por unanimidad en el
distrito de San Martin de Quiroga con general
aplauso, dándole una irrefragable prueba de cari,
ño, de reconocimiento, á sus especiales circunstan-
cias, y otra mas imperturbable y consecuente del
interés coa qdé en Varias ocasiones •telíabian brin-
dado para que les representase en el Congreso, y
de la natural y justa satisfacción con que siempre
han preferido á sus mayores, encomendándoles re-
petidas veces, que tuvieron por conveniente acep-
tarlo, tan digno y delicado cargo.

En su asistencia á la legislatura de 1858,0
1859, se le ha observado constantemente al lado
del orden y de cuanto pudiese tender al mejora-
miento del país.

El Secretario de la redacción,
J. SÁNCHEZ.



Don Antonio Abellan,

DIPUTADO Á. CORTES.

Escasamente conocida la vida política de este
diputado, solo podemos ocuparnos de lo que de la
pública ha llegado á nuestras noticias, dejando para
otra ocasión mas favorable la primera parte de
nuestro cometido. El Sr. Abellan por otra parte
parece goza de mucha popularidad en la provincia
de Almería, á la que como diputado por Vera re-
presenta en la actualidad en el Congreso. Sus bue-
nas cualidades y escelentes sentimientos han in-
fluido sin duda en esta predilección con que le
miran sus compatriotas. Independiente por su po-
sición , y amante de su país, puede esperarse el
mejor éxito de sus gestiones en el Parlamento,
pues por sus circunstancias puede por sí solo y sin
compromiso de ningún género, trabajar en benefi-
cio de una nación cada vez mas desgraciada, por
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el escaso apego con que se atiende á su esplendor
y engradecimiento, siempre que no redunde en el
del individuo ó individuos que le proponen.

Hemos dicho que el Sr. Abellan se halla ageno
á esta clase de tendencias, y nada nos es mas fácil
que probarlo, pues nacido en 1822 en la villa de
Cuevas, de la provincia de Almería, en donde está
avecindado, y se halla casado en la actualidad con
la señora doña Catalina Casanoba, no solo heredó
de sus padres una buena fortuna, sino que después
ha sabido aumentarla á fuerza de inteligencia y la-
boriosidad, llegando á hacerse único dueño y pro-
pietario de la gran fábrica de fundición plomizos
argentífera, situada en el cantón minero de las
Herrerías, término jurisdiccional de Cuevas, llama-
da La Atrevida. Es dueño también, aunque en co-
mandita con D. Ramón Orozco, y otros socios que
en pequeño han tomado parte en esta empresa, por
deferencia á los espresados señores de la fábrica
de fundición y elaboración de hierros nuevamente
creada en dicho punto y conocida con el nombre
del Martinene de la Garrucha.

Estos medios de fortuna, inmensos para una
villa de provincia, ponen al Sr. Abellan en estado
de consagrarse al alivio de sus semejantes, siendo
la beneficencia una de las virtudes que mas le dis-
tinguen. Altamente religioso, se ha interesado siena-



374
pre por el esplendor dé* la Iglesia, habiendo hecho
sacrificios flotables para conseguirte éíi el culto de
la de su pueblo. Conocido como liberal, ante su
sensible corazón todas las miserias se encuentran
próximas á ser aliviadas, cualquiera que sea el
bando político en que milite el desgraciado que se
acerca á pedirle alivio en su miseria.

Estas cualidades, y acaso su riqueza, es lo que
lia atraído al Sr. Abellan á la presente legislatura,
en la que como en la primera en que figura aun no
ha dado á conocer lo que será en lo sucesivo, pues
aunque apreciables las prendas que de él hemos
referido, no son las suficientes, ni de seguro las que
forman al hombre político. Dejándolo para el dia en
que sea mas conocido, terminaremos hoy este tra-
bajo, contentos con habernos ocupado de una per-
sona tan apreciable por sus circunstancias y ca-
rácter.

El Secretario de la Redacción,

i. SÁNCHEZ.



Excmo. señor marqués de Alcaüices,
SENADOR DEL REINO.

Digno representante de una antigua é ilustre
casa, el actual marqués de Alcañices, ha sabido
conservar, aumentándole, su heredado esplendor.
Su nombre figurará con justicia entre los mas es-
clarecidos de sus antepasados. Su historia, lo mis-
mo que la de sus predecesores, estaría bien colo-
cada en este lugar; pero ¿quién desconoce una y
otra tratándose de un personaje tan popular como
lo es el señor Mayordomo mayor de S. A. R. el
Príncipe de Asturias? Apreciado de S. M., y no
menos de su Gobierno, el señor marqués ha atra-
vesado por las distintas vicisitudes políticas porque
sucesivamente ha pasado nuestro país, conservan-
do aquel mutuo aprecio basado en sus buenos ser-
vicios y en su aptitud leal é independiente.

Partidario decidido del trono de doña Isabel II,
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fue uno de los Grandes que le sostuvieron como
Procer del reino, no habiendo nunca abandonado
esta línea de conducta. Senador, su voto es de
grande peso en las deliberaciones del alto Cuerpo
colegislador, y en mas de una ocasión ha venido
á decidir graves cuestiones. Liberal conservador,
ha sostenido siempre los principios monárquicos,
propios de sus mayores, sin negarse á reconocer y
dar la correspondiente cabida á los adelantos del
siglo. Con estas cualidades, el marqués de Alcañi-
ces hubiera podido influir mas directamente en los
negocios de la política, pero su posición le ha ale-
jado á veces de ellos, tomando solo aquella parte á
que le obligaba su puesto como Grande y dignata-
rio de la Corona.

Creemos que bastarán estas reflexiones para
hacer comprender lo que á continuación vamos á
decir acerca de este personaje, sintiendo sin em-
bargo que nuestro papel de cronistas nos impida
entrar en largas narraciones y esplicacione?, que
desde luego hemos querido suprimir por no faltar
á la debida imparcialidad en una obra del carácter
de la presente.

El Excmo. Sr. D. Nicolás Osorio Zayas y Be-
navides, Spínola, Cueva, Enriquez de Álmansa,
Vega, Bermudez de Castro, Fonseca y Ulloa, Pérez
de Vivero, Rodríguez de Villafuerte, Niño de Ri-
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vera, Guzman, Diez de Aux y Armendariz, Afau
de Rivera, López de Recalde, Hurtado de Mendo-
za, Ruiz de Vergara, Manuel de Lando, Moscoso y
Montemayor; marqués de Alcañices, de los Balba-
ses, de Montaos, deCuéllar, Cadreita, Cultera, Ca-
salnoceto, Rosano, Montebelo, Montemassino yPa~
lermo ; conde de Grajal, Villanueva de Cañedo,
Fuensaldaña, Villahumbrosa, Latorre, Ledesma,
Huelma, La Corzana, Las Torres de Ulcosin y San-
cruz de los Manueles; duque de Aljete, de Albur-
querque, Roca, Pijurrozzi y Pentime ; barón de Gi-
nosa; feudatario, Real Ponteconsone; dueño terri-
torial de las villas de Villacid, Villaee, Villamunio,
San Román de Cervantes y su sierra, Neira de Rey
y Coto de Lea, Almanza, Villabellid, Bellver, Ca-
brazos del Monte, Ayoo, Villacreces, Villelga, Cas-
tril de Vela, Palazuelo de Bedija, Torre de Herrín,
Villahimbierno, Villalbarba, Barcial de la Loma,
Villaester, Villafeliz, Villafuente, Villaselva, Noéz y
Guillena, y de la casa y estados de Vergara, grande
de España de primera clase, etc.; nació en Madrid
el 1799, siendo bautizado el 13 en la iglesia par-
quial de San Sebastian. Recibió una educación pro-
pia de su clase, y habiendo sido acometido en la
infancia de una enfermedad, que la condujo á las
puertas de la muerte á su piadosa madre, cuyos
hijos habían ido también falleciendo á la misma
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edad de dolencias parecidas, hizo por su único y
tierno Vastago una ofrenda á San Nicolás de Barí,
prometiendo celebrar anualmente una solemne fun-
ción á este santo en el colegio de Nuestra Señora
de la Presentación, conocida por el nombre de Ni-
ñas de Leganés, de que son patronos los excelen-
tísimos señores marqueses de Alcañices, como fun-
dado por uno de sus antecesores, D. Andrés Spí-
nola, en que se educan gran número de huérfa-
nos pobres. Arrancado á la muerte nuestro prota-
gonista, su señora madre cumplió el voto hecho
durante su vida, como lo hace hoy también el se-
ñor marqués, quien cuida además de la prosperi-
dad de este establecimiento, uno de los mas fre-
cuentados por las señoritas mas distinguidas , que
hallan ingreso en él como pensionistas, habiendo
también plazas de gracia con el mismo trato, y
ventajas que las primeras.

Llegado dichosamente á su juventud, el exce-
lentísimo señor marqués de Alcañices contrajo ma-
trimonio con la Excma. señora doña Inés Francis-
ca de Silva Tellez Girón, hija de los Excmos. se-
ñores D. José Gabriel de Silva, Valdestein y Ba-
zan, Meneses, Atagon, Benavides, Pimentel, Sar-
miento de Sotomayor, Arbórea, Velasco, López de
Zúñiga, Hostalrich, Isasi, Fernandez de Córdova,
FoMj de Cardona; marqués de Santa Cruz y Villa-



son¡ y de Areitdbar; conde de Monlesanto y de Pié
de Concha, Castellan de Balaguer; barón de Sanaboy
en Cataluña, de Alcalaü y Mosquera en Valencia,
de Calzalba, Jade y Conseyne; señor de Barra! y
Guaribi, y Senorhi en Cerdeña, alcaide perpetuo
de las fortalezas de Gibraltar y Fiñana, caballero
de la insigne orden del Toisón de oror gran cruz
de la real y distinguida orden española de Car-
los III, comendador de la obrería en la militar de
Calatrava, condecorado con la lis de la Vendóe en
Francia, grande de España, mayordomo de S. M.y
gentil hombre de cámara con ejercicio, etc. etc.; y
de doña María del Pilar, Tellez, Girón, Alonso, Pi»
mentel, etc. etc., marquesa y condesa de los refe-
ridos títulos y de Osilo.

Del anterior enlace han resultado:
El Excmo. Sr. D. Isidro Osorio y Silva, mar-

qués de Montaos y de Cuéllar, duque de Sesto,
actual Corregidor de Madrid y diputado á Cortes
en diferentes legislaturas. Nació en Madrid á 4 de
abril de 1825;

Y D. Joaquin Osorio y Silva, nacido en Aran*
juez á 51 de mayo de 1826. Falleció últimamente
en Madrid, siendo marqués de los Arenales y bri-
gadier de caballería.

A los ya referidos honores, el Excmo. Sr. mac-
qués de Alcañices reúne las siguientes dignidades
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obtenidas en su larga carrera. Fue Procer del reino
en 1834. Se le nombró senador vitalicio en 19 de
diciembre de 1845, y ejerció el cargo de secreta-
rio del Senado en aquella y la siguiente legislatura.
Obtuvo la gran cruz de Carlos III en 25 de octubre
de 1846, y el Toisón de oro en 25 de enero de
1852, y es además caballero de primera clase de
la orden Piaña y gentil-hombre de cámara de S. M.
con ejercicio. Ejerce en la actualidad los cargos
de vocal del Real Consejo de Agricultura, sección
de agricultura, y de mayordomo y caballerizo ma-
yor de SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Príncipe de
Asturias é Infanta de España doña María Isabel
Francisca de Asis, su augusta hermana. Es tam-
bién maestrante de la real de Sevilla.

Reunidos en un solo personaje tantos y tan
distinguidos cargos, inútil es decir necesita cir-
cunstancias nada vulgares para poder atender á
ellos y llenarlos de una manera satisfactoria. Hasta
qué punto ha sabido hacerlo, se deduce del apre-
cio con que generalmente es mirado, y de que ya
hablamos al principio de este escrito. Pudiéramos
estendernos mucho en este sentido, haciendo el
cumplido elogio del Excmo. Sr. marqués de Alca-
cañices: creémoslo sin embargo inútil, pues su po-
pularidad habla mas alto que cuanto en este es-
crito DOS fuera fácil decir. Debemos sin embargo
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aprovechar esta ocasión para recordar un hecho
y dicho vulgar tan frecuente en nuestra época en
que los demócratas asestan constantemente sus ti-
ros contra la nobleza antigua, hablando de su in-
capacidad, inutilidad, etc. Ya en otras publicacio-
nes hemos, siempre que para ello se ha presentado
oportunidad, probado lo contrario, y citando per-
sonas y hechos, no son vanas declamaciones que
nada significan ni en nada se apoyan. El ejemplo
del Sr. marqués de Alcañices puede reunirse á los
ya citados, y nos parece no se podrán presentar
muchos nombres que tanto hayan trabajado por el
esplendor de su país en diferentes puestos y desti-
nos, sirviéndolos todos con actividad y celo como
el del personaje que nos ocupa. Su vida entera,
consagrada á su patria, en puestos de esos que
por el decoro propio de la nación solo es dado ocu-
par á determinadas personas, habla mas alto y
prueba mas en favor de la nobleza que todo cuanto
sus enemigos pudieran decir ó probar en contrario.

El Secretario de la redacción,

í. SÁNCHEZ.



1). Romualdo de Céspedes,
CÓNSUL DEL TRIBUNAL DE COMERCIO.

El escogido y notable personal que compone
esta Corporación, ha sido ya objeto de nuestros es-
critos, y vuelve á serlo en esta ocasión por tratarse
de una de las personas mas dignas que de él for-
man parte; y debemos á continuación ocuparnos de
los Sres. D. Simón Las Rivas, Montellano, Urueta
y otros compañeros del que ocupa ahora nuestra
atención, y al que hemos colocado antes de estos
por la fecha mas remota que en nuestro poder te-
níamos y las noticias de su vida, no escaseando
tampoco las de los demás, pues hoy puede decirse
que no existe ninguna persona algo conocida en
Madrid ó España que no se apresure á enviarnos
datos para que aparezca en nuestra galería biográ-
fica la historia de su vida, siendo solo los que por
el género especial de sus negocios, ó por razones
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particulares que les hacen desear huir de la publír
cidad, los que se niegan á satisfacer la confianza con
que el público espera de nosotros les demos á co-
nocer los actos ó hechos de todos los que figuran
en el mundo oficial, industrial ó comercial, cientí-
fico ó literario. En cuanto al Sr. Céspedes, nada
mas sencillo que la reseña de su vida.

Nació en el pueblo de Nocero, provincia de
Burgos. Hijo de una familia de honrados y bien
acomodados labradores, pasó su infancia en la ve-
cina villa de Espinosa de los Monteros, donde hizo
los primeros estudios y recibió una regular edu-
cación. Llamado á la corte por su tio D. Valentín
de Céspedes, que se hallaba establecido en ella, y
dedicado al comercio de curtidos, vino á los 12
años de edad, permaneciendo veinticuatro años á
su lado, y á los últimos al frente de su establecí*
miento y demás negocios mercantiles. En 1845, su
mencionado tio se retiró del comercio en razón de
su avanzada edad, y Céspedes le sucedió en stl
casa, dándola un grande impulso.

A fuerza de laboriosidad consiguió que SU es-
tablecimiento fuera uno de los primeros de su clase
en la corte, matriculándose además en la categoría
de banquero, por consagrarse desde anteriormente
al comercio de giro y banca. La fortuna y su genio
pensador han favorecido sus operaciones, que siera-
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pre han sido provechosas y acertadas. Su crédito,
lejos de decaer ha aumentado cada dia, merecien-
do por él ocupar hoy el puesto de Cónsul en el
Tribunal de Comercio. Rico propietario, nunca miró
la política como un objeto de especulación; y así,
aunque progresista, jamás ha aspirado á figurar,
ni figuró en su partido.

El Secretario de la redacción,

J. SÁNCHEZ.



Don Estanislao Urquijo,
CONSEJERO DEL BANCO DE ESPAÑA.

Después de haber publicado las biografías de
los Sres.Udaeta, La Rivas, Santamarca y otros ban-
queros ó capitalistas de la corte, creemos no solo
natural, sino correlativo, ocuparnos de la del se-
ñor Urquijo, persona que figura en aquel número,
y muy digna por todos conceptos de ser colocada
entre ellas. Diráse tal vez que la popularidad de
nuestro protagonista no raya ni se acerca á la al-
tura de la de aquellos; pero prescindiendo de lo
que de exacto pueda haber en esta observación,
¿qué diferencia notable se encuentra entre los ac-
tos del Sr. Urquijo y los del Sr. D. Antonio Gaviria,
D. Juan Villalaz, D. Fernando Fernandez Casarie-
go, D. Antonio Guillermo Moreno y el mismo di-
rector del Banco de España Sr. Santillan, indivi-
duos todos de que hemos tratado ó trataremos en

23
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lo sucesivo? ¿Qué grandes proyectos financieros,
qué empresas de general utilidad, qué libros sobre
materias rentísticas, qué protección á los que los
han escrito ó inventado, qué grandes beneficios,
en fin, han dispensado al pais, aun los que de esos
tres han figurado en la política,; que no sean igua-
les y superiores los del individuo que ahora nos
ocupa?

Cierto que el Sr. Urquijo jamás se sentó en el
Congreso, pero esto no carece de esplicacion; pues
aun prescindiendo que no todos los hombres se ha-
llan dotados del mismo carácter, y el de nuestro
protagonista es decididamente enemigo de todo lo
que sea vana ostentación de una riqueza y opulen-
cia que hoy se esplota, sobre todo para ser dipu-
tado; ausente de su pais, el único en cuya repre-
sentación podría venir á la Asamblea, ha creído, y
no sin razón, que en la noble tierra de Álava hay
otras personas de mayores méritos y servicios en
la política, por lo que con pura modestia se ha
opuesto siempre que se trate de elegirle, no obs-
tante que sus conciudadanos se figuran sabría
corresponder á la confianza que en él depositasen
siempre que se tratara de la defensa de sus inte-
reses. Nosotros en este punto creemos digno de
elogio al Sr. Urquijo, convencidos de que no siem-
pre los negocios propios y las exigencias de la po-
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sicion individual se hallan en armonía con las ne-
cesidades de la política, debiendo por lo tatito
ceder el puesto que en ella se ocupara, gracias á
las ventajas de una posición desahogada, á indi-
viduos que careciendo de elías, por sus talentos,
carrera y antecedentes se encuentran en estado de
hacer frente á todo género de compromisos, aun
sin ninguno de la persona propia.

Empero tal vez estas consideraciones nos han
alejado en estremo del verdadero propósito de este
trabajo; pues, aunque escaso de pretensiones, el
Sr. Urquijo no carece de vida política ni de cir-
cunstancias que le hacen en estremo recomenda-
ble, aunque á reconocerlo se niegue su escesiva
modestia. Prueba de ello las siguientes líneas,
exacta narración de los hechos mas notables de
nuestro protagonista, y las que sin interpretación
ni elogio alguno por nuestra parte no cuentan con
otro mérito que el del individuo á que se refieren.

Don Estanislao de Urquijo nació en Murga, pe-
queña aldea del señorío de Álava, situada á las
inmediaciones del Llodio, pueblo donde adquirió
la primera educación, conquistándose desde en-
tonces esas simpatías, y contrayendo amistades
que son aun el encanto de su vida, y las que ha
sabido cultivar constantemente y con buen acierto.

Distinguido por sa aplicación y capacidad, Ur-
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quijo hizo rápidos progresos, correspondiendo á los
desvelos de sus honrados padres, labradores esta-
blecidos en la referida aldea. Llamado á la corte
por un tio de no escasa fortuna y escelentes senti-
mientos, vino á Madrid á los once años de su edad,
siendo dedicado al comercio por el mencionado
pariente, quien tal vez por no conocer las buenas
cualidades del joven, aunque ya poseia notables
conocimientos científicos, ó acaso por alejarle de
la ociosidad, tan peligrosa en las poblaciones gran-
des, le colocó desde luego en una tienda donde se
espendian géneros al pormenor.

Humilde es por cierto el origen de la carrera
del Sr. Urquijo; pero realzado por su actual mo-
destia, aumenta en estremo su gloria, pues indica
los esfuerzos de laboriosidad y honradez que le han
sido necesarios para conquistar su actual posición.
Permaneció por algunos años en aquel estado,
nada conveniente á sus buenas facultades y supe-
riores anhelos; pero conocida á vuelta de ellos su
escelente disposición para las especulaciones mer-
cantiles, fue empleado en la casa sucursal que tie-
ne en Madrid el conocido banquero Sr. Rotschild,
cuyo representante el apreciable Sr. Weiswiller,
tuvo bien pronto ocasión de conocer y apreciar las
cualidades de que el Sr. Urquijo se hallaba ador-
nado , honrándole con su amistad y abriéndole el
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camino de los negocios y la fortuna. Sonrióle esta
propicia, y bien pronto el empleado subalterno se
convirtió en agente de la Bolsa y uno de los pri-
meros capitalistas de la corte.

En esta posición, digno campo del talento y
actividad del Sr. Urquijo, ya no trató mas que de
realizar sus vastos planes, y una serie de afortu-
nadas operaciones acabó por elevarle á la categoría
de los banqueros mas distinguidos. Contándole en
en tal número el capitán general y gobierno supre-
mo, le nombró después de los sucesos de 1856 re-
gidor del ayuntamiento de Madrid, en cuyo cargo
prestó importantísimos servicios, distinguiéndose
como todos los individuos de aquella corporación,
que en una época harto azarosa tuvo el tino y pru-
dencia suficiente para salvar todas las dificultades
y conquistarse un renombre que quedará eterna-
mente escrito en los anales de la coronada villa.

La cuestión de cereales, una de las que mas
afligieron á aquella municipalidad, fue una tam-
bién en las que mas se distinguió el Sr. Urquijo.
Individuo de la comisión que, compuesta de los
Sres. Duque de Alba, González Serrano y Orueta,
se ocupó de arbitrar los medios para que cesase la
precaria situación económica de Madrid, Urquijo
obró con increíble energía, siendo uno de los que
mas trabajaron, hasta conseguir que el ayunta-
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miento contratase con los comerciantes de Yalla-
dolid 400,000 arrobas de harina, las que puestas
á las inmediaciones de la corte, podian permitir la
venta del pan al precio corriente en el mercado.

Después de este y otros muchos servicios, que
seria largo enumerar, cesó en su cometido, dedi-
cándose á sus negocios, y dando por entonces cima
al proyecto mucho antes concebido de construir una
casa, como ya habian hecho los Sres. Rivas, Santa-
marca y otros. Este magnífico edificio, casi conclui-
do hoy, se puso bajo la dirección del joven arqui-
tecto D. Francisco Cubas, persona muy apreciable
durante su carrera, que hizo pensionado en Roma
en virtud de oposición, y que acaba de ser premiado
por el escelente proyecto de una casa de maternidad
en la última esposicion de Bellas artes. Varios fue-
ron los planes que hubo en un principio para la
ejecución de este edificio, que debia tener sus fa-
chadas, dejando aislado el Buen Suceso, uno de los
correspondientes á las nuevas obras de la Puerta
del Sol. Pero no hallando en el gobierno todo el
eco que merecia esta idea, trató el dueño de aque-
llos solares de sustituir la no abierta calle con un
pasage, muy á propósito y aun necesario en aquel
punto para el comercio. Pero tampoco encontró
acogida este plan por las dificultades que ofrecía
el desnivel de las respectivas calles de Alcalá y
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Carrera de San Gerónimo á que daba frente el
mencionado pasaje. El Sr. Urquijo acudió entonces
á la autoridad pidiendo un cambio de alturas para
la construcción de su edificio, que al fin se ha eje-
cutado en los términos que todos le vemos, consti*
tuyendo uno de los ornatos de la capital.

No debemos terminar este trabajo sin hacer
alguna aunque ligera mención de las escelentes
cualidades de que el Sr. Urquijo se halla adornado:
su honradez, modestia y generosidad merecen los
elogios de cuantas personas le tratan de cerca,
contándose hechos que le hacen sumo honor. Ene-
migo del fausto y de la vana ostentación de las
riquezas, cifra toda su felicidad en hacer la de mu-
ehas familias desgraciadas, aliviando su mala
suerte, ayudándolos, no con consejos ó socorros
pecumiarios insignificantes, sino con crecidas su-
mas que presta á un interés módico y legal, y á
Teces sin ninguno, contentándose por todo premio
«on la dulce satisfacción que siente todo corazón
noble y generoso al verse autor del bienestar de
la honrada desgracia.

Entre las muchas familias á quienes de esta
manera ha socorrido y diariamente socorre, pue-
den contarse un gran número de ellas naturales y
establecidas en su pais, á quienes anualmente en-
trega cantidades de importancia en metálico, gra-
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nos, ganados, etc., cuyo valor anual se nos ase-
gura escede á mas de 400,000 rs. , siendo por lo
tanto mirado por un verdadero padre por sus com-
patriotas, los que apuran todos los medios que les
dicta su imaginación para corresponder á su gene-
rosidad en las temporadas de vacaciones que suele
ir á visitarlos y á descansar de sus afanosas tareas
en los placenteros valles en que por primera vez
vio la luz del dia.

Tal es la biografía de D. Estanislao Ürquijo,
tales los antecedentes que hemos podido reunir
acerca de su vida y persona, dudando tenga nin-
guna otra que en su clase pueda comparársele, pues
si bien no cuenta con una larga carrera política, ni
hacia ella siente la mayor inclinación, cuenta con
servicios apreciables, de esos que la humanidad es-
cribe siempre con letras de oro , para que queden
enteramente grabados en la memoria de las gene-
raciones presentes y venideras, que solo harían jus-
ticia al tributar el merecido elogio á la rara mo-
destia y escelentes cualidades de D. Estanislao Ur-
quijo.

El Secretario de la redacción,

J. SÁNCHEZ.



NOTICIAS GENERALES.

Lugo.—Últimos acontecimientos'

Constantes en nuestro propósito de hacer la historia de
los principales sucesos que tengan lugar en la capital y en
las provincias, nos apresuramos á publicar la relación que
de lo acontecido en Lugo, en el pasado abril, ha llegado á
nuestra noticia. Hubiéramos podido contar estos hechos en
nuestros anteriores cuadernos, pero la abundancia de ma-
teriales y el deseo de obrar con la debida imparcialidad,
nos ha impedido satisfacer la natural curiosidad de nues-
tros lectores, lo que hoy, con mayores datos y mayor cal-
ma vamos á hacer, seguros de haber tomado todas las po^
sibles precauciones de éxito.

Tranquila y pacifica aquella provincia, nadie hubiera
supuesto que llegase á llamar la atención, y mucho menos
por acontecimientos como los que han tenido últimamente
lugar en ella. La paternal y entendida administración del
antiguo gobernador de Segovia, Sr. Reguera, habían ci-
catrizado en ella las heridas que hubieran podido quedar
de los últimos pronunciamientos, y solo la ausencia del
nuevo gobernador civil, el ilustrado y entendido D. Rafael
Humara y Salamanca, dieron origen quizá á que las ma-
las pasiones, prevaliéndose de esta circunstancia, turbasen
el orden y pusiesen en peligro los intereses y vidas de
muchos de los habitantes de aquella tranquila población.
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El repartimiento de la contribución de inmuebles fue

el pretesto de un motín que pudo tener las peores conse-
cuencias, pero que por fortuna fue cortado en un princi-
pio. Llamados á enterarse del referido reparto en la ma-
ñana del 27 de abril último, varios domiciliarios de las
parroquias rurales del distrito municipal no se creyeron
satisfechos con él, prorumpiendo en gritos y amenazas
contra las oficinas de evaluación situadas en el piso bajo
del Ayuntamiento, amotinándose por la injusticia de que
se suponían víctimas. El gobernador civil interino, sabedor
de estp suceso, corrió al gobierno procurando tranquili-
zar á los sediciosos, y prometiendo hacerles justicia en
todo lo que fuera compatible con sus deberes y atribucio-
nes. Citóles con este objeto para aquella tarde y la si-
guiente , para darles notas del nuevo reparto, decidido á
reformar este. Aplacados los ánimos con tantas segurida-
des, se deshicieron los grupos y salieron de la población,
retirándose á sus hogares antes de la noche. Adoptáronse
sin embargo diferentes precauciones: el alcalde se encargó
de desplegar la mayor vigilancia, dando parte al primer
síntoma de nuevo desorden, y secundándole el gobernador
que recorrió, la población hasta una hora muy avanzada de
la noche.

La mañana del siguiente dia apareció tranquila y sin
ningún síntoma de desorden; tanto, que el gobernador,
después de haber permanecido por largo tiempo en la plaza
y en las oficinas de evaluación, se retiró á las nueve, hora
de entrada en el gobierno de provincia, creyendo no vol-
verían á renovarse los sucesos de la víspera. Media hora
después el comisario de vigilancia le avisó, que reunidos
de antemano en las afueras, habían comenzado á entrar por
las puertas de Santiago y San Pedro gran número de pai-
sanos armados de palos, hoces, hachas y horquillas de
hierro de las déla labor, dirigiéndose á la plaza, dondp en
efecto habían entrado ya, y comenzaban á forzar las puer-
tas y ventanas de las oficinas referidas, de donde con difi-
cultad pudieron huir los empleados. El gobernador, alfrenr
te.de ta fuerza disponible de carabineros y guardia civil,

d l i á uoosdace hombres, se persono en el lugar
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de las oeurrenciaa, encontrando invadidas las oficinas por
los amotinados, que rompían papeles y muebles tirándo-
los por las ventanas, profiriendo terribles amenazas, en-,
tre ellas las de hacer un escarmiento con determinadas
personas.

Encargada la guardia civil de desalojar á los paisanos
del Ayuntamiento, no lo consiguió sin dificultad,: recibiendo
una descarga de piedras y teniendo que luchar á brazo, te-
niendo en esta refriega tres heridos. El gobernador mandó
entonces hacer fuego, y algunos disparos al aire consiguie-
ron el que se retirasen un momento los paisanos. Pero re-
plegados al centro de la plaza, volvieron á hacer frente á la
fuerza armada, arrollándola y retirándose solo después de
una viva resistencia. El gobernador, para restablecer el
orden, se dirigió repetidas veces á los grupos, intimán-
doles se retirasen; pero desatendida su voz, se vio amena-
zado en su vida, pues á no ser por un empleado que lo
acompañaba y paró el golpe, hubiese sido herido por una
hoz contra él asestada.

La autoridad civil reclamó entonces el auxilio déla mi"
litar, que se presentó á poco con treinta hombres, única
fuerza disponible. Volvióse a intimar á los paisanos se re«
tirasen por ambos gobernadores , pero persistiendo en su,
negativa y continuando en tirar piedras, una de las cuales
alcanzó al jefe de las tropas, á las que se mandó hacer
fuego. La dispersión fue instantánea, aunque dejando los
paisanos cuatro muertos y once heridos, de los cuales fa-
lleció uno, contándose una mujer entre los primeros. Los
sublevados, en su retirada, á la salida de la población des-
truyeron las obras del nuevo portazgo del puente, y corta-
ron los alambres y cinco palos del telégrafo. Declarada en
estado de sitio aquella comandancia militar, pronto se res-
tableció el orden por completo, acudiendo nuevas tropas y
procediendo contra los fautores de la revolución. La lle-
gada del gobernador, Sr. Humara y Salamanca', que avi-
sado por el telégrafo marchó en horas desde Madrid, acabó
de dar á las autoridades su antiguo prestigio, pudiéndose á
los ocho días levantar el estado de, sitio, volviendo á funt
cionar los respectivos jefes ea sus suspendidas . t i b i
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nesi Amantes del orden, base del verdadero progreso, y
deseosos de que no vuelvan á repetirse sucesos de este gé-
nero, no podemos menos de dar nuestro parabién á los que
contribuyeron á restablecerle en tan apuradas circunstan-
cias, en particular al gobernador civil interino, alcalde y
clases de tropa, no siendo menos acreedor el Sr. Huma-
nara, cuya actividad y esfuerzos son superiores á todo
elogio.

DISCURSOS

ledos por los Sres Tamayo y Baus, y Fernandez Guerra, con
motivo de la recepción del primero en la Academia Es-
pañola.

La verdad como objeto y fin de las bellas artes, y en
particular de la poesía fue el tema de estos interesantes y
bellísimos discursos, en que no se sabe que admirar mas,
si la profundidad y vigor del pensamiento, ó si las bellezas
y riqueza del lenguaje. El Sr. Tamayo, autor de tantos
y tan aplaudidos dramas, al tomar como argumento de su
peroración tan conocido asunto, no ha hecho mas que
llenar una de las necesidades largo tiempo sentidas y no
esplicadas aun por la generación presente. En la imita-
ción se ha hecho hasta ahora consistir todo el fin y obje-
to de las artes, en particular de la poesía; pero nuestro
siglo, mas positivo que los anteriores, ha querido que la
verdad sustituya á la hasta aquí llamada naturaleza; y esto
que habia sido ya sentido y practicado por multitud de au-
tores, no estaba esplicado, reducido á regla, hasta que el
Sr. Tamayo con su entrada en la Academia española ha
venido á llenar, repetimos, esta necesidad, y esplicar las
causas en que se funda. No solo de los argumentos, sino
también de los ejemplos, echó mano el nuevo académico,
y por cierto que salió airoso en su cometido. No podia
suceder de otra manera; su causa era la de la verdad y
la de la ciencia, la de la historia y de la inteligencia, y
para dejarla victoriosa no habia que hablar á la cabeza,
bastaba dirigirse á la memoria y á la razón de todos los
¡circunstantes.
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Largo y bellísimo es el discurso del Sr. TamayO, inte-*

resante y por demás digno de atención el desempeño de
su cometido, pero no abunda menos en estas cualidades
el del Sr. Fernandez Guerra, contestación y resumen del
anterior, con el que conviene en el fondo, y el que esplica
en cierta manera refiriéndose á las mas aplaudidas obras
del autor premiado. Este en efecto, en su larga y bri-
llante carrera dramática se ha propuesto la verdad como
móvil de sus obras y acciones, y tanto en Virginia, como
en Angela, la Locura de amor, y en todas sus produccio-
nes, se ve á los personajes obrando conforme á la ver-
dad, no solo histórica, sino natural, y llenando la vero-
similitud, lo que hasta aqui se ha llamado imitación de la
naturaleza.

Con sentimiento terminamos esta breve reseña por la
inclinación y afecto que nos mueve hacia las personas de
que en ella se trata y por el interés que no puede menoa
de inspirarnos el grande asunto, cuyo desempeño han eje-
cutado de una manera digna á la solemnidad del momen-
to para que fue elegida, y en que en presencia de un nu-
meroso auditorio fue de justa y merecida ovación co-
ronado.

Los Condes de Hornaehuelos.

Acaba de verificarse en tlbeda, el 2 del actual, el en-
lace del Sr. Conde de este título, con la Excma. Sra. do-
ña Maria del Buen Consejo Losada, hija de los Sres. con-
des de Gavia. La ceremonia nupcial se celebró con todo
el esplendor propio de las ilustres familias á que pertene-
cen ambos cónyuges, siendo administrado el santo Sacra-
mento por el limo. Sr. Obispo de Jaén, que vino espresa-
mente con este objeto. Inútil es decir que fue recibido
con la mayor solemnidad por el pueblo de Ubeda, que
aun no conocía a su escelente pastor.

Las circustancias de esta boda han sido ya referidas
por la prensa, debiendo nosotros solo añadir que se veri-
có QI 2 por la noche con asistencia <Je un numeroso y dis-
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tingüido concurso, él que asistió al baile y buffet, que
tuvo lugar después. Eflesta fiesta reinó la mayor alegTiá
y animación, estando iluminada esteriortnente la Casa de
fos contrayente* con vasos de colores y adornada con
guirnaldas y festones de flores. La eerenonia de las vela-
ciones áe hizo en el templo de San Salvador al dia sigfaien^
te con asistencia del referido prelado y de otras personas
notables. Después hubo un banquete en casa de los men-
cionados señores Condes, al que asistieron cuarenta convi-
dados, y en el que reinó la abundancia, el gusto y la
buena armonía propia de este género de fiestas.

Muchos mas pormenores pudiéramos dar acerca de
este acontecimiento, que hace siempre época en la histo-
ria de las familias: empero nos abstenemos de ellos por
ahora, pues pensamos á la primera oportunidad ocuparnos
de esta casa, con cuya ocasión daremos la biografía del
Sr. Conde de Hornachuelos, que hace tiempo pensábamos
publicar y creemos de creciente interés en las presentes
circustancias. Reciban hasta entonces nuestro mas cor-
dial y sincero parabién los recien desposados, deseándolos
uaa vida entera de felicidades y de tiernos vastagos que
aumenten la prosperidad y esplendor de sus títulos y
apellidos, tan acreedores por todos conceptos á ilustres
representantes que imiten y aumentan la gloria heredada
de sus padres.

MEMORIAS

del iemenie general O. Franciseo de Copons «/ Navia, conde de
Tarifa, publicadas por su hijo el coronel de caballería don
Francisco Copons ij Asprer.

Notable por mas de un concepto es el libro que con este
título ha dado á luz, pues en él no solo seesplican las vici-
situdes de un militar que ha merecido una parte muy activa
en las principales guerras y acontecimientos que se han ve-
rificado en España en el presente siglo , sino se dan tam-
bién exactas y circunstanciadas noticias sobre sucesos tan
interesantes como son la entrada de Fernando VII en la
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península después de su cautiverio en Frafl€í&, y eí qvfi
con mismo título, según se le llamó, padecía en los último*
meses del régimen constitucional en 1823.

Estas dos solas fechas indican la importancia del folleto
de que tratamos, importancia que aumenta en estremo si
se tiene en cuenta hallarse escrito por un personaje tan
éélebre en nuestra historia contemporánea, como lo ha sido
el general Copons. Nació éste en Málaga á últimos del pasa-
do siglo é ingresó en el ejército, comenzando á servir de ca-
dete en la guerra contra la república francesa en 1793. En
la de la Independencia se distinguió por muchos gloriosos
hechos de armas, en particular por la defensa dé Tarifa,
de que se le concedió título de conde. Al terminarse esta
célebre campaña, era teniente general y jefe del primer
ejército, siendo el primero que recibió al Rey á su entra-
da en el territorio español. Su negativa á haber hecho el
papel que ejecutó después Elío en Valencia, derrocando
la Constitución del 12, fue causa de sufrir diferentes per-
secuciones y aun de ser procesado, aunque su inocencia le
sacó ileso de todas las persecuciones.

En 1820 y 23 desempeñó diferentes deslinos, en par-
ticular el de jefe interino del cuarto de S. M. el Rey en la
última época, acompañándole por lo tanto desde su salida
de Madrid hasta que se reunió al ejército francés que dis-
persó en Cádiz los restos del gobierno constitucional. Sus
servicios en este tiempo fueron también pagados con pri-
siones , persecuciones, causas y todo género de padeci-
mientos. Su esposa, sus hijos y patrimonio, todo lo perdió
en la reaecion del 24. Enfermo y pobre, se le devolvieron
algunos años después sus grados y honores; cuando ni por
su edad ni por su situación podia servir al Estado como en
los primeros años de su juventud lo hiciera. Referido todo
esto con sencillez y con los mas vivos colores, se halla en
el libro de que tratamos, que contiene una ligera introduc-
ción y epílogo del coronel de caballería Copons, hijo del
autor. Rico en recuerdos y gloria el nombro de este mili-
tar, no le daremos el parabién por la publicación de un libro
que hace sumo honor á la memoria de su padre; solo sí le
animaremos á seguir el camino que en él le ha trazado* se*



400
guro de encontrar siempre los elogios de los hombres sen-
satos y el aprecio de la posteridad.

Poesías filosóficas del conde de Torremarin.

Ya en alguna ocasión creemos habernos ocupado de
este autor y de sus versos. Su reputación nos obliga ahora
á decir algunas noticias acerca de sus poesías, á las que
no sin razón ha llamado filosóficas. Pertenecen á la escuela
de Melendez, distinguiéndose por lo tanto en la anacreón-
tica, que maneja con facilidad y gracia el conde de Torre-
marin. Hé aquí para prueba algunos fracmentos del ro-
mance con que empieza su libro.

Al genio de las musas
No plugo heroica tema
Dar para mis cantares'
Cual con otro hiciera

Las hazañas de Aquiles
Cantó Hornero en la Grecia,
Y el cisne, honor de Mantua,
Cantó en Italia á Atenas.

El romanticismo, tal como hace poco se estudia, la
unión de este con el clasicismo y el misticismo, por no
darle otro nombre , de nuestra época, no cuentan al conde
de Torremarin entre sus representantes. Poeta á la anti-
gua, solo imita los antiguos modelos, y hay mucho en sus
versos de Garcilaso, León y Rioja. Sensible sin afectación,
y tierno sin degenerar en lánguido, el conde de Torrema-
rin tiene composiciones en que ha igualado á sus modelos.
De seguir por la senda que se ha trazado, hubiera llegado
á conquistarse un lugar eminente en nuestro parnaso; y no
diremos á formar escuelas, porque es muy difícil, según
las tendencias del siglo, pero sí á separar á nuestros inge-
nios de las imitaciones estranjeras, que tanto dominan hoy
en la literatura, llevándolos al estudio é imitación de los
poetas españoles del siglo de oro, que con su mal en ten-
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elido deseo de originalidad se va olvidando mas cada día.

Hemos alabado el verso anacreóntico del conde de Tor-
remarin, pero también merece elogios el acierto con que
maneja el endecasílabo, no falto de robustez, arrogancia
y brio. Hé aquí en prueba de esto una estrofa de su oda
El Universo y el hombre:

Animada estará naturaleza,
Sus astros esplendor darán al cielo,
Solidez y belleza
Mostrará nuestro suelo;
¿Y en las partes del orbe, habrá armonía
Para el hombre que vive un solo dia?

No podemos terminar esta breve reseña sin dar el pa-
rabién al ilustrado conde por su laboriosidad y esfuerzos
en llamar á su clase al cultivo de las bellas letras, que por
desgracia ha abandonado, contando entre sus representan-
tes tantos ilustres y distinguidos escritores y sabios. Si la
nobleza imitara el ejemplo de este autor, mucho ganaria
en popularidad y aprecio del público, uniendo á sus here-
dados títulos uno mas glorioso y digno de consideración, /
cual es el de haber contribuido personalmente á la ilustra- ¡'
cion de su país, del que son los primeros representantes.

Fernando II de Ñapóles

Nació en 12 de enero de 1810, siendo hijo de Francis-
eo I, rey de las Dos Sicilias, y de María Isabel, infanta de
España. Sucedió en la corona á su padre á su fallecimien-
to, ocurrido en 1830, cuando apenas contaba 20 años de
edad. Sus Estados permanecieron en la mayor tranquili-
dad hasta 1846, en que con motivo de las reformas inicia-
das por Pió IX á su advenimiento al solio pontificio, se
conmovió toda la Italia, no siendo Ñapóles quien menos
participó del general movimiento. Fernando, enemigo de-
cidido de la revolución, se negó á ceder ante ella, y co-
menzó á combatirla. Hizo sin embargo algunas concesio-
nes; mas no dándose el pueblo por satisfecho, tomó las ar-

26
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mas y corrió la sangre por ambas partes en las calles clfí
Ñapóles en 1848.

Los habitantes de Sicilia se le sublevaron también en
esta ocasión, arrojando de su suelo a los napolitanos, que
solo pudieron conservar la fortaleza de Mesina. Iban los
sublevados á disponer de la corona en favor de un prín-
cipe que secundase sus deseos, cuando Fernando envió
contra ellos una espedicion que los contuvo en la obedien-
cia. La intervención de las armadas inglesa y francesa
acabó de asegurar la corona en las sienes de su rey, quien
desde entonces vivió tranquilo en la posesión de sus domi-
nios, aunque amenazados por la Francia é Inglaterra, que
después de la guerra de Oriente, recelosas de su alianza
con Rusia, quisieron obligarle á conceder nuevas garantías
a sus subditos: negóse á ello el rey de Ñapóles, y á pesar
de todos los esfuerzos, ha muerto en el presente año en el
pleno ejercicio de sus derechos, legando á su hijo menor la
corona tal como la habia recibido de su padre. Estaba ca-
sado desde 20 de noviembre de 1832 con María Cristina
Carolina de Cerdeña.

Fernando II es el único soberano cuya ñgura aparece
con mas grandeza y esplendor en el presente siglo; puede
citársele como el héroe de la casa de Borbon en Ñapóles.
Deja á sus pueblos en el mas floreciente estado, siendo su
papel el que mas vale en Europa. Antes de morir se des-
pidió de su numerosa familia, y después de recibir los San-
tos Sacramentos, dijo á uno de los personajes que le rodea-
ban: «Dejemos las cosas de este mundo y pensemos solo
en la eternidad.» No cedió sin embargo el poder sino con
la vida. Su muerte ha sido generalmente sentida, y al aso-
ciarnos al dolor de sus vasallos, no podemos menos de
verter una lágrima sobre la tumba del rey que por su fir-
meza y sus reales virtudes religiosas y privadas fue digno,
de la admiración y del amor de su pueblo.—A. M.L. y R.

La Beneficiosa.
Entre las noticias generales que contenia el cuaderno

correspondiente al 1.° de Mayo último, anunciamos se acá-
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baba de fundar una asociación múlua bajo la denomina-
ción de La Beneficiosa, sobre cuyo mecanismo y objeto
dimos algunos pormenores, manifestando nuestras simpa-
tía para el buen éxito de sus operaciones.

Con este motivo su Director general, el Sr. Cabanillas,
ha tenido la atención de remitirnos dos prospectos, por
los que hemos visto que al lado de La Beneficiosa, los
fundadores de esta institución han formado otra, titulada
Manantial de Crédito, cuyas operaciones se enlazan y
combinan, completándose mutuamente del modo y en la
forma que trataremos de esplicar.

Hemos podido apreciar las ventajas que presenta La
Beneficiosa, por los resultados que ha producido en el cor-
to período que lleva de existencia, que son verdadera-
mente dignos de llamar la pública atención, siendo asi
que el término medio de interés anual conseguido en fa-
vor de los deponentes ha sido del 8-95 */2 por ciento, lo
que equivale al 9 3/¿ por 100 anual, en atención á que li-
quidándose las cuentas todos los meses, la capitalización
de los intereses produce un aumento de 5/4 por 100 anual.

Los fundadores, preocupados sin duda de dar á los
capitales depositados en La Beneficiosa la mas útil y pro-
vechosa aplicación en favor de los intereses generales y
materiales del pais, han tomado un rumbo completamen-
te distinto de lo que hasta ahora se habia hecho, dando
un paso notabilísimo para favorecer y fomentar las tran-
sacciones mercantiles. Asi como la Caja de Ahorros sirve
de depósito para recoger los fondos que alimentan las
operaciones del Monte de Piedad, asi han querido que La
Beneficiosa sirva de depósito para reunir los capitales que
puede necesitar el desarrollo del comercio y de la indus-
tria del pais, y este fecundo y feliz pensamiento es el que
ha dado margen á la creación de la otra asociación mu-
tua, planteada al lado de la primera y bajo la misma di-
recCion, cuyo ingenioso mecanismo está al alcance de
cuantos han leido los claros prospectos y los estatutos, y
ha merecido la mas completa aprobación por parte del
comercio.

En efecto, el medio empleado por los fundadores de
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La Beneficiosa es el que sirve de poderosa palanca, y ha
facilitado la ejecución de las mas colosales empresas de
nuestra época; es la ASOCIACIÓN de las mas insignificantes
economías, que nada podrán permaneciendo aisladas,
mientras que-reunidas llegan á formar portentosos capita-
les, que, repartidos con inteligencia y acierto, activan y
alimentan todas las fuentes de la riqueza nacional, fomen-
tando las operaciones mercantiles, lo que proporciona ocu-
pación y bienestar á las clases trabajadoras.

Estamos persuadidos que estas dos asociaciones son de
pública utilidad, y que no tardarán en alcanzar notables
resultados, á medida que llegen á ser conocidas; esto nos
ha movido á llamar nuevamente la atención de las perso-
nas que todavía ignoran su existencia, por el poco tiempo
que ha trascurrido desde su establecimiento.

El Secretario de la redacción,

J. SÁNCHEZ.



GÜADALAJARA.

INAUGURACIÓN DEL FERRO-CARRIL.

La solemnidad que á estos actos se acostumbra á daf
en nuestro país, tiende no solo á probar su importancia,
sino á manifestar al pueblo la que debe dar á las utilida-
des que reportará de ella. Si no tan ruidosa como las ante-
riores , la inauguración del ferro-carril de Madrid á Gua-
dalajara no ha carecido de ninguna de las circunstancias
que adornaron á aquellas, siendo un suceso en estremo sa-
tisfactorio para la última población en particular, que á es-
eitacion de su digno gobernador civil, el Sr. D. Pedro Ce-
lestino Arguelles, y del primer alcalde constitucional, se
apresuró á corresponder á la general alegría que reinó,
como no podia menos, undia de tan solemne fiesta.

Verificóse este acto el 2 del presente junio, saliendo á
las nueve de la mañana el primervtren, que llegó á Guada-
lajara á las diez y media; otros dos que partieron después
recorieron con igual éxito la via, terminando en hora y
media su espedicion. A las once y media, después de la
llegada del último, comenzó la ceremonia religiosa, ha-
biéndose establecido al efecto una capilla provisional frente
á la estación. Dos locomotoras elegantemente adornadas se
acercaron á aquel punto, recibiendo la santa bendición.
El ministro de Fomento dio entonces ua viva á la Reina,
que tó contestado con alegría por todos los coftcurrQjtes,
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Sirvióse entonces el buffet, á que asistieron todos los
convidados, sirviéndose en una mesa especial únicamente
cubiertos para las personas que con carácter oficial concur-
rían á este acto. En esta ocasión se pronunciaron diferen-
tes brindis, alg-unos en estremo sig-nifleativos, distinguién-
dose en este concepto los de los Sres. Pastor Diaz, Weis-
willer y Mollinedo. Iban dirigidos no solo á la importancia
del acto que se celebraba, sino á las empresas y personas
que con su eficaz cooperación habían trabajado en la
pronta conclusión de este camino.

Terminado el buffet, todos los convidados regresaron á
Madrid llenos de placer, no solo por la alegría natural al
acto á que asistían, sino por haber encontrado inmejorable
la via, cuya solidez y seguridad se halla en el estado mas
satisfactorio. Su esplotacion ha empezado, y Madrid, entre
otras grandes ventajas, tiene la de estar en inmediata
unión con la fértil campiña de Alcalá, que con razón y jus-
ticia puede llamarse el granero de la corte, pudiendo sa-
carse de aquí grandes resultados para el abastecimiento de
un mercado que por circunstancias locales se encuentra á
muy grande desnivel con los demás de la Península,

Entre las personas que asistieron á este acto, recorda-
mos á los Sres. Ministros de Hacienda, Gobernación y Fo-
mento, autoridades de la provincia y los individuos de los
consejos de administración de las compañías constructora,
y esplotadora de la línea. Muchas personas convidadas, en-
tre las cuales habia también muchas de distinción, animaron
con su presencia el espectáculo, no siendo pocas las que
agrupadas alrededor de la estación completaban este in-
teresante cuadro. Echóse sin embargo de menos la con-
currencia de los pueblo del tránsito, los que ó no concur-
rieron ó manifestaron frialdad, que se adivinaba muy bien
no comprendían la importancia que para ellos tenia el
nuevo acto que se estaba verifica'ndo.

No sucedió asi por parte de los vecinos de Guadalajara,
que invitados por sus autoridades se manifestaron en este
dia á la altura del pueblo, mas civilizado. Su digno gober-
nador- civil ,-D. Pedro Celestino Arguelles, con ese celo

le honray distingue, tomó todas los medidas ne-
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Cesarías para la solemnidad de este acto, en eí qiie riada
faltó, tanto de lo concerniente á lujo y aparato como á
tranquilidad y orden. Guadalajara, donde ha permanecido
no obstante las nutridas peticiones de otras provincias,
conservará siempre un grato recuerdo, de á quien debe
tantas mejoras y de seg-uro deberá mayores en lo suce-
sivo. Muchas son las que para este dia hizo aquella anti-
gua población, de algunas de las cuales hemos hablado ya
en los artículos anteriores, y no dudamos mayores serán,
las que se verifiquen en lo sucesivo.

Lo mismo que el Sr. Gobernador civil, el ayuntamien-
to y en particular su alcalde presidente han contribuido á
aumentar la solemnidad de este dia, secundando las dis-
posiciones del primero, y tomando otras nuevas adecua-
das al objeto. Réstanos para terminar este artículo, recor-
dar lo grata que nos fue esta fiesta, tan esperada como de-
seada de nosotros, y ala que como á todas las de su clase
asistimos llenos de vivísima alegría, pues nos hace entre-
ver nuevas eras de prosperidad, después de largos dias de
amargura para este desgraciado país.

FERIA DE PALENCIA.

EQ los tres dias de la pasada Pascua de Pentecostés,
se ha verificado por primera vez en esta ciudad una feria
que ha llamado estraordinariamente la atención, no solo
de la provincia, sino de toda la Península, por el lujo y es-
plendor en ella desplegados para que corresponda á la im-
portancia de la capital donde tenia lugar. Su digno ayun-
tamiento, presidido por el celoso alcalde D. Pablo Espinosa
Serrano, ha tomado en esta ocasión todas las disposiciones
necesarias para que al mismo tiempo que una esposicion
de todos los adelantos de la provincia fuera un espectáculo
en el que abundasen las diversiones y demás cosas que
pudieran atraer mayor número de concurrentes.

Ganados, frutos, objetos de moda, de artes y ciencias,
todo cuanto puede conrcurrir para satisfacer las necesida-
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des ó el lujo de la vida humana, todo sé ha reunido en esta
feria al mismo tiempo que las diversiones mas populares,
como toros, fuegos artificiales, entrada á los estableci-
mientos de beneficencia y enseñanza, etc., que hay en
aquella población. Grandes gastos y trabajos se han hecho
con este motivo por aquel ayuntamiento , al que damos
nuestro parabién, y en particular á su digno alcalde presi-
dente por el buen éxito de la inauguración de la indicada
feria, que hará época en los anales de la provincia.

El Secretario de la redacción,
S. SÁNCHEZ.


